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Nu’m. I. ( 6  cuartos.) P 4 -  *

E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Gracia á Dios que nos ha concedido el gust<* 
de reunimos otra vez en este sitio, profanado en algún tiempo 
por una canalla constitucional !

Cascaron. Ya comprendo que habla V . , maestro, de aque
lla indecente tertulia que ocup<5 este sitio patriótico cuando lo 
dexamos nosotros, y  que se titulaba Anti-Tremenda.

Podrio. Hasta que se juntó aqui esa familia, no había yo 
oido en mí vida rebusnar hombres. Grandes desvergüenzas di
jeron contra el maestro : al fiji constitucionales. _

Tremenda. NoTiay que e§!raiuulo; esa era entonces la 
moneda corriente y  la fruta del tiempo.

Castaña. Pero 4 ¿ y  no vid V . la gracia con que se aplica
ron nuestros nombres, y  quisieron imitar nuestro lenguage ?

Tremenda. La tertulia del Malecón habia prevenido in
dudablemente los ánimos de una gran porción <ie hombres sen
cillos contra los perversos designios de los reformadores ; y  lo 
que se jiropasieron los tontos del Anti-Tremenda fue corrom
per al pueblo incauto por los mismos medios de que nos ha
bíamos valido nosotros para instruirle y  preservarle. E  aquí 
porque se eligid este sitio, se tomaron nuestros sobrenombres 
y  se adoptó ( aunque malditísimainente usado ) nuestro len
guage. Al fin, ya pasó la tormenta, y  tenemos el placer de 
vernos reunidos los mismos contertulios, sin que haya tocado 
á ninguno el maldito contagio liberal que tanto estrado i a  
hecho en la nación.



Cascaron. Aquí el amigo ha estado picadillo algún tan-- 
to de la íiebre malina.

l^oário. Qui( îi ? yo-? Lo niesino que el: mono.
Cascaron, Vaya: que bien se le llenaba á uslü la boca' 

de Costitucic/ii.
Podrio. Compañero, no cambie nste las cosas-, ni las 

aplique contra la volimtá del testaor. Lo que yo he dicho 
hasta ahora poco es que no había mas rcmcílio que tragarla, 
y  ser liberales al peer.

Tremenda, Y  en qué fundaba V. ese juicio ?
Podrio._ En qué lo habi;  ̂ de fundar? en que esa era lá- 

volunta de la nación; y  en que la resistencia de nosotros y  
de otros como nosotíos no scnia de ot?a cosa que, de agrá-• 
var los males.

Tremenda. Pues yo jamas creí qnq fiicsemos costitucio- - 
nales por doa. razones muy semejantes á las que. V , ha pro- 
puesto. Pijinicra  ̂porque no era esa la voluntad de la  nación, 
sino el extravio de uiios hombres coxrompidisimosy de una 
facción,-sin vergüenza^ sin honor, sin religión...,« lo dixe to - - 
d o: y  secunda .poi-que laresistencia.de nosotros y  de nueve y  
i.iedio millones como, noc-iotros no podía.menos de producir 
el bien que ha, producido. Con que vea V,. aquí,, compadre, 
como están los princÍ¡)ios de taji encontrados con los mios 
como las razones en que los, hemos apoyadou Temía V. que 
la Coititucion durase porque cre}'<5 que la nación la <jueria.: 
yo le pronostiqué muy corta vida , porque* estaba segurísimo 
de que la nación la detestaba. Se [icrsuadiá V. de que toda 
resistencia era im itil, y  que no hacia mas que aumentar lo3 
m ales: y  yx> fundado en que la resistencia seria como de mil 
á uno., sieinpre estnbe aguardando el.ventMrpso moinento que 
ya disfrutamos.

Podrió. Cómo ha de ser ? cada uiio tiene.su-modo de mi
rar las cosas.

Treme/ida, No, amigo mío, no paso. Esa proposicion es- -



■f? tan Ümpía ídrtift et dgtm <3e \m ftregflo • y  conozco 
la surrapa con que V. se explica, debo decirle que aunque mi- 
•remos V. ."y yo un propio objeto, y  á V. le parezca rosa lo 
que á mi se me figura alcachofa, no por eso dexará el obje
to de ser lo que fuere esencialmcjitc ̂  y  .para cwitracrnos ai 
golpe, y  entrar en materia, le digo á V . reondamente que si 
la Costitucion ó el sistema costitucional le ha pareció á V . 
bien y  mal á mi, no es por la diferente manera que tenemoi 
de mirar; sino porque V. tiene la vista mi corta y  los ojos 
atracaos de lagañas. A qué nos hemos de andar en rodeos ? 
E l sistema costitucional no ha podido prevalecer, porque es 
auilo, injusto-, violento, ilegal, infame y  cuanto se quiera de 
-malo en su origen, en sus progresos, en sus fundadores, en sus 
sectarios, en sus promovedores; y  por cuanto yo e^oi pene
trado de que adolece de ¡tales vicios, por eso le  he llamado al
cachofa,’y  no como quiera sino alcachofa de borrico, á lo que 
á V . y á muchos Ies ha parecido.una rosa de mayo; pero 
-cuidado, compadre, que no atribuya V. esta diferencia de opi
nión á la diferencia ea el m o d o  íle jiiirar, «ino á la diferen- 
■cia que hny entre lo verdadero y  lo falso, mas claro, á la 
diferencia ^ue hay entre los errados principios de V. y  los 
ciertos y  verdaderísimos míos.

Podrio. Vaya, maestro, que usté viene hoy mas valíen- 
-te que el Cid. Como sabe usté que yo no puedo medir mi es
pada con !a suya.... .̂.

Tremeyida. Ni V . ni nadie, en esta materia. Y  si hal)lo 
ron esta arrogancia y  satisfacción no es porque blasone de 
sabio ni de gran talento , sino porque la cuestión es de he
cho, porque no se necesita ser muy estudiante para conocer 
que 4  y  5 9 í y  porque aquí no hacen falta los discursos, 
las argiuneiítaciones, ni los sofismas para probar, ó hacer que 
aparezca cierta una proposicion. Compañeros, yo no ¡)odre 
concurrir muchas tardes, pero les ofrezco la historia de la 
Costitucion y  dcl sistema, para que nuestro compadre, y  otrc^



como mi compadre, se desengañen y  conoícan que la tal 
Costitucion es nula en su origen, y  los constitucionales gente 
mala por princijíios, incapaces de hacer algún, hien, enemi
gos del altar y  dcl trono.. Si la historia manifestase- estas ver
dades,. no podrá V. atribuir la diferencia de nuestras opinio
nes, al diferente modo que tengamos.de mirar. Comencemos., 

Cautivo nuestro amado Soberano el Sr. ü . Fernando 7?, 
á ningún español le ocurrió, la ridicula y  abominable idea de 
recuperar aquella partecita de Soberanía, de que cada cual se 
habia desprendido, en el, solemne dia del pacto, social, celebra-- 
do en los espacios imaginarios, y, en presencia de varios espí-. 
ritus fuertes  ̂ como por egemplo, de Gerez, de Málaga, de 
Valdepeñas, Burdeos, y  otras tierras. Digo pues, que viendo-- 
se los españoles sin su Rey erigieron las Juntas provinciales, 
no para que se hiciesen Soberanas, sino para que los dirigie-. 
sen en aquellas circunstancias,en las cuales las.autoridades, 
legítimas, ó estaban interceptadas, ó no,eran de su coríiinza.. 
En una palabra, las Juntas fueron erigidas para mantener el 
señorío de la, tierra y, salvar al Rey cautivo. Inculquémos. 
mas esta verdad, porque es preciso que esta piedra quede bien 
sentada como la priiicipal. sobre que ha de descansar todo el 
edificio. Nunca,quiso el pueblo, español, mandar como Sobe
rano á pesar de la. ausencia de su. legítimo Monarca. Aun
que reconoció á las Juntas, provinciales y  despuss.. á la cen
tral como imagen de su R e y , no quiso someterse- entonces a' 
otra voz que á la de su desgraciado Soberano., Le proclamó 
y  juró de nuevo con una heroica osadía entre las bayonetas 
del tirano, y  selló con su sangre el juramento de fidelidad á 
su amado Fernando 7? Este es un hecho que no puede ne
garse. Ustedes se acuerdan muy bien de todo lo que hicieron 
las Juntas, y  de que á ninguna de ellas le ocurrió , tampoco 
la idea de mandar como Soberana, ni excederse de las facul
tades que el pueblo , las habia concedido para aquel único fin 
y  objeto de salvar al Rey. No era posible continuar asi
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por-mucho tiempo. Si cada provincia obrase por si separa
damente, no habría conformidad en los actos, y  se hubie* 
lAu espcrimentado males incalculables. No hay para que 
detenerse eu probar la necesidad y urgencia- de uu, Gobier? 
no.central que ahsorviese en sí las. facultades.que estaban re
partidas entre las Juntas provinciales.. Erígese pues la Cen
tral, y  en ella estaba, por entonces el egercício de la Sobera
nía, mediante la imposibilidad en que se hallaba el Rey. Es 
preciso ser el non i)lus ultra de los tontos para crecr que en 
la Central, (í en la Regencia que siguió después, estaba la So
beranía por dimisión del pueblo, soberano.. Cuidado con es
to, porque si confundimos las ideas, caeremos en los.absurdos 
y borricadas de los-constitucionales ó libertinos.. E l pueblo 
español no .ha sido Soberano jamas ; y  si queremos conceder 
que lo.fuese-antes de la borrachera del. pacto social, por lo 
menos cuando-.su legítimo Monarca, estubo ausente, no trató 
de reasumir, aquella íantastica;í5oberanía. En ningún punto de 
la peninsula.se oyd la: voz:de pueblo soberano, ni de nación 
soberana.. Con,que ni las Juntas provinciales,, ni. la. Central, 
ni la de Regencia pueden llamarse soberanas por tra.slaciou 
que en,ellas, hubiese hecho, el. pueblo de.esa, soberanía que 
ahora se le ha concedido, y  que.aun cuando la tuviese el pue-- 
blo, no quiso, depositarla en nin^iuia.de.esas. Juntas.. Lo que 
puede y  debe.creerse. es que la Regencia, egercia.la Sobera
nía durante la cautividad del Monarca, no por elección del 
pueblo que no quiso-variar la forma de Gobierno  ̂ ni pasar 
de monárquico á democrático sino porque-aquella era la 
clase de.autoridad.que.-señalan nuestras leyes para aquel ca
so en que nos hallabamos.. E l . Gobierno de Regencia esta
ba cimentado sobre las leyes que liabiamos jurado, y  repre
sentaba al legítimo Soberano en los propios términos que 
si le tuviésemos en nuestra presencia.. Aligeremos el paso 
porque tenemos muchísimo que andar: ya está decretada 
por la Regencia la reunion de Ctírtes'.. Oigan Vds. ahor^ lo . 
«jue dice este papelito,.



Ah Cortes, Cortes! vosotras debíais ser eí áníófá de 
tra salvación, el hermoso recuerdo de aquellos dias memo
rables en los que la nación española fué señora y  arbitra de 
las deliberaciones del mundo. Eí consejo de Regencia di
ce : „  que se reúnan las Cortes extraordinarias cnnforme á ¡o 
establecido por las leyes en todo lo que concierne al bien co
mún ; pero las Cortes sin unión al urgentísimo y  preferen
te objeto de arrogar los enemigos, solo scr\irán á consumar 
nuestros males.“  El decreto mismo tem e, recela , duda j  
presenta cuestiones de imposible resolución; sin embargo, 
eJ empeño es.que>se reúnan, no conforme al decreto que se 
acordó y  «stendid con la instrucción, sino arreglado á es
ta ; es decir de un modo nulo, contrario á la representa
ción legal y  conocida de la nación. Esta reunión ha de ser 
popular: los Prelados eclesiásticos y  los -Grandes quedarán 
excluidos de ella sino vienen en calidad de simples ciuda
danos por uno de los muchos jiomhramientos amañados pa
ra justificar el derecho de representar. Es pues inútil cansar
nos en hablar de una materia en la que hasta los niños pue
den conocer la usurpación y  la violencia. La representación 
nacional ha «•onstado siempre de todos los brazos dcl Es
tado representados en diferentes formas ¿-quién pues ha jm>- 

dido autorizar á uno solo para usurpar d  derecho de los 
í)tros? 1:í tiranía; ¿quién estaba investido de autoridad cons
titutiva para destruir y anular los principios fundamentales 
de la Monarquía sin la concurrencia de todas las partes que 
la componen^ la violencia y  la traición. E l Rey tenia un 
caracter Soberano marcado en las ley^s fundamentales, re
conocido por la volnntüd general de ia nación, y  sanciona
do por catorce siglos. ¿ Quién desempeña sus altas funcio
nes ? ¿ Quién se halla con derecho para despojarle de las 
prerrogativas que las bases nacionales y  la expresión gene
ral han ratificado y  cononizado?

Por fin se reunieron las Cdrtes en la Isla de León, se-



gun lo manifiestan los dos decretos de esta ¿poca fechados
en un mismo Jia.. Por el i?  nos dice lá Regencia que se reu
nieron los. Diputados, y  despues de oir Misa ineron pregiuitá- 
dos,.:. ¿Jíirais la Santa Religion catdlica, apostólica, romana, 
ain admitir otra alguna en estos reiños; conservar lá iiíiegri- 
dad de la naeion; conservar ¿ nuestro muy amado Soberano 
el Sr..Dí Fernando 7? todos sus dominios, y  en su défecto á 
sus Ic '̂íiimos sucesores; deseirqxMlar bien y  légaluiente el en
cargo que la nación ha puesto á vuestro cuidadoguardando 
las leyes de España ?' Respondieron  ̂ sí juramos. En seguida 
pasaron de dos en dos á tocar el libro de los Santos Evange
lios, y  concluido., les dixo el limo. Sr. Pedro, obispo de 
Orense, presidénie de la Regencia; „  Si así lo hiciereis, Dios 
os lo premie j y  sino os lo demande.^* Buego se trasladaron 
al salón de las sesiones ^n donde los dexó.>la Regencia. No
sotros taml)ien lo dexare'mos aquí, porque el parrafito que si
gue es muy hermoso y  á mí no me gusta andar degollando 
discursos..

Castaña. Y  qué papel es ese, maestro ?
Tremenda. No tiene título ni epígrafe ninguno, ni fecha, 

ni lugar de impresión. Lo adquirí por una casualidad que 
llamo venturosa, porque no he leído un papel que mas me 
agrade, y  desde luego lo reservó para ustedes..

Cascaron.. Con efecto eso piquito que usté ha leido no ; 
tiene guelta de oja.

Tremenda. Pues esto es una friolera para lo que tienen 
ustedes que oir.. En viendo los deíectos, las nulidades, las 
tropelías, los desaciertos, y  absurdos de las primeras Cortes, 
y  los de las segiindas, terceras, cuartas, quintas y  hasta las 
tíltimas conocerán lös puntos que calza esa Costitucion que á 
la fuerza nos ^íícrün^^^x.íja^ d^larar en presen-
sencia de ustedes que toáó'éscríío es propiedad de su autor. 
Creo que hago un servicio muy particular á la patria en que 
se propaguen y  estiendaa las ideas que contiene este hermy- -



,s
so papel ; cualquiera que sea su autor sepa que no trato de 
usurparle la propiedad de su obra : estoy pronto á darle la 
satisfacción que ine pida, pero le aseguro que si entra en 
contestaciones conmigo, en vez de pedirme satisfacción , me 
ha de dar un millón de gracias.

Castaña. Eso faltaba i
Tremenda. Si seilores, porque el Ínteres mío consiste uni

camente en que circule un papel tan digno, y  del cual ne
cesitan muchísimos infelices que aun están alucinados.

C o n  l i c e n c i a  : S e v i l l a :  1 8 2 3 .

Imprenta de doña María del Carmen Padrino»
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó  LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Dexamos á los hermanos caríshnos reunidos 
en el salón 4 e Cdrtes ,  y  antes de sondear el mare ma^num 
de sus Tcsolucloncs, haremos xina ohservacion muy curiosa, 
siguiendo la lectura de nuestro paj)cl. Los diputados reu
nidos fueron 104, los 57 propietarios y  los 47 suplentes. 
De los propietarios, contaba Galicia dos por ciudad, uno 
por junta de armamento, veinte por número de almas : ■Ca
taluña cuatro por ciudad, doce por número de almas: Es
tremadura dos por ciudad, imo por junta, seis por núme
ro de almas: Cádiz uno por ciudad, otro por jnnta supe
rior, dos por número de'alm as; de este modo la represon- 
cion nacional propietaria tjuedd ahsorvida por tres provin
cias y  una ciudad, mediante á que se represwitan con 52 
diputados de 57  de que consta la totalidad propietaria. Re
sulta -aun otro absurdo. Barcelona y  casi todo el Princi
pado de Cataluña se halla ocupado por el enemigo, sin em
bargo comparecen representados por ciudad y  por número 
de almas con 1 6 diputados, al mismo tiempo que todo 
Aragon se representa con xm solo diputado. La injusticia 
se hace mas escandalosa si se repara que la ciudad de Cá
diz sola se representa con cuatro diputados, y  ]a Provincia 
toda de Murcia con uno, la de Mallorca con otro, y  la 
de I^on con ninguno. ■Galicia, Catalnña, Estremadura y  
Cádiz tienen 2,500^ almas, y  se representan en las Cor
les con la mitad de la totalidad de los diputpdos propie-
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tarios y  suplentes, y con casi todos los primeros: el resto 
de las provincias peninsulares que numeran 8 milloues dien
tan 4 diputados propietarios, y  19 suplentes: es decir, la 
representación nacional d éla  península (en la que inclui
mos las islas B'jleares y  Canarias) está colocada en la po
sición siguiente: tres provincias y  mía ciudad, cuya pobla
ción es cinco partes de £i de que se compone la penín
sula, decretan en las Cortes con 52 votos propietarios de 
7 5 ,  con que es representada toda la España peninsular; 
pues aunqne la totalidad son 104 se cuentan en esta for
ma: 52 propietarios p(?r las tres provincias y  ciudad que 
quedan referidas : 4 propietarios ]K)r las cuatro provincias 
de Cuenca, Mallorca, Aragón y  Murcia que tienen 1.52 
almas: otro propietario por Fucrto-ilico; 19 suplentes por 
las provincias peninsulares, y  28 suplentes }K>r las de Ul
tramar, cuyas sumas comíMjuen los 104. Aquí se demues
tra que las pro\incias cuyo número de ahnas es 2,500'^ 
votan con 52 diputados, y  las q*«? cuentan 1.5213  almas 
con 4. siendo asi que estas son en población con respecto 
á aquellas tres quintas; por lo cual si aquellas están bien 
representadas con 52 dij)utados, á estas les corresponden 31 
en lugar de 4 q*̂ *̂  l̂ n̂ concurrido á decretar la so- 
heranía popular. ¿ Quien pues podrá autorizar una despro
porción tan contraria á la razón y  á Jos intereses de las 
naciones? Toíhnía ifo está coiícluida la violencia.

Las provincias de Guadalajara, Guipiízcoa, Leon, Man
cha, Valencia y  Canarias uo tuvieron representación nacio
nal el dia memorable en que se habia de decretar sn s ü -  

berauí'a, no ol)Stanto que conipniien un nihnero de almas 
de uGfic)!', ¡Cuántos errores! ¡cuántas infracciones 1 ¡cuán
tos airopeJlamieutos! La provincia de Estremadura con 4285 
r.linas, invadida por los franceses, resuelve en las Cdrtes 
c<m 9 votos propietarios, y  la de Valencia que está en igual 
caso y cucnia 825^ almas, es decir mi duplo, sin represen-
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tecìon alg«na. Cdtalufia con 858^ almaf?, ocnpacTa por los 
Ciiemigos delibera con i ü votos propietarios, y  Granada con 
692^ almas comparece con un solo suplente. Cádiz libre 
con 8o3  almas se presenta con 4 diputados, y  Canarias 
libre con 173^5 sin ninguno. Kn suma; si Galicia, Estre
madura, Cataluña y  la ciudad de Cádiz estallan bien re
presentadas con 52 diputados para decretar; correspondia 
al resto de las provincias de la península representarse con 
312 en lugar de los 23 con que han compjirccido ; y  res
ta toda la representación de las Americas, Filipinas y  de
más islas que podrá calcularse al número que ascenderá.

Pero contenten)onos con la reunión informe y  monstruo
sa, y  veamos si suponiendo legal esta concurrencia, se de
libera en ella conforme á justicia. Los suplentes á los pro
pietarios son cinco sestos ¿ qué valor tendrá una resolución 
nacional en la que la propiedad 110 se representaba sino con 
el exceso de un sesto á la invención supletoria ? ¿ ni có
mo invadir los derechos de casi todos los españoles, pre
sentando suplentes que mengüen su representación y  su le
gitimidad, que resuelven diíinitivamente soí>re su suerte, y  
sobre la variación de sus bases íundanieutales ? ¿ Qué jh'ü- 
vincia se acomodará á ser representada por nn mercenario 
desconocido, advenedizo, sin patria ni hogar, cuando otra 
provincia infinitamente inferior en población se representa 
por 16 elegidos, Ò á lo menos amañados por ella ? ni 
cómo conformarse con que 3 provincias y  una ciudad ten
gan mas de dos terceras partes de la universal represen
tación nacional, y  las 29 partes restantes de las 32 de qu<í 
se compone la península, y  toda la representación que deben 
tener las Islas de Cuí)a, Filipinas, Puerto-Rico y  las Ameri
cas se representen con menos votos de los correspondientes 
á la tercera parte ? ¿ Quién ha emitido los sufragios de las 
primeras para que dominen y  manden sobre la voluntad 
de las segundas ?



Ya se suplirá la falta de representación. La pen/nsu- 
ia tendrá 208 diputados y  la América los que se le se- 
lañe; pero como no hay candidatos, se han pasado circu
lares á todas las logias para que esploren los ánimos de 
ios que piíeJaii desempeñar im encargo tan importante. Si 
la representación debe tener 208 votos, y  no tiene sinoí 
75, cualquiera se convencerá ile que la resolitcion que es
tos den, 110 es legal; iKJi'qiie según las leyes i>atrias, se» 
gun el acnerdo' de toda» las asociaciones de esta naturale
za , en no concurriendo mas de las dos terceras partes á 
deliberar, no puede haber deíiberacíoiu Aquí no se halla 
mas que una tercera en lugar de las dos que se requie
ren; luego la resohicíon será nula, ilegaí, y  contraria á 
los principios de todas las sociedades. Se alucinará tal vez 
por ahora á la muchediiml>re á cuyo alcance no pueden 
estar estos conocimientos ni los indispensables para distin
guir cuando y  como se puede decir que hay y  existe re
presentación legal nacional.

E l mismo consejo de Regencia dixo lo bastante en aquel 
período „Consiste la gran dificultad en representarlas á 
provecho y  contento de ellas mismas y  de toda la nación:;::: 
la justicia, la política y  la prudencia resisten un congreso- 
semejante (Jiabía de los suj^entes) penque en los escogidos 
de entre un cortísimo número de naturales sin intervención 
de los representados, y  sin las formalidades y 'justas pre
cauciones establecidas con lauto estudio para que lleven sir 
voz y  el testimonio de su libre voluntad y confianza, por 
mas que sean dignos y  apreciables, su representación es un 
inventoJ  ̂ En efecto una invención, y  no una disposición le
gal es cuantíí se nos presenta. Pero háy todavía otra co
sa muy esencial r no se han llenado las bases establecidas, 
bajo las cuales se ordeno la coiivocacioii a Cdrtes; se han 
atropellado todas las disposiciones legislativas para estable
cer íbnnularíos arbitrarios; y  entre todos ellos ¿cual re



presenta los derechos Jel Soberano, det Rey, cuya sobera
nía está jurada al tomar posesioii los diputados de su en
cargo, al congregarse las Cdrtes ?

No habiendo tenida estas el valor suficiente, aquel que 
mostró la Asamblea francesa cuando se constitnyó de pro
pia autoridad sin obedecer al Monarca, ni prestarle el ju-- 
raniento que la pedía, porque no qiieria ser perjura, care- 
cicndo estas del superior talento y  dcl denodado arrojo que 
caracterizó á aquella, repararon poco en su honor y  repu
tación ; juraroit cobardes conservar á siT muy amado- 
rano el Sr. D.. Femando 7? por la mañana, y  perjurando 
alevosos por la tarde, le despojaron de la  soberanía para 
atril)nirsela á ellas mismas.

Cascaron  ̂ Aturdidos, estamos, Maestro, de oír tocias esas- 
verdades.-

Castaña  ̂ Qué guenos van los cimientos de' la prodigio-- 
sa Costitucion!

Tremenda: Quietos, señores, y  atención, que lo dicho 
no es nia.s que un grano de aiuV para lo que nos resta 
que leer. Hicieron mas los imbctiles: se docíararon cons
tituidas cuando acababan de prestar un juramento que les 
señalaba sus obligaciones, lo que no puede suceder' con el 
que se constituye que obra de propia y  libre voluntad. 
Sol)re el juramonto de la mañana decretaron prelímínarmen- 
fe por la tanle- esta heregía política', como fa llamaba Jo- 
vellauos, ó dogma impío, como dixo un francés. „  Los 
diputados que componen este congreso y  que representan 
la nación española se declaran legítimamente constituidos 
en Cortes generales y estraordinarias y  que' reside en ellas 
la soberam'a nacional.“  Á quién le pasaría por la ima!íi- 
nacioir que estas Cortes serian perjuras en el iníimo día ? 
E l soberano FenianJo 7? fue despojado de su soberanía y  
las Cortes se la declararon para sí.

Epidemia, Dexe vd. compadre, que le interrumpa, pue»
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le aseguro que el corazon no me cabe en el pecho; y  si
no tomo alguna respiración quizás lo arroje á pedazos por 
ojos y  narices. Todito eso que vd. nos cuenta e;s cernísi
mo, ha pasao á iiuestra vista, hay muy pocos que lo ino
ren, y  á pesar d e . eso nos querían comulgar con ruedas 
de carretas.

Tremenda. Item : declararon en este dia, memorable pa
ra oprobio é ignominia de aquellos malvados, la división 
de poderes, reservándose el egercicio del poder legislativo: 
en seguida acordaron someter á su jurisdicción el poder 
Real, decretando que la Regencia que los habia convoca
do y  recibido el juramento se presentase sometida á las 
Córtes i  prestar otro contrario á las leyes fundamentales 
y  á la razón. Se la pidió á la Regencia el juramento si
guiente : Reconocéis la soberanía de la nación represen
tada por los diputados de estas Córtes? Juráis obedecer sus 
decretos, leyes, y  Constitución que se establezca &c. ? K1 
dignísimo obis|>o de Orense, aquel santo varón que supo 
conservar su dignidad en tiempo de Carlos 3?; que no se 
humilló ante le arbitrariedad ministerial de Carlos 4?; que 
no incensó al infame Godoy, como D. Agustín Arguelles 
su emisario, que fue á Londres de su orden en comision 
particular para extraer el dinero de la amada patria : es
te obispo cuya virtud era preconizada por toda la nación, 
que negó su sumisión á Murat y  á José, que no tenia man
cha alguna , que no podía ser tachado de rel)elde ni de 
adicto á los franceses; este hombre memorable, presiden
te de la Regencia se negó á prestar el juramento, y  á 
reconocer la tiranía de los reunidos llamados Cortes; este 
varón justo descubrió la iniquidad de los conjurados, se 
opuso abiertamente á sus miras y  á sus ulteriores injusti
cias, de cuyas resultas fue espatriado. El mismo decreto 
es el conjunto de la necedad, y  el modelo de la violacion 
de todos los principios.



Estas Cdrtes constituidas declaran que se reservan la fa  ̂
cuitad de legislar. ¿ Pues como, señoras Cdrtes dicen V V. 
MM. que las Cdrtes generales y  estraordinarias confirman 
por ahora todos los Tribunales y  Justicias, establecidas en 
el reino, para que continúen administrando justicia según 
las leyes, cuando esta es una atribución privativa y  pecu
liar dcl poder egecutivo? ¿No advierten VV. MM. sobe
ranas que han metido la hoz en mies agena, violado sus 
mismos principios, y  ht:chose indignas de su soberanía ?
¿ Cdmo se componen estas us\n-j)aciones ? ¿ Es verdad que 
V V . MM. sol>eranas pueden indultar, pueden juzgar, pue
den mand;ir prendar, pueden mandar soltar porque i  la 
soberana Magostad de estas Cortes quien osa contradecir ? 
Las nulidades sé han de suceder desde sn origen hasta el 
fin del mundo ; de otro modo no corresponderían á sus 
principios los soberanos diputados que componen estas Cdr
tes. ¿Quién crcer'a tontas troprlias contra la riizon y  con
tra la inov'ente K;-.paña en un solo dia ? ¿ Qiiiéii podría es- 
pCi’ar unos diputados tan perjnros que io son iujsta con sus 
mismos principiosi' No olvidemos aquello de „juráis obe
decer la Constitución que se establezca'** ¿dónde está esa 
misión, señores sectarios de la anarquía y ¿ quién Ies did á us
tedes esa investiilura s’ ¿No tieneji VV'’. MM. presente que 
eu representación es un inuento  ̂ al cual jamas podrá darsele 
la investidura de establecer constituciones ? ¿ No conocen 
V V . MM. que aun eu el caso de que se hubieran reuni
do legaiiiicnte á enmendar d mejorar las leyes, esto no es 
■ acer una Constitución, ni constituirse arbitros de la soberanía 

acional ? ¿ Para qué cansarnos ? Todo es una troj)elia, toilo la 
ibra de la iniquidad, y  de la perfidia : hombres perjuros 
lin hogar iii patria, hombres prostituidos sin honor ni pro- 
idad, hombres escandalosos sin custumbrcs ni pudor ¿ qué 
lienes polrian traer á su patria? ¿Es esta, violadores d? 
>s derechos del hombre, la legar y  conocida representa-
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rion de la -monarquía ? N o , no lo es; luego cnrecels de 
j)oder para deliberar obligatoriamente ; no teiieis mas de
recho que el intruso José; aun este le tiene mejor á nues
tra consideración, porque posee algunas cualidades aprecia- 
H es, cuando vosotros sois la. escoria de la socíe<lad. El 
animo se enciende viendo la traitioii mas alevosa que ja
mas 5C ha cometido contra nación alguna...... La tarde se
acaba.

Podrio. Y  también mi paciencia; porque le aseguro á 
usté maestro, que si ahora estuvieran reunias esas diablas 
de Cdrtes de la Isla, sigun toas esas maldecías gracias que
usté nos está contando...... vaya! iio se escabapan de mis
uñas.

Tremenda. Cachaza ; no hay que exaltarse tan al prin
cipio.

Cascaron. Compadre, lo  que nos está refiriendo el maes
tro es todo tan cierto como malo ; y  esa maletía que tie
ne la tiene tan pegaa en el arma que es preciso decir que 
es malo sin atribuirlo al modo de mirar que cada uno 
guarda.

Podrio. Ya me tirò usté la indireta. Pacencia!

C o n  l i c e n c i a : S e v i l l a : 1823.

Imprenta de doña Mart^ del Carmen Padrina*
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Reduciremos todo lo que hemos dicho á dos 
palabras. Las Cdrtes estraordiiiarias son ilegales, nulas y  
proditorias; no se han convocado conforme á las leyes fun
damentales de la Monarquía, no han guardado ni las formu
las establecidas por su tiranía, 110 han conservado ninguna de 
las circunstancias que la misma usurpación ha ordenado; y  
por fin, violando el juramento prestado al tomar asiento, han 
ialtado hasta á lo que ellas mismas han dispuesto, poco des
pees. Por estas conyideraciones se advierte que todo lo que 
hagan, decreten, ordenen y  dispongan es nulo, no tiene fuer
za obligatoria, ni mas valor que el que concede la tropelía y  
la usurpación. Si encuf'ntran tropas que protejan sus preten» 
dones, entonces serán obed<.H.“idas como lo es el Rey J o s é p e 
ro con la circunstancia que este did á su Constitución una for
ma mas adecuada á nuestras instituciones, que la que estos 
se dan para abrir sus Cíírtes. Llamémoslas con su propio nom- 
l>re : una asociación de jacol)inos, usurpando los dcrcchos del 
pueblo y  del Monarca se titula córtes y  Magestad; su legiti
midad es la usurpación y  su egercicio la tiranía. Que se con
tradicen ellos mismos, que son jueces y  partes, que en los go
biernos monárquicos no puede haber soberanía popular por
que se implica; que atropellen los derechos de los Españoles 
y  los de su Rey 4 que se entremeten en todos los negocios de 
los otros poderes ó como se llamen; que tan pronto son Cor
tes convocadas como constituidas, y  que en fia son el epilogo 
de todos los vicios legales; todo esto ni mas ni menos: son 
Cortes sin misión ni autoridad, y  sin derecho para mandar,
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aunque se hayan levantado con el poder.. Son por lo tan* 
to un tirano: he aquí su nombre : tiranas, sí, tiranas., Con
servadle en la memoria, porque el resuhado corresponde ge
neralmente á los principios.. Suspensión y  otro tono.

Quiera recopilar el decreta con que dieron los titulados 
padres de la patria principio á su tiranía.. Dicen desde el 
alto escano: i 9 que se declaran legítimamente constituidos 
en Cdrtes, y  que reside en ellas la soberanía, nacional.. *̂ Ya 
hemos demostrado la nulidad de su reunión, expliquemos bre
vemente las que aquí se notan.. Asi que la Regencia dexó á 
los diputados, estos se declararon constituidos, cuando ha
bían sido convocados, citados, aplazados y  juramentados por 
una potestad á la que ellos mismos obedecieron, ciegamen
te. Ah 1 desvarios del miserable entendimiento tan tonto y  
tan escaso ! Con qué son W .  MM. á la par convocados y  
constituidas 2 ¿ Y  el juramenta de desempeñar legalmente el 
encargo que la nación ha puesta á  vuestro cuidado 2 ¿ Có
mo se ha de componer o)n constituirse, que es obra líbre 
y  espontanea sin sugecion á juramentos ni á potestades ? Des
pués de constituirse se declaran soberanas cuando lo sobe
rana quedaba consignado en el juramenta para el Rey» pues 
dice asi : juráis conservar á nuestro muy amado, soberano 
el señor D. Fernando 7?...... ? respondieronsí juramos ;
¿pues.cómo, perjuros, quereis vosotros ser en el mismo dia 
el soberano,, ni la  soberanía si por vuestro juramento que
da consignada, en el Rey? ¿Cómo quereis que se os. pres
te obediencia , si vosotros no la prestáis á vuestros ju
ramentos? 2? Declaran que se dividan los poderes, reser
vándose el legislativo. 3? Que habilitan al Consejo de Re
gencia para que egerzan el poder egecutívo. .Esta sí que 
está bonita.. La Regencia que ha convocado á VV.. M M ., 
que les ha recibido el juramento ¿ necesita de la habili
tación de vuestra soberanía? ¿Quién la habilitó por la 
mañana para egercer el soberano cargo de congregar i.



V V . MM. y  señalarles el camino que debían seguir ? Lue
go no era poder ni autoridad; luego no tenia legitimi
dad para convocar, admitir y  colocar á V V . MM. en 
el salón de Cdrtes , porque no era nada ; luego están V V . 
MM. ilegalmente establecidas ? Y  qiié verdad eterna ! 4° El 
Consejo de Regencia reconocerá la soberanía nacional en 
las Cdrtes y  jurará obediencia á las leyes y  decretos que 
de ellas emanen.“  Esto es aun mejor. El Consejo de Re
gencia dexará de ser; reconocerá lo contrario de lo que 
establecen las leyes, y  pasando de Soberano á súbdito 
prestará pleito homenage ante la soberanía de i o 4 hom
bres que se han declarado arbitros de la nación española 
por la usurpación y  el perjurio. Item. Si la Regencia ha 
de jurar obediencia á las leyes y  decretos que emanen de 
las Cdrtes, y  si estas Cdrtes no egercen sino el poder le
gislativo ¿ ddnde está el poder que debe egercer el de san
ción , diferente del legislativo ? El Consejo de Regencia no 
puede ser, porque vá á jurar ciega obediencia á las leyes 
que emanen de estas CJdrtes, y  el que jura obediencia no 
puede estar autorizado para contradecir y  oponerse á lo 
mismo que ya tiene jurado obedecer: luego estas Cdrtes 
constituidas que han decretado la Famosa divisicMi de po
deres, ignoran su valor, desconocen lo que ellas desean, 
cimentando con su desvariante ignorancia la nulidad abso
luta de su establecimiento. Si no tienen mas poder que el 
legislativo, si este no puede hacer mas que proponer le
yes que han de merecer la aprobación de otro poder , 6  
llámese como quiera ; si este poder, tribunal ó autoridad 
no existe ¿ cdmo se sancionarán las leyes para que la Re
gencia jure sumisión á ellas? ¿quién representa los dere
chos del poder egecutivo declarado en el 2? periodo poí' 
V V . MM. mismas? ¿ddnde está el que ha de dar la san
ción ? ¿ ddnde los derechos del Monarca ? 5? Las Cortea 
confirman los tribimales : vamos , esta zarandaja no es pe-
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queñita. La facultad de íegisíar seia han reseñado V V . 
MM. en el segundo particular, pero de ningiui inodo la 
del poder egecutívo, pues ¿ cómo acuerdan W .  MM. 
confirmaciones de empleos, cuando esta atribución está mar
cada en todas partes y  reservada esclusivamente al poder 
egecutívo ?

Como V V . MM. son nuevas en esta carrera ; como 
principian ahora el curso de su soberanía ; como no han 
sabido digerir bien lo que se hizo en Francia desde 1789 
á 9 4 ; como no es lo mismo leer y  aprender de memoria 
y  recitar que entender ; porque lo primero lo saben los 
cómicos sin dar una palotada en lo segundo ; como V V . 
MM. no han sabido que los franceses principiaron y  si
guieron sus proyectos fundados en lo que V V. MM. no 
entienden ; de aqui vienen los tropiezos, que Dios median
t e , ya se irán enmendando con el tiempo. Asi que, cuan
do V V . MM. han usurpado sus derechos al poder ege- 
cutivo, á quien corresponde dar, quitar y  confirmar los 
empleos, VV. MM. soberanas se han hecho un tirano 
usurpador ; á no ser qiMí la misión de V V . MM. sea de 
poder ohsoluto , despotico y  arbitrario: en cuyo caso V V, 
MM. pueden poner lo de arriba abajo y  de abajo en ios 
infiernos; mas si hay división de poderes V V. MM. han 
atropellado sus mismos principios. Hay falta de lo de Sa
lomon , señores magestades. Haber leído mejor el espíritu 
de Montesquieu, las obras del maestro Voltaire, el contra
to de Rouss“au, la legislación del caballero Filangieri, los 
progreses de Condorcet, el derecho de denunciar al M o
narca ante el pueldo de Couthor, los números del patriota 
Brisot, los diarios de la asamblea constituyente  ̂ del cuer
po legislativo, de la convención, y  sobre todo los decre
tos de Robespierre y  sus teiúcnteK-: entonces tal vez sa
brían V V . MM. soberanas caminar á donde quieren ir ; 
pero son muy escolares, y  los escolares valen poco : estu-
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diar de memoria lo que no se entiende, hacer una mes
colanza como la de este famoso decreto, lo saben los es
tudiantinos. Dense priesa V V . MM. á estudiar los discur
sos de Mirabeaii y  todos los de aquel tiempo, para ver si 
la novedad sorprende ; pero procurar en lo sucesivo atar 
las cosas alĵ o mas razonablemente de modo que no ten
gan tanta deformidad. ¡ Qué memoriones tan divinos con 
entendimientos tan himiaiuá! ¡Ah hijos de p..... I 

Castaña. Para que no se queden sin madre.
Tremenda. Encenderemos un cigarro y  tomaremos alien

to para ver mayores absurdos.
Cascaron. Bendita sea el alma de quien sabe sentar la 

phima tan lindamente ! i Qué tal, tío Anastasio ? ¿* El asun
to es malo en su esencia, ó es malo porque tenemos mal 
moo de mirar?

Podrto. Dexeme usté, compadrej que estoy aturdió, y  
no me atrevo á escupir por no abrir k  boca. Boniticos 
son los padres qi*e han de dar al mundo la Costitucion 
y  el sistema costitucional ! Pero, compadre, lo que á mí 
rae espanta es una cosa ¿ cómo han. tenío tantos aiicionaos • 
este diablo de Costitucion y  de sistema costitucional ?

Tremenda.. La respuesta es muy sencilla. ^No ve usté • 
que estas doctrinas, y  principios que se han sentado no es- 
tan al alcance de todos ? Por eso, y  para que se ia¡nora- ■ 
sen no dexaban escribir >ii hablar i  ningún liombre de bien. 
L a  libertad de imprenta se enfendia para los bribones de 
la hermandad; pero cuando se publicaba alguna cosilla que 
les incomodase. Dios nos asista. A un amigo mió que pu
blicó uti escritiUo al cual no se puede hincar el diente; le 
di.'to un masón al oido en la calle que ó  soltaba la  plui»a 
é se preparase á morir.

Epidemia-. El hombre de buena fé que lea too lo  que > 
nos ha dtclio el maestro ¿ cómo es posible que sea costí- 
tuoional ? Si la Costitucion hiciera milagros creeria yo que



los hacia en virtud dé Belcebú, porque ¿cdmo ha de ser 
buena una niña criaa en tan maiditos pañales ?

Tremenda. Estas y  otras como eslas debieron haber si
do las cuestiones que ventilasen los tontos Anti-Treinen- 
das, los infames Universales y  cuantos periodistas y  defen
sores ha tenido el sistema. Cuenteme V. las gracias de su 
ídolo y  hagamelo amable ; pero no exija de mí que cono
ciéndolo, <5 creyendo equivocadamente que es malo, feo, 
horrorosísimo, monstruoso le quiera entrañablemente. Esta 
necesidad, esta fuerza en que nos han tenido los jacobinos, 
les ha apresurado su ruina; porque de momento en mo
mento han ido aumentando el número de sus enejnigos. Con
vénzame V. y  lio me insulte; al burro se le lleva á pa
los por donde se quiere, mas -al hombre racional se le con
duce por el convencimiento y  por la irazon.

Castaña. Pero ¿cómo quiere V. maestro, que esa fami
lia entrase en esas cuestiones? Si hubieran dado paso á lo 
que V . ha leido, creo para mí que no hubiera habido tan
tos liberales, que muchos, al ver la luz de esas doctrinas, 
habrían abierto sus ojos y  desertado de las banderas.

Tremenda. Sigamos con nuestra historia. Cualquiera que 
esperase otra conducta de unas Córtes tumultuarias, que 
aprovechándose de las circunstancias han sometido el im
perio de la razón al silencio, estaba bien lejos de conocer 
los negocios del mundo. En otra posicíon hubieran sido 
disueltas, y  procesados sus diputados como traidores á la 
patria y  al R ey; mas si en la crítica en que nos halla
bamos, creyeron los políticos que era mas conveniente to
lerar sus violencias para no agrabar los males, que desha
cerlas, 5e equivocaron: de dia en dia han de hacer ma
yor nuestra desgracia.

Ellas absorben las facultades del Monarca ; ellas hacen 
.amovible la Regencia para sugetarla á su predominio, aun
que las leyes resistan esa amovilidad : «lias intervienen en



todas las atribuciones judiciarias: ellas en fin dislocan cuan
tos principios proclamaron. Suspension y  otro tono.

Ya está canonizado el folleto: llamase Constitución una 
copia mal sacada de la que abortó la república francesa* 
No entiendan ustedes que* esta Constitución es menos de
mocrática que aquella; al contrario los franceses no qui
sieron reconocer el derecho de simple votaciort sin la Jus
tificación; de haber pagado una cantidad contribucional en 
las directas; tampoco quisieron admitir los electores sin que 
hubiesen un documento que justificase el pago de varios 
cientos de pesetas á la coutribucion directa; no aihnitieron 
á los hijos sin la debida emancipación, y  en fin. tuvieron 
alli bastantes consideraciones á la propiedad, no obstante 
que su proyecto era establecer una república como lo con
siguieron., En esta Constitución que sus autores llaman mo
nárquica, no se exije propiedad, no se requiere estar fuera 
de la patria potestad, bastan 21 años para egercer las al
tas funciones de ciudadano libre 1 el tahúr, el vago, el de
pendiente, el hijo de familia, el jornalero, el pastor, el 
que se líame 21 años egerce la  ciudadanía. En aquella 
Constitución se daban á las atribuciones reales muchísimas 
facultades que en esta quedan* restringidas r en- aquella tu
vieron lugar los negocios públicos, en esta no. son mas que- 
una confusa mezcla.

Ahora resta su publicación por los- pueblos de la Monar
quía , la cual se ha de practicar en lo» mismos términos- 
y  con las mismas formalidades que pul)licó la de José' Na
poleon ; según se vayan reconquistando los pueblos^ la pri- 
mera y  principal diligencia del gefe de la tropa será ha
cerla jurar; 110 se tratará de saber la  voluntad de las pro
vincias sometidas: no se las pedirá la aprobación de lo que 
se ha hecho en su ausencia y  siiv su: consentimiento, sinO' 
que con las armas en la mano' se les hará jurar de grado 
tí por fuerza* Es cierto que esto ni> viene á  ser otra cosa.



que usurpación sobre usurpación y  vioIcncia sobre violen
cia, mas no hay otro arbitrio. Si se les pidiese á los pue* 
blos el voto de su conformidad, se negarían á darlo, y  en 
este caso ¿ qué se diría de la grande obra de la revolución ? 
¿ qué se diría de los bómbres que' habían trabajado en este 
suntuoso nmailo ? Suspensión y  otro tono.

Pero, señor, ¿ cómo se pretende que el pueblo celebre un 
nuevo juramanto contrario al que hizo por su espontanea vo
luntad ? Sin duila que si han olvidado ustedes de los inmen
sos donativos con que á comi>etencía corrían los españoles á 
aumentar los fondos del erario para que pudiera sostenerse la 
defensa de su Rey y  su patria, aclamadas y  juradas por la 
voluntad general. No deben ustedes tener presente los miles 
y  raíles de millones que se dieron voluntariamente en 
dinero, las camisas, las botas, las piezas de ^paño, los 
vestuarios, las armas, los equipos para la caballería: 
¿ no se acuerdan de lo que hallaron los franceses en Ma
drid perteneciente á donativos ? ¿ cómo aliora el pueblo 
tendrá obligación de cumplir un nuevo juramento, cuando no 
está revocado, anulado, ní rescindido el primero ? Yo veo que 
vendremos á mudar de mano  ̂pero no de ladrón. Despues que 
toda la nación juró sin bayonetas ni coaccion repetidas veces 
por un efecto de su opiniou defender al soberano D. Fernan
do 7? y  la independencia nacional, juro la Constitución que 
el intruso José formó en Bayona; ahora se jurará la que los 
jacobinos han trabajado en Cádiz, y  preguntó ¿ no será mas 
obligatoria la Constitución de José, que se aproximó á nues
tras formulas legales, que la de los jacobinos que las viola
ron todas ? Y  pues que todo se hace á la fuerza ¿ quién nos 
ha dispensado de la obligación para con José ? la violencia: 
pues esa misma nos dispensa ahora íie la presente: es decir 
que su juramento está en igualdad de valores con el prestado 
á José.

Sevilla: con licencia'. 1823 . 
imprenta de doñu M aría dcl Carme}! Padriao»
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Los enemigos van batidos por todos los pun
tos, V  la Constitución se va jurando por los pueblos sin leerla 
ni saber lo <jue contiene. Al misnio tiempo se manda que 
embien diputados áCádi;?, no para reconocer y  dar su co* 
sentimieato á lo hecho, sino para trabajar sobre lo nulo è 
ilegai.

Epidemia. Qué monton de verdades !
Castaña. Como todas las que se han sentado. En mas de 

un año no pude yo haber á las manos un egemplar de la 
Costitucion, y  me la hicieron jurar de velis nolis; valientes 
salvatesi ¿Es posible que haya hombres tan zopencos que 
creean tener á  uno á su devocion ol)Iigándole á jurar contra 
su concencia ? ¿ Tan palurdos eran esos cofrades que pensa
ron hacernos costilucionales porque jurásemos sin saber lo 
que jurabamos, y  á viva fuerza ?

Cascaron. Y  es muy cstraüo que diesen tanto valor d que 
creyesen que estrechaba tanto el juramento, unos hombres que 
juraron por la muuaiia, y  perjuraron ú la tarde, ^iga usté 
maestro.

Tremenda. Son tantas y  tales las usurpaciones con que 
6t  han conducido estas Cdrtes ; son tan traidoras en su origen 
como en sus progresos 5 todo se tirarla hoy mismo por tier
ra , pero si no hemos concluido ia guerra contra el tirano 
¿ cdmo principiar otra civil ? Ah circunstancias  ̂ circunstan* 
cias I Vosotras hacéis parecer á la tracion virtud, y  á la vio
lencia voluntad. El descontento que reina en la nación es ge
neral : los pueblos todos resisten ¡a Constitución, no solo por«



que no es la expresión de su voluntad, no es el resultado de 
las bases fundamentales de la monarquía, no es un !*- 
g a l, ni aun autorizado pw alguno de aíjuellos- hombres cjue 
merecen concepto público; sino también porque no es coníbr- 
me al gemo, índole y  circunstancias de los españoles; no es 
conforme d siis luces y  conocimientos, ni tiene coníonnidad 
consigo misma. Si el pueJ)lo de Atenas y  Roma corria á las 
plazas públicas á discutir y  decretar y  promulgar leyes, 
aquel pwblo seria desde la niñez sabio, juicioso, perspicaz 
y  meditabundo, sin embargo de que lo mismo se dexaba so- 
b )rnar por el dinero de Pericles, que por el de Pausaiúas, por 
el de Catilina que por el de Julio Cesar; pero el pueblo es
pañol y  todos los pueblos del mundo conocidos en nuestros 
dias carecen de ese talento, de esa previsión, de ese tino, de 
esc ciunuío de circunstancias que del)en adoniar al legislador 
para dar reglas que convengan á cada persona en el circu
lo de sus otdigaciones. ¿ Cuántos errores cometieron aquellos 
grandes sabios que legislaron en los primerc« tiempos de la 
provsperidad de las luces? ¿ Ciiánt os conocimientos prácticos 
y  especulativos, cnanto examen de los sentimientos dél cora
zon humano, de las pasioues propias y  análogas al pais no 
exije el alto encargo de dar leyes ? Nosotros no poseemos es
tos conocimientos; si los romanos y  atenienaes, los siraen- 
sanos y  cretenses recibieron de su naturaleza tan sulilimes 
cualidades ; sí con ellos fué prodiga, con nosotnos ha sido nú- 
serabilísima, pues que no puede el pueblo egercer funciones 
equivalentes. Pero entendínnonos: Atenas, Creta, Roma, Si- 
raciisa y  los pueblos que egercieron la soberanía popular, no 
tuvieron ni reconocieron Reyes; porque están en abierta opo- 
sicion los principios de soberanía pfjpular y  R e y , que ha
biéndole ha de ser él necesariamente soberano; y  como no 
es dable que haya dos, de aquí fue que cuaiwio aquellos pue
blos legislaban por su soberanía, estaban constituidos en re
pública; cn.'uido dciíiron esta y  íurieron R eyes, eüos ftieroa



los sol)eranos. Pero me ocurre una cosa ¿ ddnde está el con- 
sojo de Regencia pennanente é  inamovible que haya desein- 
peñado sns altas íuiicioncs ? ¿ Quidn ha sancionado esa Cons
titución y  las leyes que la han precedido ? ¿ Qué clase de 
gobierno es ese que se ha establecido en Cádiz? ¿ Quién for
mó causa, oyd y  sentenció al venerable obispo de Orense?
¿ Dónde está consignada la misión de esos factores constitu
cionales? Sí ustedes pudieran satisfacer mí curiosidad, se lo 
estim.'iria mucho. Suspensión y  otro tono.

Cascaron. Sin duda (jue el que' está debajo de S. Miguel 
<5 algún otro condenado del infierno le apunta á usté especies 
frecuentenjente; como si las Cortes y  todo cuanto ellas hayan 
hecho, esten haciendo y  hagan hasta el día del juicio, no 
fuese obra de la nulidad, de la perfidia, de la maldad y  de 
la prevaricación. Mas satisfaré su curiosidad en cuanto alcan
cen mis luces. íii consejo de Regencia sometido á las Cor
tes en la primera sesión de ellas, perdió su posicion y  quedó 
de hecho en minoridad sin curador. Las Córtcs no quisieron 
ni íjuerran jamas establecer un consejo de Regencia legal, per- 
pem*'<, inamovible; porque podria llamarlas al centro de sus- 
dch' fe s , sin que ellas tuviesen el contrarresto de despojarle 
antes que tomase cucq)o. Con esta previsión y  ia de conser
var siempre á su devocion la Regencia, la declararon niterina, 
pnra tenerla como nn instrnmento de sus iniquidades; esto es 
para dar aire de gobierno monárquico á lo que era una ver
dadera sinagoga sin gefe ni sacerdote. Se trataba de estable
cer una república, á cuyo efecto se imprimió por los Argue
lles, Herreros, y  otros un papel en que se daban todos los 
materiales al intento; pero como era tan intempestivo, obró 
nn ninviiniento contrario al que se propusieron sus autores, 
que se ('ongregahan en un convento, y  fué preciso recogerlo 
á toíla jnrisa, de cuyas resultas se trazó la copia de esa Cons
titución. Pava dar todos estos pasos convcnia tener nn poiler 
egecutivo, ó como se llame, precario, dependiente y  á merced



sa.
de SS. MM. la» Cdrtes: na podia por lo tanto cumplirse la 
ley que lo establece, ni convenia darle mas importancia quê  
la exterior y  la de palabras, vanas.. Sin embarga de qne est» 
Regencia era ini simulacro, no quisieron que se aproximase á 
conocer su posición, por Io< cual no la conocieron para sancio
nar las leyes sino que se las. mandaban publicar, coma un 
juez ordena al escribano, una uotificacion..

Tremenda.. ¿ Pues no. es cierto- que ante esos señores qne 
hablan de poderes y  sus divisiones, el poder legislativo no 
puede pasar de proponer el proyecto de ley, el cual necesi
ta sanción para adquirir nonibre ?.

Cascaron.. Lo que hasta ahora hemos visto es así: las 
deliberaciones del poder legislativo son papeles insignifican
tes sino las sanciona el poder egecuíivo ;• mas en este caso . 
¿•no se hace usté cargo que el; poder egceutivo’ se absorbía la 
soberanía,, y  no-podia residir en 104. locos?

Tremenda.. Cabalinante.. Si el' poder egecníívoj como di- 
sen las. teoríasv ha de sancionar precisamente lo. que pro
ponga el législátiVo para que- tenga valor y  fuerza obligatoria; 
<5 en el caso que no lo- sancione carece de esta fuerza obli
gatoria y  de la promulgación; si el poder egecutivo. pue
de dar, promulgar y  hacer obedecer fos. reglamentos, que es
time oportunos para interpretar las leyes, para' mejorar la  
administración, para-, ordenar las cosas del estado; si i  A  
corresponde- la. presentación; de todos los empleos ; si cuan
do el no.concurre, no<colabora, jamas se puede legislar ¿ no 
conoce-usté que la soberanía’ es suya ? Pero al caso :: no ha 
existido el consejo  ̂ de Regencia que usté pregunta y  las le
yes reclamaban; El- cardenal......adicto a las libertades pú
blicas. ha servido de instrumento de imbecilidad en. aquellas 
circunstancias. L  is leyes y  la Constitución carecen de aque
llas formulas que en'otras revoluciones se buscaron-para dar 
aire de justicia á sus operaciones.. Estos- soberanos lo hacen 
t«do soberanamente soberano: ellos háasido legisladores ó le-



giileyos; ellos hait. sido, soberanos sancionadores d poderes ege- 
cutivos ; ellos han sido poder jiidiciário, ó jueces acusadores , 
delatores-y parte.. Es. verdad que los franceses se constituye
ron, que formaron su Constitución qne no fue legal, no tuvo 
fuerza obligatoria hasta que el Monarca la sanciond y  juro i  
pero esto ¿ qué puede obstar á  nuestros soberanos los convo
cados á la Isla; de León ? No hay ptres consejo de Regenpía, ni 
sanción para las leyes y  1» Constitución-; porque las Cortes en 
las cuales residen: los deftylios de nulidad y  usurpación lo re
suelven todo asu moilo‘ :;eJlas, resistidas coma proditorias por 
el venerable obispo de Orense, y  acusadas por el misino, le de
nuncian ante sí mismas y le juzgaron,, es decir que se halla
ron. en un mismo dia acusadas, por traidoras, acusadoras con
tra. su acusador, y  jueces de su propia causa. Otro dia indul
tando al deliiicueiite usurpáronla facultad del poder egecutívo : 
otro legiMándo y  sancionando acordaban lia. ejecución que cor
respondia' á los tribunales : et gobierno ha; sido una. confusa 
mezcla dé todos los abusos ; los sectarios traidores , que ama
ñando á su modo-la concurrencia han.'canonizado tantas injus
ticias, como, providencias han dictadb^no haji reparado en los 
medios; Nada hay establjecido conforme- á. nuestras leyes fun
damentales : nada hay arreglado á, Ibs* principios que ellos mis
mos han promulgado despóticamente;'nada es confórme á nin- 
g im ai clase de gobierno de cuantos; uos- han precedido ; pero 
entre el. empeño iioiiroso de arrojar á; lós'franceses'del patrio 
suelo,, ó-sepultar á- estos malvados eii el. centro; de la tierra se 
ha preferido aquel, tolerando á estos para darles, sui merecido 
cuandodlegase oportunidad.

Epidemia. Los necios adoradores de esa Constitución
I qué responderían á unos cargos tan sólidos como los que se
les han hecho en estas cuatro tardes ? Es preciso que se caye
ran mi'tt^üs.

Tremenda. ¿ Muertos ? lo mismo que si V- los rascara. 
I No tiene V. presente el modo como ellos salen dé estos apu



ros ? Llamándonos fanático«, ilusos, servilones, esclavos y  
amantes de las cadenas, inorantes:::-

Epidemia. ¡Inlelices! ¿Quién mas iiwranles que ellos? 
Han querido hacer mía cosa, y  no han sabido los medios de 
egeciitarla.

TrcNienda. Diga V. mejor : han querido hacer una cosa 
y  han usado de los medios contrarios, y  diametralmente 
opuestos ;í sii egecwcion. Cada periodo íIc eáta hi,storia es un 
eslalion de la larga cailena de al)siirdos, tropelías y  dispara
tes que han hecho cííos facciosos.

Casmron. ¿ Qué facciosos ?
Tremenda. ; Graciosa pregunta ! Los constitucionales (S 

liberales ó jaco!)inos, ó como V. quiera llamarles.
Epidemia. Es que como por facciosos......
Tremenda. Ya ; ya. Eso es lo mismo que decir : suelta 

la capa picaro ladrón. Nos trataban de fecciosos á los hom
bres de bien, á los defensores del altar y  del trono, á los ene
migos del malhadado sistema, á la inmensa mayoría de la na
ción, y  nos ajilicahan con estudio el epiteto de facciosos para 
dar á entender que nosotros eramos los de la facción. Otra 
tarde habiaremos de esto: siga ia historia según la reílere mi 
pt'pclito.

El R e y , el Rey. Suspensión y  otro tono. ¿Qué es eso, 
amigo, que quiere V. manifestar? Susi)ensíon y  otro tono. 
Acaba Je publicarse la venida del R ey; parece que viendose 
NapoIeon perdido, le ha permitido el regreso á España para 
que ocupe su trono : ; qué macilentos están los demagogos ! 
I quién hahia de esperar esto, dicen ? Los iaescrutaliles decre
tos de l i  Providencia son siempre ocultos al miserable enten- 
dimieuto. Suspensión y  otro tono. Vengo á decir que se ha 
recibido noticia oficial de haber entrado el Rey en España : 
el Excmo. Copons habló al Senno. Sr. lul’aíite 1). Antonio 

Mnaniiestándole que si el Rey no quería sostener la Constitu
ción, contase con él y  con su egército. liay  una feruiLiitacion



extraordinaria en todá la Monarquía: ios pueblos segiin se 
manifiestan, no esperan á que el Rey llegue á la capital para 
tirar la piedra en tierra. Suspensión y  otro tono.

Castaña. Esa sí qne fue la espresion de la voluntad de 
la nación*

Tremenda  ̂ Despacio, compadre, que esa observación tie
ne íiigar mas adelante, y  le daremos-su merecido cuando ven
ga mas á pelo. Todavía estamos un poco mas atras: oigan 
ustedes.

Se sabe oficialmente que Sevilla ha proclamado la- aboíi-: 
€Íon de la Constitución: por otra parte sesenta y  nueve dipu
tados han firmada una representación que se va á entregar al 
Rey para que no sanv.tLWUí la Constitiícioii: al misma tiempo 
el egército y  los pur’blos solicitan eiK:arocidamcnte ante S. M. 
que la inande quemar en piíMico ¡wr la mana del verdugo* 
Ño pudiendo el Monarca tlcsentenderse de la- expresionrde la 
voluntad general de la uiuiion: viendo el empeño con que los 
pueblos separada y  colecticiamente piden la aboIicion de este 
maldito akoran: que el egercilü, los magnates, y  en fin to
das los clases, el es! .ido entero reclama su exterminio, es re
gular, que queiie abolida al tomar posesion, de sus dominios. 
Suspensión y  otro- tono. Circula ua decreta del- Rey , ó  sea 
M:<iñSesto, en el que se deiiHiestra I» nididüd de cuanto han 
hecha las Cortes por su inconipcteitcia d ilegalidatl, y  á su 
virtud dechira S-. M. abolida la Constitución, reservátidojK 
convocar Cdrtes españolas- cuáiído las circunstancias lo per
mitan, es decir, cuando calme esta agitación de opiniones ime- 
vas y  contrarias á la tranquilidad de los pueblos, extendidas 
por los novadores.

 ̂ Cascaron. An la con dos mil pares de eufrnos T Asi hn- 
bieras qiieilado sepultada tií y  tiís sectarioh’, y  tus padrinos, y  
tus autores  ̂ y  tits panegirislas y  tus defensores donde nunca, 
jamas pareciesen por los siglos de los siglos.

hpidemia. Amen, amen > amen. Maestre ¿ no es todavía



hora de cotejar la  voluntad general de la nación de aquel en
tonces, coa  la voluntad general de la nación del núo 20 ?

Tremenda. No, seilor. Conserve V . en la memoria todo 
lo que hemos leido acerca del diluvio de pretensiones y  su
plicas al Rey para que aboliese la Constitución, y  lo pon
dremos -al lado de la algazara, bullangas y  gritería con que 
la facción desenterró á  la corrompida difunta.

Castaña. Quisiera preguntar á  los constitucionales si la 
abolicion de su ídolo tn  aquella época fué -<Ara de los faccio
sos , asi como esta secunda caida se la  atribuyen á los mis
mos ?

Tremenda. Le contestarían á V . -que sí.
Castaña. Y  yo íes diría al instante: ergo píllete: los fac

ciosos que pidieron a l Rey la  abolicion, y  los muchos que por 
sí y  ante sí abolieron la Constitución en aquella época, fue
ron todos los pueblos de España, y  toda clase de personas, A 
«xcepcion de unas poquillas que se mordían de rabia y  co- 
rage; con que si ios facciosos de -ogaño son los facciosos de 
antaño, vendremos á sacar en consecuejicia que ha sido hoy 
la  naeion entera, á  excepción de esos bribones, la que ha cla
mado por la abolicion del alcoran. Y  tendrán vergüenza esoi 
hombres para llamar facción á una nacían entera!

Tremenda. Mire usted, compadre, la vergüenza no le dá 
sino al que la tiene. Dexenme ustedes acabar la historia: par 
ra convencer la  maldad de esa gavilla.

C o n  I i I C E n c i a :  S e v i l l a :  1 8 2 3 .

Imprenta de doña María del Carmen Padnno% 

>
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E L  T I O  T R E M E N D A

ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. | Que posicion ían crítica la del Monarca ! Ün 
R eyjdven, á quien no se le ha permitido en su educación 
acercarse á los negocios del Estado, rodeado de criados que 
le han servido con mucha fidelidad en sus infortunios, .pero 
qnc por desgracia, no son hombres de gobierno; sitiado al 
mismo tiempo por tres partidos encarnizados .¿cómo podrá 
guiarse en un caos tan insondable ? D e una parte ipügnan los 
afrancesados, que habiendo dexado'aqui inmensa semilla, pre
tenden prosperar á costa del sacrificio de los otros partidos : 
los liberales de otra, quieren figurar el patriotismo que no han 
tenido, elevándole mas alto de lo posible y  suponiéndose «1108 
solos los deTensores del Monarca *, los serviles dueños del cam
po compasivos y  humanos, están atizando la  tea de su ruina 
con la introducción y  mezcla de empleados que proponen al 
Monarca : los palaciegos juegan la alevosa intriga sin dexar 
descansar el ánhno real, que incierto con tanto consejo, ron 
tanta opiniini, -con tanto hsndo ,y con tanta petición, no puede 
desenredarse del lal)erinto'en que se halla. Aqüellos que por 
mas malvados -en iodos los tiempos sahen humillarse ante la 
comitiva que cerca al Rey, son los que se ípodcYan por medio 
de la cabala de los primeros puestos. SnsjKiliSÍon.y otro tono;

Algunos criados del Rey, lejos de corresponder á la confian- 
«a que les dispensa S, M. y  'a las gracias con que los ha hon* 
rado, le van á envolver de un modo que el inocente Monarcá 
tjuedará á merced de sns enemigos. Yo no sahré decir si loa 
que cercan á S. M . obran seducidos 6 alucinados por los pre
sentes que reciben; mas de cualquiera forma, unos por necioí



y  otros por malvados, ellos harán el daíío que tal vez será 
irreparable. Suspensión y  otro tono. E l jóven Monarca se em
peñaba en buscar una guia que le conduxese á salir dei te
nebroso càos en qne se hallaba ; y  como quien en una obscu
ra noche busca el camino que le ha de salvar de las fieras, asi 
Fernando trabajaba por hallar el termino á los males ; pero en 
vano. Si intentó librarse de algunos malvados separándolos de 
sí, pronto le cercaron otros muchos vendidos á diferentes par
tidos. Planes contradictorios, medidas opuestas, proyectos re
pugnantes, toílo, todo se presentaba al Rey en una hora. Los 
mismos ministros no tenían rumbo fixo ; unos alagaban á los 
afrancesados por compasion, otros los ayudaban por ínteres ; 
unos defendían á los liberales por lastima, otros por su her
mandad : unos poco avisados, caían en el lazo ; otros mas pre
varicadores vendían su piTcsto y  su rango : resultando de todo 
qne el Rey no podía alcanzar la verdad pura. Sí aparecía im 
empleado de algún talento y  probidad eran tantas ías calum
nias y  persecuciones, que desaparecía como el humo. En es
te estado, el Rey no veía el medio de remediar ios males ni 
de convocar las Córtes que había olrecido; porqiie en lugar de 
calmar la agitación que era lo que se esperaba para celebrar
las, cada dia se aumentaba. Mina acometió su traición en Pam
plona el misiBO año 1 4 ; Porlíer la pronunció en Galicia el año 
1 5 ; Richard intentó asesinar al Monarca el año 16 ; Lacy 
pretendió el 1 7 despojarle del trono y  derramar la sangve de 
ios sacerdotes; y  Vidal íiitenía!>a trastornarlo todo en d  año 
18 ; de suerte que llegamos al año 19 y  la fermentación no 
se cortaba. Es cierto que no era un número crecido, pero co
mo en la congregación de las Cortes con pocos que cayesen 
en el lazo, se podría desprender la guerra civil ¿ qiúen se atre
vería á decidir cual estaría mejor sí el silencio ó la convoca- 
cion::::::? Ea, compadre, ya estamos en el año 20: en el res
tablecimiento de la Constitución. Esta es la ocasíon de fox'mar 
el paralelo que tanto desea usted.



¿ Qué fué lo que vimos en el año 1 4 ? Apenas hnbo urt 
hombre quieto y  que no manifestase su animadversión al sis
tema. ¡ Con qué placer, con qué ansia se arrastraron y  despe
dazaron las lápidas! gentes de todas clases, de todas edades y  
condiciones concurrieron á aquellos actos, impulsados ( no so
bornados ) de su amor al Rey y  á la verdadera libertad. ¿ Hay 
quién se atreva á decir que la abolicion del sistema constitu
cional fue oi)ra de una facción, y  no de la voluntad general 
do los españoles ? V o desafio á todos los liberales pasados, pre
sentes y  posibles á que no me señalan una provincia, una ciu
dad, un pueblo, una íaniilia, un hombre solo sobornado, ó se
ducido para gritar el exterminio de tan odioso sistema, j Cuán* 
tas anedoctas pudieran referirse para acreditar la rabia, digá
moslo asi, con que fueron derribadas las lápidas, signo de Ja 
pasada esclavitud ! E l restablecimiento del sistema debe su ori
gen á la rcl)clion mas inaudita é infame. El egército destina
do á llevar la paz á nuestros hermanos de Ultramar se resis
te á prestar un tan interesante servicio, y  desoyendo la voz del 
honor, de la Religión, del Rey y  de la patria , se presta vil
mente á ser el instrumento de los designios de una facción ja
cobina, diseminada en todos los puntos de la península , y  que 
con el velo de la Constitución ocultaba sus infames proyectos. 
Digan con franqueza los constitucionales (si son capaces de 
dicir verdad ) ¿ qué es lo que vimos en los meses de Enero y  
lebrero del ano de 20 ? La nación quedó sumida en un en
torpecimiento de horror; no se oían mas voces que las de los 
pillos sobornados al intento. Nunca pasaron de doscientos los 
que con sus gritos y  amenazas arrancaban del Gobierno la í 
providencias y disposiciones que deseaban los de la facción. 
Hablo de lo que yo presencié en la corte desde Marzo de aquel 
afiü, y  ustedes convendrán en que esto mismo sucedía en to
das partes.

Cascaron. Por acá sucedía lo propio; el mesmo fraile y  
la mesma ínula. Decían la nación, y  el pueblo, y  los que lo d o



ciaii eran unos borricos alquilones,prepar3os paaitoos los lances..
Tremenda. Seducida y puesta de parte d e  los tunantes la- 

fuerza, annada,. no teníanmas,ari)itrio.los honibres de bien que 
sucumbir, ocultarse, y  lamentar: su desgraciavauaqtie confiados 
síi'uipi'e del rciiicdio. [¡urque conocían que la mayoría de la 
uacion era sana, y  detestaba los proyectos de esa chusma de- 
honifires inniotaies, cíu-cum])ido.s y  libertinos. La voluntad 
nacional era el coco-para, iuíimiilar desde, el R ey hasta el iíl- 
tinió vasallo., lira preciso tener, tan-poca,vergüenza como,te
nían los periodistas de, Madrid:para.publicar.delante. de nues-- 
tr.os hocicos, (jue tal.y cual' cosa erii el: deseo.de la nación., 
siendo asi que nosotros eramos.testigos,.y conocíamos á las dos 
dócenas de.tunantes que se,-titulaban nación-. Nadie ignoraba 
en la corte quicir era.el'que pagaba las eonmoGÍónes y, jaranas, 
,Quanto costaba.cada una.y hasta el sitio en que se distribuía 
el dinero*. Los mismos buíían»ueros- eran tan debHes y  poco 
cautos que les.oímos, decir, muchas veces. „  inncliachosva- 
monos, que pura ocho reales hasíaníe, hemos,gritado ya.“ - Con« 
ven¿:amos pues en que la nación no lía querido, semejante Cons
titución; que se restableció por.iuedio de.un atroz delito; que 
se ha sostenido.por la,fuerza, y. íjue.los; constitucionales soa. 
los verdaderos facciosos..

Es imposible que haya quien-niegue.estos.hechos., Venf^au'. 
fiino a juicie los mas exaltados constituciónaléa y  digan en qué' 
pueMo-de la nación: sc ha-opuesto lá menor, resistcücia.á la 
entrada de:nuestros liíiertadorcs; di^an mejor; ;̂en qíre pue
blo de EspaíTa han sido recibidos con,íriaUlad ó índiléreiicia ? 
¿Quienes lian sido los necios,.des}»echailos..temerario.s.y coii- 
tuinaces que han intentado,detenerles t  ¿ Dónde esfan aquellos 
200O valientes que. iban ¿.coronar la;»,alturas,del Pirineo y  á 
tremolar en seguida la bandera d e  la libertad.en el palacio de 
Liiis.xviii.i' ¿Donde.han.de estar ?. En las.cabezas.destorni
lladas <5el Uni\eriial y. comparsa ; en la desbaratñtLi imagina
ción de los facciosos:, ahí es donde.se Icbantan los.e^érciios de.



5 0 a y  mil milloneyde-defensores déla Constitución. Si’ 
esos hombres tuvieraji vergiieiiza se habrían ya caído muer
tos, de rubor al. ver descubierta, su* intriga, su falsedad ,̂ su en
gañó , su depravada intención ; pero lejos de haber sucedida 
asi, los hemos visto arrinconados riLcl último punto'dé la pe- 
ij{ü&ulá,.y allí, miiitiendo' á casquete'quitado para sostener la ’ 
ilusión y  que no acaben.con ellos sus-mismos seducidos, echar 
todavía brabatas' y  anunciar la- resurrección de su'muerto y  
apestoso-, y  corroinjudísimo- sistema. Allí se' tihilan nación, 
allí dan;leyes á-todii España, y  allí publican los-triunfós ima- 
giiiaribs qne sus mohosas armas v.au alcanzando por todas par
tes. Los he'roes de la.facción, concuna téineridád inaudita, pro
pia dé la mas fina maldad'y del despecho, son lós úmcos que- 
quieren todavía, sostener, su.desbarrado proposito conti-a la ex-- 
presa y bienunarcada opinión general de los españoles, que se 
Kan vuelto locos por decirlo asi, y  no Han sabidó como mani-- 
festar. conimayorenersia su:gozo.pnr la entradá de-los france
ses nuestros hbertadbres.- ¿ Qué hay contra-esto, compañeros, 
y  amigqs uíios ? ¿ qué deci.s á estos cargos, hombres todos cual
quiera quesea el partido á’que pertenezcáis? '¿ Va por ventu
ra, animada; mi acusación de un espíritu de venganza ,, de ani
madversión ó de* sistema ¿ Cuál de los hechos citados hasta 
lá íeclia podréis cal’íicar de falso á. exagerado 

-En las tardes anteriores han oido ustedes los vicios, las' 
ijulidádes y  defectos de la Cónstiuicion, de las Córres, del sis-- 
ternilla maldito que. nos querían mctéren'casa:. A esto pudie-- 
ra añadirse una reseñá qite me ati-evia á dar á ustedes de los 
hermanos de luz que trataban ile regenerarnos, y  al observar 
1Ó3 puntos que calzan,, ionnarían desde li-ego'juicio de lo que 
podria csi»-raráe de seuiejairte familia.. Supongan ustedes qne 
eiliJá se jactaban de los líiiicoí, sabios y  dé las h-mbreras del 
siglo::el qne iiu era Uberr.L; era en concepto de ellos un bórrí- 
cffn .esta soberbia es la pni.'ha de su ignorancia, pues el verda-■ 
déro sabio es humilde.' Ln.cuanto á costumbres:::: -parece que ■



cuanto mas relajadas mas exáltado. Si yo contara á ustedes 
la vida y milagros de media docena de ellos, de los padrotes, de 
los que daban el tono, se pondrían ambas manos en ios oídos. 
No he visto un hombre de probidad, de pundonor, de sentimien
tos de paz y  de justicia alistado en la cofradía liberal: hom
bres sin vergüenza, charlatanes sin solidez, almacenes de doc
trinas perniciosas y  condenadas, cajones de sastre, y  petrus 
in cunetis que de todo hablan y  de nada entienden; militares 
metidos d .teólogos y  canonistas:;;: no anticipemos las materias 
que nos han de servir de entretenimiento en otras tanles. Lo 
que iba á decir es que nos de.sentendiesemos de los vicios y  nu
lidades pasadas, y no hiciésemos caso de que el restablecimien
to de la Constitución se debía á un crimen, d una rebelión, á 
una facción inicua. Veamos como marcha el sistema, y  si en 
efecto nos produgese algunos bienes olvídarémoslo todo, y  aun 
les daremos gracias á nuestros regeneradores.

Podrio. Perdone usté, maestro , que le haga una replica 
antes que usté se engolfe. Por supuesto que á lo que va usté 
á parar es á hacer ver que el sistema ha marchao malditrsi- 
mamente *, y sobre eso quiero iscurrír un momento. El sis
tema puede ser bueno aunque no hayjk marchao bien : una co
sa es que no se haj-a accrtao con los medios de plantearlo con
solidarlo y  llevarlo á su perfección, y  otra que él en sí no sea 
el mejor y  el mas equitativo de toos los sistemas pasaos, pre
sentes y  futuros.

Tremenda. Que es como sí V. díxera; que aunque la tria
ca es buena y  buenísima contra el veneno, habiéndola usado 
mal por inorancia ó por malicia, mesclandola otros ingredien
tes pestíferos, en lugar de hacer provecho, lo que hizo fué ma
tar al enfermo.

Podrio. Ni mas ni menos; de manera que lo que en sí 
era un remedio eficaz viene á ser por el mal uso un mortal 
veneno.

Tremenda. Pues mire V. comp-^dre, aunque yo le deira



i  V . de barato que el sistema fuese bajatio tiel cielo y  capaz 
de Iiacer feliz al mundo, siempre que V. me conceda que 
los hombres no saben usar de él, y  que por esta inorancia nos 
iba á sumergir en un pozo de desgracias, Ic aseguro de lodo 
corazon qne le lendria tanto miedo y  horror como Ic tengo á 
los rayos, centellas y  pedradas que también vienen del cielo.

Podrio. Pero, maestro, si desde el principio se han decla
rado contra él y  no le han dexado marchar.

Tremenda. No perdamos tiempo, compadre; no hay mas 
-Constitución, ni mas sistema, ni mas alcuza que acabar con 
la Religión, y  con el trono, romper los lazos que nos unen eu 
sociedad y hacer de esta nación un corral de bestias. Como 
esto no podia hacerse á las claras, echaron mano de la Cos
titucion para embaucar con ella á los incautos, y  hacerles 
creer que iba á llover el maná, que ya se habían acabado to
dos los males dcl mundo, y  que aquí de mogollen y  sin tra
bajo íbamos á pasar el noviciado del cíelo. ¿ No hay un jus
to motivo de oposicion cuando se ve que á las primeras de 
cambio se pone el tiro á lo mas respetable y  sagrado, á lo 
que mas ama la nación , á lo que , digámoslo asi, nos era ya 
como característico; y  de lo cual no podíamos desprendernos 
sin violencia y  sin disgusto ? Examinemos sino, y  sigamos los 
pasos que ha llevado el resucitado sistema. La Religión de la 
nación ha de ser la católica romana; y  la nación la protege 
por medio de leyes justas y  sabias : asi está escrito en la Cons
titución , y  para cumplir con este artículo, la primeríta cosa 
que hicieron los hermanos fué extinguir el santo tribunal de la 
f é ; quitada esta barrera, eche V. y  no se derrame. Antes de 
pasar de aqui es necesario que ustedes observen el encarniza
miento y  el odio que desplegaron esos canallas contra el cita
do tribunal. ¿No bastaba haber dicho „ e l  tribunal de la fé 
queda extinguido jorque su existencia es incompatible con la 
^nstitucion ? Pues n o, señores: no quedó esto así. Folletos 
iudeceates y  caluiiuiiososj llenos de mil imposturas y  falseda-



dfs ; caricaturas ridiculas que excitasen la risa y  el desprecié 
Acuerdóme de haber hecho esta refleccion .á un siigeto de los 
de Dios nos libre, el cual me contestó con franqueza y  since
ridad que todo aquello :sc hacia con ánimo de que apareciese 
el Tribunal .álos ojosde la nación como la cosa mas horrible 
y  detestable, á fm de que quedase tan arraigado-en lel corazo» 
de los españoles el odio al santo Tribunal que aun cuaTido die
se otro tmnbo la Constitución no les volviese la gana de res
tablecerlo.

Epidemia, ; Qué miedo tenían los Tiermanos á la Inqui
sición 1

Tremenda. i  No lo halúan de tener ? El que anda vesti
do estopa huye del fuego. Para mí la mejor-apología que pue
de hacerse del Tribunal es la persecución que ha suíirfdo de 
los hereges, libertinos, ñlosofos y  demas chusma.  ̂Vá que Á 
ustedes no les da cuidado de que en cada calle de esta •capital 
haya un Tribunal de Inquisición ? C  í 

Cascaron. Por supuesto. % J
Tremenda. Observad los plintos que calzan sus enemigos 

y  perseguidores, y  al mismo tiempo notad Ja clase respetable 
de sus defensores. E l docto cardenal Osio, ol)ispo de Worms, 
ponderando la felicidad de España y  su general abundancia la 
atribuye al gran cuidado de su Gobiern'» en conservar la san
ta fe ciitólica. El célebre jurisconsulto francés í^pirio Masón 
confiesa que de la autoridad con que adornaron los Reyes de 
España al santo Oficio, no podia menos de seguirse la 
del reyno y  la vida tranquila de sus vasallos.

C o n  ix i C E N c i A t  S e v i l l a :  i S * 3 ,

Imprenta de doña l̂ ^aría -del Carmen Pitdr 710.
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. No será completo nuestro triunfo, dccia D* 
Alainbert, si aunque ha caído la Iik|UÍsícío«, quedasen en pío 
lí)3 Jesuítas. La Hlosoíia, dice el mismo en otra carta, que es 
como si digese la impiedad tendrá una desgraciada suerte si 
üiesen otra vez llamados los Jesuítas. Asi se explican los no- 
v.ídores: veamos como se expresan los católicos, apostólicos, 
romanos. ,, No ha!)rian desaparecido muchos tronos, ni se hu
bieran verificado tantos males en la triste época pasada exis
tiendo la Compañía, antemural inexpugnable de la Religión 
mnta de Jesucristo, cuyos dogmas, preceptos y  consejos son loa 
que solos pueden formar tan dignos y  esforzados vasallos co
mo han acreditado serlo los mios 9n mi ausencia- ( Decreto 
de 29 de Mayo de 1815 ). A la extinción del Tribunal de la 
fe era consiguiente que se siguiese la de los Jesuítas. De re- 
siiltas de estas disposiciones tan católicas como políticas salie
ron á luis las obras condenadas de Montesquíeii, de Rousseau, 
Volter, y  demas comparsa de impío», hereges y  republicanos; 
pero con qué descaro y  desvergüenza! En una de las calles 
mas públicas de Madrid, y  para que quede mas callado entre 
todos en la de la Montera , ge puso una librería ( y  ahora que 
me acuerdo ) otra en la carrera de S. Gerónimo con solos li
bros prohibidos; el mas inocente de los que leí en el indico 
fue el Arte de amar de Ovidio. A  vísta, ciencia y  paciencia 
de los hermanos defensores y  protectores de la Religión so 
contaron hasta trece logias masónicas*,y sociedades de jacobinos. 

Sigue la extinción de los monacales, otra providencia acer» 
tadísima para proteger la Religión.



Podrio- De manera, compadre, que la Religión p,,eJe- 
subsistir sm monacales,, y  sin frailes ni monjas; y  uo parece-

S c ^ . ’ios'; -

Tremenda,, Despacio,, compadre, que ha tocado usté'’ ahí 
una porcioa de q“ e eso es,
lo que liste hu leiJaen.los p.'fj)ehicRosy periddicos de la épo- 
ca antjior, y  que hará, esas objccciones de buena fe.,

.Lijdrw.. Ku .lerto; porque como entonces, no se pcrniitíi- 
Qu papel que coril.;ata.se á Jos picaros, deseó que usté aoa di
ga ;ugo soDre la; jnutena.,

TremeuUa. Pues ha de saber usté compadre, que las c o -  
niiuudades rolitriosas soiiicohnnna y  ornamento de la iglesia 
y  a.iiiuueiyi do tropas anxiJiarcs que la defienden. La nación 
(dexe-uste pa^ar este teniiiúüxc.) ha; podido-admitir ó no esta 
ú aq îelía cóinínndad ó sea esiablceimieiito religioso ;• pero una- 
V S i¿  aiiaiU*ao,no.hay Joredio para arrojarla de sí siu una jus
ta causa, y_mucho,menos:para.aízarse con sns‘ rentas V pro
piedades.. Pongamos un egempío. que ha pasado eu nuestros 
dias.^Los. inonjes de la Trapa quisieron establecerse en Espíi- 
«a : he visto despediente que se siguió sobre el a.̂ unto. Con. 
que delicadeza l’con cuánto detenimiento se examinó el neeo- 
a o . .  Antes de. resolverse no pudieron ni debieron-lós-inonies 
íijar Pu residencia; mas una vez admitidos no cabe en nincu- 
aa caJ>eza bien organizada que se les mande salir por ant¿fo. 
pretende un. estrangero establecerse en España, y  que se le 
habilíte con carta dé ciutíadanía : concedidas ambas, cosas, á. 
íe que los hermanos, dé luz no se atreverián i  mandarle volver 
a.su país , y  por añadidura quedarse con sus caudales : y  esto- 
que no la hanan con. eí hombre mas despreciable del.mundo.

atreven á hacerlo con una comunidad religiosa... Es pues una 
.uijusticia, mirado el asunto políticamente, extinguir un esta-- 
•Hccimicnto sin motivo; y  es una verdadera rapiña quitarles 
los bienes que han adquirido por los medios ■ legales y  cono
cidos de adquirir..



Han dicho esos saÍvages qiTC comola mayor partc'delas rentás 
'de -las comunidades son limosnas y  rdonaciones de los .tìele», 
‘Corresponden á la nación. ;¡ Que necedad ! El modo victorioso 
'de contestar á esos firibones es contraer á ellos mismos el tw o  
en cuestión. Pídale usté á uno de ellos alguna alhaja que Ic 
hubiese donado un amigo, un pariente ò iin-demonio, y  vera 
usté como niega iin justo titulo de poseer cual es la douacion í 
haga usté por quitarle algún tomo de la obra del pacto social 
y  verá sino le araña á pretesto de que le ha ^costado lindos 
•cuartos. No nos detengamos, compadre, la extinción de mo
nacales .no ha tenido mas objeto que dar ese golpe -á la Reli- 
:gion. >;Pues qué dirá Usté de los diezmos?

Podrio. Si he de decir la 'verdad no me parecieron mal 
•fjnitaos; por qiie esima contribución que gravita -sobre el U- 
braor, y  muy perjudicial Á 3a ^agricultura.

Tremenda. Apesta ya esa replica^'compadre; y.yo-no ten
go humor para entretenerme en impertmentes cuestiones» Bien 
la trasteamos aguí «n la «poca anterior hasta Tcducir á polvo 
las falsas doctrinas contra los diezmas. Voi á hacer á iisté-iuia 
*ola •pregunta. Si en un concìlio se discutiese el arreglo de 
ia milÍGÍa,y formasen Jos obispos una-ordenanza 4nilitar«¿quo 
^iriaiisté?

Podrio. Que Tiacian m uy mal y  que metian 4a hoz  'cn miei 
•Agena. Me reiria á Cíisqucte quitado.

Tremenda. Pues aplique usté esa risa, y  baga ese mism* 
juicio de la estincion <5 rebaja de diezmos. Si al fin es un pre- 
'cepto de la iglesia ¿ ctímo y  con -que facultad se atreven uuo* 
jeg«», álegalmcnte reunidos, ú  tratar de enmendar, reforman y  
abolir unas disposiciones eclesiásticas? Los preceptos'de la 
igle.iiay todo lo  concerniente á la •disciplina «désiástica ha 
.«stado siempre, y  estará mientras haya juicio, fuera de la ju
risdicción secolar ; y  si la  canalla liberal se ha metiilo en esa» 
tnaterias ha añadido una nueva usurpación á las muchísimas 
anteriores, y  lo  ha Jiocho coii «14Ínko £n de *daf «ese tiro á la



Religión. Si los.obispos y  prelados roprcseiitaban, como debían 
hacerlo, contra tal o cual ciisposicion que vulnoraba los derc- 
•chos sagrados, ya han visto ustedes lo que resultaba de aquí 
y  la manera con que eran tratados por su celo. Que' de in
vectivas ! qué de indecencias y  chocarrerías se han dicho y  se 
lian escrito contra el Vicario de Jesucristo, contra los venera
bles obispos, contra los resi>etables sacerdotes ! Liego el caso, 
{  me estremezco al recordarlo) de no poder andar por las ca
lles nn religioso sin sufrir los mas groseros insultos. Yo no 
aseguraré que lo nuuidase el gobierno, pero sí diré que la to
lerancia -é iinpunitlad con que corría semejante persecitcion dá 
Á entender bien claramente que lejos de proteger la Religión, 
ee ha con<?pir?uio contra ella, molmidose así y  despreciando á 
sus ministros. ¡Ciiániose ha gritado! ;con qué calor se ha 
pedido la responsabilidad de un funcionario público por una 
miserable iiilraócion del código constitucional l ¡ pero qué si
lencio se ha guardado con ciertos casos atroces, cuya nienioria 
me horrorisa todavía! Si un servil causó una ligera vejación ó 
pequeña incomodidad á un re])ublicano, ya se le iuiproperal)a, 
y a  se le perseguía ya se le castigaba ; mas si tutos viles republi- 
caiK)S cometen el sacrilego atentado de asesinar á un venerable 
sacerdote que se hallaba preso, bajo la salvaguardia de la ley, 
jiadie chista contra ellos, ni se toman providencias para casti
gar el hecho mas horriide que se ha vistt) en los fastos de es
ta nación católica por excelencia. Los asalariados escritores 
quisirt-on cohonestarlo con que iué un movimiento popular, 
j  un efecto del patriotismo exaltado; pero sepan ustedes que 
€ S ta  e,\3cusa es falsa en todas sus parte. E l hecho estuvo muy 
premeditado, y  todo: Moilrid supo con un día de antici
pación lo que iba á suceder: los sacrilegos asesinos salieron 
por las calles llevando en triunfo el uno la espada y  el otro el 
martillo con que habían quitado ¡a vitla al ministro del al
tar. ■ No hay una persona en Madrid que no los conozca; me 
atrevo á asegurar á ustedes que no f>ubo bullanga de cuantas



, se hicieron por la  facción, mas clara de farsantes y  bullangue
ros que cáta del asesinato del sacerdote. Cuando amenazaron 
de muerte aj Rey jmra que jurase la Constitución; cuando pi
dieron la deposición de los ministros, en una palabra cuan
do se iníAíUtaba cualquiera de las picardías que se lian hecho, 
podia tal vez decirse que aquella era la voz del pueblo, por
que siquiera podrían contarse mil ó dos mil personas; mas 
cuando el lance del asesinato casi no llegaban á veinte los tu
nos que se reuuieron. Es nec*ísario advertir que aunque he ci
tado en reullioucs de mil o dos mil personas no eran todas de 
la bullanga ó complot; no señores: los pagados para estos 
casos eran muy pocos, y  siempre los mismos; pillos desca
misados, descalzos de pie y  pierua, chaqueta al hombro, 
garrote en mano y  cabeza al fresco. A  semejantes actores se 
agregaban 300 ó  mas curiosos, y  por esta razón parccia el 
gnipo imneuso. ¿Podrían haber,siquiera soñado nuestros pa
dres y  mayores que en el siglo de la ilustración, de la polí
tica y  del buen gusto se había de hacer una mofa tan grose
ra como la que hemos visto hacer de la Religión y-de los, mi-» 
nistros del santuario ? ¿ lía  habido  ̂algún, g )ierno hasta que 
lle^d el constitucional que tolerase estos insultos ? La tribuna, 
la pluma y  el pincel parece que han estado exclusivamente 
destinados á burlarse de la Religión y  de sus ministros. Las 
puertas de algunas librerías y  tiendas estaban,siempre ocupa
das de gentes, viendo estampas y  caricaturas ridiculas en los 
que se figuraban bajo dilcrentes aptitudes y  maneras, todas 
tisiides injuriosas, ya un obispo, ya uu iiH]UÍsIdor, ya uii mon
je. ya un ectesiástico secular. En fm, 8eñí>res; nos estaríamos 
charlando un nws si hubiéramos de referir uno por imo los he
chos que a. mi proposieioa; á saber  ̂ (¿uc^ plan y.sis- 
tem.'i ha sido ac.tl';;r Goii.Ja Religión. . .

Tres Ot»iri]>< i» é íunuineFables saícrdotqs asesitiados. E l Nuncio 
y  1 7 arzo*):;:^ti y  *n>ispos arrojados de sus íjílesias y  de la 
»arq,uía ; otrus liúumdoD de ejerceir sus facultades apostólicas y



divinas, y  obligados á depositarlas en ^cdesíasticos táe mala« 
doctrinas y  costiunbre.s. Kl confesor del fley  arrancado ai con- 
Buelo y  sanos consejos que podía dar á S. M. cuando mas lo 
jiccesitaba •j)ersegnido después, y  obligado .á espatriarse xie la 
península. Infinitos sacenlotcs desterrados, y  ocupando su 
Jugar muchos regulares desmoralizados qne abandonaron su 
instituto y  su vocacíon. Los instituios religiosos proscriptos, 
y  ocupados sus' b ien e s, iglesias y  m on asterios:::!:: Mas se 
han i)ervcrt¡do las costfinibres en tres aA)s que en tres siglos. 
(Gaceta niírn. .48 Hay en esto ülguna exageración ? ¿Y  
puede hacerse esto sino por un encono y  un odio infernal con
tra la iglesia y  sus Ministros ?

Cascaron. Perdone usté maestro ? que le ataje su palabra 
lonraa.

Tremenda. Biga usté compadre todo lo que quiera.
Cascaron. Me parece á mí que también contribuye al in

tento que listé se propuso ese monton de leyes y  decretos so
bre dütücion <lel eJero, prohibición de órdenes; extinción de 
cofradía^ y  hermandades; espíonage contra 3os predicadores; 
«strañamiento dñ los obispos; desafuero -de los eclesia'sticos; 
insultos á los religiosos; hurla y  desprecio en el mismo mis
mísimo concreso, de las prácticas de devocion como las nove- 
i\as y  otraslíunclones que consa^a Ja piedad y  la religión......

Podrio, No puede tolerarse la mala aplicación que se ha
ce de semejantes providencias, j Qué cierto es aquello de que 
á moro muerto gran Janzaa! ¿ Porqué hemos de eoJiar á ma
la  parte lo ^iie -se ha hecho con guen fin ?

Tremenda. 5 Para el mono l ¿ Con qué todas esas fechurías 
que hemoscitado han tenido por objeto un buen fin? Compadre, 
tisté está m«y poco impuesto en la tactica de los hermanos. 
Bobalitones como usté^ y  corrompidos como otros es lo que 
‘necesitaban esos bribonazos para llevar al cabo su plan des
tructor. A  los líltimos, es decir, é  los relajados les suejia bien 
y  «abe mejor aquello de ancha castilla; tasquemos el freno /



» d e  gaita-por el liigar: A io3 primeros, esto es á Jos boba- 
Kíoiies se les cngaila.con pcilapitos de cristal,, se les dora la' 
pildora, y  se tragan, el veneno lo- mismo que abnibar. Anteâ  
que se me jiasc.. Esa indirect.? que usté tiro sobre qnc i  moro- 
imierte ecctera, no está muy bien aplicada ; ponjue si ahont 
le tÍram:os:á esé* moro'es porque hasta ahora'no hemos tenido’ 
libertad, para hacerlo. de cualquiera' que en el tiempo
de la cacareada liberíid huí)iera manifestado, siquiera con el 
gesto, algiHi' pequeño disgusto ó dtjsafecto á ese moro ( ¿ esta-- 
m os?) Cuanto ha dicho nur^ro compadre y  lo muchísimo' 
mas que ha.dexado por decir ,?on pruebas irrefragables de que 
ei tiro se puso á la Religión, y  no hay que andarse en aren
gas, ni con cartas que-no ligan;- ¿'Ha hííbidb-cosa sagrada so-- 
Bre que no hayan puesto sus sacrilegas manos ? Desde el Pa
ga hasta el último, monaguillo'no se ha libertado nadie de sus 
injurias, de sus rechiflas, de sús reformas,^de sus maldicientes • 
]énguas..

•-Ya.se ve, como que la persecución no'.podib presentarse áí 
cara déscn!)ierta en una nación católica como la nuestra, era 
ihdispensa))le colioncstar y  echar sobre los des ^nios diabóli
cos un velo ó.una apariencia de utilidad, de conveniencia òde* 
bien publico ; porque-, desengañémonos, señores, la España no' 
estaba dispuesta para recibir sin ccgarse esc torrente de hiz con 
que la querian.iluminar esos hombres beneficos, ilustrados y 
filantrópicos:- ¡maldita sea el; alma de’ su luz. de su benefi
cencia y  su filantropía ! ¡Ustedes no ven esos señores.tan em-- 
peñados en hacernos felices !‘ ¡ Cuidado que esto es capaz d e  
aturdir al demonio ! Unos hombres que han tenido los mis-- 
mos maestros que yo ; que han estudiado (los pocos que han es- ■ 
tudiàdò) en unos propios libros ; que han recibido dé sus padres '■ 
iás mismas ideas de piedad y dé virtud que yo de los mios, y  
que de lí-n-ielie-á la mañana salen’ predicando'otra'rióctrina,- 
Uamamlo fanatismo y  superstición áilas novenas, á los rosa-- 
líos, á la coiiiesion auricidar eceteraj eceteraj ccetera-1 !^ue-‘ sê



tengan por sabios y  á nosotros por ignorantes ; que nieguen i  
Dius el culto externo, y  en fin que aparezcan hombres de otra 
especie, y  nacidos repentinamente de la tierra como los hon
gos:::: i vaya ! sobre que esto es capaz de aturdir á cualquie
ra. ¿ Y  ustedes creen esa filantropia ? A mi abuela. Vean us
tedes en que vienen á parar sus desvelos por el bien público. 
En amarrar de corto el einpleillo que se pueda.

Sino tubieramos hechos positivos que«acreditasen esta ver
dad, aseguro á ustedes que no me atrevería á sentarla ; porque 
desde luego me propuse no decir cosa que no fuese notoria, y  
qiie no se comprobase (í con hechos 6 con doctrinas de los 
mismos hennaiLOS. Luego que los bullangueros del 7 de Mar
zo del año 20, de horrorosa memoria, obtubieron los destinos 
á que aspiraban, enmudecieron completamente y  no se les ha 
vuelto á oír siquiera la palabra Constitución. Los oradores de 
cafees, y  demas sociedades jacobinas gritaban contra aquel y  
este empleado porque querian que les desocupasen sus sillas  ̂
para colocarse ellos y  descansar de su disparatados sermones.

Con licencia: Se v il l a : i S í j »

imprenta de doña M aría del Carmen Padrina*
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó  LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Epidemia. ¿ No ve uslé maestro , como el tic Podrio se 
nos )ia estraviao im tanto cuanto ?

Tremenda. No señor, tio Bastían ; lo que es corrompido 
no lo está el compadre: ¿ sai)e usté lo que le ha sucedido t  
lo mesmo que á muchos tjne por sencillez, 6 por ignorancia 
han seguido la corriente sin advertir que iban á precipitarse. 
Y a  se ve : los liomlires incautos, que carecen de principios, 
que no oyen ni leen sino lo que haWan y escribcn esos tu
nantes, se tragan el veneno a la s  mil man»YÍllns. No puede 
calcularse cl daño qne han causado los asalariados escritores 
de la comparsa, especial }' señaladamente el Universal, perió
dico extremadamente malo. Coa sus soíísmas, capciosidades y  
errores han alucinado una porcion de homtíres sencillos que 
no tienen disposición ni talento para desenredarse y  salir del 
lal)crinto -en que se ven metidos; y  como esa canalla de es- 
critorcillos io Jileen á mansalva y  sobre el seguro de que uo 
se les ha <le rebatir é impn^n.'ir no se detienen en harras , y  
ensartan disparates con la misma facilidad y  frescura que si 
ensartasen pimieatos. ¿No observan ustedes lo queliace núes* 
tro compadre? Vacia los errores y  tonterías que ha oido 6 
leido, y  cuando se le contesta, ya uo sabe Tlomie está de pies; 
y  la i»nieba de que su corazon está sano es que calla y  se da 
á partido; porque si él fuera malo liaria lo que han hecho los 
papelticharos de antaño. Cuancki signna rara vez impuĵ naba-* 
mus las condenadas doctrinas del Universal ¿saben ustedes 
como nos replicaba ? con desvergüenzas, apodos y  dicterios> 
que es un modo muy ilccente y  propio de contestar victoriosa
mente á un argumento. Un sugeto que yo  conozco le reiniti<í 
en cierta ocasion un artículo ’comunicado sobre materia inte»



resante, y  la manera qu« tuvo de contestar aquel bribonazo fue 
apurando el diccionario de las desvergüenzas, con cuyo mo
tivo el lai sugeto le espeto aquella fabula del pavo y  el cuer
vo dcl célebre Iriarte.

Cuaimia) Me acuerdo de ella. £1 lance fue qiio tuvieron 
un desafio sobre cual de los dos volaba mas; y  conociendo el 
pavo que no tenia buen pleito con el cuervo, le comenzó á de
cir : oyes "̂sabes lo que reparo ? que eres negro y  feo : | ay ! 
que también me acuerdo de que comes cuerpos muertos : quí
tate de ahi que me das asco, grandísimo puerco. Por mas que 
el cuervo se empeñaba en hacerle ver que aquellas acusacio
nes no venían al caso, pues aquí solo tratamos de ver qué tal 
vuelo, el hermano pavo se retiró mofándose de su competi
dor:::::: Suspensión y  otro tono que llega el lio Podrio.

Podrio. Por poquito pierdo esta tarde la tertulia.
Epidemia. Ya estaba yo iciendo si le habrá sucedió algo 

al compadre.
Podrio. Me engolfé después de la siesta con cierto pape- 

lito que no acertaba á dexarlo. Y  al cabo se ha tratao de pun
to interesante ?

Tremenda. Nos disponíamos á hablar del segundo punto 
qne yo propiwe, y  en verdad que casi estaba por dexarlo; por
que habiéndose demostrado que el sistema constitucional cons
pira contra la Religión, parece impertinente probar que tam
bién conspira contra el tremo.

Castaña. Sin embargo, nosotros quisiéramos que no se de- 
xase esa conspiración cojno consecuencia de la primera , sino 
que dixese usté algo directamente de ella.

Tremenda. Con efecto hay hechos terminantes para con
vencer que el tiro estaba puesto lo mismo que á la Religión, 
.•íl trono de nuestro muy amado Monarca.

Podrio. Bueno seria , compadre, que antes de entrar en 
materia, me satisfaciese usté á un reparillo que rae ha estao 
inquietando toa la noche.

Tremenda. Proponga usté compadre, cuantos reparos ten
ga , que yo le satisfaré completamente ; y  no atribuya usté á



arrogancia este modo (íe expresarme, sino á lo sensillo y jnS- 
to de la cansa que defiendo y al mal temple de las armas de 
ios contrarios.

Podrió. Ni yo seré tan terco y  ostinao que no mude de 
opinion si usté me 'convenciese de que voy errao en mis juicios.

Tremenda. Si todos tuvieran esa docilidad seria infinita
mente ipenor el número de los hermanos. Al caso.

Podrio. Me parece á mí, maestro, que si se ha persec;tH'o 
á los crerigos y  frailes, y  auiique sea á los obispos no se (JeÍ)e 
inferir de aquí que se haya perseguio á la R.eIigion, y vh}» 
la razón que tengo. Bien sabe usté que los ha hnSido tan 
díscolos, por no decir tan perversos que han hecho cuan
to han podido por desafrt’<litar la Costitucion y  dar en 
tierra con eila. Üende que la juró S. M. el R e y , y  nos 
mandò á nosotros que la jurásemos, creo yo que estalla
mos toitos obligaos á oservarla ; por consiguiente era un sedi
cioso y  un enemigo de la nación cualquiera que atentase con
tra ella. Por otra parte es regular que unos ministros <!e paa 
y  que deben exortar á la unión y  obediencia, metan mano á. 
Ia espada y. salgan por ahí alborotando y  dividiendo, y  h*- 
bantando un cisco de sesenta mil demontres ? ¿ Y  se querrá 
que á estos hombres no se les díga naa, nt se les persiga y  
castigue como perturbailores de la tranquilidad pública, coi;i‘) 
desobtídientes á la ley y  como el oprobio e ignominia de su 
propio estado? Diga usté sobre esto lo que ĉ ŝto.

Ti‘emmda. Poco tengo que contestar á usted. Dcíde 
el Rey Nro. Sr. juró á la fuerza, como juramos todos. Cons
titución de Cádiz, nos estubimoB á la capa observándola p’m- 
tualmente y sufriendo la sarta de males políticos de que tra
taremos otra tarde; mas desde que advertimos que á preL'h) 
de Constituv'ion se nos quería arrebatar ía Religión catóHcíi, 
apostólica, romana que profesamos , nos pusÍmo:í en ascua V 
comenzamos á decir esto no es lo tratado, y  sobre esto no ha
bla ni habló nunca aquel juramento, “  Ahoro fu'en ; en elsir- 
piií'Sto de que el idanco de los libertinos fuese la destr\ieci<y!ii 
de nuestra Religión santa ¿qué personas debían ser las primé^



ras que saliesen i  la. defensa ?. CIar<̂  está qiier íos mismos M i
nistros de. ella  ̂Pues, qué ?. no, íjabe V.. que los Santos y aun los 
Apóstoles, han echado, mano, á las espadas y  han estriada los 
pescuezos, de los enemigos de la Iglesia ?,

Podrio.. Yo. concedería á usté que, Guand.0 hubicríi aeme- 
jante persecución, estaría bien quC' los. eclesiástijcog saliesen á 
la ]i;ilestra mas no veo taii claro ese motivo como. V . se lo- 
fi<>r;ra*.

T'emenda.. Se' lo fgi^ra t  I ô e t̂á^nuil  ̂la figuración. Yo Jio 
le diré á Y . que la  Religión ha .̂siíido tan p.,‘rst*giúda ídiora 
co:'):j en tiempo- de Nerón, Diocl(¿iano y  conip tñía ; peco sí 
le di¿o que ha estaco. lUiis. sola.puilo, y  mas voíiti<lo ile limpio 
cl püoyecto.de los pcrscguí>.l()rcs dcl liia. ¿ Quería V . por ven
tura que de repente se lci)auíascn ca.taluos, se encendiesen 
hogueras, sü inventaríen mai'tli:Í9S., }: 6̂  desencadenasen las 
fiiria'á.del iníiorno.conira 1>>3. saccnlíjtec» v̂ ŝí comaeii atpiellos 
dcn f̂raciados siglos, conti-a los, criüLianos ? Noauiigo mío : no 
estaba ni está iiueslra nación en disposición de- tolerar esaŝ  
gracias. Nosotros,los.que pasmunos ya de- cuarenta.,hemos de 
acabar, asi. eaestas que HiUtian lo i ilustrados, choclieces, su- 
persticion-y fanatismo L ^-ojtc/.vuof y caciuos á cada momen
to en mil faltillas. y  pecados ]wr fra^ilid.ul úde.scuídos.; pero 
cn.tocandonos en. fraile^ y  clérigos . en cl culto-á Dios y  á la 
Sma. Virgen,, en nuestras, novenas, rosarios y  dev'OciaiL's ; en 
queriéndonos sacat del! arrudfc y  camino- real y  meternos por 
trochíis que no.- conocemos v ai instante nos ponemos de uñas- 
y  noJiay quien, nos, menee., üesgi;; ’ ia«la juventud actual sinô - 
arrojas de tí la maldita ponzoña que has. bebido, en los per
versos, libros y  folletos- de esía plisada é¡)oca! Pérjnitanme 
ustediis que desaliogue- asi. la, |)ena. que me causa; lá genera
ción presente.- llebablado-con.im joven.de un. talento des
pejadísimo , y  cuya: profesion norcito« porque no le conozcan 
ustedes 5 y  me. ha llenado de amargurai, porque sobre no sa-“ 
bcr persignarse, se mofa de la e^’rítura santa, teniéndola por
uña liistoria como cualquiera otra, y  poniendo en ridículo el 
Sacramento de la penitencia, única tabla, que nos ha quedí-do. 
para salvarnos..



^   ̂ r 5 3
CJoiTro na podia: presentar sir horroroso sembrante Fa cons-

piracioR contra la Iglesia, ha iilo.poco' á poco mctiendose ea 
casa. IIoi se la da un golpe y  mailaiia oiro :: lioi se asparse 
una maldita, doctrina y  mañana otra hoi se socaba el cimien
to por aqui y  mañana por et otra lado : hoi se hace mofa de 
uiL servil y  mañana de un. sacerdote'- Acábensele á V . los es-- 
crupiilos y  reparillos que tenga coa lo que voi á decirle. En 
la sesión extraordinaria de lít noche- del 1 8- de Juiúo, en la 
cual se trataba de imponer penas á los. curas que se miiéseu 
á la  ̂ facciosos, después de separarles, de su- niinisterío y  de‘ 
aplicaxles un sia número, de indulgencias , dixo na señor Di
putado que, porqué se les: liahia de: dexar lo-necesario para 
pianteiL̂ rs!} ? Nadu de esô  E l loco por la  pena es cuerdo,. No> 
les parece á  usíeiles que es. ranx la fdantropia, la humanidad' 
y  religión, del iK-niiano ? detrás de s:i señaría dixo otro:: 
que el confesonario se luihia convertido en- una sentina d e  
cÍLismeSf. en un ushiculo de malas' doctrinas'  ̂ y  en arpielía: 
misma sesión pidicroa tres diputados là exíincioa absoluta de- 
m^Jíncalés y  r̂ -guFares. E'iclaniemos nosotros como exclamó; 
entonces el: Sr- diputado- Lapuerta; ¿Qué. diráir ios- pueblos: 
euando,. scpaa que ea: el Congreso- se han sentado estas dbctri- 
a is ?  ¿Pdi*a q;iié se pronuncian estas'expresiones, ecliando um 
borrón- sobre esta dignísima ciase, del estado

Podrio. Baste ya, maestro ; conozco que usté tiene razón, 
j  que- yo he estado, muy ?erca. de corrompermev con. la lectu
ra de algunos j)qpeluchps..

Treinemla: ¿Tondr;ín una idéá exacta y  cabal de' la in
mortalidad. dcl alma y  del juicio que*nos es|)cra- en la otra vi
da aquellos que mueren abrazados coir la Constitución', y  di
ciendo con una voz langifida y  moribunda j^líbcrtíur. constitu-
cion, igij;*I-.íad.......? Y  el iiiiame periodista que pública'e.stas’
iiuierícs ( i n m¿ concepto desgraciadas ) ¿ lo liara para enseñar— 
no.s a nuíi ir como¡ cristianos, d para demostrar'como mucre'el' 
impío? líaiíLiudO' de estos dccia Federico: lus filosoíos’ nos- 
deshonran-en la muerte; y  lo decia porvjue como' en aquella; 
tora no c^ t̂ácl liombrc para chanzas5.se retrataban; y  arrepen^



tian de muchos de sus errores pasados ; pero si Federico hu
biese visto morir á los mas de iiuestros camaradas, no tendría 
el sentimiento de qne le deshonrasen. Nosotros estabamos 
acostumbrados á ver morir á nuestros hermanos , fuesen de la 
clase que fuesen, y  fuese la que fuese su conducta y costum
bres anteriores, pidiendo á Dios misericordia, estrechando so
bre sus pechos la imagen de Cristo crucificado, y  perdonan
do á sus enemigos y  rogando por ellos ; mas no habíamos vis
to hasta ahora morir con tanta frescura, besando la Constitu- 
tucion, pronunciando libertad y  mandando que los enterrasen 
con aquella reliquia : ni habíamos visto entierros geutilisco 
con olivas.

Epidemia. Es admiraf)le y  capaz de aturdir á cualquiera 
la obsecacion de los constitucionales por su adorado idolillo. 
Les he oido blasfemias que no tengo valor de referir; lo de 
menos y  lo mas inocente era aquello de Constitución ó muer
te. ¿Qué hallirian esos hombres en tan despreciable folleto 
para tanta locura, y  para un entusiasmo tan escandaloso ?

Tremenda. Aunque otra tarde jios haremos cargo de esa 
pregunta, y satisfare los deseos de usté quiero ahora esforzar 
mas iu argumento y  añadir motivos á su admiración. Vaya es
te dilema que no tiene escape. O los necios adoradores de la 
Constitución ignoraban lo que era aquel folleto, ó sabian lo que 
adoraban. Si ignoraban lo |ue era, y  lo adoraban sin embar
go, son unos galvages, con ribetes de lo mismo ; porque es el 
colmo de la salvagiua querer tan entrañablemente una cosa que 
■nn se comprende si es buena 6 mala. Si sabian que aquel lo- 
lletito es el producto de la maldad, de la estupidez, de la nu
lidad. de la depravación ; á no ser los hombres tan malos, tan 
< stirpidos, tan nulos y  tan depravados como los padres que le 
»»ngi tidraron no podian alabar ni entusiasmarse por una obra 
iíin hiírrii>L‘. Vaya por otra parte. Yo quisiera agarrar de las 
oreias á cualquier constitucional y  preguntarle: dime, salva- 
p-'- l̂’’  ̂ eiigrie en esa Constitución ? No la exami-
jif'iiiOíi con prevención en contra ni en favor de ella :
* t;nnosia cun Ja mayor inditérencia é imparcialidad. „ L a  na-



Clon española es la reunión de los españoles.^  ̂ ¡ Gran noticia l 
„  La nación española es libre é independiente.Lo ha sido y  
la sabíamos antes que ustedes lo dixeran. „  La nación está 
obligada á conservar y proteger por leyes sabias y justas la li
bertad civil  ̂ la propiedad y los derechos legítimos de los espa
ñoles, ’̂" Ya tomó chocolate, Todavía no habían ustedes naci
do y  ya se sabían esas cosas. „  Son españoles todos los hombres 
Ubres y avecindados en España  ̂y los hijos de e s t o s . | A  ver ! 
tientense ustedes la mollera, que les estará bajeando. „  E l amor 
de la patria es una de las principales obligaciones de los espa
ñoles,̂ * ¡ Noticia fresca! „  Todo español es obligado á ser fiel d 
!a Constitución, obedecer las leyes  ̂ y respetar las autoridades/''  ̂
Esto y  aquello, ya lo sabíamos : lo primero negó, porque como 
los españoles no han formado ni admitido la Constitución, no 
están obligados á serla fieles. „  También son obligados á con
tribuir para los gastos del estado/  ̂ Hasta el porquero mas mi
serable sabia eso. „  K á defender la patria,'"'  ̂ Traslado al por
quero. „  E l territorio español es este y  erfe.“  ; Toma ! por si lo 
ignorabas. „  La Religinn de España es la católica, apostólica 
romana.'"' Si no lo hubiera dicho la Constitución estabamos 
frescos en punto taj» sustancial. E l gobierno de España es 
una monarquía moderada hereditaria,^  ̂ Yerro de imprenta: 
debe decir era; porque desde la Constitución se iba á barajar 
lo de monarquía. No examineiuos mas artículos, porque los 
demas son reglamentos para la elección de diputados, y  otras 
sarandajas que n ) valen nn comino, Pues ahora ¿ qué hay de 
bueno en esa obra maestra que tanto engríe ? Una sola cosa nos 
ha cogido de nuevo, todo lo demas es viejísimo para nosotros: 
esa sola cosa es falsa, falsísima como el alma de Judas; con que 
venimos á sacar en limpio que la Constitución se ha hecho pa
ra poner de letra de molde el disparate de la soberanía nacio> 
nal, y  enjaretar dos docenas de artículos que sabían hasta lô t 
muchachos. ¿ Y e s  eso lo divino? ¡Bestias! Nosotros hace
mos mejor uso de nuestra razón.

Por úhimo, caballeros, nuestra fortuna ha sido que la ma
sa no estaba dispuesta, que sino ya hubieran ustedes visto «i



se dirigia ó no el tiro á la Religión, llà^  ima obrìta titiiTaÌii 
la liga de la  teologia moderna con lu iìlosofìa, en daño de la  

Iglasia de Jesucristo. Es j.in prontuario de las perversas ina- 
ximas que deben esparcirse para conseguir el intcìito de des
truir la Religión. No hay mas (pie cotejar cdalquiera su-? 
artículos con lo qne han hccho los hermanos y  con io qne lian 
propuesto los teologos del congreso , y  se ver» tan clara como 
la luz del medio dia la infernal idea ile acabar con .micstra 
santa y  adorable Religión,

Cascaron. Con sola esta advertencia ha satisfecho usté un 
reparo que se me Jiabia ocurrido desde que coínen/() usté á ha
blar del asunto. M i dificultad era esta ¿ eÓmo puede tratarse 
en las Crfrtes de cosa contraria á la Religión, habiendo en ellas 
tantos clérigos, y  iio faltando tampoco «}>ispo ? Yo J)ien veo 
qne aun curmdo no liiibiera habido siquiera un eclesiástico, se
ria suficiente que los domas seglares fuesen cristianos, icatolico» 
.apostólicos romanos para que no tolerasen tpie en aqnol recin
to se oyese nna palabra qué en lo mas mini:no ofendiese a la 
Religión ; pero que se Jiayan oido tantas y  tan muchas pala
bras ofensivas, injiirio^s, denigrativas; y  se hayan tomado 
providí^ncias contra la Iglesia y  sus ministros á vista -ciencia y  
paciencia ( digo mas ) prestando sii consentimiento y  su voto 
ios mismos tcoiogos que habian de defenderla; aseguro á us
té maestro, que esta cojisideracion me traia loco, y  no podia 
concebir como lia sucedido esto.

Tremenda. Pues ha de saber usté q̂ue eso ha sucedido 
„p o r  una combinación de Jos filosofus con algunos teologos 
niedernos, fidelísimos secuaces de otros mas antiguos, que de 
siglo y  medio á esta parte aspiraban á una ventajosa reforma 
de toda la Iglesia ; y  como s’iele suceder entre amigos de índo
le y  ¿enio análogo apenas se vieron se conocieron; y  apenas se 
habbiron se amaron tiernamente. L a  íilosolia que habla sido 
siempre enemiga de Jft: teología, vino en e.ste siglo á estrechar 
con la tefdogía el mas íinne nudo de pacifica alianza.“  Maña- 
lia lo veremos.

€on licen cia: Se v il l a : 1823.
Im^.renta de tioiiu María del Carmen Padrino.
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó  LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Si señores ; miiclios años hace que existe nnli 
conspiración para destruir de proposito delilierado la religión 
cristiana, bajo muy diversa apariencia; y  no es menos eierto 
que hay una moderna teología que concurre al feliz éxito de 
la empresa con sus novedades, ya sea sin echarlo de ver, d ya 
trabajando á ojos abiertos. Que existe la conspiración es cosa 
tan demostrada y  sabida que es ya -inútil detenerse á probarlo. 
En nuestras últimas conferencias -cit-e á -ustedes varios trozoft 
de las cartas de los corifeos, que n® dejan Ja menor duda 'sb- 
bre sus intenciones. „-Si ha de disminuirse el fanatismo^ no 
hay que tocar á los Obispos; pero si seUega á disminuir de 
frailes, y  sobre todo de las órdenes Mendicantes, el pueblo 
se irá resfriando. Este es el camino que hay que seguirá 
Minar á la sordina, y  sin estrepite el edificio de la locura  ̂
es obligarle á qne se arruine por sí miámo. -Si á la cabeza de 
las naciones se hallasen Ministros superiores á las .preocupâ ’  
dones vulgares, el Santo Padre presto hará Jwnca rota. Sin 
duda la posteridad tendrá la ventaja de poder pensar libre- 
nm ite... A  vos, y  á vuestras obras se debe «sta revoluoion. 
Las sales de la ridiculez han socavado y  roto las márgenes 
de la superstición. Qué mal siglo es este para la corte «le Ro*- 
ma ! Abiertamente se la  ataca en Polonia : de Francia y  Por
tugal han sido echados sus Guardias deCorps •( los Jesnistas) ; 
y  parece que otro tanto se hará en España. Los filósofios aba  ̂
ten descubiertamente los fundamentos del trono Apostólico... 
todo está perdido •: es menester un milano paiia que resocite 
•la i^esia.... Qué de cosas no se pueden esperar en el siglcquí



viene  ̂ I â hoz esta presta i  la raiz del árbol. Por una partg 
la V02, de los filósofos se levanta contra ima superstición respe
tada » por otra aijusoŝ  de h  dieipaciou obligan á ¡os Prín
cipes* á ajKHirrarse de los bienes de esta gente reclusa, sosten 
y  trompeta dcl Jkj âtisntQ,. Yo he observado y  ¿írés cónmigo, 
que en los lugar^en que abundan, conveato? ^ allí 
puntuahnente se abandona mas. ciegamente el pueblo á la su- 
pet«tidoI1^ No tiene duda qiie sisell^gan á (jkstruir esfo» asi
los del fanatismo, en pòco tieq>po «IpueMo.vendi’á á ser in
diferente y  tibio acerca de los objetos que actualmeute venc
ía ...... Este {»oyectito Ip> si»geto al, exámen del Patriarca de
!Ferney, á quien como á padre de fe» fieles toca rectificarlo 
y  ponerlo en práetica. M  Patriarca tal vez me preguntará 
qué haremos con. tos obispo» ? A  que responda que aun no es 
tiempo de hnrgarfcs,y que es menester empezar por destruir 
Á Jos que Ementan el fanatismo,  ̂en el cor&eon de los púeblos.^  ̂
lío  nos detengamos mas en estov I:<a manera que tienen los Co- 
feades^y entre ellos el bribonaao del Unívereal .̂̂ pa/a giacer 
nei que so  hay tál conspiración contra la Iglesia se reduce á 
decir qne esa correspondencia de Federico, Volter, D ’ Alam
a r i  y  qomparsa es absohitamente apócrifa, é invención de lov 
fiináticos. Ya ven ustedes qne salida tan miserahie, usando ade
mas de que nadie ha negado este hecho, lo  tenemos compro- 
ihfldo por la  nusmp esperiencia, pues hemos tocado por nues
tras propia» n>anos las consecuencias-de tan,maldito* proyecto. 
E s verdad que los mas e^ cio so s designios de los hombres 
sen estulticia cuando se oponen á. Jos de ^ ‘o«̂ : que la Iglesia 
íbftde permanecer mientras duren lo» siglos, y  que pasarán 
ios hombres y  stis-pervetsos designio» y  ella quedará inmoble 
sobre la piedra y  sobre la segura, palabra del Omnipotente; 
jnas esto no será- eieato de los designios ni de la fuerza dél 
lipmbre.

Epidemia., No se moleste Vd. mas compadre. íípsotros 
< t̂ai|io5 bien convcndd»^ de ^ue If^cómpil^ion tiene ya ltar-



ga fecha; y  pUfiS Vd. v i  prol>ándo que el sístémitla de marras 
es una continuacioa de aquel maldito proyecto, sigan lós he
chos y  dexemonos de arengas. Yba Vd. diciendo en satis
facción al reparo que propuso nuestro compadre el tio Colás, 
que aunque en las Ilamaas cdrtes íiubo muchísimos crer/go's, 
fi© chistd nkiguno -contra los filósofos porque eran sus meir- 
cees tediemos á la moa.

Tremenda. IT lo iremos viendo, continnando la historií^ 
Ustedes  ̂saben el modo como se elegian los Biputados á Cor** 
te s , que estos eran la Sor y  la  nata del liberalismo , y  que 
por una rarísima casualidad se encontraban algunos homli^és 
de bien en las legislaturas (le estos ttes años pasados. Sé qUe 
hubo algunos tanto clérigos como seglares , pero como eraW 
poquitos; hasta miedo tenian de hablar contra sus compáííe- 
tos. Yo infiero 'de los resultados que hemos visto, que en las 
juntas preliminares, y  -en las sesiones secretas barian los tetí'*- 
iogos modernos este discurso é sus camaradillas los fílóáofos.^ 
La reforma de la Iglesia cat<51ica jamas se ha de intentar baxo 
el áspecb de destruiría, sino dé Jbrgarla y  cinbpfie6er!a, y  
asi de cuanto haya mas especiosa, sagrada y  autorlíradó en I¿ 
apariencia, de tanto eciiaremós mano como zelosos cat<5Iítíós‘, 
y  á todo ge le dará tan vivaz y  tan tieino colorido de zeloj (fe 
¿ana doctrina, de pura teología j que asi l«s doctos tom o'lóí 
semidoctos y  la plebe, daran en el garlito ... Será nuestra pri
mera ^roposicion la de ajustar la Iglesia presente al modelai 
dé la veneranda antigüedad. Este principio no tarda en-encsñ- 
tar y  sorprehendef i  los doctos y  gelosas::: hecho estó pásá*'- 
lémos á pintar con los mas tétrices colotes el decaiflafent  ̂
hermoso semblante de la Iglesia, los abusos introducidos, las 
impías corruptelas , las profanaciones. Estos abuso's ycorrUp»* 
telas los llamarémes efectos linicos de la  disciplina présente. 
En vez de buscar en la mortificación dé nuéstras pasioiiéá di 
lemedio interno, lo buscaremos en los ^teriores’; •en vez'de 
suministrar los medies refiwaaaf d  corazon humano,



sarcinos en quitar las antiguas leyes  ̂( bastantes han qufta«}«)'' 
los piadosos usos, las acoistijmbfajas prácticas de pieiíütl ( no 
se han quitado.pocas,) v estas las repr-esentarémos como su
persticiones, opuestas al verdadero espíritu de k  religión, y  
las iremos dando,por el pie qon. el fin de purificar la;¿?. líoy  
se quitan, las indulgencias, mañana-los sufragios; hoy se re- 
ibnnan las ideas del purgatorio, mañana, se qjiitnn los altaros 
privilegiados. Hoy las novenas y  los triduos , mañana los ro- 

^sarios y  los altares menores y  las candelas. De este modo I& 
plebe ŝ  va pacificamente acostumbrando, á verse libre de tan- 
tos embarazas de devocion,,y pasa á saborearse con lá liber
tad adquirida ; especialmente, señores filósofos,; si la entrete
néis y  divertis con paseos, jardii>es, bailes y  teatros.

Cascaron. Todo se ha verificado al. píe de la letra.
Tremenda. Ojalá no fu^ra. cierto. Siga la broma, y  oiga'» 

.inos a. los teólogos modenlos ¿Quereis salir de todos los clé
rigos? Pues gritad Z»í/t;/W6', la plebe os responde
rá con aplausos ,aporque ía reforma siempre es mas agradable 
en casa del vecino que en Ja propia. E l mas libertino es el que 
exige con mas rigor la.virtud en el clérigo y  en el fraile. Va
mos ahora á las,consecuencias; luego fuera todos los títulos 
de patrimonio, disminuyanse, y  poco á-poco quítense tam
bién los de beneficio ,,y  redúzcanse á simples asalariados del 
público...,¿Quereis destruirlo todo? EspiritualízarJo todo.
¿ Quereis lo peor ? pretended lo optímo. Con estos principios, 
la plebe cae en la,celada, La mutación se háceá su vista y  
no echa de ver. el engaño.  ̂ y  entretanto, baxo el pretexto jus
to en la apariencia, de quitar los clérigos superfluos, nos. 
hemos deshecho también de los necesarios.

Cascaron.. Y  qué bien-han aprovechao los hermanos! Cier
to que lo que hemos vi&to ha sido .too conforme á,esa doctri
na. Adelante, Maestro.

Tremenda. Quereis desahogar el mundo de esa molesta 
trppa de Frailes y  Mongas ? apelad al bellisimo pjíncipio tle .



Bacer que vuelvan á su primera institución. Todos los buenos- 
se declararán por vuestro partido , y  hallareis entre los mis
mos frailes muchísimos que serán de vuestro parecer. Luego 
que nos veamos libres de frailes, exclamaremos en tono triun
fante : qué tal ? A i momento que se- i>en.s(> en reforma , se 
acabaron las vocaciones monacales ! ¿No está claro que todás 
las pasadas fueron ilusorias y  fingidas, todas hijas legitimas 
de la comodidad, de la ambición y  de la violencia ? —  No es 
esto 5 señores, loque se ha dicho, y  lo que hemos leido en 
esta pasada época ?'

Epidemia. Ni mas ni menos.
Tremenda. Pues sigamos con cl texto. ¿ Qiiereis arreba

tarlos á la Iglesia y  á los fieles todos los medios que promue
ven su piedad y  religión ? Pues decid que Dios quiere ser ado- 
rado en espíritu y  verdad: este es un principio qoe lo cree 
por fé un católico ; pero como lo aplicaremos? Quítense pues 
las creencias supersticiosas; bien entendido que vosotros so
los habfis. de decir cuales soa esta¡j .supersticiones; y  as/, 
quítenselos altares previlegiados, y  espliquense las indídgen- 
gencias en un sentido, que presentemente no puedan tener 
kgar : queden abolidos los sufragios de los difuntos, las pro
cesiones, las públicas demostraciones dé religión, las misio
nes , las congregaciones devotas &c. E í pueblo cerdeará un 
jH)co; pero luego se acostumlírará á disfrutar con mncho 
gusto de la libertad adquirida, y- vosotros continuareis gri
tando : en espíritu y verdad,

I Quereis echar mano á despojar las Iglesias ? pues no hay 
«no desgañitarse piadosamente : dese al pobre , al hambrien
to ; al desnudo el inútil ornato de las lí l̂esias. Este princi
pio se vuelve en la apariencia tan ventajoso para el pobre, que 
lo cree con mas firmeza que los píincipales misterios de su- 
fé. Conque ya podéis alargar bien la mano para arrebatarles á 
toduíi las imágenes los collares de oro y  piedras preciosas, á 
I05 aitares los candeleros y  aíniulacvos de pista, á las reliquias:



de los santas lag lámparas y  las aicas. Si aplicaseis este, prin
cipio á diezmar laS vaxUIas de plata de los ricos, os acarrea  ̂
rian la exécracion del mun^o; pero aplicándolo á las Iglesias, 
bien podéis estar seguros de que con el mérito y  la gloria de 

la  mas religiosa piedad; vendréis á dexar yermas y  desiertas 
las iglesias sumamente parecidas á  las calvinisticas, que por 
sus desmidas paredes respiran la cristiana simplicidad de los 
primeros siglos de. la ^lesia.

¿ Como creeis que podrá quitarse la viva y  frecuente pre
dicación que tanto conmueve el espíritu de los pueblos ? obli
gad á los Párrocos á que precisamente expliquen un artículo 
de la Gonstitucion antes del sermón, con lo cual se fastidiara 
el auditorio y  se retraerá de oir sermones.

Epidemia. Aquí me tiene V . á mí que por no oir explicar 
la constitución , á pesar de. ser tan aficionao á oir ser/nones, 
no asistia á ninguno: porque medaba vergüenza de saUrme 
mientras la explicación y  volver á entrar al cooienzar la pa
labra de D ios, y  así me reselvi i  no dar este escandalo. Qué 
bien oservaroa los fildsefos ^sa prevención de los tedlogoa 
moöinosi

Tremeada. Se circuid orden á lös Alcaldes de barrio pa
r a  q u e  asistiesen á la misa parroquial, y  diesen cuenta a l 
<5obierno de si el Párroco habia explicado la constitscioB <5 nt>. 
Ultimamente , seiíores filósofos; tiempo es ya de qne se pum- 
plan los deseos detodos los creyentes con vuestro gran proyec
to de que se casen los sacerdotes. ¿ Cómo lo justificarémos ?. 
Con el cuadro-mas vergouaoso, y  tiznado con los mas negros 
colores por vuestro filosófico piiieel, de la depravación común 
(|el estado eclesiástico.

”  A la sombra de estos puros y  luraiuosos principios podéis 
ai-ruinarlo todo impuuemente, porque la fuerza de que hayais 
de usar para ello , en vez de parecer fuerza terrena, tiráni
ca ? usurpadora de. la libertad del koinbre, presto tomará el 
^semblante dc -tlivina-, de raciönal., de-obsequiosa k la sujare-



«te veráai‘̂  y  es i^rqne no fe usaib para que el cat^/eó vétt  ̂
pt á sef hereg«, sino para iluminaf y  reformar al eattíiico  ̂twf 
Dianera q w  la resistencia k esta fueraa no podrá pareeer otva* 
cosa qiie una obstinada resistencia á las luces del Evangelio y  
de la fé. No quiero molestarme ni molestar mas á ustedes. Es
ta ligera idea que he dado de ia doctrina de los teólogos mo
dernos , acabará de convencer que el verdadero objeto del sis-» 
tema constitucional ha sido destruir la Religión. Ustedes han 
visto el zelo que devoraba á los hermanos por el lustre y  ho
nor de la ^lesia., al pasa que !a iban despojando de sus dere
chos, de sus leyes, de sus fueros.y privilegios, de sus prac
ticas , usos y  prerrogativas. Ustedes han visto el empeño que 
han tomado en la diminución, arreglo y  dotacion del clero: 
ustedes no ignoran la  multitud de conventos que han supri
mido y  que la existencia de los que han quedado se debe á 
una favorable casualidad; porque la iAtciiciou. de acabar con 
todos los frailes estaba hecha y  bien manifestada. Ustedes no 
habrán dexado de leer en los periodista» de por acá , asi comor 
yo he leído en los de la corte todas las maxímas, opiniones y  
consejos que acabamos de referir en los teólogos á la moderna; 
y  últimamente el proyectitode que secasen los sacerdotes lo. 
han visto ustedes propuesto en las llamadas corles, y  muy 
lícomendado y  celebrado en, folletos y  papelotes que 
se publicaron en aquella época, siendo muy notable 
que cl autor de la proposicion fue un ex-regular. Qué tales 
puntos calzará su ox-reverencia cuando hizo semejante pro
posicion! Primero le incomodó lo de regular: despueslé dis
gustaba el: celibato re lig io so y  sí hubiera habido otra legisla
tura quizá hubiera propuesto¡que se autorizase la poligamia. 
Conque ai con todo lo que hemos visto, y  oido no hay jitslisi- 
inos y tpny adlidos f»ndatnent08 parr áecif q w  á- qtie iban* 
nuestros hermanos era á acabar con nuestra santa y  adorable 
rtligíon j digo qóend sé á cuantos efstaiws-Üe prticbas claras  ̂
tetminanbs yperentoriasvy c®QcI«yo «on qnír si aepEOpwsier



ron otra cosa, -lo haa disimulado perfectisioiamente, valien« 
dose de unos medios que nos han hecbo creer todo lo contrâ  ̂

tío. Algo mas podría añadir, pero la tarde se acaba.

C on  l ic e n c ia .:  S e v t i l la  : 1 S 1 3 .  
Imprenta de doña M aría del Carmen Padrimu
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ò LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Que los filósofos han conspirado lo mismo 
contra la Religion que contra los tronos es cosa tan averi
guada como que la demuestran los monumentos mas autén
ticos é irrecusables. Volterhabia dicho: destruyamos los al
tares y  no quedé al Dios de los cristianos un solo-templo, ni 
un solo adoradorV y  su escuda no tardó en decir; destru
yamos, todos los cetros, y  no quede á los Reyes de la tierra 
ni un solo trono. La existencia^ digo, de esta maldita cons
piración no es lo que debe ocuparnos el rato que yo me pro
pongo dedicar á m a n ife s t a r  á u s te d e s  q u e  l o s  c a r ís i i i io s  her
manos constitucionales han tratado de destruir d ' trono de 
nuestro muy amado Soberano el Sr. D. Fernando 7? Es preciso 
que ustedes sepan que cuando los filósofos llaman á los Reyes 
béspotasy no es con el objeto de igualarlos á los Emperadores 
de Turquía,, del Mogol y  de la China,, sino porque con ese tí
tulo pretendén hacerlos odiosos,, aunque todos los Reyes sean 
mejores que S: Fernando. Déspotas, Reyes,. Tíranos y  Sobe
ranos son.sinónimos en la escuela de los conspiradores, asi 
como superstición, fanatismo y religión son para, ellos una 
misma cosa; Esta verdad indudable la palparán ustedes mas 
si se contraen á los tres últimos desgraciados años. ¡Cuanto 
»e ha gritado ; cuanto se ha escrito contra los Déspotas y  con
tra el despotismo! Aun en los precisos momentos en que mas 
abatido, in su ltad o d esp reciad o y  hecho la burla y  el lu
dibrio del populacho se hallaba nuestro augusto Soberano, 
en esos propios momentos se le titulaba Déspota, y  se habla- 
bu de despotismo ; pero 110 se aplicaba esta voz á los verda-



cleros Déspotas que tenían oprimida la nación; sofíaí clara j  
manifiesta de que bajo el título de Déspota solo quieren dar 
i  entender Rey, Monarca ó Soberano.

Vayan algunas máximas y  doctrinas de los corifeos y  fun
dadores de la rebelión contra los Reyes', y  luego verémos si 
son aplicables á nuestro caso, ó si nuestros hermanos los li
berales se propusieron <5 n<5 seguir á aquellos enemigos del A l
tar y  del Trono. ” Bajo el gobierno de los Monarcas el enten
dimiento humano está en estado de esclavitud”

Cascaron. Corrompido estamos de oir eso á nuestros co
frades.

Tremenda. Pues en carta de 8 de Agosto de 1743 lo és- 
cribía Volter al conde de Argenson. Sin Volter, la Europa se
ría todavía supersticiosa, y  quedaría esclava ” asi lo dixo Con- 
dorcet, y  ya saben ustedes que los esclavos son los vasallos d« 
los Soberanos en el idioma de los bribones.

Epidemia Y  á fé que no nos han mareao con tanto escla
vo tanta caena y  tanto diablo que se los lleve. Y  cuando hemos 
sido mas esclavos ? En los dias de la libertad.

Tremanda. Tlonde d  pA£Íí*r legislativo cat* luuiiídu con el 
poder egecutivo, no hay libertad, porque se puede temer que 
el mismo Monarca haga leyes tiránicas para egecutarlas tirá
nicamente.

Epidemia. Por esa razón los nenes constitucionales hi
cieron la separación de poderes.

Tremenda. Pues cl primer samaciíco que peusd en eso fue 
el erudito Montesquieu, en su obra Espíritu de las leyes. Es 
cosa rara, dice Barruel, que ignorasen los franceses que no 
habian tenido por Reyes sino á Déspotas y Tiranos hasta que 
los conspiradores Ies dieron ese caracter. Amaban á sus Re
yes y  eran famosos por su adhesión á ellos ; y  es imposible 
que un pueblo ame à Déspotas y  Tiranos.

Vaya este granito de anis : el mas grande de todos los bie
nes es la libertad y  la igualdad : el hombre ha nacido libre y  
por todas partes está en prisiones: el poder legislativo no pue» 
d- pertenecer mas que al pueblo y  el pueblo no puede some*



terse á otro Soberano;;:: la dignidad de estos hombres llama
dos ReyeSj no es mas que una comision, un poder de que el 
pueblo los ha hecho depositarios, y  que puede hmitar, modi- 
fkar y  volver á tomarlo cuando le place. Han oido ustedei 
algo de esto á los amigos de antaño ?

Castaña, No solo algo, sino todo.
Tremenda. Pues el inventor de esos absurdos y dispara

tes fue el maestro Rouseau. ¿ Saben ustedes que estaria muy 
gracioso y  daría mucho que reir si al pueblo le placiese un» 
vez al mes nombrar comisionado, 6 apoderado, ó depositario^ 
6  Rey ( pues todo es uno ) ?

Epidemia. Si eso fuera no me espantaría yo de que me 
tocase algún dia ser Rey.

Tremenda. ¿Qué tendría eso de particular? El primer 
Rey que hubo fue un soldado ; y  cuidado que no lo digo yo 
sino el famoso U ' Alembt-rt eñ su tragedia Merópe. Habrá 
pülos semegaiites! V aya: compongan ustedes estas cosas: la 
soberanía está e n  el piteWí# por e s e n c ia   ̂el u s o  ó el egercicio en 
el Rey por comision : el pueblo como Soberano puede mandar 
al Soberano comisionado: el Soberano comisionado como tiene 
el poder egecutivo puede geringar al Soberano poderdante : e! 
Soberano apoderado tiene que egercitár su poder ; pero no en
cuentra con quien egercitarlo' porqne el pueblo Soberano no 
puede someterse á otro Soberano Se descalza un hombre de 
risa con tanto disparate. Siga la broma.

Bajo ua gonierno moiurquico es muy difícil que el pueblo 
séa virtuoso. Es propio de este gobierno envilecer el pensa
miento, y  embrutecer las almas.

I Céiscaron. Ambas cosas se han recalcado en los tres años 
aiitcrioreb.

TreníendUi Pues lo primero lo dijo Montesquieu, y  Ío 
segundo ^ Ivtt'iií. E n fin , seúores ; yo seria interm inable'si 

j hiihiera de ciíár á ustedes todas las maxhnas y  doctrinas de 
! ios gofrstns de la rebelión contra los Reyes, que han servido



de textos í  Duestyos eonstítucjonalcs, y  como de guia rr rw  
malhadado sistema. Pasemos de las doctrinas á los hechos. 
Por pronta providencia es despojado el Rey de la sol)erauía 
en los términos, m odqy .forma que oyeron ustedes en la se
gando tarde. És S. M. engañado y  obligado á jurar la Cons
titución , haciéndole entender que aquella era la voluntad de 
la nación, y  que entre jurar ó morir no concedia el pueblo un 
término medio. Y a  estao cumplidos los deseos de la chusma 
ó facción republicajia ;y a  victoreara'nalRey como Rey consti
tu c io n a l y  r^spetarány acataráu su Persona como sagrada é in
violable. Pero eso está bien para escrito. En la primera salida 
que hace S. M ., y  en muchísimas despues de jurada la Cons
titución, á esta y  no al Rey se dirigieron los vivas y  acla
maciones ; no faltaron injurias y  desvergüenzas , y  de cuando 
en cuando le tiraban al coche alguna j>edrada 6 materia in
munda-

Podrio. Eso último fue muy mal hecho; pero los vivai 
á la Constitución no sé porque los reprueba usted, compadre.

Tremenda. Los repruebo porque fué un insulto; y  en 
cierto dia me aticcdid un lance bastante apurado por haber 
dicho esto mismo que acaba usted de oir. Un salvage al pasar 
el R ey gritó, cerca de mi, viva la Constitución, y  no pudien- 
do contenerme, le pregunté con soflama si lo que iba en el 
coche era la Constitución ó e! Rey? V á el Rey constitucional, 
me respondió, y  yo seguí argulleiido ; pues porqué no victorea 
usted al Rey constitucional, y  no á la Constitución ? Las a- 
(^amaciones y  vivas recaen sobre un objeto presente ó á nues
tra vista ó á nuestra memoria; y  sería una necedad decir viva 
el evangelio santo cuando vá pasando el Rey; lo mismo que 
para aplaudir en el teatro á un actor decir viva la Constitución. 
Por consiguiente cuando el objeto que se nos presenta es el Rey, 
nuestros vivas y  aclam'aciones deben dirigirse á S. M ., y  es 
yna sandez, una desvergüenza, una grosería y  un insulto vic
torear la Constitución. Está bien que se diga viva el Rey cons
titucional; pero decir en ese caso viva la Constitución, es como 
si se díxera viva la Constitución que aboliste, viva la Consti-



tucion que has jurado á la-fuerza &  & . con que usted 
compadre 5 cotno vtcíorcanJo la Constitución se ínsulíaba al 
R e y , y  se faltaba aí respeto debido à su sagrada Persona?

Podrio. Yo no lo creía asi.
Tremenda. Pues debe usted creerlo, y  tanto como que 

si alguuo se contentaba con decir viva el R e y , d solamente 
viva  ̂ ya era tenido por servil, por faccioso, por cuanto malo 
hay en el mundo. Sigan los hechos. Estínguese el cuerjK» de 
Guardias de la Real persona,, y recomíendase éste encargo á 
los Alabíirderos. No quedaron aun satisfechos los hermanos, 
porque el fin era dexar á S. M. á disposición de sus enemi
gos, y  Ja mayor parte del cuerpo de Alabarderos era de hom
bres de bien y  fieles al Rey. Con este objeto se tomaron dos 
providencias que manifestaron el designio bien á las claras; 
primera se separan del cuerpo á los que tenían la nota de ser
viles y  realistas, y  segunda se admiten á los mas exaltados 
y  adictos al sistema, y  lo que resolto de aquí lo veremos ma» 
adelante.

Otro insulto gravísimo á S. M. fué la entrada triunfante del 
héroe de la perfidia del corifeo de la rebelión , del infama 
Riego, habiendo obligado al Rey á que se asomase al balcón 
para ver á su mayor enemigo. Cotejen ustedes esta entrada con 
la que hizo en Paris el geíe de la doble conspiración el in.pío 
V olter, y díganme qué diferencia hay entre aquella y  esta. 
Volter fue reciI)ido en la capital de los Reyes cristianísimos 
con todas las aclamaciones concedidas á los héroes á la vuelta 
de sus victorias contra los enemigos de la Patria. Todas las A~ 
cademias celebraron su llegada, y  la celebraron en el palacio 
de los Reyes en donde Luis X V I debia dentro de pocos aiios 
hallarse arrestado cual víctima de la conjuración de los im
píos. Los teatros decretáron sus coronas al gefe de los conju
rados. Las fiestas se sucedieron en su honor, y  embriagado 
con el incienso de los adeptos  ̂ exclamó : ¡ queréis hacerme 
morir de gloria! A  este modelo se arregid la entrada del rebel* 
de Riego en la capital de España. Este hombre, obscuro y  des* 
preciable hasta que se señaló y  distinguió por un delito, por un



delito atroz contra el Rey y  contra la Patria, íué llevado en 
triunfo por las calles de Madrid hasta el Palacio del Monarca. 
Las llamadas Sociedades patrióticas, que no eran mas que reu» 
niones de pillos republicanos y  masones, celebran su llegada y 
le acompañan hasta la plaza del Real palacio, y  alli redoblan 
sus gritos y  aclamaciones, pidiendo que el Rey se asome, y  
oiga las desvergüenzas que llevaban preparadas.

Igual insulto se hizo á S. M. en el dia de la llegada de los 
otros corifeos Arco-Agüero , y  Quiroga ” La Religión sola es
taba de hito durante todos estos triunfos, y  su Dios supo ven
garla : asi dice la historia hablando de Volter. E l impío que 
tenia miedo de morir de gloria, debia morir de rabia y  de 
desesperación, aun mas que de vejez. No se si será exácto el 
paralelo entre aquel corifeo y  los de nuestra ^poca en cuanto 
al género de muerte; le cierto es que durante los triunfos de 
la iniquidad, de la rebelión y  de la perfidia estaban cubiertos 
de luto los hombres de bien, amantes de la Religión y del 
i^^y T y  ,que uno de aquellos corifeos ha muerto arrastrado 
por un caballo.

¿ Quién pudo jamas imaginarse que habia de llegar el caso 
de que el amado Fernando V i l  se viese en la necesidad de 
quexarse á las Cortes, y  de pedirías que dictasen providencias 
capace» de contener los insultos que sufría su sagrada Persona ? 
No sé de qué asombrarme mas , si del motivo de esta quexa, 
ó de la indiferencia con que la oyeron los canallas. Se puso en 
duda si procedía <í no en verdad, cuando los insultos eran tan 
frecuentes como ptíbiicos, y  andubieron vagando neciamejite 
sobre á quien correspondía el conocimienío det asunto; d íé  
que cuando el mas indecente Dipirtado recibid un ultraje in
finitamente inferior á cualquiera de los que recibió S. M . ar
día el salón en imprecasiones, en zelo, y  en las mayores ven
ganzas. Picaros? ¿No habéis escrito que la persona dcl Rey es 
saj r̂ada é inviolable ? No habeís dicho que la nación está obli
gada a eoiísefvnr h  libertad civil de todos los individuos que 
la tomponen? Pues ya que no miréis los insultos con toda la 
odiosidad que se merecen, como hechos á ia sagrada personu



del Rey. miradlos siquiera como infracciones piíblicas de esa 
Constitución que idolatráis: mas a h ! Ja Constitución es uii 
pretesto para engañar á los incautos: ninguno de los artícu
los que favorezcan al Rey es válido y  subsistente. Si está 
acordada irrevocablemente la extinción de Monacales, no im
porta que el Rey no quiera sancionar aquel decreto en uso 
de sus facultades constitucionales: se le hará á la fuerza que 
lo sancione. Si el Rey quiere separar los Ministros y  nom
brar otros mas de su confianza, como puede hacerlo en vir
tud del artículo 1 7 1 ,  facultad décima sexta, si esta muta
ción no acomoda á los hermanos se quedarán escritos los ar
tículos y  las facultades, y  el Rey será obligado á recoger su 
nombramiento, en la firme inteligencia de que si no lo hace 
ya tiene á la vista el puñal que ha de cortar el hilo de su 
vida.

Cascaron. ¡ Qué horror!
Tremenda. Asi ni mas ni menos: Para estos casos sirven 

las guardias escogidas en las puertas esteriores del Palacio, y  
la de los AlaÍ)arderos en las interiores, y  que dan entrada é 
las habitaciones de S. M.

C on  l i c e n c i a : S e v i l l a : 1 8 2 3 .

Imprenta de doña M aría del Carmen Padrin9,
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Ndm. IO. ( 6  cuartos. ) Pag. 7^

E L  T I O  T R E M E N D A
ó  LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Si los hechos particulares que se han. citado 
no fuesen suficientes á probar la conspiración contra el tro
no de nuestro Soberano el Sr. D. Fernando 7?, recordaremos 
algunos otros que no dexen la menor duda. La Reyna se ha
lla gravemente enferma, y  opinan los facultativos que su sali
da de la capital ha de contribuir al restablecimiento de, su im
portante salud. E l Rpy y  la Reyna se hayan desjpues= en
fermos de bastante gravedad, y  creen los!facultativos que 
de moverse S. M. de la corte se verá en inminente' pe
ligro-de la vida; ¿ podrá creerse que en el prijn^. .caáo 
no se permita á S. M. salir, y  que en el séguiic^l- íiér;:Ie. 
obligue á que salga? Pues asi ha sucedido: i>ero}-¡^ón-.i^aé, 
descaro y  desvergüenza ! Cuando mas afligido y  atoitn.ciitqdo. 
de dolores estaba S. M ., entonces, entonces se le h ĉe .̂ànber 
que se disponga para salir al segundo día de la notifiaagi.ou : 
j qué escándalo ! ■ EL angustiado Monarca^ victima de sus ejie- 
migos, se levanta ;del lécho del dolor en que yece, y  va á pro
bar el estado dé sos fuerzas, por si le permiten cumplir,Iss 
órdenes de unos vasallos perversos y  desleales, que en oirás, 
circunstancias habrían tenido por el mayor honor una sola 
mirada del Soberano. Crece la incomodidad, auméntase el 
dolor y  se ve S. M. precisado á volverse á la cama, y  á pedir y 
suplicar á las Córtes que suspendan la orden de su salida 
por algunos días mas. Dos únicos precisos y  perentorios son 
ios que le conceden aquellos inicuos ; debiendo ustedes notar 
que para hacer saber á S. M. esta gracia y  término improrro
gable se nombró una diputación, y  quedaron las Córtes en se
sión permanente hasta que volviese aquella. Bastarían estos



dos hechos para <:onvenc€rsc de que la  vida de Fernando yS 
era un peso iusoportable á Iqs conspiradores  ̂ pues cuando 
creyeron que podría perderla sino dexafea la cotte, no le per
mitieron á S. M. salir; y  cuando peligraba en ia salida, le 
obligaron á que la verificase con una inconcebible premura. 
E s verdad que el sücéSÓ no correspondió I  las esperanzas de 
los enemigos del trono; pero si estos fie han qu^ado absor
tos , atribuyéndolo á nn milagro de la naturaleza, nosotros 
nos acordamos de io que sucedió á Daniel ert el lago dé la» 
leones, AtribúUaSe enhorabuena á efecto de causas natara** 
Ies todo cuanto quiéran los filósofoi, nosotros creeremos siera  ̂
pre que esas mismas dausas naturales están atadas al ¿ed<> 
del Omnipotente.

Y a  se acordatáa ustedes de la manera con que trMaron á 
S. M. para hacerle saJir del Real sitio dtí S . Xiorenso: dé 
cómo se opusieron á qne fuese á tomar los baños á Sacedoá 
como había ido todos los años, tampoco lo permitían salit 
á paseo, á pretecto de que no le insultasen. En el dia de la 
marcha para Sevilla  ̂ qiiíso S. M. visitar el santaario de 
tocha y  despedirse de la Santísima virgen como lo tenia S. 
i\L de costumbre siempre que salla de Madrid  ̂ pero no se 
le concedió est-e piadoso deshaogo. Estaba acordada la salida 
para las diez de la nxañana, y  la verificaron dos horas antés. 
E l inmenso pueblo que habia acudido á la plaza de p la c ió  
para dar á S. M. en el láltimo adiós el testimonio de su amor 
y  de la pena eiT qne le dejaba su ausencia, quedó sumido 
en el dolor mas profundo cuando supo que habían sacado á 
stt idolatrado Monarca por la puerta del Conserge como si 
fiiera nn dclincnente que huia de la justicia.

Asi se á tratado al Rey,' á esa persona sagrada e iaviola- 
h le , según la Constitucic»), y  sin necesidad de ConstítuciofK

Castafia. Pero, Maestro ¿ habría algún motivo por parte 
del Rey para esa persecución y  mal tratamiento ?

Tremefkia  ̂ Si por f  íerto, compadre; lo habia y  muy gran-



Su ilta  dignidad’ y  caracter. E l Rey ha sido perseguido 
como Rey , no porque haya dado el mas leve motivo como 
hombre. En medio de tan horrenda persecución no habrá us
ted oído ni leido la menor acusación «i el mas ligero cai^o coa-̂  
tra S. M.; por el contrario no han cesado de gritar sus enani- 
gos que su persona es sagrada é inviolable, que solò puede 
hácer el bien, y  que para el mal tiene las manos atadas: de 
ftiodo qite cuanto bueno resulte debe atribuirse al Rey, y  cuan
to rtialo se practicase es obra de sus ministros. Esta era la 
doctrina constitucional, y  esto era efectivamente lo que su- 
cedia con respecto al Monarcü. A nada de cuanto quisieron los 
conspiradores se resistid tenazmente S. M. Ife sido el juguete, 
por decirlo asi, de.sus perseguidores, y  le haa tratado peor 
que á un. niño. Lie sugetaron á un sueldo que no cobraba: le 
mandaban salir y  entrar cuando querian : despidieron sus- criai- 
dos fieles y. los reemplazaron-con otros de la baraja, quita
ban y  ponian los ministros sin noticia de S. M. hasta.que se 
presentaban al despacho. Voi á decirlo todo de un.golpe. E l 
Rey no há tenido voluntad propia > y  si alguna v«ä Ja mani
festò S. Mv en materia de interés piiblico,. al momento se 
le contrariaba. ¿ Creetón ustedes que exágero ? Pues obiras son 
amones. Por el; artícnlo 1 7 1 facultad decimacuarta puede el 
R ey  hacer á-las Córtes las propuestas de leyes ó de reformas, 
que crea conducentes al bien de la nación-, para que delibe
ren én la forma ^rescripta. En uso de esta facultad, constitu
cional presentó. S. Mí un proyecto relativo á señorío»:- mas 
adelante presentó otro sobre el régimen económico-político de 
las provincias;, después otro sobre una nueva planta de la 
milicia nacional en otra ocasión otro proyecto que conferia, 
á los líitendentes la aHtoridad'y la fuerza indispensable para 
hacer efectiva la cobranza de lo» impuestos, y  Ultimamente 
un plan de organización de la Guardia Real. Cuando el mas 
indecente Diputado hacia cualquiera proposicion no de tanto 

,jí coi^veniencia pública como las que he referidOj. aun-



que no fuesen aprobadas m n  por lo menos discutidas; pero 
los cinco proyectos que preseató S. M ., por lo mismo que 
los presentaba el Rey, ni aun siquiera fueron admitidos. Por 
el bien parecer, y  para que el público no murmurase sobre 
la coanivencia del Ministro que los prescjitd á nombre del 
Rey hubo ima ligera contestación y  guerrilla galana, y  el re
sultado fue quedar todos amigos y  los proyectos desechados.

bribonazo del Universal nos estaba continuamente re
calcando Igi libertad en que'se hallaba el Rey, y  para pro
barlo nos ponía delante dos o tres decretos con caracter de ley 
que no sancionó S. M. ¿Por (jiié a > < itd aquel canalla, para ma
nifestar laHibertad, del Rey, los tr scientos ó mil que sancionó 
a la  fuerza? ¿Si creería aquel tumben que nos engañaba con los 
tres decretos sin sanción ? Nosotros sabíamos muy bien que 
aquellos decretos no se sancionaban ; y  entienda el Universal 
que sino se sancionaban era porque el Rey no tenia Ui>ertad 
para sancionarlos. Cuando hablemos, del desorden y verdade
ra anarqu/a en que nos pusieron los partidos, verán ustedes 
que unas veces no tenia el Rey libertad para hacer, y. otras 
no podia menos de hacer por manera que con la misma li
bertad obraba concediendo que negando.

Por último, señores, aqui no ha habido mas que lo que 
decia Federico tratando de esta familia : un hato de pillos y  
de presuntuosos, dignos de estar en las casas de los locos, pa
ra que fuesen allí los legisladores de sus semejantes ; ó que 
ae destinasen á gobernar una Provincia , que hubiese mereci
do ser castigada. Estos pillos y  presuntuosos no han hecho 
mas que conspirar contra la Religión y  contra el trono, según 
lo hemos visto en estas tardes , y  al mismo tiempo contra la 
soci<-*dad, según lo veremos en las siguientes.

Epidemia. A mí me parece, Maestro, que no deja de ser 
parle de la oración el odio que esa familia tiene aun á la voz 
Real i de modo que sí les fuera posible creo que la borrarían 
basta del Diccionario.



Tremenda. Pií'C usíed muy bien: y  sobre eso be visto co~ 
sas graciosísimas. Vaya para sacudirnos el mal humor en que 
nos ha puesto la historia de la conspiración, el siguiente he
cho. En cierta calle de Madrid hay una taberna sobre cuya 
puerta está pintado un pavo real con su gran cola abierta y  
matizada de sus colores naturales, y  por bajo dei un letrero 
que decía taberna del pauo real. ¿ Querrán ustedes creer que 
rasparon lo real y  me dejaron el pavo nacional ? Decía un 
cartel anunciaaJo la venta de un papelucho : se hallará en 
la libreria de tal, frente á las gradas de S. Felipe el nacióñal. 
S. Felipe es el titular Üe un convento dé religiosos Agustinos 
que por ser fundación del Rey se llamó siempre S. í ’elipé 
el Real : pUes, no señores; nò ha de’llamarse sino S. Felipe 
el nacional; porque eso de real nos incomoda muchísimo.

Epidemia. También le incomo'daba á nuestro periodista 
el llamado Defensor de la Patria: porque aaimciañdo la  sus- 
cricion á su despreciable folleto, nos encajaba toos lós dias 
esta noticia : sé suscribe en esU ciudad en tal .parte, eii Gra
nada en cual, en M adrid, en Huelva &c. &c. á '5 ñacionates 
jppr mes.

Tremenda  ̂ Son tpn barÍ»'aroS qué ni aún saben disiinulár 
su odio al trono y  i  cuanto tieric relación con él. Ño sabeK 
que la voz real tiene mil acepciones y sé aplica á diferentes 
cosas que no envuelven la  idea de Rey ni de tròno; mas elle« 
no se detienen en barras, dijiste rea/? pues allá voi á borhiir'- 
lo.i A  qué no les ha visto usted jamás usar el adveirvip reál- 
menteÍ Pues no liemos dicho nada acerca de lo que han es
crito esos salvages contra el Rey de Francia, contra él Eiñ- 
perador de Rusia, contra ei de Austi'ia. Al mismo tiempo 
que decían ”  nosotros tratamos de cosas y  no dé peirsonas * 
me poitian á Luis XVÍII. de vuelta y  mèdia. No tiefte éste 
Monarca una faltita ya  en lo fisico ya en lo moíal qUé no 
haya salido á lucir en folletos 6 en estampas. E l fin es hat'ey 
•odiosos á los soberanos y  no debe perdonarse medio jpaira coâ -



segiìirlo. Venid acá saniacucos, ímpolíticcs f  groseros, si esos 
Reyes y  Empradores han restieito acabdr coíi esa maldita 
facción enemiga de toda Religión ^ de tódoí fos tronos ¿ poi; 
qiié Gombatiis esé propòsito Cúilel decoro debidíí á sn dig
nidad y  caracler ? Habrá iiií hoilibre qué tenga dos dedos de 
frente que os conceda la razón y  diga que aquellos Soberanos 
obran mal porque el uno sea protestante,, el otro luterano, el 
otro obeso y  de largas narices ? Pues acaso porque tengan al- 
gUQOS defectds físicos 6  morales han de tolerar una secta de 
conspiradores que ha puesto en óoínbustíoíi' al mundo entero? 
Noy hay que cansarse ; en siendo testa Corchada ha de ser 
asunto de nuestras diatribas, insultos, sarcamos groserías y. 
rechiflas.

Cascaron. Pero, Maestro: ¿la  Constitución, derogò núes-, 
tras leyes ?

Tremenda. Ya sé donde va usted á parar. No, señor , no 
ha derogado, antes bien ha aumentado, las que dicen rela
ción, al Rey. Estaban pues.en todo su vigor las siguientes : el 
que desea la muerte del R ey debe inorir por ello, como ale
voso.....é si le qfiissi^n dejar la  vida, la mayor merced quel
pueden fazer, es quel saquen los ojos : 1. i  tit. 13 partida 2.

Epidemia. ¡ Cuantos ciegos habrja !
Tremenda. E l pueblo que disfama a su Rey, diciendo

tnal del.... faze traycion conoscída, bien.assi como sí le matas-
sen.....onde los que esto.fiziesscn deven aver pena, como sí
le malassen, quanto en sqs cuerpos é en otros sus bienes. Pe
ro si tan grand merced le quíssierén fazèr. quel dexassen la 
vida, deveiile qortar .la lengua con que lo dixO) de manera 
que niuica con ella fablen. ley 4 allí.

Cascaron. ¡ Qué habría de mudos! ;
Tremenda. Qjo á esta- ley : otrosí le deven guardar que 

ninguno noh lo fera, porque la. ferida or carrera de muerte.... 
guardarle déven otrosí de le baldonar....
Epidemia. De eso no ha habido nada : nadita, naa^da.



Tremenda. Otrosí le deben mucho guardar de la mala 
fama; ca maguer se faze por palabra e va por el ayre, mu
cho más faze estraíío golpe que el arma, porque esta mata al 
ome no le tollendo la vida, lo que el arma non puede fazer; 
e face aun muy peor golpe, ca el arma non llaga a otro, sí non 
aquel a quien fiere; mas esta llaga a quel a quien la ponen, 
e a su linaje, e aun las orejas de aquellos que la quisieren 
creer; e aun ha en si otra manera de mal, que mas de gra
ve sanan los ornes liesta, que de la llaga. Atención, señores, 
los que obligasteis al Rey al viage. El pueblo deve amar e 
conoscer las cosas que son como amigas e a pro del Rey, 
porque pueda bivir e ser sano, e allegarlas e fazerla en to
das maneras que pudieren. E las otras que fuessen contrarías 
porque el pudíesse recebir muerte o enfermedad, non las de
ven fazer nín consejar que otro las fada: ca los que a sabien
das lo fiziessen o noa las desviassen quanto pudíesseíi, farian 
aleve conocido, porque deben morir, e perder lo que ovieren, 
ley  10 alli.

Castaña. ¿ Cuando dejarían de tocará muerto?
Tremenda. Tela teniaraos cortada para una semana; pe>- 

to  se dcabó la tarde.

Con liceiicia: Sevilla:
Iinpreiita de Dema Maria del Carmen Padrino ì S»;*.
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Para que ustedes se convenzan de que lo  
•que querían los hermanos era destírden, barullo, confuaion 
y  trastorno, les bastará observar la marcha que ha segui
do el sistemiiia desde su restablecimiento. Por primera 
providencia se declaran cesantes casi todos los empleados 
que no tenian en lâ  frente el carácter de la bestia; es de
cir 5 se grava al erario público con una carga de veinte y  
nueve y  medio millones de reales que<no podia soportar, y 
por añadidura se comete una ii^usticia atroz, reservada pa
ra los dias de la libertad, en que ya se decia derrocado el 
despotismo. ¿ Qué es esto ? f lí  primer deber de los cons
titucionales es ser justos y  benéficos ( art. 6 .)  ¿ pues cómo 
se suspende á un empleado sin cometer delito ? Los desti
nos sin una verdadera propiedad del que lo sirve ¿ctímo 
son separados sin formación de causa, y  sin (Hrles ? ¿ No’ 
es el objeto del Gobierno la felicidad de la nación, y  el 
bien estar de todos los individuos que la componen, ( art. 
1 3 ) ?  ¿ pues cómo se me hace á mí miserable para hacer 
dichoso á un tunante ? ¿ Con qué en no siendo bullangue
ro y  exáltado, no sirve la aptitud, idoneidad y  suficiencia ? 
Con efecto, sealores; esta primera providencia fué un paso 
agigantadísimo hácia el trastorno que se proyectaba. Sin 
Hacienda no puede subsistir el Estado; la nuestra se ha
llaba en la mayor decadencia, y  para que á la brevedad



posible se Io llevase todo barrabás, no había mejor medía 
que recargarla cou la fríolerilla de esos veinte y  nueve y  
inciüo millones. Itera : con esa tan acertada providencia se 
datá principio á la  guerra c iv il, creando descontentos y  
enemigos del sistema. Item : el servicio público se Hará 
malditamente, poríjue se pondrá en manos ineptas y que- 
entiendan tanto de expedientes como el borrico de freno.- 
En siendo enemigo del Rey, en teniendo bueuos pulmones^ 
y  en sabiendo intrigar, etele ahí á propósito para una Se
cretaría del Bespaclio. A ciepto quidam se le iba guiando 
la mano para que firmase un memorial pidiendo uno de loS' 
empleos mejores de la Aduana de::::: por mas cuidado que- 
se puso parccia la firma en griego, ó las garambainas de 
un mucliacbo que comienza á escribir con un carbón ; pues 
con perdcMi de ustedes se decretó un concedido tamaño co
mo el inepto que lo* pedia.

Podrio, AlgO’ habra' en eso- de ponderación, compadre.
Tremenda. No crea usté‘que pondero ; citaría hechos 

que escandalizasen á cuantos los oyesen, pero no referiré 
mas que uno, y  antes quiero que usté me conteste á esta 
pregunta : para el despacho dé los negocios graves y  deli
cados de una Secretaría de I’]stado ¿de quién hecharía us
té mano con preferencia, de un Letrado (aunque fuese de- 
guardilla ) ó-de un Médico , aunque supiese mas que Hi
pócrates ?

Podrio. Y o  preferiría al Letrado ; porque al fin aque
llo es mas análogo á su profesion que á la del Me'díco.

Tremenda. Pues-sepa usté que dos Abogados, gr^dua- 
dbs en tres facultades-mayores con muchos años de prác
tica de Secretaria , fueron reemplezados por dos. mediqui
llos íncapaccs de curar un resfriado, pero muy conocidos 
por sus relajailas costumbres, y  por haber escrito las mas 
atroces caUuwúas y  desvergüenzas. No quiero citar mas



|iorque este no es mi propósito. H)a diciendo que el recar
go de estos nuevos sueldos dehesantes, y  la innltitud de 
enemigos que necesariamente produxo esta impolítica reso
lución, no pudo tener otro objeto que el desorden y  baru- 
Ho á que se aspiraba.

Podrio. Pero compadre, si esos empicados no eran 
adictos al sistema ¿ c-ójno podria éste marchar bien en ta
les manos ?

Tremenda. Pero compadre ¿ cómo pudo saberse en e! 
mismo dia de la resurrección del sistema -que 20 ó 3o3 
hombres no eran adictos á él ?

Podrio. Se sabia por los hechos anteriores : por su de
porte en los seis años pasados, ea los cuales no habiaa 
conspirado contra el Rey::::

Tremenda  ̂ Eso no merece mas contestación qne el des* 
precio : siga usté.

Podrio. No tengo mas que decir.
Tremenda. Pues eso que usté ha dicho vale muy po

co : pues si los tales empleados, por no ser adictos, debí»« 
ser separados, eso habría de acreditarse legalmente ; por
que la separación es una pena; la pena supone delito, y  
delito no hay mientras no se justifica. ¿No es una verda
dera borricada mandar que no sea empleado sino el que 
acreditase su adhesión? Supongamos que desde el ano de 
14 al de 20 hubiera habido io o 3  constitujíonaies ¿ pites 
qué ? todos tienen el denodado arrojo de un Purlier, de un 
Lacy, de un Richard, ó aprecian en tan poco sus vidas que 
hubiesen egecutado actos positivos de rebelión para que le 
sirviesen de mérito en el ano 2 0 ?  Mi opinion es que la 
anarquía, el trastorno y  la disolución de todos los vínculos 
que no# unen en sociedad estaba decretada irrevocablemen
te, y  qne los hermanos se valieron de todos los medios que 
creyeron oportunos para conseguirla. Sigamos la historia » 
j  verémos si se acredita.



Declárase la guerra .ai estado eclesiástico secular y regu
lar, que fue lo  iiiisii^ q̂ue tocar á las iiiüas de los ojos de 
la católica y  piadosa .£^paua. Suprímese el medio diezmo 
sin haber arreglado el clero ni fijado su suttóistencia : ex- 
tingiiense los monacales, y  se dan leyes en abundancia pa
ra disminuir el número de conventos de todas las órdenes. 
No miremos estas disposiciones por la parte que dicen con
tradicción con las atribuciones de un congreso puramente 
c iv il; atendamos solo á  que teniendo en su mano el estado 
eclesiástico ia fuer¿a moral, se iba á crear un nuevo egerci- 
to de descontentos que la volverian contra los republicanos, 
porque se faltuba al pacto solemne que estaba establecido.

La lií>ertad de imprenta y  las reuniones patrióticas no 
servían de otra cosa que de sembrar la zÍ2aíía y  la discor
dia entre todas las clases del estado. Acusaciones, desver
güenzas, calumnias, ridiculeces, indecencias, apodos: en 
esto se ocupaban las jHrensas y este era el entretenimiento 
de los necios oradores en sus tribunas. A llí nacieron los 
partidos de exaltados y  moderados; de serviles y  líl)era- 
les ; de masones y  comuneros; de anilleros y pasteleros; 
de realistas y  republicanos; y  quien no sepa que el gobier- 
Bo daba impulso á estas facciones, vive muy atrasado de 
noticias. Ministros, diputados y  autoridades pertenecían y  
fomentaban alguno de estos partidos , ya en la tribuna ó  
ya en los periódicos.

En cada legislatura se formaba un nuevo plan de Ha
cienda, y  se corrieron los tres años sin ninguno, por que no 
convenía que se arreglase de mía vez este ramo. El caso es
taba en arruinar la nación y dislocarlo todo completamen
te. Por mas apurado que esté el erario, allá van esas escan
dalosísimas pens'ones á los corifeos de la rebelión ; se abren 
empréstitos uno en pos de otro, y  haremos perdi<lizog quin
ce millones, á la entrada del primero. IjOS »uelUos ó no se



pagan, <> se pagan con mucho atraso; auméntese el desron- 
teüto y  la diuda pública, asi llegaremos pronto al término 
de nuestros designios. La asignacion del Rey, no corrc prie  ̂
sa : que suscriadbs sufran y  tengan paciencia, mientras que 
nosotros redondeamos nuestro plan. Las asonadas cuestan 
mucho dinero : en Ñapóles y  el Piamontc necesitan nues
tros emisarios algunos milloncilios : no llevan pocos nues*- 
tros comisionados eu la Grecia y  el pajarraco que está en Pa
rís. Cada vez que se inudan los Rliuístros es preciso mudar 
los oliciales, porque cada uno de aquellos tiene sus ahijados, 
y  es menester contentarlos, auíique sea con el gravamen de 
los nuevos cesantes; á- fé que en no pagíindo á estos, lo inaa 
que puede resultar es que d se mueran de hambre ú se lar
guen con los facciosos y  nos dexen en paz.

Epidemia.- ¡ Qué desnivelación y. trastorno de todo! Nô  
8é como ha podido-sostenerse la nación por tres años.

Tremenda. A  tiaerza de su magnanimidad y  coi?dura, y  
de su estremado suíVinwento.

Podrio, Vamos que no dexaron de hacernos muchoft 
bienes en catní)io de algunos males.-

Tremenda. Es verdad; no puede negarse; porque si 
nos perdieron las Amoricas, par;» eso nos volvieron la Cpns- 
titucion: si arrainarou Ja Hacienda pública, para eso dismi
nuyeron sus gnstos, no pagando á los que dependían de 
ella: si han recargado Ja deuda naeional con la friolerilla 
de los 8o 3 dcl pico á cada uno de los .corifeos de la rebo-, 
Uon, con lo? á ios subalternos, y  con nn eínprestito 
sobre otro, para eso se entono y puso corriente el famoso 
establecimiento del Crédito pijhlico, en el cual se han am
parado sobre cinco mil pU^retes en la capital y  provÍHcias; 
y  anmjue no se udelaiitó nnitlio ni [io<.o con el tal estaWe- 
c¡»iu;jUo; perd siqmsiera tuvieron <jue t-omer aqifellos adep
to# y  sus faifitilias. Si uo fué muy puÜtica y á gujJto de la



u
ilación la extinción de monacales, para eso se amarraron 
de corto sus rentas y  propiedades, y  con este cuantioso 
ingreso se salid de una deuda envejecida de que ya nadie 
ae acordaba, y de cuyo cobro no nos habia quedado ni aun 
la menor vislumbre de esperanza.
• Cascaron. No entiendo bien ese pensamiento compa
dre.

Tremenda. Me explicaré mas. Los bienes de los mo
nacales se vendieron á créditos sin ínteres, con la partícii- 
laridad de que ni un ochavo se habia de admitir en efec
tivo. Nadie se acordaba ya eu el mundo de los juros, y  
como aquellos bienes se daban en pago de réditos sin to
car á los capitales, resultó : i?  que los acreedwes de rédi
tos se hallaron un m irlo, porque cobraron los que no co
brarían mientras hubiera mundo: 2? que el estado no sacó 
ningún pro^ êcho de aquellos bienes vendidos: 3? que se 
hechó á cuestas una nueva contribución cual fué el pago 
de las asignaciones de los monacales extinguidos; 4? que 
seguían los mismos réditos por no haber querido que se 
tocase h los capitales. ¿ Podrá darse una prueba mas peren
toria de la mala fé , de la maldita intención de esos cana- 
Has ? E l fin ha sido arruinar la «ación y  engrosarse ellos 
mismos. Queda el capital en p íe; danse los bienes en pago 
de réditos: nos quedamos sin bienes y  con la obligación de 
«n nuevo gasto, y viva la Pepa. [Pues no digo nada sobre 
k s  capitalisacioues!
■ Cascaron. ¿Y  esos eran los grandes economistas y  con- 
siuuados políticos ?

Tremenda. No Ies llame usté economistas sino omnis
cios, porque lo mismo se metía un Ministro de Hacienda 
por las intricadas cuestiones de derecho canónico, que por 
el arreglo de lacosína de su casa; y  con la misma calma 
hablaba el de la Guerra del arreglo ecouómico-polítíco de



ias previnciag qiie det modo de relevar una guardia. Á  
la verdad, señores, yo tendria por rauy perdido  ̂ el tiempo 
que estamos- aqui ocupando eii manifestar que lo« qne que
rían los hermanos era desorden y  anarquía, sino temiera 
que hay en la rueda quien duda todavía de esta deprava
da intención.

Podría. Si usté lo dice por m í, confieso qire tiene ra
zón ; porq̂ ue no me cabe en ia cabeza que aunque se hayan 
cometido algunos desaciertos, se propusiese ei fin y  t r̂m -̂ 
no qiie usté lia indÍ€ado¿

Tretnenda. Pucs  ̂ compadre-, yo no creo que'se propoir^ 
ga un buen fin. el qiie se vale de malos medios para con- 
segiTÍrlo* Vamos cIíh-o»* señores : la  vida del hombre no-al
canza para leer los tomos de leyes y  decretos que se han 
publicado en ios ti?es últimos años: semejante fluxo por le
gislar no ío han tenido los legisladores de todo el jnundo- 
pasados, presentes y  posibles; no tuvieron mas descanso 
que aqnel mes que se-llevaron oyendo felicitaciones de los 
ayuntamientc», de los gefes políticos, de k s  milicias nacio
nales y  de un sin ni'nnero de pillos de toda España por la 
ridicula sesión sobre las Notas qne presentlton h35” étñí)a- 
jadores dé Rusia, Prusia y  Austria. Y  despues de tanto 
legislar y  decretar ¿ dónde está esa felicidad que se nos pro
metía? ¿Se ha hecho otra cosa mas que destruir en vez 
de edificar ? lla!>len todos los ministros, y  digan en que es
tado se hallan los asmitos de sus respectivas atribuciones. 
Diga el de Estado en. qué altura se encuentran nuestras re
laciones con las demas potencias ? Interrumpidas y  dadas
i  satanas. Diga el de la 6u¡erra en qué píe está el egérci
to? Incapaz de destiuir media docena de partidas de esos 
que se lUmaban foeciosoa: Diga cl de-Marina *tmái es la 
nuestra i No existe sinc en su fantasía. Grandes presiupues— 
tosj mtithos navios (¿ue se. conetcuiríHi, fragatas que pudie?



ân construirse  ̂ bergantines que «e debert construir j  min
ea dice que se han construido. Diga el de Hacienda donde 
está el aliria de la nación ? En el hospital, enferma y  mori
bunda, ya tiene en los labios c l líltimo aliento. Diga el de 
Gracia y  Justicia ¿ cdino están ocupados los primeros des
tinos, y  los tribunales y  los juzgados subalternos? Diga 
el de la Gobernación de la Península y  el de la Goberna- 
cion de Ultramar;:::;: ¿ qué han de decir ? E l primero di
rá que lio hay G t^ rn acion, porque todo es desgobierno, 
trastorno y  anarquía; y  el segundo dirá que su ministerio 
es fantástico, inútil y  sin efecto porque nuestras colonias 
fueron la primera victima de la rebelión, y  su pérdida el 
primer fruto de la perfidia.

Con licencia: Sevilla:

Imprenta de doña Mar/a del Carmen Padrino 1823.
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E L  T I O  T R E J M E N D A  
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Conque está usted convencido, compadre de 
que el sistemilla constitucional no es otra cosa que una doble 
conspiración contra el altar y  el trono, y  un esfuerzo de la 
filosofía para romper los lazos que nos unen en sociedad?

Cascarori, Parece que todavia refunfuña usté.
Podría. Vamos claros, maestro: yo tengo el corazon sano 

amanta, y  en satisfaciéndome usté, á ciertos escrupulillo* 
que me restan, diré que los constitucionales son los mas in
dinos que han nado de mugeres. La ificuitá es esta, aunque 
la Costitucion tenga sus defectos como Jos tienen t:asi toas las 
obras de los hombres, en primer lugar advierto que ella mis
ma dice que se reformen y  enmienden despues de ocho años; 
y  en segundo que mas vale una Costitucion defectuosa quenin-* 
guna, como sucedía en España. Ahora dirá usté, lo que quie-
ra.

Tremenda. Sí me detengo á hablar sobre lo primero se 
nos irá la tarde y  la semana incomodando al auditorio mas bien 
que divirtiéndole con la historia de la pillería constitucional;, 
vaya esto poquito ; los disparates se enmiendan tan luego co
mo se conocen, y  no dpbía esperarse á que corrieran ocho años 
para enderezar entuertos. Item ; tan soberana era Ja nación del 
año 1 2 como las del año 13 ; y  es una soberana desvergüenza 
que la nación del año 12 quiera .sugetar á la del año 13 á 
estar y  pasar por los desatraeos que cometió aquelJa. Está 
indicado el pensafnieiito; ustedes pueden ampliarlo mientras



yo paso á otra cosa. Quién le ha dicho á usté compadre, que 
España no tenia Constitución? La ha tenido siempre» y  lo han 
contestado asi ios mismos fundadores de esa que se nos qui
so dar. La Constituciones la que-reúne á una nación como en una 
sola familia, le elige la naturaleza y  forma de gobierno, es
tablece las-leyes, que lo-afianzan, restringe la autoridad para 
que no degenere en despótica, le prescribe las obligaciones, le 
deslinda sus derechos, y  explica á fos pueblossus franquicias. 
Desde que los españoles se reunieron han tenido todo esto, dice 
el Sr. Garcia Herreros: luego la España tenia su Constitución» 
y  la tenia i>or confesioa de los nuevas constitucionales.

Pedrio. Pero esas restricciones para contener el despo
tismo::::

Tremenda. No sea usté inocente;  ̂ y  óigame. Todo cuan
to se qüiera de restricciones y  facultades lo encontrarán uste
des en iwiestras leyes :. con que no hablemos en esto. Lo de 
contener el despotisino quiere decir acabar con los R eyes, y  
como para esto iio servia nuestra Constitución, ha sido indis- 
peasable formar la <jtra.

Podrio, En eso consiste mi mayor dificultad. Yo no ne
garé que se ha tratado si Rey con el mayor desprecio, que 
«e le ha insultado atrozmente y  todo cuanto se- quiera ; pero 
se me hace diu’o de creer que esío se haya hecho por sistema 
y  no por oficiosidad de algunos pillos.

Tremenda. Pues para que se le haga á usté muy blando 
de creer oiga lo que digeron ios padres de la Constitución. 
„ N o  existe otra-autoridad humana que la q»e ha resultado 
del pacto sociaK“  Sepan las cabezas coronadas que en un 
evento extraordinario' la nación reunida podria derogarles su 
derecho“  Vaya otro texto. „ L a  libertad de España consiste 
en arrancar las hondas raices del poder absoluto.“  „  Aunque 
las Córtes cometan desaciertos, se consigue el fin jwincipal de ir 
alicionando á la nación á egercer el poder supremo.“  „  Contra 
el sagrado derecho de la soberanía popular no puede alegarse ni



propiedad, ni posesiori, m preecripcion ni otros títulos cua
lesquiera que ellos sean.“  Otro mas claro : .. En este día (era 
el 24 de Setiembre) la nación española, señora de sí misma, 
dio á Fernando 7? el mas justo derecho á la corona::;: el Uni
co que constituye á un hombre gefe supremo de una nación.** 
Me estaría charlando una semana si hubiera de citar todas 
las expresiones que se dixeron én las primeras Cdrtes contra 
la dignidad del Rey. ¿ Quiére usté desengañarse de que no se 
propusieron acabar con lo que usté entiende por despotismo, 
sino de que, bajo la palabra déspota se comprenden los Reyes 
y  Emperadores ? pues vaya este pasagito. „  Ley que se pro
mulgue aunque disponga un absurdo debe cumplirse, y  este 
es un axioma é importante“  asi el hermano Arguelles. „Na
da tengo que añadir á lo que con la sabiduría y elocuencia 
que aeostumbra ha dicho el Sr. Arguelles“  ita el hermano Gar
cía Herreros. Ahora mi observación: nuestras leyes previenei* 
que si algún grave inconveniente se presentase en la egecucion, 
se obedezcan pero pueden no cumplir; lo que han dicho esos 
Diputados es el exceso del despotismo, porque obligar ai cum
plimiento de un absurdo 110 merece otro nombre; á pesar de 
esto dicen que se liaga , luego sus señorías ño están mai con 
eí despotismo; luego por déspotas no se entienden sino los 
Reyes. Quisiera ver como se desenredaba de este lazo la sa
biduría y  elocuencia del Sr. Aguelles. Sigan los textos. ¿ Qué 
diría de su representante aquel pueblo numantino que por jto 
sufrir la servidumbre quiso ger pábulo de la íioguera? ¿Los pa
dres y  tiernas madres que arrojaban á ella á sus hijos , me 
juzgarían digno del honor de representarlos, sino lo sacrifica
se todo al ídolo de la libertad ?« Numancia de»truida, Roma 
libre y  la viuda de Padilla, tragedias infames, de poquísimo 
mérito literario se representaron con repetición, y  se celebra
ron mucho por los hermanos, como que en tan pésimas com
posiciones se persuade que es muy glorioso levantarse contra 
un Rey por mas querido que sea de sus vasallos. El que quie*



ra mas lea el Manifiesto que dieron las Cortes, y  en cada ren
glón hallará una prueba del odio que tenian al Rey esos ca
nallas. allí se trata á S. M. de instrumento de la mas grosera 
trama ; de agente en loa perversos fines de Napoléon, que ha
bia autorizado unos documentos que eran el colmo de la ale
vosía de un, tirano..... miedo me causa solamente el recuerdo
de lo  que dixo contra S. M.

Pero sí los hechos y  las doctrinas de los cofrades no han 
dexado á. ustedes convencidos de que esta ha sido una ver
dadera y  declarada conspiración contra el trono, vámonos á 
la misuía Gonstitucion, y  veamos cómo es tratada en ella la 
dignidad Real. Despues del pueblo, de los ciudadanos y  de 
ías Cortes sigue la cuestión dcl Rey cuando en buena regla 
y  en política, primero del>e hablarse del padre que del hijo, 
y  antes del amo que del criado : mas no nos. detengamos en 
esto y  sí en las facultades que se conceden á S. M . y  eso co
mo gratuitamente y  con aire de un favor señaladísimo. Le de
xa á  S. M. la egecucion délas leyes (en otros tiempos se ha
cía esto por los alguaciles: ) la prerrogativa de promulgarlas 
( cualquier clmcillería ó audiencia podría desempeñarlo muy 
bien : ) hacer los decretos y  reglamentos, necesarios para la 
egecucion de las leyes ( ¡friolera el lazo en que quieren enre
dar á S. M. ! sí los tales reglamentos son ó iió verdaderas le
yes ; si el Rey ha usurpado en ellos, la soberanía de las Cor
tes.....ya tiene bigotes la trainpita que se le prepara al Mo
narca, en la cual caerá siempre que se quiera : ) Velar en la 
administración pronta y  perfecta de la justicia; (no está mal 
tendida la red en lo de perfecta i )  declarar la guerra y  hacer 
la paz ( pero las Cortes han de determinar la fuerza de mar y  
tierra, sin que pueda el Rey formar una compañía, ni mandar 
construir una lancha ; bien que en cambio tiene qne rendir á 
las Cortes una cuenta justificativa ; ) nombrar todos los Ma
gistrados ( pero sobre propuesta del consejo de Estado ; ) con- 
«eder iionores y  distinciones ( pero conformándose á las leyes,



que es como si dixeramos á la voluntad de las Cortes) ; in
dultar á los delicuentes (.pero* con tal que esta indulgencia 
no sea contraria a las leyes, que equivale á decir no podrá 
indultar). Por estas garbosidades decian los muy bribones' 
que el Rey era el hombre mas feliz del mundo;; porque po
dia hacer el bien y  nunca el mal.

Daremos un ligero repaso á esas cosillás malas que no po
dia egecutar ,S  ̂M. i-  Educar al Príncipe de Asturias cris
tianamente y  como Dios manda, sino como dispongan las 
Córtes en el plan que formarán al intento, en el que inclina
rán al jóven príncipe hacia las idéas filosóficas. 2? El Rey 
no puede privar á uno-de su libertad aunque sea delincuente, 
ni de hacerle imponer una pena, de suerte que su poder es 
inferior al de un cabo de escuadra de su egército. 3? ^  Rey 
no puede casarse sin consentimiento de las Córtes ; es el uni
co hombre á quien no le es permitido elegir una compañera 
según los votos de.su corazon. 4̂  Aunque todos los padres 
tienen derecho para nombrar tutores á sus hijos, no asi el Rey 
á quien la Constitución quita esta facultad. lulames jacobinos: 
el Rey no es un’ empleado del pueblo como pretendeiá : la 
dignidad Real está cimentíida en un poder propio, en pro
pios derechos, y  en posesiones propias, 5Í No basta que el 
Rey reconozca sus hijos, es preciso que se presenten á las Cor
tes copias autenticas de las partidas de nacimientOy matrimo
nio y  muerte de las Personas Reales. Jamas se habia oido que 
los Reyes fuesen dotados por lus pueblos hasta que la consti- 
tuciou ó las Cortes conceptuando al Rey como su Ministro , 
le asignaron una pensión, y  concedieron sus palacios,y sitios 
de recreo ; pero cuidado tjne esto debe entenderse al principio 
de cada reynado para obligar asi al nuevo Rey á que se ha
ga muy amigo de las Curfe» y  le dexen con que vivir de un 
modo decente :::: Míjs vale de una vez ser un siervo que un tal 
Rey filosófico ó coníítitneional.

Cascaroih No se cause usted mas compadre. La misma



Constitución, á las primeras de cambio, despoja á 6. M . do 
su Soberanía para darsela al pueblo.

Tremenda. Todavía siento eii mi corazon un peso insopor
table y  sino me descargo de él rebcntaré sin remedio; tengan us
tedes la bondad de oirme otro poquito. Esa Constitución que 
publicaron solo ha servido para trillar el camino de la obra 
que sin rebozo, y abiertamente conspira á abolir la RelígÍMi, 
destrozar al Rey y  encadenar al pueblo soberano. Vayan al
gunos de sus artículos.

Constitución secreta, artículo 38. A  medida que esta Cons
titución enipieze á realizarse los miembros de la convención 
procurarán preparar al pueblo á deshacerse de su Rey.

Art. 39. A este efecto se hablará sin cesar del derecho im
prescriptible de igualdad, bajo el cual hemos nacido todos. 
Que la nación no debe ser mandada sino por aquel que ella 
elija, y del modo que quiera; que el reyno hereditario es una 
Msurpacion ; que el mando de una -nación debe ser alternati
vo para todos cada aíío, asi como el de una ciudad, 6 de una 
villa. Que entonces no se verán ya los déspotas tiranizar á los 
pueblos, ni á los usurpadores que les oprimen con las con
tribuciones que ellos se apropian para vivir en la saciedad y  
en el vicio. Que la distinción sacerdotal es también otra aten
tado á la libertad del hombre. Que el infierno con que se le 
quiere amedrentar para turbarle en sus placeres, y  para atar
le fuertemente á la  columna de la arbitrariedad no es otra co
sa que un fantasma inventado por la superstición, que no ha
lla otro apoyo para mantenerse en sus distinciones y en su 
ociosidad.

Ari. 4 o* Despues de haber llevado este plan al punto de 
madurez, y  haber extendido completamente estas ideas, sea 
verbalmente, sea por escrito, se procurará formar regimien  ̂
toSi compuestos de jóvenes penetrados y  nutridos de estas mis
mas ideas, comandados por individuos de nuestra asociación  ̂
bien dispuestos á apoyar por la fuerza, y á dirigir los últU- 
mos pasos que deben conducir á nuestra felicidad.



• Art. 41. En seguida se repartirán proclamas analogas; y  
en nn dia convenido se caerá al mismo tiempo sobre el Rey ó 
Regencia, y  sobre todos los ministros de la super-sticion; se 
proclamará la libertad y la igualdad, y se invitará á los pue
blos á elegir un director nacional para el año, y  así mismo á 
formar una Constitución que debe en lo sucesivo hacer las 
delicias y  la íelieiduá'del- kombre libre. Basta.

Podrioi De manera compadre que la igualdad á que se as
piraba es la igualdad ante la ley.

Tremenda. Está- usté muy equivocado, y  Taya-el texto;- 
„R eyne la ley en cuya presencia no hay diferencia; na se vea 
por mas tiempo- emancipada la Soberanía.”  Ahi tiene ustéd 1» 
igualdad que se buscaba; todos somos Soberanos: la naciones 
Soberana: los subditos son la nación; alia vá ese guirigai. 
¿ Conque no existe otra autoridad humana que la que resulta 
del pacto sociaH ¿Conque seráfalsoijue toda potestad viene 
de Dios; que quien la resiste resiste á la ordenación de Dios 
y  que por Dios reynan los Rf;yes ? ¿ Conque David seria un 
usurpador y  un tirano porque su autocided no se la concedío' 
ese pacto ? ¿ Pero que entienden de esto los enemigos de la 
Religión ? „  La resurrección de la carne y  la vida perdurable 
son triunfos de la superstición sobre lafiloiofia.”  El mismisí- 
mo que dixo esto añadió otro día „ la  muerte y  el infierno es- 
iw  triunfa- que la superstición ha conseguido sobre la filo'so- 
fia.”  Á los Diarios de aquellas Cortes y  en no encontrando alli 
todo lo* dicho ténganme ustedes por un mentecata;

Podrio. Dexe usté ya  eso Maestro-: ni hoy, ni maiiana ni 
nunca se canse usté en probar mas una cosa de que estoi per
fectamente convencido. Por las maximas y  doctrinas de esos 
bribones, por sus heclios y  tropelías , por la mesma Costitu- 
cioi) ijue dieron al publico y  principalmente por la secreta, no 
nos queda la menor dmia de que esta fué una guerra la mas 
Cruel a l  a l t a r  y al trono: y  últimamente si faltaran todas esas 
pruebas, ya en el dia de hoy no podria negarse semejante in



tentó despues que hemos visto lo que han hecho con su Real 
Magestá. Punto pues y venga un abrazo, porque dendeeste mo
mento abjuro mi error, y  declaro que la X^ustitucion de Caiz, 
sus padres, agüelos y  visaguelos; aus hijos, nietos, y  bisniestos; 
sus defensores, padrinos y  afectos, todos, todos son un jato 
de pillos, desmoraliíiaos^ republicanos, canallas, indecentes, 
botarates, inorantisimos; y  sus raercees perdonen ia cortedá.

Tremenda. Quiero ser el primero que ^braze tierna y  cor- 
dialisimamente á un hombre de buena fé, que conociendo el 
error en que ha vivido, lo abjura y  lo detesta con cinseridad. 
Usté mismo, compadre, es una prueba viva de que nuestra 
causa es justa, santa y  verdadera, y  que la razón exerce su im-r 
perio en hombres despreocupados, de sano corazon y  de arre
glada conducta. Los necios constitucionales no desertan ni 
abjuran, porque son hombres corrompidos y  de relajadas cos
tumbres ; no oyen la voz de la razón, ni los convencen los he
chos. ¡ Que desgracia! De mil constitucionales, los novecien
tos noventa y  nueve y  tres cuartillos no saben lo que es Cons
titución, ni lo que se proponían sus autores; pero véanlos us
tedes qué metidos en fuego, qué entusiasmados, qué engreídos, 
qué fanfarrones, y  qué prodigos de su sangre cuando sea preci
so derramarla por......que sé yo porqué; pues aunque dicen
por ia Constitución, como ellos no saben lo que es esa Consti
tución, tampoco saben porque la  derraman. ¡Pobres hom
bres !!

Algo me he distraído de la materia : no importa: todo es 
0X0 ; mañana tomaremos otra vez el hilo.

Con licencia : Sevilla :

Imprenta de doña María del Carmen PadrÍQO xSs^«



Nlím. 13. (C cuartos. )  pffi^vpfe-.DDE sevip-** i
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

P o d r i ó .  Se ie meten á un hombre algunas veces en la 
cabeza ciertas manías, que no pueden despegarse ni con sa
catrapos. ¿Creerán^ustees que no he podio agarrar el sueño 
esta noche pasaa con ese diablo de pauto que continuamen
te estoy oyendo mentar?

Tremenda. No di^o yo el sueño, hasta las ganas de 
comer y  el juicio es capaz de perder im hombre reflcccio- 
nando sobre la algaravía del pacto social, asi como Jo per
dieron su inventor y  comparsa.

Cascaron. Pero no nos dirá V. Maestro, cdmo entien
de V . ese pacto, 6 esa calabaza?

Tremenda. De cuanto he leido acerca de eso, nadie lo 
explica mejor qne el Diccionario democrático. Dios le ha
ya dado el cielo á mi buen amigo que lo escribid; y  tam
bién le dé su santa gracia al otro amigo que lo ha reimpre
so y  aumentado. Vá V. á quedar perfectamente instruido 
de lo que es el pacto social: atención.

Según los principios de Rousseau todos los hombres na
cieron salvages y  sin vislumbre de razón, y  por lo tanto 
iguales á los brutos en el modo de obrar. Estos hombres 
asi salvages naturalmente eran independientes ; y  la filo
sofía perdona la notoria injusticia de haber puesto á los hi
jos en la absoluta necesidad de tener que depender de los



padres hasta la edad de ocho ó diez años, cosa que ella 
hubiera hecho muy bien en evitar haciéndolos nacer del 
estiércol. No solamente eran independientes los hombres 
gin<j iguales, y  todos tenian unos mismos derechos; que es 
como si dixeramos que todos tenian derecho á todo. Libres 
pues, iguales é  independientes, y  teniendo cada uno en sí 
todos ios derechos', no les era natural'el'estadt social, ni 
tenian obligación, de formarlo,- como la tienen los tigres, ni 
las panteras. Conocieron no oblante las ventajas que les 
traería vivir en sociedad,' y  trataron , convinieron y  resol
vieron ai)andonarla salvagina con todos los derechos á ella- 
anexós de independencia y  libertad, rennuciando cada uno 
por sí y  á nombre de sus sucesores á ciertas partecitas de 
los susodichos derechos de salvage para unirse bajo ciertas 
condiciones y  pactos; y. esto es Jo que se llama pacto social.

Expongamos este embrollo. Los hombres nacieron ó íle— 
bieron nacer en.un estado contrario á su naturaleza, á la: 
razón y  á la providencia. Todos -iwcieron ó debieron nacer, 
con derechos contradictorios y destructivos entre sí. Ningu
no tuvo la obligación mas leve de guiarse por la razon.. 
Pues en-este estado-conocieron la ventaja de un otro, de 
que no tenian la menor idea  ̂ y  renimciaron á alguna por«-- 
cion dé los derechos de bestia, á persnacion de aquellara- 
íon que no usab.m; y ant£s de entrar en sociedad entraron 
en ella para deliberar y- convenir sobre la tbrmaeion de la 
sociedad. Lo mas bello es que si entraron en sociedad fue 
porque renunciaron á unos derechos que se llaman inaliena
bles, y. porque se contentaron con conservar las raíces de 
Igs dereclios de bestias, no obstante qne estos fuesen con
trarios-á su razón, sus dehcced y  su sociedad«. Este es el 
pacto social co sus verdadero.? términos. Pongamos la- cosa 
ajgp mas clara. Según los fliosofos el huuibre iwce libre. 
Ninguno puede privarle de esta libertad. El solo puede ce*



DO
deir algtin* paiie de ella. Sì es libre piiode hacer ó nò so® 
ciedad con los otros hombree y renunciar en benelicjo de 
ella alguna parte de su libertad y sus derechos. Si asi lo 
hace, lo hace sin obligación, y viene á formar nn pacto libre 
y  espontáneo con los otros hombres. Por tanto todo hoin»* 
bre que se halla en sociedad, se halla en ella por un pacto 
que hizo porque le did la gana. Hagamos un argumento 
idéntico. E l hombre nace libre. Ninguno puede privarle 
de esta lü>ertad. Si es libre, es dueño de conservar su vida 
Ò de no conservarla, nadie puede obligarle á ello. Por con* 
«guíente es Jibre en matarse siempre y  cuando le ven^a á 
cuento. Si conserva la vida, lo hace sin obligación^ y fori* 
ma un pacto libre y espontáneo consigo mismo, en virtud 
del cual renuncia al natural derecho que tiene de matarse. 
Todo hombre pues que anda vivo, no vive sino en virtud 
de un pacto social que ha hecho consigo. No hay que reír
se de este pacto, porque está fundado sobre ios mismos 
principios de índependonria y  libertad que el otro.

Mientras se cometa el error y  se tenga la desvergüenza 
de hacer consistir la libertad humana en la sola potencia 
física de hacer mal, y  esta por otrosí dé a! hombre dere- 
dio de hacerlo y  de ir contra los dictámenes de la razón, 
el deber de la justicia y  de la conciencia, jamas hará el 
hombre ninguna acción justa y  virtuosa , sino en fuerza de 
aigim pacto-, tí consigo ó con los demas. Siempre tendrá 
facultad para robar, engañar, calumniar y hacer cuantas 
iniquidades sean posibles; y  nunca se abstendrá de ello sino 
en virtud de algún pacto contrario á su libertad; no con-, 
«atiendo esta en la sola potencia físii'a de hacer mal, sino 
en una facultad dependiente de la razón, del deber, y  de la 
justicia, tan libre es el hombre en estar en la sociedad en 
que la naturaleza, la Providencia y  el amor ai órden le han 
puesto, como lo es en matarse á matar á otros Contra la



razón no hay libertad; y  todos los pactos contra la justicia 
y  los deberes son nulos. Por esta razón tan pacto es la so
ciedad, como el conservarse la vida. Es un absurdo ridícu
lo tbrjar pactos libres de lo mismo que es una obligación im
puesta por la razón, la justicia, 1a naturaleza, y la necesidad, 
y  forjarlos únicamente porque se tiene la potencia física de 
hacer lo contrario- Luego el pacto social es una verdadera 
quimera injuriosa á la naturaleza, indigno de la razón fal
to en su existencia, infame en sus. consecuencias, y  dispa
ratadísimo en su invención..

Cascaron. V aya, maestro: eso es una broma, y  un 
cuento de viejas inventao para; hacer reir..

Tremenda,. Está bien que sea cuento pero no crea V. 
que se ha inventado para, burleta- ¡Ahí es nada lo del ojo! 
; La-piedra fundamental del ediíicio !.,Sl no fuera por el 
pacto social ¿ cómo habia de residir la soberanía esencial
mente en la. nación ? ¿ cdmo habia.de- pertenecer á ella ex
clusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamen
tales ?. Cuento (5 na cuento, lo- cierto es que los hermanos 
lo- creea tanto como- nosotros los artículos de la fé, y  en 
prueba de que no me burlo allá va el texto. “Sentadas las 
«* sabias y  eternas maximas que dicta la política  ̂y  que han 
(*r reconocido nuestros mayores desde el principio de la mo- 

narquía, como han demostrado enérgicamente algunos Di- 
iv putados, es fuera de duda que iguales los hombres por 

naturaleza, y  dueños de sí mismos con exclusión de toda 
suÍK)rdinacion y  dependencia, no han podido ni debido 

Pí* reconocer autoridad que les rija y  gobierne, sino en taii- 
fV'to (]ue reunidos en sociedad han cedido parte de su li- 
«rbertad y formado una voluntad general, que constituyen- 
(vdo p-<r esencia la solforanía, de la nación es la única que 
(V puede diciar le} es, y exigir imperiosamente la obediencia y  
ív el respeto. Fijadas estas bases y  reconocidas las de que



w por un convaiip miìtao deposita individuo todo su po
rt' der en ia coniunidad social; que este depòsito ó sesión es 
IV igual y  absoluta en todo los miembros que la componen; 
i’cque no hay prefere«cw, excepción, ni reserva cu ninguno 
ccüe ellos, y  quç'çaiia uno ha adquirido sobre todos, ios pro-,
rapioRfjQiieciípsqiue ha enageupcip tle sí iT̂ isino ^,cs'çvidente 
wet cetera.”  ¿Qué tarcabaUeïos ? ¿ El retrato es conforme á 
suoriginai?.¿Serájuego, bromr, ó^anade entretenerse loque 
dexamos diciio sobc  ̂,el pacto Mcial ? ¿ Han oido ustedes en 
sn vida cosai raas-díi^parat^da ,  mas ridicula fa lsa 'y  agena 
dé la razoné;¿ Y  e&'.posiblo^que haya< hombres qup crean, 
sigan y de.aendfanf tauto absurdo-y tantos disparates ?

Çastaüa. ¡Y en manos de estos hombres hahian de es
tar las riendas del Gobierno, y  la suerte de la nación ! La 
principal información que deberia hacei se sobre la idoneidad 
del si^eto para el alto encargo- de Diputado ¡í co'rtes era ¡ii-. 
d¡igar si estaba en el pacto; y  contestando que ÿi, remitir
lo acto continuo á los orates de Toledo, 6  al iiospitai de S. 
Cosme eir estít ciudad. Comentemos á ía ligera la gerigonza 
de este discurso* Iguales los hombres por nuturaleza \ mea- 
tirn: porque uno» síía gordos y  otros flicos; unos grandes 
y  otros cliicps ;,iuiQS-tontos, y  otros disçrctos : luego no hay 
igualdad natural.

Cascar jii. Consistirá la igualdad en razón de que todos 
son racijon.iles.

^Tremmda. ¿ Conque no será la igualdad física sino me
tafísica ¿Conque esa Igualdad metafísica ’̂e venúcarta eî  
vjrtu I de un pacto inetatifiico, ó en una repiíblica metafi>¡- 
c? ? Pt'ro es el caso que aqui se trata de un pacto por el 
cual ;c íormd la sociedad física.

Ctíscuf;:tí  ̂ í o  no lo entiendo,

Tre/ii.vidf. N i yo ta:npoco. E l Maestro RousseaiHo di- 
x o ; los íiloiolos sus discípulo? Io hau confirm ado, conque



aunque no se entieíid« y  sea un desatino, fiiede la hola. 
Continúa el texto : dueños de sí mismos con exclusión de to - 
du subordinación y dependencia: Despacito señores: la pie
dad y  él respeto con que honramos á Dios y  á nuestros pa
dres, y  la gratitud que nos obliga con nuestros bien hecho
res son virtudes naturales, es decir, inspiradas por la misma 
naturaleza grabadas en la propia alma ( por decirlo asi ) ; 
y  esas virtudes naturales suponen dependencia y  subordina
ción ; luego es una falsedad qne el hombre es dueño de sí 
mismo sin dependencia de olro. No han podido ni debids 
reconocer autoridad que los rija y gobierne. ¡ Hasta donde 
llegan los desbarros del hombre alucinado ! ¿ Con qué no 
han podido ? ¿ pues no dicen ustedes que reconocieron? ¿n® 
celebraron el pacte ? luego pudieron. Ni los mismos her
manos se entienden. Que los hombres salvages, como uste
des dicen, tuviesen libertad para sugetarse 6 n ó i  otro hom
bre, pase ; pero que los hombres salvages por naturaleza, 
no podian reconocer autoridad, es una mentira de hecho me
diante que celebraron el pacto para reconocer. „  Constitu’  ̂
yendo por esencia la soberanía de la nacien^*: mas claro: 
cedieron parte de la Í4j)ertad ; de estas partes se formò una 
voluntad general, y  esta voluntad general es la soberanía 
por esencia.

Castaña. ¡ Caramba 1 ¡ que bueno está eso! Ahora si que 
te vé el origen de la soberanía nacional. Pero diga usted 
compadre ¿ quién se encargó de recoger todos esos pedazos 
de libertad ?

Tremenda. La voluntad general.
Cascaron. ¿Con qué existía esa voluntad general ante» 

que se hiciesen los trozos de las libertades individuales ?
Podrio. Vaya ; dexemos ese guirigai que no es capaz de 

entender ni el inesmo barrabas.
Tremenda, Pues aquello de que cada uno ha adqueridú



sohre todos hs propios derechos que ha enagenadó de s í mis-’ 
mô  es rana ? luego en semejante juego ' no ha • perdido ni 
ganado nadie. Ei borrico cede al cabaíló parle de sü lil>er- 
tad ; el caballo hace lo*mismo con el burro, el burro y  el 
caballo la ceden al elefente, y  el elefante at burro y  al ca
ballo j et sic de ceterisi; se junta» todas estas partes, y  en 
seguida amaría cada pobre la suya ; de modo que lo qué 
han venido á adelantar en estos dáres y  tomáres es' un cam
bio. ¿Podrá-darse cosa mas graciosa? jY hay hombres que 
asi deliren! ¡ Y  se permite que estos hombres aiuloil suel-- 
tos! ¿ Y se eligen estos hombres para dictar leyes á una 
nación como la nuestra ? ¡ Y  ha podido una nación como la 
nuestra tolerar á esa canalla! ¡ Y  han tenido tales hombres 
sus admiradores  ̂ sectarios y  defensores ! ¡ Y  al poder he
mos de amar á esos locos, y  su disparatado sistema! Hable
mos de otra cosa, porque si se insiste mas en esto, perde- 
rémos la chabela pero téngan ustedes entendido que cier
to señor Diputado con su acostumbrada sabiduría y  elo- ' 
cueucia liam<5 á la-soberanía-nncionalTJrirtc^ío etsrnoi, y  
otro cofrade máxima eterna : ¿ qué te á ele tal ? Caballeros ‘ 
¿no se acuerdan ustedes qite esa soberanía es hija legítima 
de D. Pacto •social y  Dona Voluntad general? ¿Pues cómo 
hü de llamarse eterna esa preciosa niña ? Cosa de locos es 
perder el juicio.

Podría. No se canse V. mas, compadre, porque cl dia
blo del pauto me tiene ya corrompío. M is tierra he ade- 
lantaoyo en esta tarde que en toas las doce pasaas. Vayan 
muy en honunala la Coátitucion, las Cortes, los Diputaos, 
la soberanía nacional, y to'do Ib que h*» p&sao dende el dia 
7. de ¡Vlarzo de 1820 hasta que nos quitamos do encima la 
in3Í.lecía“ nTO9CT-rrwt!tnci6nál..C«anHr han-hecho-tsos pi
llos, cuanto l;aa hablao y escrito, lodo, todo, lodo, es 
uulo, falso, abominable y  digno- del mayor desprecio: la



razón es sencillísima; el pauto .social es una patraña, ima 
quimera, un sueño, una tontería , una invención ridícuU: 
no habiendo pauto so(iíal lampoco hay soberama nacional; 
sin soberanía naciouál no ha podido la  nación darse leyes, 
ni lo$que las han hecho han,tenido facilitad para hacer- 
las, porque los que les autoriüaron tenian tanto poder como 
•1 mono, ergo, ergo, ergo, ergo. A  otra cosa. Voi á recoger 
un cabo que dexamos suelto ahora :unas cuantas tardes; y  
pues el agua nos amenaza, dexo el'embudo puesto para ia 
próxima tertulia.

G>n licencia : Sevilla i
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Podrio. Dexé el embudo puesto, y  es preciso que lo 
quitemos. Nos dixo el Maestro ahora unas cuantas tarde» 
que ya sancionando el Rey d ya no sancionando, nunca pro
cedía S. M. con libertad perfecta. Quisiera poder entender 
esto.

Tremenda. La multitud de facciones que han tenido di
vidida la nación en los tres últimos aiíos, es la causa de 
esa que parece contradicción. Guando la ley 6 decreto de 
cuya sanción se trataba , no acomodaba, al partido doininan-»̂  
tf, si pertenecían á él los Ministros, no podia S. M, sancio
narlos, aunque quisiese; mas cuando el Ministerio correspon*- 
dia á la facción de las Cdrtes, era fuerza que el Rey sanciona
ra aunque lo repugnase. De este triodo conocerán ustedes que 
sancionando ó no sancionando nunca procedía S. M. con plena 
y  absoluta libertad.

Epidemia* Me admiro de que haya subsistido la nación 
tanto tiempo, combatida por tantos partidos.

Tremenda. Y  á eso se llamaba la época de la libertad, 
jPérfidos! ¿Qué comparación puede haber entre la que lla- 
niais esclavitud y  la infame libertad que nos -ofreceis? Yo con
sentiré que me llamen esclavo si se me dexase vivir con tran
quilidad y  bajo el dulce imperio de la paz y  de la justicia; y  
no quiero que se me llame libre cuando no disfruto el menor 
sosiego) si he de estar en un continuo peligro, si me han de 
gobernar doscientos déspotas, si se me ha de insultar im^m-



neníente, sino he de tener una regla fixa para mi conduc
ta exterior. 8i los Reyes son déspotas : como decís falsamen
te, quiero mejor estar sugeto á un déspota que á doscientos, 
ó tr/2scientos. Hablemos de par en par. Kn cl gobierno del 
R ey ¿ hubo algo de despotismo ministerial ? No os canséis en 
responderme \ quiero conceder que lo hubiese; alguno de los 
cinco Ministros pudo prevaricar, é inducir cautelosa ó fraudu
lentamente al Rey à que se cometiese una injusticia; decid
me, necios ¿cuándo se sufrirán mayores males en. la época de 
uno ó cuatro déspotas, o eu la de trescientos que pugnan en
tre s í , y  se disputan la preferencia ? Siete Ministros déspo
tas, y  déspotas las Cortes. ¿Cuándo habiia mas cantidad de 
despotismo? Vaya este rasgo del mas asombroso é inaudito. 
Despues de la ridicula división de poderes, no solo se queda
ran las Córtes con el legislativosino que se reservaron la 
inspección general sobre los otros, de modo que ni el judicial* 
ni el executivo estaban seguros, del despotismo cortesano. Asi 
vieron ustedes que se nombraron Visitadores para reconocer 
las causas, fenecidas en las Audiencias, y  resucitar lo que le
galmente estaba muerto y  acabado....... No quiero encender
me de nuevo la sangre enumerando las picardías y  atropella- 
inientos que se han cometido; sigamos con la lista de las fac
ciones de que Íbamos tratando y  de las cuales siempre fue 
victima S. M. por cuya razón jamas tuvo libertad para san
cionar ó nó. las leyes. Habia masones, comuneros, pasteleros, 
serviles, anilleros, moderados, exáltados» constitucionales (es
tos eran los menos, ) republicanos.......Se necesita un libro
de memoria para retener los nombres de tantos partidos.. Lo 
del caso-es explicar á V . que según la prepotencia de uno 
\x otro, ó segim íicomwlaban al dominante las deliberaciones del 
liobierno , asi sancionaba ó nó i\I. i cou lo que me parece 
»atistágo la curiosidad ú diula de V^

Podrio. Perfectamente. Bien conozco que too ha sido des
orden, barullo, confiisioa y  trastorno ,  tan y  mientras que 
nos ofrecían mil felicidaes.



Tremenda. Y  lo i:umplian: prmeier ?s Ìo mismo quo en
cañar en el lenguage democrático : la razo« es píllente. Un 
ateo que promete proteger la Religión, es muy cl;iro qne lo 
que quiere es engañar. Üii ladrón que promete la segXiridad 
las propiedades ; un tirano que promete libertad; un orgu
lloso que asegura que todos serán iguales ¿no conoce V . que 
á lo que aspiran es á engañar? ¿Cómo hnn de cumplir lo que 
es contrario á su esencia misma? Si el lobo le dixese al pastor, 
mira ,  vete por -ahí i  dar un paseo, y  dexa á mi cuidado las 
ovejas, que yo te prometo cuidarlas y  defenderlas ¿ no equiva
le rigorosamente el prometer á engañar ? Es preciso estar im
puesto en la verdadera significación de las voces para «nten* 
der el espíritu de los hermanos: verbi gratia: tirano y tiranía 
no las aplican ellos á las casas sino á las personas que hacen. 
Por mas inocente, amable, justo y  benefico que sea un Mo* 
narca, es irremisiblemente Un tirano ; pero las tiranías ma» 
horrendas, siempre que las hagan los republicanos 'se llaman 
l>enefic¡os. Un democrático aunque sea un demonio en carne 
humana, aunque sea mas ladrón que Gestas, mas cruel y  ra
bioso que Nerón; no es tirano porque según la filosofía no es la 
tiranía laque hace al hombre tirano, sino el hombre el que ha
ce tiránico aun lo mismo que es esencialmente opuesto á la ti
ranía: exemplo : impone un Monarca un sopor io o  de .con* 
trícíon para bien del Estado. ¡ Si es un déspota: si es un tira  ̂
no\ no porque la cosa lo sea en si, sino puramente porque es Mo
narca. Impone un Gobierno democrático una contrílmcion tres 
tantos mayor que el capital y  las rentas, entonces no es ti
ranía. Otro exemplo: erígese un juzgado de imprenta com
puesto de hmobres sabios, para que‘ examinen escrupulosa-* 
mente las obras que hayan de salir á luz; si el que estable
ce esta previa censura es un Monarca j déspota, tirano; tne  ̂
migo de la propagación de las lucesl Pero sí el Gobierno de
mocrático erige juntas de censura, ó llámense despues juradú 
compuestas generalmente de idiotas y  que apenas sepaa es*



eríbir, con tal que den paso á los escritos sediciosos, impios 
y  subversivos, y  lo cierren á los que instruyajx al hombre en 
sus deberes cristianos y politicos ; ya aqui la voz tirano ei> 
vuelve una idea contraria á la  priínera, y  lo que alli fué ti- 
r-an.ia , aquí es libertad.

Podrio. ¡Miren el diablo del borrico por donde asomó el 
hocico ! ¡ Canasto con el idioma republicano, y  como trabuca 
la significación de los nombres 1 Ya no es estraño que estu- 
biesemos engañáos los que nos ateniamos á las palabras sin. 
penetrar su espíritu democrático.

Tremenda. Ahí tienen ustedes el verbo reformar que en
tre los democráticos equivale á destruir no los defectos sino 
la sustancia; y  de este modo es.como los hereges han refor
mado siempre la irreformable Religión católica, y  los rebel* 
des los Gobiernos. Por pueblo entendemos, nosotros la reunión, 
de toda clase de personas; mas los republicanos llaman.jswe- 
blo á. 20, ó. 30 pillastrones salidos de las cárceles ó presidios,, 
la hez y  la zupia de una nación.. Bienes nacionales  ̂ la misma 
voz denota que se trata de bienes correspondientes á la na
ción; pues no señor; los republicanos liainan bienes naciona“ 
les á ios bienes robados. Hasta la palabra, matrimonio tiene 
elitre los hermanos otra significación, porque entre ellos equi
vale á un concubinato metódico  ̂que es en realidad de ver
dad el único matrimonio de que son capaces los libertinos. 
Para lo« matrimonios de esta clase no se requiere un amor 
constante y  racional que endulce mutuamente los infortunios 
de la vida ; y ademas tiene la ventaja y  comodidad de librar 
de la engorrosísima secatura de la educación de los hijos.

Podrio. ¡ Probe de mi qué equivocao viví algún tiempo! 
1̂  yo hubiera teñido ese vocabulario, no me habrían dao gato 
por liebre.

Tremenda. Se hizo rauy rara tan preciosa obrita ; y  aun 
sospecho, no á humo de p^ija, que los hermanos recogieron 
ioí exemplares que habia, para que no se descubriese el pas-



tei y  se les conociese la mano ; por tanto he creído oportu
no dac esta mucstrecíta del idioma democrático.

Cascaron. ¿Pues y  que nos dice V . de la milicia nacio
nal ?

Tremenda. Digo que ese es uno de los mas felices voca
blos que inventó la democracia para ganarse procélitos. Jama» 
BÍnguna ciudad, reyno ó provincia fue debastada con mas ter
rible peste, que ío han sido aquellas en.que estos vocablos 
han hallado acogida, Ellos llevaban c o n s ig O ' el fanatismo de-, 
mocrático: la seducción total de la juventud en Religión, eos* 
lumbres y cultura , la ruina de las familias ; el escándalo, la 
impiedad, el vicio, e l abandono y  la insolencia. AI que era 
hombre de bien se le bacía á la fuerza que se alistase, y  te
nía que hacerlo arrastrado del temor y  la necesidad. Pero 
los locos, los ambiciosos y  los corrompidos corrian volunta
riamente á cuadrillas á las banderas-; y  hasta algunos pueri 
eentum annorum que por su e<lad estaban dispensados se en- 
fanatizaron de tal modo en este juego muchachil, 6 comedia 
de figurón que como locos.corrian cou su morral á.IasespaK 
das.

PodriOi I Y- qu« dice ese latín que V. nos encajó
Tremenda. Que también habia algunos muchachitos de 

sien años. Cuidado , señores, que yo estoy muy. seguro de 
que entre lo» nacionales había hombres de bien, comprome* 
tidos de sesenta iníl. maneras. Hablaré de esto mas detenida-  ̂
mente en otra tarde ; ahora estoi pintando el caracter del 
miliciano democrático en general y  no me contraigo á puê - 
blos ní personas. Digo pues que muchos se han admirado 
al ver como uiia ínvencioa tan tonta haya podido causar tan
to fanatismo y  locura. Y-en mi concepto no les falta funda
mento para ad»jirar.“c; porque, vamos claros: el velar de no
che,. el andar expuesto á la intemperie, ó la nieve y  al hielo 
mas horroroso, caminar muchas veces à pie y  con un fusil 
y  mochila á cuestas, no son ciertamente cosas muy agradables.-



Pues junte V . á esto el tener que abandonar el em{)le(s ô$ 
negocios y  los propios intereses, y  calcule por aijui las ven
tajas que al hombre de juicio, prudente y  moderado podria 
traer la guardia ■nacional.

Hasta ahora andar prendiendo hombres, hacer registros 
domésticos, y  acompañar al patíbulo ú los sentenciados à él 
no fue empleo muy honroso y  apreciable; y  el hombre 
de honor, teligioso y  civil lexos d j quer-er emplearse en 
cosas tan odiosas, hizo siempre los esfuerzos posibles para 
eximirse de ellas. ¿ Como pues hemos visto en democracia al 
mercader, al doctor, al abogado, y  aun k los nobles hacer 
de soplones, corchetes y  esbirros, y  hacerlo con un saboreo 
y  un placer , que no parecia sino que se gloriaban de su pro
pia deshonra? Mas sin la guardia nacional ¿cdmo podia aquel 
tontazo ambicioso, nacido mas bien para burro de carga que 
para mandar, llegar à verse hecho comandante ? ¿ Como con
tonearse en medio de una plaza, con sable en mano , y  man
dando hecer lugar, desabrochar la imperante voz de riiar~ 
chen presenten las armas, con las -demas tonterías que lle
nan de viento un celebro vacio, y  hacen creer à un tonto 
que es algo en este mundo ? Si la democracia no hubiera te
nido mas medio para ganarse gente que el ínteres, ya se la 
habria llevado el diablo ; porque ¿dónde hay tesoros que bas
ten à contentar tantos ladrones ? Asi es que mientras destina 
à los mas astutos à los empleos lucrosos y  que tienen jugo 
que dar, tira el hueso de un mando imaginario  ̂ los gran
dísimos tontos, ambiciosos y  fantasmones que como odres se 
llenan de vanidad con él ; y  el joven casquilucio quiere mas 
bien andar luciendo, que -fatigarse en los estudios y  otros 
destinos. Aun en las aldeas mas escondidas penetró la dia
bolica milicia, y  con ella el vicio y  el desorden : ya se vé; 
el campesino que se oia llamar capitán, sargento &c. se in
flaba mas que un sapo, y  se ponia mas vano que un pabo 
real.



La milicia está instituida, en loŝ  Estados para defensa de 
los ciudadanos, y  para, que el resto; de la sociedad pueda có
modamente atender k sus oficiosnegocios y  labores; luego, 
el que puede ser defendido sin tomar las armas-en su per
sona é intereses y  no obstante las* toma sin necesidad, y  con 
peligro de aquella y  desventaja de estos, no puede llevar buen 
fin. Si puede alguna vez ser útil y  aun necesario que todos 
militarmente ayuden al Gobierno, no lo será ciertamente cuan
do esto se haga por. un.espíritu de ciega vanidad, de insu
bordinación y  de libertinagc..

Castaña. Ahora si que tapó V. la boca li los charlatanes- 
que quisieran volver ese argumento al cuerpo. Podrian decir 
que si tan mala es la milicia democrática porqué corrían U 
alistarse en ella sin. distinción de clases, emplos , oficios y  
condiciones, con abandono ó perjuicio de sus hitereses y obli-5 
gaciones; eso. mismo sucede con la. actual, milicia realista; 
pero la refleccion de V. ha contestado victoriosamente al ar
gumento y  ha indicado In distancia inmensa que hay entre 
aquel y  este alistamiento. Repetiré el periodo. “ Si alguna vez 
puede ser útil y necesario que todos militarmente ayuden al 
Gobierno, no lo será- ciertamente cuando esto se haga por 
un espíritu de ciega, vanidad, de insubordinación y  de liber- 
tinage”  Están bien, marcados los caractéres de la milicia na
cional voluntaria;, y  en lo que V. ha callado está bien cono
cida la diferencia que hay entre una y  otra milicia. Si algu
na vez puede ser util que todos ayudemos al Gobierno mi
litarmente, no será cuando el Gobierno sea un tirano, un injusto, 
op resoru n  demonio; ni cuando nos armemos por vanidad, 
por orgullo, por soslcner picardías , por vivir con desenfreno, 
por tener íacultad para insultar k todo el mundo, por no 
estar subordinados ni aun h. nuestros mismos padres, por man
dar hasta al mismísimo Gobierno, h quien podemos intimi
dar con nuestras armas,, y  sacarle las providencias y  órdenes 
que nos acomoden ;• por saciar nuestras pasiones y  el espíri-



ritu de venganza gue alguna vez nos inspire^ no ser2, digo, 
lítil que nos armemos, todos y  ayudemos al gobierno en tales 
circunstancias ni con designios tales; pero sí será útilísimo y  
aun necesario que nos arméinos todos, y que ayudemos al 
Gobierno legítimo, y  estemos prontos para defenderle: sí se* 
rá necesario que cada uno contribuya de la manera que pue
da con el exemplo, con la j>ersüacion, con la pluma, ó con 
las armas á disposkíou del Gobierno, para que se sostengan 
la Religión y  el trono á quienes el jacobinismo ha declarado 
una guerra cruel, y  sangrienta.

Tremenda, Perfec-tameíite compadre. Ha manifestado V, 
con claridad y  verdad la diferencia que hay entre las dos mi
licias. Véase el objeto ; alli sostener á una facción impia, re
volucionaria y  desorganisadora; aqui defender á un Rey dig
ao del trono que ocupa, que reina por Dios, y  á quien debe
mos por todos derechos defender y amar, singularísimamen- 
te cuando se trata del inocente y  perseguido Fernando, cuyas 
cualidades parece que le están diciendo á cualquiera  ̂como 
BO sea alguno que apeste de corrompido ) “ me has de amar 
que quieras que ud”  Véanse las personas alistadas: repito 
siempre que hablo en la totalidad; porque tengo motivos muy 
particulares, iy  no habrá muchos que tengan en la materia 
tantos conocimientos como yo) para asegurar que hubo exce
lentes sugetos entre lo8 nacionales; mas estos no falsifican la 
idea general que se ha formado del caracter, genio, costum
bres, designios y  proyectos de los pasados nacionales. Quisie
ra poder presentar aqui los nombres de los que se alistaron, 
y. se quedaron en ayunas, y  sin conocimiento. Seámos impar 
cíales y  justos,

Con licencia: Sevillat
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. ¿ Qué tiene que ver con nosotros la llamada 
Santa Aliama ? Arregle cada cual sy casa según le diere la 
gana» que nosotros arreglaremos la nuestra como nos parezca. 
¡ No ven ustedes que empeño de meterse en vidas agenas! ¿ Es 
verdad que hay algunos disgustillos entre nosotros, pero en qué 
casa no los hay ? Riñe el padre con el hijo, el marido con la 
muger, el amo con el criado y  al poco tiempo quedan todos ami
gos, como antes ,  sin necesidad de que el vecino ’de junto > ni 
el de enfrente, ni el de arriba ni el de abajo tomen cartas en 
el juego, ó intervengan en las disencioneS domesticas. Nuestras 
cuestiones versan sobre el modo sin tocar en la sustancia ni en 
lo esencial de las cosas. Una nación no es mas que una gran 
familia: ya la nuestra ha fijado su plan de gobierno, y  ha se
ñalado á cada individuo las obligaciones que debe desempe- 
fiar. Si este no cumple; si el otro 110 es exacto; si es des
cuidado aquel, si esotro no es á  proposita; si se ha de almor
zar á las ocho y  no á las nueve: si se ha de comer á las doce 
ó á las tres; si hemos de cenar carne ó pescado ¿ qué tiene na
die que hacer con esto, ni meterse en estos pormenores que en 
ningún sentido trascienden á los demas ? ¿ Nos mesclamos poc 
ventura nosotros en que el Ruso sea lo que fuere; en que eí 
Austria se vuelva patas arriba  ̂ d la Francia patas abajo ? 
¿ Pues no es esto capaz de aturdir a! demonio?=Tal era el te* 
ma de los asalariados esctitorcillos y  periodistas cuando co
menzó el run run de que las grandes Potencias iban á inter
venir en nuestros negocios, j Bribonazos! ¡ Cómo quisisteis alu
cinar al pueblo con esos cargos y  reconvenciones tan dcbiles! 
Bien os dixe entonces lo que hacia al caso, pero buen cuidado 
tuvisteis de quemar mi contestación á vuestros sofismas y  ar* 
jumentos pueriles. Aliora que tenemos libertad para hablar 
claro, oíd.



> ío d ig o y o la  Santa Alianza, el mundo entero debía unir
se y  venir á acabar con vosotros, porque vuestro plan maldito 
«ra destruir todos los tronos, y todos los altares. Después que 
esparcisteis la semilla de ía impiedad, y  encendisteis la tea de 
la discordia en nuestro suelo, fueron vuestros emisarios á 
hacer lo Biísmo en Ñapóles, en Portugal en el Piamonte, en 
Grecia y  en la Francia. ¿ Conque friolerillas y  discenciones do
mesticas ? ¿ Pues os h» quedado algo- que hacer para perder
nos? ¿No habéis hecho cuantos esfuerzos son posibles para 
destruirla Religión católica, unica verdadera? ¿No'habéis inun
dado ei mundo de doctrinas condenadas, repugnantes aun a 
la misma razón, cuanto mas ai-evangelio? ¿No habéis repeti
do -C on vuestro- maestro Rousseau que la Religión cristiana es 
contraria á la buena constitución de un estado ? ¿ No habéis 
reproducido los delirios del impío Helvesiü sobre que no hay 
en el mundo mas virtud que lo que á cada uno importe obrar ? 
¿qué el alma no es otra cosa que una facilitad de sentir, y  que la 
prudencia es cl don mas funesto- que puedê  ofrecer ê  cielo á 
nua iwcioií? ¿ Y  estas son las friolerillas y  los disgustos do- 
meslieos ? ¿ Y  estos los artículos accesorios que no tocan en 
nada á b  principal y  á la esencia dcl Gobierno ?

Ademas de los daños incalculables que habéis causado con 
T u e s t r a s  perversas doctrinas, os habéis mofMo publicamen
te de. fos augustos misterios de la Religión; habéis insul
tado, y  perseguido y  asesinado á los sarcedotes, llamandolos' 
con los epítetos mas viles y  degradantes. ¿ No es una inso
lencia acometer a' los defensores de la Religión que ustedes 
oprimen, y  que sean ustedes mismos tan obstinados, en de
fender sus ojttniones particulares ? ¿ Porqué ha de ser fanati
co, entusiasta y  convulsionario el que desata los sofisiins con 
que ustedes embrollan los misterios mas sagrados ? ¿ Conque 
han de poder ustedes satirizar los institutos monásticos, el 
sacerdocio, la Inquisición &c. y  no ha de poder un moitge, 
mi] sacerdote, un inquisidor examinar con critica, y  con el 
discernimiento y juicio que ustedes no tienen los fundamentos 
de esas satira»? ¿Las escritos de ustedes han de llamarse 
ob-ai lua s-íras y bien acabadas, y  nuestras impugnaciones li
belos y  nuestras defensas/¿i«a//,s’w o? ¡Bruta^osT ¿Quiénes 
lois vosotros para predicar un nuevo evangelio  ̂ y  para desea-
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fada la virtud; proclamada, la. igualdad, trastornado todo. 
¿ Y  podrían ver-con índiferenGÍa las demas naciones el estado 
de combustión, en que nos habíais-puesto ? ¿ No era público 
y  notorio que lo s  males^que padecíamos eran'causados poruña 
facción corrompida y  revolucionaría qne debía su, existencia á 
la rebelión, de un exercíto. pervertido como ella, y  que la pro- , 
t-egía en sus planes contra el altar y el trono ?. ¿ Ño se sabía de 
positivo que de aqui salieron los revolucionarios de Ñapóles, 
del Piamonte, de Portugal, de la Grecia, y  aun de 1% misma 
Rusia?. ¿NO'fuisteis vosotros los que os mofasteis dé las sa
gradas ¿inviolables personas de los Emperadores y  Reyesv 
poniéndolas en ridiculo, y buscando en ellas defectos físicos*, 
abultados en mil caricaturas indecentes para excitar la risa y  
el desprecio del público ? ¿ Podrian los Soberanos consentir que 
el Rey de España estuviese abatido, ultrajado y cautivo en su 
propio reyno por una chusma de ingratos y  pérfidos-vasallos? 
i Y  decís, que era imiusta. la intervención, que no-habia moti-? 
vo para que tomasen conocimiento; y  cortasen la raíz de tan
tos males! ¡Y  teneis valor para invocar el derecho de gentes! 
]-Derecho de gentes! ¿Pues acaso vosotros sois gentes ? Con vo
sotros no habla ese derecho; vosotros sois fieras, 6 monstruos 
de la  especie humana. Quiroga.en Galicia, Rotten en Catalu
ña ; el Empecinado en Cáceres ¿han sido- hombres por ven
tura ? Pues qué ¿se han deleitado jamas los hombres en ma
tar k  sus. semejantes con la crueldad y  barÍKiriecon que lo han 
hecho esos-monstcuos? Que persigan, juzguen y  sentencien 
It sus enemigos, con arreglo al derecho que queráis, ya lo en
tiendo ; pero- que se compla;jcan en mauilar atar k  los sacer
dotes de dos en dos, y que acuchillándolos primero , los des
peñen despues por barrancos, ó los arrojen al mar, ó que 
agrupados los maten a balazos; eso no seha visto nunca en 
España, eso no lo han heclio los hombres jamas; k los que 
han executaílo esos octos se les ha llamado siempre fieras, 
w)/isímo.?, aburtos del ahismo ¿Podrán los lobos y las pan- 
téras, los osos y los tigres acojcr.se al derecho de gentes cuan
do vean que se Ic.'i persigue ?

¡ A dónde hahríiui llegado nuestros mf\Ieŝ  sino los huliiese 
cortíulo la Santa Alianza! iVIas tle «».■ lio siglo tardaron los co- 
riíeos de la revoludon en preparaj la que verificaron; pero



vosotros en menos de tres años habéis adelantado tanto ó mas 
que aquellos. Por vosotros y  por vuestro maldito sistema ha 
estado amenazada la tranquihdad pública de la Europa; ¿y  
no habían de acudir los Soberanos à sofocar en su fuente ta
maños males? ¿No intervenimos nosotros en los negocios dfe 
la Francia cuando su proyectada república? ¡Y  cuanta es la di
ferencia que hay de aquel caso al nuestro! Allí puede decir
se que el designio se concretò à los términos de la nación sola, 
pero vosotros habéis abanzado à trastornar d  mundo entero: 
allí habia xnucha masa corrompida, aqui no hay mas que una 
íaccíon de cwto número, y que solament« es poderosa por su 
audacia » y  porque tiene à su devocion la fuerza armada, la 
mayoría inmensa de la nación la detesta, y  ha estado siem
bre suspirando por el remedio. ¿Podrá dudarse de esta verdad 
despues que se ha visto el entusiasmo con que kan sido reci
bidos nuestros libertadores? Monstruos : revolucionarios ; anar
quistas , decid aunque os pese cual iia sido el grito universal 
que se ha ©ido desde cl Pirineo hasta las columnas de Hercu
les : I viva el Rey ! vivan nuestros libertadores. ¿ £n qué pun
to de la península han hallado estos oposícion ? en aquellos 
únicamente -en que estabais vosotros encerrados, y  despecha
dos de rabia. Todos los demas caminos han estado cubiertos 
de flores y  acompañados de un gentío inmenso que se dispu
taba el placer de ver, alabar, bendecir y  abrazar k los libertado
res. Decid, repito, aunque os pese, cómo se han espresado los 
pueblos en la entrada del egército amigo y  pacificador : por 
un impulso simultáneo y  voluntario , sin necesidad de manda
to superior, se han adornado é iluminado las casas; se han 
erigido arcos triunfales; se ha multiplicado las danzas, músi
cas y  mascaras por las calles; han enronquecido los hombres, 
las mugeres y  niños de gritar vivas à la Religión, al Rey, i  
la nación Francesa, à su egército, à sus generales, pero sin 
que se haya resentido el orden público, la moral, el decoro, 
la circunspección que distinguen à los buenos de los perversos 
«1 sus bullangas y asonadas-inicuas y  detestables. ¿Qué tie
nen que ver los obsequios que se les han hecho con los que 
hizo la chusma de pillastrones indecentes à sus corifeos y* 
farsantes ? Esta sí que ha sido la expresión de la vohmtad 
general üe la uaciou. Coucluyámos: la ixiterveocioa de las Po-



tcEcias estrangeras ha sido precisa y  necesaria de toda nece
sidad para restituirnos la paz y  el sosíego-de que carecíamos; 
para volver á nuestra santa Religión el esplendor y. lustres era.- 
paúados con las perversas doctrinas de los. ñlosofos; para afir
mar el- trono de nuestro Soberano^ vacilante y  proxírao á caer; 
para sofocar el ve'rtigo revolucionario que habiendo trastorna»» 
do vuestras cabezas, amenazaba la disohicion del estado; pa- 
c« preservar a  la Europa entera, del contagio que inteníábais 
propagar en ella; para castigar la rebelión nxas inaudita , y  
para manifestar por último al universo entero que en todo.lu
gar y  en cualquier tiempo en qne los sofistas de la, impiedad 
y  los conspiradores contrarios tronos-intenten tremolar su.in
fernal bandera, hallarán prontos íl su exterminio-k. todos los 
Soberanos encargados de la. traii(|.uilidad piíblica. ¡ Ah! ¡ Qué 
hubiera sido de nosotros sin el auxilio de la Santa Alianza!

Epidemia. Ya estarían arregladas nuestras cosas, compues.- 
tas nuestras desavenentias y  olvidaos ios disgustillos domést- 
ticos ; marcharíamos en popa y  con, toas las. velas llenas.

Cascaron  ̂ Lo cierto del. caso es que si el remedio se tar
da un poco mas, completan su obra esos sopistas (5. como u.Si- 
té los llamav En cuanto-á iguales-ya nos. íbamos qiiedandb 
toos carilucios., consultaos para, cartones, y  enjutos como aba.- 
dejo, por lo que hace a libres ya- nos íbamos poniendo en 
disposición de andar por donde nos diera la. gana, y  de co
larnos aunque fuese por la cerradura de una puerta sin que 
nos sintiese nadie: por lo respectivo á. bienes, ya estábamos 
tan avenidos con- lo  poquito que nos habían. de.íado que uo 
estrañábamos salir algún día- cob todo el tren y  gaia que lle
vaba Adán en el paraíso. De unión, concordia, y  llevarnos 
toitos comO'hermanos sin necesidad de ningún pauto, ni au
toridad ninguna , no- habria mas q;ie pedir, ni- riesgo de la,- 
drones y  malhechores, ui tener embidia unos de otros ni plei
tos ni camorras...... jvaya.! ¡ Qaé vida tan hermosa l

Podrio.- Toíto esO'está, bien,M aestro; pero vi argu- 
) f̂idi como dixo el otro, quiero oponer un reparo, que es lo 
*iHe responderían a usté los constitucionales sí estuviesen; pre- 
»eiite.í. A lo que se' reshice en. suma eh sistema, costitucional 
^  á variarse la nación, su forma de goi>iertMX- esta-es ia cues- 

'̂ 0'priucipal, y  en lo q,ue no tienen q̂ tio meterse las. demos



potencias. Lc^ disgustilloé de unos. la oposición de otros y  
las desavenencias de la íamilia, todo se componiria y  conci
liaria sin la intervención de los vecinos. La nación se ha con
venido en darse nn nuevo órden de gobierno, digo y  repito 
con 'los iconstitucionales : este es el lutrum , este es el quü 
de la ificultá.

Tremenda. Pues de esa pata cogea la mulilla. La nación 
no ha querido nnnca variar su forma de gobierno: parece que 
ilo hemos dicho nada!

Podrio. Ya lo entiendo; yo repito los argumentos que ha
cían los costitucioiiales.

Tremenda. Pnéá esos no son argumentos sfno sofismas, 
mentiras y calumnias que levantaban á la nación. Me acuer
dó que habiéndole dicho un amigo al diputado C. “ hombrey 
esto está'perdido: la nación entera detesta la Constitución: ya 
él rilando de ustedes «está reducido á solo'esta plaza (Cádiz;)
es preciso ceder......Contestó aquel chuchumeco ” la nación
soy y o ; donde quiera que yo esté allí está la nación; y  todo 
lo  que yo quiera, es lo que quiere la nación"”  Cuando ustedeí 
acaben de reír, seguiré.

La nación no ha querido variar en un ápice su antigua for- 
tna de gobierno: una facción jacobínica ha osado titularse 
nación, y lo qué quería esa facción jacobínica no era variar la 
forma de gobierno, sino derribar el trono y  constituirnos «n 
república. Por estos principios ciertos é irresistibles no decla
raron los Soberanos aliados la guerra á la nación, sino á la 
secta revolucionaria que nos oprimía, y  que amenazaba la di
solución del Estado. Diga V. pues á los constitucionales que 
se vayan muy en horamala y  que recojan su argumento tan 
felsocom oel alma deJudas. ¡Quería la nación!!! ¿ Y  cual es 
esa nación? “ La-nacion soy yo”  ¿ Y  qué es lo que quiere h 
nación ? “ Lo que yo quiero”  ¡ Pues si toda la nación detesta 
k ustedes! No importa “ donde yo estoi 'éstá la nación”  Mirea 
el pigmé® ¡que no tiene medio bofeton de un hombre!

Con licencia : Sevilla :
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E L  T I O  T R E M E N D A
ó  LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Castaña. £sta tarde estamos solos.
Cascaran. i  Pues qué hay ?
Castaña. Me pasé por casa del Maestro y  me <íixo que 

no podia venir porque traía entre manos cierta obrill^ 
y  quería rematarla hoy itiesmo.

Epidemia. ¿ Y  será cosa 4 e participantes ?
Castaña. Es regular que la veamos.
Podrio. Pues entonces aguantémonos esta tarde lo me

jor que se pueda. Sí ustees 110 traen alguna cosa notable, 
Ies contaré un ensueño que tuve anoche, relatíro al punto 
que tocó ayer el Maestro.

Cascaron. ¿ Fué sobre aquello que yo díxe de qne si ŝ  
tardaba iin poco el remedio, completaban su obra ios so* 
pistas ?

Podrio. N í mas ni menos. De manera que como se 
acuesta uno con la cabeza como <̂ Ia de grillos con tantísi
mas cosas como oímos al Maestro, no es estraño que sue
ñe un hombre con a<|itello propio. I>a indiréta que usté 
soltó ayer hizo tales cosquillas en mi enebro que ya vi yo 
esta noche rematao el horrible plan de los reformaores.

Cascaron. Con que «so viene á ser á manera de una 
historia anticípaa de lo que nos esperaba.

Podrio. Puntualmente. Verán ustees lo que yo soñé.
Habiéndonos quedao sin las Americas en cansío de 1* 

Gostitvdoo, nos faltaron precisamente los millones que



nian de por a llá ; de consiguiente teniamos que arréglame» 
aeá con lo nuestro. Nosotros carecemos de minas, es de
cir, no tenemos ni podríamos tener una peseta que haya 
salido, ni esperase salir de nuestras minas; porque en 
cuanto á haberlas dicen los inteligentes que las hay de toos 
metales, y  de cuanto se quiera. Pero varaos al asunto. La 
España se ha estao sosteniendo en ios tres años pasaos coa 
lo poquito que tenia caa probe, y  con esa« míllaraas de mi
llones que nos iban emprestando los emprestaores; aunque 
no faltan malas lenguas que dicen que el dinero venia de
que sé yo que parte del...... del. Oriente, 6  del Poniente.
Por lín, yo no me meto en esas averiguaciones; viniese él de 
donde viniese, lo que no* tiene d»da es que con esos m i- 
lloncitos se pagaba lo i?  el exército, porque i sin estas alas 
no podian volar los pajarracos de los reformaores; y  ya se 
sabe que la tropa ew la ruea Catalina y  que en no estaiKio 
contenta y* á devocion de la familia, podria tirar el diablo 
do la manía , y  dexarla perdía asolutamente.. Lo segundo 
que se separaba era una suma considerable para las bullan
gas y  asonaas qne se titulaban pueblo soberano, voluntad 
•enera!, ó voto dc la nación; y  eran tan floxos y dormi
lones esos diablos  ̂ de bullangueros, que no se movían ni 
dispertaban sino á puros golpes y  porrazos de plata. En 
tercer lugar los hermanos, esto es, los venerables, los que 
llevaban el tono, claro está que no nos habian de servir 
por nuestra gnena cara, ni habían de estarse escrimando 
por nuestra feliciaa sin algún Ínteres propio. Esto no tiene 
iiaa de estraño, ni yo los culparé jamas de que afianzasen 
de talnña ante toas cesas t siempre se ha dicho que de te
jas abajo caa uno come de su trabajo. Esos hombrones, 
esos heroes, esos genios beneficos no habían de estar sudan
do la gota-tan gorda, sin cobrarse de sus puntaas; y  s í ,  
hablando generalmente, el premio ha de corresponder al 
mérito de la obra, infieran ustees si se pagarían bien los



hermanos, qne conocían el favor tan grande que estaban 
haciendo á la nación. Amarraban pues sns propinas con 
relación al caracter y rango que cada cual ocupaba en U 
hermandá. Cuando se cumpliese el plazo y fuese preciso 
pagar los réditos, se haría una bancarrota con la sal de los 
saleros, reservándoles su derecho á los acreedores para 
que usasen del contra quien y  cuando les conviniese, y  asi 
se salía del apuro, sino con honor al menos con provecho. 
Vamos al arreglo de nuestras cosas.

Ya estaban extiaguios los monges, y  una buena porcioa 
de conventos de frailes ; Ies que quedaban se iban á echar 
á tierra en la ultima legislatura ; el medio dieamo no al
canzaba para la congrua sustentación del clero : el numero 
de cesantes era inmenso ; las contrilmciones tantas y  tan 
desproporcionaas iban chupando la sangre y  reduciendo á 
esqueletos á los mas gordos y  robustos. Los obispos y  pár
rocos debían vivir á sueldo del Estao, como que sirven á 
este y  no al altar  ̂ segnn la antigua preocupación ; las quin
tas y  remplazos nos iban dexando sin un mozo paa un re
medio; las mozas ó se quedaban paa tias, ó era preciso 
que se fuesen á casar á otro pais, á no ser que los legislao- 
res se impusiesen el gravamen de mantener seis ú ocho 
inugeres cada uno, y  en verdad que no es infundanda esta 
congetura despues que tanto oímos gritar en el Congreso 
contra d  celibato -religioso. En suma por esto, y  por lo otro, 
y  por lo demás alia nos íbamos á quedar toos iguales, por
que DO h^y duda ninguna que la muerte nos pone á toos 
parejos.

No pagando á la viuda, al retirao, al cesante, a4 monge, 
al fraile secularizao, ni á ningún viviente ; arrancandole has
ta los reaños al que tenia algo; disminuyendo la pobla
ción con la saca de hombres ; y  dexandonos á toos como per
ro entre dos puertas; ¡digo-! ¿quedaríamos reformaos de 
£rme? Vayau ustees contando los ajrticulos que se adelan



tAban. Primero: acabar con el Rey sin tocar á su Real 
persona; porque en no habiendo vasallos tampoco hay Rey, 
ní Monarca ni Soberano, ní n á a m e s m o -  q̂ ue le decia 
aquel otro lego cocinero á su padre guardian; ¿mire sij 
reveretidisimaque le he de q̂ nitar la guardiania, si me apu
ra un poco! poKjue sí me voi del convento veremos de quien 
es guardian ; y^era que no habia mas frailes que eiios dos. 
Conseguían en. segundo lugar la igualdad que tauto desea
ban ; porque toitos seriamos igualmente probes, igualmente 
flacos, desiuios igualmente, igualmente esclavos, y  muertos 
de- igual entérmendad' que- sería de consunción. En tercer 
higar habría libertád completay porque cada cual podría 
tirarse libremente al canal ó al rio, sacar loa ojqs á sus pa
drinos, 6  ponerles al fresco las asaduras,  reasumiendo 
Aquella soberanía de que se despojó antes delipacto* Item; 
ia  Religión perdiendo por un lao y  ganando por otro, al 

desaparecería de nuestra tierra.. Diga que perdía por 
lili lao, porque se acabarían los ministros ,  cesaría el culto, 
■nos faltaría en ganas de rezar tanta como nos sobraría de 
'ayunos y abstinencias ; y  ganaba muchísimo, en cuanto al 
numero de mártires que volarían al ciclo, Pero, como di- 

'•go. con estas ganancias y  cou aquellas pérdidas el resulta- 
•do sería quedar España sin Religión á la guelta de pocos 
años según la -priesa que se iban dando los rcfosmaores. 
'Cuando ya no hubiera un pancista, nf un servil, ni ningu
no de estos íanaticos, chupones, y  supersticiosos, en uua 
palabra, cuando no quedase 'mas que ía gente selecta y  del 
gremio, se le pegaban dos sopapos á la tropa con el disi
mulo del mundo,licenciando hoy a diez, mañana ¿trein
ta y-esotro dia á ciento; porque esta es la suerte de too 
■traidor, pasarle la mono por la cara mientras sicve de al
go y  despues tirarle dos cozes; lo mesmo que los auda- 

•mios que en acabándosela obra, inalilito casó se hace de 
'«líos. Vamos al asunto. iCon unas provídunc^. tan íaciles



como acertaas ¿ sc ngna o no se Jtaria la reforma fiiosdfi- 
qa ? Yo asegura qua iba á quedar la España tan refprmaa y  
tan diferente de lo que ha sío siempre que no I?i habia 4e 
conocer su mesmo- fundaor.

Cascaron.. ¡Buen-burdel quedaría por cierto!
Podrio,. ¿ Como- burdel ? El pais nato de la felicidadj 

la cuna 4 e las delivias, el piinplosurta de too lo giieno, AÍ 
piomenta se publicaíta el Alcoraatí la Cpstitucioa s^cret  ̂
con sus notas y porol,arios; | vaya ! vivirían los hombres en 
aquel estao natural y  salvagina que tuvieron antes del 
gracioso pauto social. No sino que no. Sin voto de Santia
go; sin Inguisícion.; sin diezmos ; sin frailes, sin senqrios  ̂
sin loi molesta.precision da'oir misar confesar^eiy ,r(̂ V̂r,Sí̂ f̂  
licencia- paa revolcarse .por esqs trígps ;• ̂ iírcl euiBfiÍe^o' d : 
inorai ^pública ; shi vergüenza paa- naa- como.,los peWos; 
sin mas que comer, dormir y  rascarse ; sin téni^r, á, la jus
ticia.,,porque se había largao; sín inieu ̂ c^í^dj^pes ppr- 
î ue naencontrabau'á quien jrpbar.....;SÍ ê 't« ^0 ?ra vida 
feliz , digo gue.no Ip, entief^do.. i

Castaña.. - Eso,sería Jo que realmente es, ,im. 
delirio,.una ilusión-

Podrio-. Verdú que no ha sio otra cosa : pcm  tqmbíen 
gs.Merd^ q>je.|fis.,sopístas.flspiral^n á ..verse en ese estao, 
en ese sueño ^<;n>se delirio,,en,c^a jibión. ' ‘ "  "j'
. <^^rx¡n^ Pero- si fuese posiblf vivir <Jp ‘t¿l f̂ií̂ neVá 
Io,mei;mo que,un bruto ¿cdmo ^Sfiaparí  ̂.ê p ^ e n t e l a  

jOtra.vida? ' •
Podrio.- .Malditisimamente.. ¿ Pero- ^casp ese tetpor es 

.capazde cojitencr á esa/amiiia? Quepas.y gojrdas. Despues 
,de elianto nos ha dicho el Maestro acerca, ile Ip'opiiiiqii q̂ ié 
jüs ,hemianos .tienen formada de la otra vida., me acuerdo 
de que el indino Yoller escribió-que-♦.•s una iniioraiicía’ cra*

. .sisima neg^r que el alma humana puede' ser m^leríal; ĉfié-- 
 ̂ le usté gargos.



Castaña. ¿Peroqué necesidad tiene V. de ir tan lexos? 
¿No se ha dicho en las Cdrtes que la résurreci’ion de la 
carne es un triunfo de'U superstición sobre la filosofia? Ya 
lo habrá visto por allá el hermano que lo dixo, y  aun lo verá 
el otro que aprobd él pensamiento. Vamos cJarost ninguno 
que dice esas cosas las cree en su corazon: pongan ustees al 
hombre mas malo del mundo en la hora de la muerte, y  en* 
tonces verán como se explica. Guando Vólter entrò en Parin 
de vuelta de su romería, no pudiéndo ya con tantos obse
quios pidió que lo dexasen porque se moria con tanta gloría. 
A  pocos minutos le dió la enfermedad de la muerte, que fue 
un horroroso fluxo de sangre: hiío llamar à un sacerdote 
poírque quería reconciliarse con aquel Dios à quien tanto ha
bía insultado. Escribió una retractación que llevó el Parroco 
al Arzobispo para qué dixese si era ó no suficiente. Cuando 
él Cüra volvió con la respuesta no le permitieron entrar los 
discípulos del enfermo. ‘Retiraos de mí, decía : vosotros 
sois la causa del estado en que me hallo. Retiraos de mí^ 
£1 médico se acercaba j)ara calmarle, y  salia al instante 
huyendo y  éxclamando : que era muy terrible la  imagen 
del impío moribundo. Los mismos remordimientos le ha
c ía n  decir unas veces “ ¡Jesucristo! ¡Jesucristo!”  y  otras 
qnexarse de verse abandonado de Dios y  de los hombres. 
De esta manera acabó él Gefe de los impíos.

Su camaraílla Alembert no podia tener mejor término. 
Al punto que cayó malo, tuvo cuidado Condorcet de qne 
no se acercase nadie à la cama uo fuera que tuviésemos otra 
retractación como la de Voller. Se sabe con certeza que 
efectivamente quiso retractarse, ^ que pidió la asistencia 
de su Párroco; pero Condorcet lo estorbó todo. Este decia 
«si yo no me hubiera hallado allí, se hubiera undido como 
iin bu-ío ”

D iderot, el héroe de los Ateos , estuvo mas proxímo 
que los otros i  una verdadera expiación de sus blasfemiaSi



y  la  cosa se habría formalizado sí sus adeptos no Jo hiK 
biesen impedido. La traza de que se valieron fue decir que 
lo que le convenia al enfermo era el aire del campo: se 
lo llevaron con efecto, y  entre aquella canalla murid el día 
2.de Julio de I 7 S 4* Para continuar en el engaño se vol
vieron con el cadaver á París, é hicieron correr la voz de 
que habia ipuert^ en la mesa con la mayor .tranquilidad 
y  sin el mas mínimo remordimiento.

El último que murid fue Federico. Si tuvo <5 no tuvo 
remordimientos por la protección que habia dispensado ^  
lo» impíos, y  á los sopistas díganlo estas dos expresiones 
suyas. “ Yo ine represento á  Luis X V I como una oveja 
joven, rodeada de lobos viejos, y será muy feliz, si se Ies 
escapa”  “ Yo quisiera que rae hubiera costado la mas be
lla de mis victorias , ,y, dexar la Religión en el estado en 
que la hallé subiendo sobre el trono”  Estos hechos y  otros 
mil mas que pudieran, citarse prueban hasta Ta evidencia 
que esos hombres corrompidos, desmoralizados, que se tie
nen por las lumbreras del siglo, son unos ciegos verdade
ros, conductores de otros ciegos, para dar toos juntos un 
salpazo en la profunda hoyanca de los infiernos. Ese odio 
que tienen á la Religión, y á la autoridad no nace de otro 
principio que de su propia corrupción; persiguen y  niegan 
lo  que Ies estorba para soltar las riendas á sas brutales pa
siones. Bien saben ellos que hay un Bios; que hay una eter
nidad; que hay un juicio; pero quieren hasta borrar la idea 
de todo este, porque les espanta y  porque son unos obs
táculos muy poderosos y  que Ies impideu vivir á lo bestia. 
Llega el ratito en que se vé la luz, la verdadera lu z, la 
que ilumina á todos los hombre* q^ue.han venido al mun
do, conocen eiitonctsí-u ceguedad pasada, y oprimidos con 
el pes»)-(ie sus-delitos y. pecados,, bacan aquella- triste, pero 
ya inútil consecuencia luego hemos errado  ̂ y  se entregan á 

desesperaí-'ion y  4 la rabia.



57s èsfàiiftà materia enla* cnal no i t  necegftan grand« 
dSäirsos ili reflexiotifs. Bí jJudiera darse xtít hdmbre ain 
idéas dei Religion, y  que viefse morir á cualquiera deesov 
iittpíoá : si !e oyese de'cir: “  deXafitie: mufero como un con- 
déiisdd y  bien lo merezco”  (Volter), precisamente cono
cería qtie‘áquel deá^íáóIáJo Inoría en desesperación, y  deS- 
jíedazádd decruèlci reríKirdimientos por su mala vida ; y  á 
fé que no qiierria arreglar la siiya por la dé aquel tnisera- 
b'Ie, stlpueáto qne tènia un fin tan desastroso.

Cascaron. Y  ahora me dan ganas de tío •creéresas co
fias que nos contaba el bribonazo del Universal acerca dé 
la ostinacion de algunos liberales hasta la muerte.

Castaña. Hará V. bien en fio creerlo, porque toito eré 
mentira. A  mí me consta Id contrario: s é  de un corifeo cons*- 
titucional que muríd arrepentidísimo j 6 por lo menos ali 
lo maüifestd.

Con licénciá : Sevilla :

^^faiprcnta de do»a María dcl Carmen. Padrino i 8 s 3*



Nlím, ly .  (  6 cuartos. 5 Pág. i»^

E L  T I O  T R E a i E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Vascaron. Y  bien, compadre ¿se concluyó la obHIla ?Ya 
snpiinos que estaba V. trabajando y y  que p w  eso no nos f««. 
voreció ayer con su presencia.

Tnemenda. Verdad es que trabajé y  no poco; pero el re* 
soltado ha sido perder el tiempo, el papel y  la tinta , y  agar
rar por apéndice un dolorazo de cabeza.

Podrio. Eso es lo peor de too. ¿Era t a l  vez algim asunte 
de cuentas? porque le aseguro k V . Maestro, que ya me ha 
siicedío á mí encajárseme en la crisma siete y  hueve son diea 
y  ocho, y  juro á brios que en toita la mañana no podia ati'- 
B a r  con el yerro.

Tremenda. Pues no fhe nada de cuentas; le diré h. V» 
claramente lo que me propuse. Desvelao yo la otra noche con 
este diablo de sistema constitucional, tjue mala hora le coja, 
formé cwimigo mesmo este soliloquio. {Si pudiéranros encen
trar alguna cosa buena por donde agarrarlo! Voi á prescin
dir de los defectos sustanciales que tiene, y  k suponer que el 
plan de los hermanos no fuese, como han visto ustedes, aca
bar con la Religión y  con el trono ; hagámosles la gracia de 
concederles que el finqúese propusieron fuese santo, justo y  
recto. Ya ven ustedes que no es posible concederles mas, ni 
hacerles mayor favor; porque creer qne con escoplos se pue
den hacer zapatos, d que una propia causa produzca dos di
versos efectos, es el colmo de la tontería, y  que los elemen
tos que produxeron alli nn trastorno produzcan aquí una paa 
y  felicidad pcrpétua. Sin embargo de esto, repito, y  hechas 
todas estas suposiciones, me puse á examinar la marcha que 
sigmd el sistema, y  b o  pude encontrar absolutamente una co
sa buena, rapaz de engreír k un despreocupado y  que mirase 
el asunto sin prevención y  con cordura.

Ptdrio. ¿Conque no ha podio V . encontrar naa gueno?



Tremenda. Promesas de felicidad, muchi«hnas, pero que 
se quedaron en promesas. Beneficencia y  justicia, igualdad y  
libertad , objetos de grandes elogios; pero de los mayores des
precios en la práctica, Madrid, Ovilla, Cádiz, Barcelona, Bil
bao , Santander, la £spaña entera, digan qué se hizo de la 
justicia. Violada, insultada, atropellada hasta con amenazas 
de muerte por drden de los vándalos pagados por las logias ; 
el sacrilego, el libertino, el osado, estos eran los predilectos 
y  los que gozaban de mas reputación, honores, y  preeminencias; 
al paso que los hombres de bien y  de probidad eran mirador 
con desprecio, insultados y  perseguidos. ¿ Exágero yo. Seño
res? ¿No es esto lo que hemos visto y  palpado en los tres años 
de la cacareada felicidad ? Hablemos con franqueza y  de par

par, hermanos constitucionales. Si ustedes roé confiesan 
que á sabiendas y  con pleno conocimiento de que el sistema 
es malo, lo siguen y  lo defienden; se acabd el pleito, los 
dexo á ustedes y  abandono en manos de su propio consejo; 
buen provecho les haga ese veneno qne como tal se meten en 
el cuerpo; pero si ustedes lo han seguido en el r̂oncepto de 
que iba á producir la felicidad completa de la nación, y  no se 
han desengañado despues de tres años de que toda su tenden
cia ha sido hácia el abismo de todos los males, digo que ya 
están ustedes declarados por ciegos, sordos, mudos, tontos, 
y  qne andan como nn autómata.
. Podrio. ¡ Válgale Dios k usté, Maestro! ¡ Qué terrible ep 
V . con esa familia !

Trememla. No me haga V. compadre , esa reconvención. 
Yo soi terrible contra todo lo malo, y  si fuera posible que 
Barrabiche hiciera algo bueno, me oiría V . como lo celebra
ba en ello ; pero cuando tratamos del impío, impolítico, re
volucionario y  abominable .sistema constitucional seré su ma
yor y  mas encarnizado enemigo por la sola razón de que to
do lo que hallo en él es malo, malísime, y  malditísimo. Ven
gan , vengan hechos laudables, y  los citaré con elogio: ven
gan máximas y  doctrinas seguras y las recomendaré alta
mente.

Podrio. ¿Conque no tendrá V. por bueno el famoso recur
so de los empréstitos, con que nos llenaron la nación, de plata?



Tremenda, Pash de s.ooo-miíiones los que entraron en 
los tres años; pero ha de saher usté, compadn?, que esa pul
pa se la comieron los lobos, y  luego querían colgarle á lu
nación ei hueso de 1*3*985,368 rl». anuales de intereses.
¡ No estuvo poco famoso el recuri?illo ! Vea usté quien medro 
con esas entradas; los -acreedores del estado rabiaban de ham
bre , mientras que los corifeos y magnates rebentaban de ahi
tos. I Tiene V. por ahí alguna otra cosilla buena que citar?

Podrio. No sé si V. negará también que el recogimiento 
de los medios luises fue un beneficio de gran tamaño.

Tremenda. Eso viene con su poquilla de surrapa. Yo no 
negaré jamas los que realmente sean beneficios, pero algún 
trabajillo ha de costar k V. dar con ellos: vanios al asunto. 
E l recogimiento de los medios luises fue un beneficio igual 
al que recibe aquel k quien le cortan nn brazo lleno de cán
cer : pegará brincos y  saltos de contento porque le separan de 
su lado un enemigo que le amenazaba de muerte, pero en 
verdá y por cierto que le ha sido muy costosa la gracia. Se 
resellaron los medios luises y  se cortd el cáncer que nos iba 
corroyendo , pero nos costó la friolerilla de siete millones de 
pérdida. Si á pesar de este quebranto tiene V. por beneficio 
el resello, sigan los beneficios.

Podrio. Ya no quiero citar otros porque siempre me vá 
usté á los alcances, y  no sé como responderle. La rebaja del 
medio diezmo me parecía á mí un beneficio imponderable, 
pero como usté tiene esas cosas.....

Tremenda. ¡ Qué cosas ni qué calabaza ! Lo que yo ten
go es que no doi paso k bribonadas ni picardías. El punto de 
aiezmos lo hemos considerado ya como impropio y  absoluta
mente ageno del conocimiento de esos canallas. ¿Qué tiene que 
ver un Congreso civil y de legos con los mandamientos de la 
Santa Iglesia, con la disciplina eclesiástica, ni con nada que 
diga relación h esto? Poquito polvo lebantarían esos hermano» 
si vieran que en un capítulo general de qualquiera tírden re
ligiosa se acordaba la formacion de un nuevo cuerpo de Guar
dias, compuesto de tantas plazas -, con el uniforme asi, y  el 
morrion asado; ¿ Pues qué diferencia hay entre el acuerdo de 
una corporacioü religiosa sobre materias políticas, civiles, 4



militares, y. el acuerdo de una «iinion de legos (¡pero que le
gos , tan legazos!) sobre materias eclesiásticas y tan fiiera de 
su juridiccion ?

Podrio. Es que como-en cÍ Congreso habia Obispos, Cu
ras , Clérigos y  Frailes.

Tremenda. No importa: allí vimeron como ciudadanos  ̂
cw'iles , y  para tratar negocios purajnente profanos. Pero no 
quiero que le quede a usté ningún desconsuelo. E l tratado de 
dieemo (considerado coinor punto civil y  prescindiendo por 
un momento, de que era un asunto ageno del conomiento de 
las Cóítes burlescas), el tratado., digo, de diezmo, fue tra
tado malditísimainente por los hermanos: íue uno de los ma- 
yjores desatinos que cometieron sus mercedes: fue un regalo- 
qjie hici'eroa á.los propietarios  ̂ de un capital de lo d  millo
nes en circunstancias las.mas apuradas y  de la mayor, nfcesi-  ̂
dfld. ‘ ‘ Despojaron h la nación, dice una pluma maestra, de 
un derecho que poseía pcM‘ espacio demil y  cien años sin que- 
los propietarios sufriesen el menor perjuicio, la modificación» 
tk'l diezino no le- era debida’ al propietario ,. por-que sin ella 
compró., heredó, o-adquiría sus.fincas, y  dió tanto menos va
lor por ellas cuanto era el gravamen del diezmo, el cual tie
ne el caracter de una especie de servidumbre ó censo afecto- 
k; la tierra que la- hace de menos v-aler, y qne para su ven
ta se descuenta de la^tasacion todo el- capital del censo ,.<5 e i 
qne se gradué h la servidumbre qHe la* afecta.

M Para ese despojo que . hicieron la nación no hubO'ua 
motivo justo, parque- se privd k  los acreedores del Estado, al 
Estado misino-y^.su crédito de recursos seguros y  efectivos 
para indemnizar á. los unos,, acudir á los. apuros del. otro y  
restablecer su crédito que es el.resultado de la abundancia del 
erario y. de la buena aUnmiistracion*.. Crédito, Estado y acree
dores, han sido sacrificados, privándose en particular á estos 
últimos de uno de los medios, mas pingües para su pago. ”  
¿ Qué tal ?

Cascaron. Digo que eso no tiene gucfta de oja, á no ser 
que se quiera cubrir con la.conveniencia pública.

Tremenda. Voi allá. „  La ley y  la moral aconsejan que 
«i\tre dos convemencia® publicas uua de justicia y  otra degra-



cit se elija la primera, y  el trastorno de este principio acaban 
ría con el orden social y con la sociedad misma. Siempre ten*̂  
dremos por mal administrador de sus bienes al que los disipa, 
porque no pnede llamarse sino disipación lo qtie se dá sin de
berse, quitándoselo al que se le debe, y una donacion así en 
fraude de los acreedores es nula, según los priucipios de la 
moral y  de una justa legislación.“ -

Podrio. ¡Juro i  brio» que no se puee responder á esO ’! 

Cuando á. mí me parecia que se nos hacia un gran favor, va** 
mo9 descubriendo unos inconvenientes que me traen loco.

Tremenda. «D ar cuando.hay abundancia , hacer gracias 
cuando sobra es santo y  bueno, pero andar con- larguezas y  
liberalidades cuando uo hay,.es malo,, muy malo y ruinoso., 
porque se resienten hasta los topicos de los fundamentos del 
Estado, el cual sin credito no puede existir, y  sin cubrir sus 
cargas no puede caminar sino á su perdición.^*

Castaña. ¡ Qué diablura ! ¡ No ven ustees el asuntito dfe 
los diezmos lu que tiene de pdem^ínguesI; ¿Con qu6‘ mirese 
jk>r donde se miiare siempre fue un desatino tratar de diea- 
nios en eh venerable Congreso ?: Si es compuesto de mingo si- 
rindingo ; y si es .coia|íucsto de mango, sirindango't &i se con
sidera como precepto eclesiástico, es negocio agenO' del Con
greso; si se mira como contribución civil la-quitaron tan in
justamente como ha demostrado el Maestro. ¡ Qué canalla !

Tremenda. No hay que cansarse : el fin era acabar coa 
-todo. Jcsuistas, monges, frailes, voto de Santiago, mayoraz
gos, señoríos, inquisición, hacieiidaj dieamos  ̂marina-, comer
cio, moral pública, libertad racional...... todo lo han destruid«-
no han puesto una píedrecita síquica al edificio de la felici
dad que tanto habian ofrecido ; nada les quedó que hacer pa
ra acabar con esta desgraciada nación.

Epidemia. Vamos tÍo Paco, eche usté otro beneficio  ̂que 
el Maestro los irá caJifitandí) como se merezcan.

Podrí«. Ni de beneficios, ni de curatofi  ̂ ni dé naa guelw 
yo á hablar esta tarde, porque ya estoi encamorrao.*

Tretnemla. ¿ Pue-s como qpÍH'c usté que yo'lo remedié^?' 
¡Si me está usted provocando con ia nomina de unos ben<‘ficioá. 
que soa.verdaderamente agravios y  picardías!* Conque-supuesto



que usted no me cita otros, y  que de alguna cosa hemos dt 
hablar en esto poquito que queda de tarde, voi á dar otra pin« 
Geladita al cuadro de cesantes, porque me haii ocurrido des
pues otros colores con los cuales hemos de matizar y  hacer 
que aparezca mas horrible la pintura. Si generalmente hablan
do fue tan injusta como gravosa la disposición sobre cesantes  ̂
lo fue mucho mas con respecto á los oficiales de las secreta
rías de Estado, porque se infringieron las leyes y  .la misma 
Constitución que acababan de cacarear. La ley recopilada 
dice.asi: „he resuelto que en adelante sean permanentes y  fi* 
jas estas plazas, sin arbitrio en los secretarios para remover- 
las, sino es con el motivo de insuficiencia demérito ó  delito y 
precediendo darme cuenta y  tomar mi <5rden. ‘̂ E l decreto de 
las llamadas cortes de 2 4 de Marzo de 1813 dice : „  que cuan
do el Rey reciba acusaciones ó quexas contra estos emplea
dos, tome por sí .todas las providencias que esten en sus facuir 
tades, -conforme á la Constitución y  á las leyes, para evitar y  
corregir los abusos, y para que no permanezcan en sus puestds 
los que no mereícan ocuparlos“  : esto es decir -que estas que
xas se han de probar de algún modo pues la clausula de sin 
necesidad de un formal juicio que contiene el mismo decreto, 
no excluye sino supone otro juicio de otra naturaleza, porque 
de lo contrario diría sin necesidad de juicio alguno de ningu
na clase. Pero no hay que tener cuidado: las cortes se reuni
rán y los señoree Ministros llevarán su sepan cuantos.

Lo llevaron en efecto: porque se Ies dixo en teño seco y  gra
ve que habian hecho muy mal dexar á los cesantes todo 

iiu sueldo : que aunque se los habia concedido S. M. eso im
portaba muy poco, pues una cosa era el Rey y  otra las Cór- 

.tes; que las Cortes eran las Cortes, y  el Rey no pasaba de 
Rey: que el Rey y  las Cortes «n cuanto al punto en cuestión, 
eran nada mas, que las Cortes y  el Rey ; por consiguiente si 
el Rey habia mandado que á los cesantes se les dexase todo 
el sueldo, era muy claro que las Cortes eran las Cortes, y  n® 
eran el Rey, de manera que bien fuese el Rey ó bien fuesen 
las Cdrtes, el resultado era que por las Cortes......

Cascaron. Maestro : ¿ qué diablos de arenga es esa que 
ni ata ni desata ?



Tremenda. ¡ Si lístcd supiera, compadre, lo que significa 
e se  disparatorio que usted me ha oido! Asi reconvenía un 
cesante i  cierto ministro burlándose de él á casquete quitado. 
¿Conque me despide usted á nombre del Rey , con todo mi 
sbeldo y  en virtud de uua orden la: mas honorífica, y  luego las 
Cortes, por mía indecente tarifa que formaron , me conceden 
una licencia tacita para pedir limosma de noche ? ¿ Ya tienen 
las leyes efecto retroactivo ? Es que el Rey y  las Cortes, aun
que son el Rey y  las Cortes.......lo entiendo: no se moleste
usted mas. Lo que no tiene duda es que un abismo llama 
otro. Se erigió en principio, y  de hecho se sanciond'la amo- 
bilídad 6 separación de empleados al arbitrio de los gafes: 
esto se encaminaba á ía ruina de la sociedad, á la desmorali
zación y  á la anarquía. No les incomodará á ustedes que yo 
toque esta materia pues aunque se trato oportunamente en la 
época de los desatinos, no- importa que la repitamos para que 
sirva de gobierno, y  no se caiga en semejante vicio. Cada ra
mo de la administración pública,, dicenin autor,, tiene sus re
glas y  sus principios y si de una vez se separaran Jos agentes 
de uno solo se introduciría Ja confusion, como Ja habría en 
una sala iluminada si la apagaran de repente las luces. Un 
talento despejado se pondrá pronto en el cabo de las cosas, 
pero será si tiene quien le ilumíne y le conduzca, porque no 
á todos les es dado el don de crear y de atinar, y  sino ¿ cual- 
ha sido la suerte de la hacienda pública? No otra sería la de 
un egército que en el acto de dar la batalla se le mudase dft 
generales y  géfes y  se entregara á manos de albañiles ó pre
goneros, ó si con arquitectos se tratara de suplir la falta d« 
ttiedícos, encargando á aquellos la curación de los enfermos, 
y  á estos la construcción de los edificios. E l arte de gobernar 
1q$ hombres.y. dirigir la nao del Estado es una ciencia que 
tiene sus principios y  sus reglas particulares, en las cuales 
bay excepciones que no se hallan en los libros, sino en la 
practica y  manejo de los negocios, y según son las diferentes 
posiciones de los gabinetes, sus intereses particulares , y  sus 
miras políticas. Y  así como seria ridiculo confiar á un zapa
tero el sitio de una plaza y  la dirección de sus fuegos, tam
bién lo geria si á un artillero se je  diera el manejo de Jos gran-



des iutcreses del Estado, y  l a  dirección de todaa b u s C irtn b i-  

nai’iones civiles y  diplomáticas.
Un empleado que se cree precario en su puesto, y  qtfe 

no le da derecho ni sa saber ni su exacto desempeño, ni 
sus virtudes, mira su posicion como pasagera, que si hoy está 
en ella, mañana no estará; cuya idea le hará concebir proyec- ■ 
tes menos piros en el desempeño de sus debe»es ; es decir, ha
rá por estrujar los negocios que maneje para sacar -algún 
provecho, que le asegure su futura subsistencia. Si la inmen
so mole de los cesantes hubiera sabido la desesperada suerte 
que les preparaban las nuevas adeas, no habrían dexado es
capar de las majios cnantas'ocasiones se les hubiesen presen
tado para engrosar sus bolsillos. 'Las lagrimas qne han áerra- • 
mado en el recinto de su-desgracia, les habrán «idü mas amar
gas con la memoria de aquellos momento que pudieron ha
ber aprovechado para enriquecerse, y  no lo hicieron por n» 
hacer traición á su hombría de bien. *5 e arrepentirían de ha
ber sido honrados, si cabe decirse asi, porque el abatimíent« 
que provoca cl duelo, la hambre, y  la presencia de fa muger 
y  los hijos, victimas de la arbitrariedad, conducen naturalmen
te al hombre á proyectos y  acciones de locuras y  desespera-t 
cion.“

Castaña. No es mala chulada la del Maestro. Dixo que 
para rematar la tarde iba á tratar de otras cosíllas, y  lo que 
ha hecho ha sido continuar ia  lista de los beneficies que co
menzó usted, tio Paco.

Podrio, ^Bien se mofa usted de roí y  de los beneficios! ijío 
estuvo muy malo ese paa jacer boca.

Tremenda. Tres secretarías del Despacho se renovaron 
absolutamente en las «pocas de tres nuevos secretarios, porque 
cada cual tenia sus adíctos, y  viva -la Pepa. ¡ Amobtlidad dd 
empleados ! ; Cuidado con esto !

Epidemia. Para mí es indudable que io  que se quería 
era trastorno y  dislocación perfecta ; porque semqante maní« 
de errar no la ha tenido ni ia tondrá ningún leco del mundo.

<xMi licencia : Sevilla :
Impresta de doña María del Carmen Padrina
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Contemplo k ustedes fastidiados ya de Constitu
ción y  de sistema constitucional; y  asi vamos esta tarde h. va
riar de rumbo y  á ocuparnos de otras materias.

Castaña. Por mi parte aseguro á V . M aestro, qne no me 
fastidiaría el asunto aunque se estuviese tratando un año ente
jo . Tengo c l placer de no haber sido nunca su devoto, aunque 
no conocía tan k fondo como ahora lo que era, con que infieran 
ustees á qué punto habrá subido mi oposicion á esos cnnalias 
despues de los milagros que nos ha contao nuestro ccmpadre.

Tremenda. Solo por obsecacion 6 por una ignorancia des
conocida hasta ahora en el mundo se ha podido ser constitucio
nal , y  adicto k semejante familia. Por obsecacion , porque el 
ladrón no dexa su maldita maña, aunque conoce que el robar 
es malo \ por ignorancia, porque no cabe en lo posible que el 
que sepa lo que es el sistema y  no esté obsecado, lo siga y  
aprecie \ y á esta ignorancia la llamo desconocida hasta ahora 
en el mundo, porque ni al palurdo mas solo y  retirado de la so- 
siedad; ni al hombre mas hurón y  escondido en su gabinete han 
podido menos de llegar noticias del desorden, del trastorno, 
de los desaciertos que se cometían por los hermanos, como que 
se propusieron no dejar pacífico h. nhigun viviente desde el maí 
alto al mas bajo. Por eso d ix e , y  repito,  que los sectarios 
constitucionales ó son obsecados, ó ignorantes con ujüa nueva 
especie de ignorancia que no se ha conocido hasta ahora; por 
exem plo; si yo le preguntára á V . «i ahora es de dia ó de no» 
c h e , y  teniendo V . su vista clara y  limpia (  Dios se la conser
v e )  me respondiera que lo ignoraba, y  que no estaba en dis
posición de contestarme con certeza ¿ no le parece á V . que es
ta ignorancia sería nueva en el mundo? podría creerse á no



confesar que habia casos en que se puede ignorar lo que se véP
Epidemia. Sacamos, por consecuencia según esa observación 

de V . que solos los obcecados y  corrompidos han podido ser 
constitucionales, porque eso. de constitucionales por inorancia 
es tan imposible-como ignorar si es de dia á  es de noche.

Tremenda.. Ha, inferido, V . muy bien. Publícase la Consti
tución en el moda y  forma que- sabemos, y  se nos obliga á que 
la admitamoa sin co n o cerla en  este corto tiempo de ignorancia 
np puda ningún racional aplaudirla  ̂ celebrarla  ̂ amarla y  de
fenderla ,  ponjue na es propio de mi racional amar y  defender 
lo que na conoce.. A  proporcion de como se-iba extendiendo el 
sistema nos, fuimos cerciorauda de su, maldad y¡ del veneno que 
ocultaba, y  desde entonces comenzó á, disgustarse la nación y  
á pronunciarse contra los que a pretesta de reformarla y  hacer
la fe liz , la conducian k  la democracia y  al trastorno univer
sal. Sesenta y  nueve Diputados- celosos representan a l  R ey con 
tanta solidez, y  verdad á pesar de la& impugnaciones de los 
pillos en los aííos.de 20 y  21 no han podido desvirtuarse en 
un ápice las enérgicas razones que aquellos espusieron á fin de 
que S. M . no admitiese la Constitución democrática, formida 
€31 su ausencia, sin autoridad y  sin podere;*, contra las leyes 
del reyno, con todo la  demas que diximos en las primeras 
tardes de nuestra reunión patriótica. Que la m ayoria inmensa 
de la nación estaba de acuerdo con los sentimientos de los se
senta y  nueve Diputados es un hecho que, sin temeridad, no 
puede negarse, porque nosotros somos testigos del júbilo coa 
que fué recibido el inmortal decreto de abolicion del Alcorán 
y  de cuanto habiau resuelto las llamadas Cortes en la ausencia 
4e S. M.: nosotros vimos el encono, la rabia y  el furor de unos; 
la alegría, y  el placer de otros en derribar, arrastrar y  redu
cir h polvo las lápidas constitucionales , símbolo de la pasada 
esclavitud. La facción quedó humillada, pero no extinguida; 
cuando la perversidad se rednce á sistema, no es bastante do
minarla por algún tiempo ó enervar sus fuerzas, es preciso aca
bar hasta, con su memoria, si fuera posible. Asi es que enfu- 
racidos los revolucionarios, trabajaron en secreto pojr espacio de



seis aíSos hasta ijnc od de i8 a o , íremólaron segunda vez la 
bandera de la rebelión jfix aro n  detraevo Ja piedra del escán
dalo. I y  qné es lo que han iiecho en este segundo peridJo de 
SH detestable usurpación ? Conspirar contra el altar y  el trono, 
aniquilar la nación, dividirnos y  robarnos en todos sentidos. 
Esta conducta la  saben todos, todos absolutamente; ninguno 
puede alegar ignorancia, no es posible que haya quien ame el 
mal en razón de mal, sino el que esté obcecado y  corrompido; 
luego V . compadre, ha dicho bien que solos los obcecados y  
coiTompidos han podido ser afectos á un sistema tan infame 
como el constitucional.

No hay regla general sin excepción. ¡ Si supieran ustedes con 
que disgusto entro en la materia ! pero es necesario decirlo Se
ñores , he sido siempre vuestro apologista : he disculpado vues
tros defectos como consecuencia precisa de la mala educación 
que generalmente se os dá en nuestra nación ; inas cuando se 
trata de Gobierno ó del sistema gubernativo mas análogo á nues
tro genio, caracter, usos y  costumbres no quisiera que touiiseis 
tanta parte en materias que no entendeís. Señoras constitu
cionales , las que no estáis obcecadas ni corrompidas, vosotra* 
sois la excepción de la  regla general que queda establecida; vo
sotras sí pecáis por ignorancia, y  defendeis un paftidí) cuya 
bondad ó malicia no conocéis. ¿ Decidiae sirto qué quiere decir 
Constitución? ^ L a habéis analizado? Tal vez no la habrei* 
visto ni por el forro. Pues ¿con qué razón ni justicia os decla
ráis por un sistema que no conocéis ? Vuestra opinion, vues
tros consejos, vuestras insinuaciones influyen demasiado, y  aim 
llegan à formar la opinion de los hombres; y  es muy doloro
so que seduzcáis k algunos y  pervirtáis sus ideas por solo vues
tro capricho, y  porque os hayais adherido à üna m ila causa 
sin penetrar su malicia. Es necesario decirlo. Los enemigos del 
altar y  del trono se valen de cuantos medios son imaginable» 
( y  aun de algunos que no estaban en la imaginación) para le- 
bantar otra vez la cabeza. Vean ustedes si yo  exágero. Giertíí 
Gefe Francés refirió en una casa, encarganJ.) que se p’i!)Iicase) 
que varios soldados suyos le hablan dichoque loá patrones de



las casas en que estaban alojados, al salir para sus respecti
vos destinos, trabajos, ü ocupaciones les encargaban que no de- 
xaseu solas k sus mugeres, y à estas que seduxesen y  corrom.- 
pjeseu à aquellos à toda costa y  por cuantos medios se les an
tojasen., I Se habrían ustedes imaginado este medio de conrom- 
per ? En la larga lista de los ardides é intrigas, de las seduc
ciones y  cabalas para hacer prosélitos ¿ babiase visto esta? in« 
vitar un marido à su muger para que à cualquier precio seduzca 
y  convierta al enemigo en, amigo! Volvamos a l tema. Las mu- 
getes corrompidas y  que siguen, el barullo por la. misma razón 
de su corrupción, abandono y  libertinage,  no son el objeto de: 
mis declamaciones. Estas son tan criminales como ellos, y  es 
pteciso perseguirlas y  castigarlas. Estas uo quieren Constitución-^ 
ni saben lo que es-̂  ni. prefieren el gobierno, democrático, al mo
nárquico porque crean, que aquel es mejor que este, ntí : en ha
biendo libertad,, en no castigándose los pecados públicos, en 
dexándolas seguir en sus \ icios y  devaneos, ese es- el mejor 
sistema de gobierno. M i objeto son las mugeres de mas alto ran
go,. las. innumecable señoras que conozco y  las que no conozco-, 
metidas à constitucionalas y  tan en el sistema como e l  mas exál- 
tado faccio&04 Y a  apelo, señoras^ à vuestra razón y  h vuestra- 
claco disceriúmiento ; no ce excluyo dé la cuestión , ni os-nie
go, qne toméis parte en e lla ; pero ós suplico que os*instruyáis 
antes de decidiios. VeiMo que es la Constitución, y  el sistema, 
constitucional: ved su objeto; examinad los cimientos de la. obra; 
c<moced. el plan : seguid sus trabajos, y  cuando esteis bien cer- 
cio*adas de estos pormenores, entonces está bien que toméis par
tido.. Mirad que causais un daño incalculable con vuestra apro
bación, ó desaprobación ; y  es cosa muy repugnante, y  que os 
hace- poquisimo honer, que aprobéis ó- desaprobéis- por capri-! 
ch oy'sin  examen. Lo-que puedo asegurar es que cuantas seño
ras he oido halílar contra la facción han fundado su dictamen 
en razones mas o menos fuertes, según Iíjs conocimisutós adqui
ridos en. su respectiva educación; pero las afectas al sistema no 
han alegado en su favor otras pruebas que las de qne les pa
rdee mejor. Entended, señoras esta verdad-, elevada hasta la evi-



dencìa : cl sistema constitucional no es otra cosa que una conis  ̂
piracion coatra cl aitar y  el trono:- una' facción de jacobinos ene
migos de Dios y  de los hombres^ Examinad las pruebas que se 
han dado en esta tertulia : repetidlas á cualquier constitucio-- 
nal si tuviereis la desgracia de hablarle, y  decidle que las des
vanezca. Una sola sonrisa de desprecio, una ligera señal de 
desaprobación, solo con vuestra indiferencia habia bastante pa^ 
ra que algunos miser-ables alucinados volviesen sobre si y  se 
retractasen : ya que tanto imperio exerceis en el corazon huma
no emprended la conquista de esos rebeldes perseguidores de 
la  Religión y  del trono. ¿ No se valen ellos de vosotras para 
hacer procélitosy aumentar el número de los desgraciados? Pues 
en vuestra mano esta la gloria de pode» decir algún dia: r>à ese 
enemigo de 1a Iglesia, le hice yo- con mis consejos roconcih'arse 
con tan piadosa madre : à ese enemigo del' trono le obligué yo 
à deponer su rabia, y  desistir de su maldita empresa; ¡gloria à 
Dios que se ha valido del débil instrumento de una muger pa*- 
ra convertir a l impío, y separarie del camino de la perdición!«*

Decia yo,, señocesy que ya estarán ustedes fastidiados d©-Gons
titucion, como qué en diez y  siete tardos-no se ha tratado de 
otra cosa; Es verdad que la-materia es amenisima, y, que po
dria entretenernos un-par de meses mas; pero si el árbol está 
podado por la raiz ¿ á qué reconocer y  examinar sus hojas ?

Castaña.- Tiene V . razón. Maestro ; pero..i. pero...- 
, Tremenda. ¿ P e re q u e ?  Vaya : espliqucse \ .

Castaña. Pero si usted pudiera detenerse á ese examen y  re  ̂
conocimiento de hojas ¡ cuánto mas nos divertir/amos !

Tremenda. No me es posiblej compadre, porque ese análi
sis exije mas tiempo del que yo tengo. Sin-embargo, todo ha 
de componerse. N o analisaré hoja por hoja el precioso arbolíto 
constitucional,.pero voi á-demostrar á ustedes que todo Jo que 
tiene de malo la Constitución es obra-de stw fumfadore.s.. y  esto 
se cumplid a-la letra; y  que si algo tiene de bueno, es Jo que es
tá sacado de nuestros codigos antiguos, y  de esto se abiisd es»- 
candalosaniente. Supongo ante todas cosas qiie esa Constitución 
«o hacía maldita-falta, y  que esto lo han coníesado sus mismos



autores. Oigan ustedes como se explican. „  Las Cortes íjenera* 
Ies... bien convencidas... de que las antigua» leyes ílinJmiénta
les de esta Monarquía, ¿eompañadas de las oportunas provi
dencias,... podrán llenar debidamente .ti grande objeto de pro- 
.mover ’ia gloria, la prosperidad y  el J>ien de toda Ja Naeion, de
cretan la siguiente Constitución política.^* S lq a e  do quiera mas 
claro que le eche agua. Aquello de acompañadas de las ‘oportU’- 
ñas ̂ providencias quiere decir „  puestas en ^xecucion, ú obser
vadas rigorosamente.“  Conque traducido al ^:astellano ese proe- 
Hiio viene á decir «sto: „ L a s  Cortes generales, aunque están 
convencidas de que nuestras leyes fundamentales, bien obser
vadas, pueden hacer la felicidad de toda la iiacion, decretan sin 
embargo & c. Pues señores ¿ habia necesidad de otra cosa que 
de encargar «1 cumplimiento de nuestras antiguas leyes, y  de
jarse de formar Constituciones, para cuya obra tienen ustedes 
la misma autoridad que el mono ? No hay que cansarse : las le
yes no tratan de soberanía nacional y  es preciso »enjaretar este 
absurdo; conque no hay remedio: á  formar un bodrio de leyes 
antiguas, buenas y  de leyes nuestras, malas, y  llámese Consti
tución de la Monarquía Española. Adelante.

Tit. J ,  cap. I ,  art. i . L a  Nación española es la reunión de to
dos los españoles de ambos hemisferios ¡De ambos hemisferios! 
¿Pues? ¿ y  los indigenas de nuestras colonias? Esos no son ni 
carne ni pescado. Han quedado ustedes frescos, señores iinjia- 
nos; veremos sí en la de&iicion de españoles escapan ustedes 
mejor que ahora.

Art. 2. La nación española no puede ser patrimonio de nin
guna familia u i persona. Pondremos Junto á este el articulo 1 4 : 
E l Gobierno de 1a nación española es una Monarquía moderada 
fiereditaria ( ojo jil hereditaria ) ; y  si á ustedes les parece uni
remos aqui los artículos 174» 1 75* 17 6  y  17 7  y  los siguientes 
hasta el en los cuales se trata de la sucesión á la corona. Sí 
hay 6 uó contradicción en tales artículos, véanlo ustedes mas 
despacio.

Podrio. A  m í me parece que n<5, porque habiendo oido an
tes de ahora quexarse de esa ^contradicción, he puesto el mayor



^  ,, *43
cudiao e n  esaminarlos; y hallo que el articulo 3 habla de la na
ción, y el 14 dcl Gobierno de la nación; que es lo mesmo que 
decir: las casBS, loS' cortijos,- ni las vinas no son patrimonio de 
una familia. s<̂ a sino propiedad de caa hijo de vecino : ( articu
lo 2 ) ;  pero el gohieroo- de too- esto es- hereditario,- (articulo- 
1 4 ) .

Tremenda. N o está mal explicada la diferencia; pero sepa 
V . compadre que esa distinción es contraria al artículo i quo 
dice ; L a  nación española es (110 las casas, ni los cortijos, ni 
l a s  viñas)'sino la reunión de los españoles; y  aunque estos no 
son propiedad de ninguna  ̂ familia sin embargo el- Gobierno de 
esos españoles reunidos corresponde á un Monarca por' derecho 
hereditario. En una palabra ( y  esta es la verdadera- y  genuina 
inteligencia de los dos articulos ). Los españoles no son costales 
de garbanzos comprados por algún particular para’ irlós  ̂echan
do en sui p u ch e ro so n  hombres de carne y- hueso gobernados 
por un Mwiarca, y  este gobierno es hereditario.- Conque asi se 
concillan los dos artículos.- Vamos- al 3?. La soberanía reside 
&c.- á. otra cosa.. Art. 4* La nación está ot>li^ada á pi»rteger por 
le y e s  sabias y  juätas la libertad civil, la propiedad' y  los dere
chos legítimos de todos Ibs- individuos que la componen. Esto 
parecía bien : ¿ pero se cumplió ? Díganlo los monacales, log 
regulares y  casi todo viviente Art. 12. La religión de la na*» 
cion es y  será- perpetuamente la católica,- apostólica, romana 
única verdadera.«» E so es muy. bueno; está muy bien dicho, 
ea una. verdad notoria ; pero sigan ustedes; w la nacioií la pro
tege p o r leyes sabias y  justas. ¿ Porqué no' han dicho ustedes 
la. defiende, y sería mejor? '>iy prohíbe el exercicio- de qual»* 
quiera, otraci» Ya te conozco-aunque'vienes enmascarado. ¿Con
que- et e x e r c ic io h e  ¿ Conque lo que ustedes prohíben es el 
exercicio? de modo que el Judío, el Luterano , el Calvinista y  
toda perra canalla podrá vivir entrenosotros con tal qiieno^ícer- 
ciíe su respectiva faláa religión ?-¿ Conque no- podíamos ■ ron 
las asociaciones de-masones, commieros, jatTobííí^s-, y  diablos 
fritos, y  habíamos de adm.'iir otros impíos^ irreligiosos, cismá
ticos, judíos, d demonios con tal que no exeri-iésen en piíbli- 
cas mezquitas ó zahúrdas su respectiva creencia ?



Art. 13. wEI objeto del Gobierno t;s la felicidad de la na- 
ciwi.i*i* ¡Buen artícalo! ¿ L o  han cumplido ustedes? ¡Perfecta- 
nieute ! estamos agradecidísimos: me alegrare' que ustedes des- 
cancen de t^nto como han trabajado por nuestra felicidad. Todo 
lo que sigue es paja hasta el cap. S en que se trata de las le
yes y  de la sanción real.

Tit. 4 ; sobre este hay muy poco que hablar ; inviolabilidad 
del R ey y  de su autoridad. Es cabahnente lo único que obser
varon ios hermanos : traslado á cuanto diximos cuando se tra
tó de ia conspiración contra el trono. Cap. 2, 3, 4, y  5, ojarasca, 
paños calientes, cartas que no iigan. Dotación de S. M. cuarenta 
millones (pintados, letras y  libramientos incobrables.) Vaya este 
pasagito. Partido estaba de sentimiento el magnánimo corazon 
del R ey al ver que no podia socorrer á sus criados à quienes de
bia mas de año y  medio de salarios, y  sabiendo que habian 
pasado à su real tesoreria »o9 rls. mandò que con preferencia 
te diese à aquellos algún auxilio: pero se dixo à S. M . que con 
aquel dinero se habian comprado unos caballos sin necesidad j  
con el piadoso fin de invertir aquella suma. ¿Quien se ha visto 
jamas en la dura precisión de despedir sus criados fieles y  ad
mitir otros desleales, pérfidos, ingratos, y  que de mil maneras le 
insulten frecuentemente ? Ni nosotros, ni ningún verdadero es- 

,pañol tendrá coraron para oirlo. ¿Quien ha recibido mas ultrajes, 
mas abatimientos, ni mas desprecios que el inocente Fernando 
V II, cuya Persona, dice la Constitución, que es sagrada é  invio
lable? Mañana añadiré otra cosita interesante. Señoras, dispensen 
ustedes que por última vez les dirija otro consejito. Mucho han 
oido ustedes y  algo mas tienen que oir contra el sistema cons
titucional , con que tengan ustedes la bondad de no decidirse ea 
prò ni en coutra hasta instruirse completamente.

Con licencia: Sevilla:
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. ¡Cuando pudo imaginarse que en España hu
biese hombres tan estremadainente malos que insultasen y  des
preciasen al Soberano para v icto rear, y  casi casi adorar á 
«na piedra! Pero este fue un hecho que nadie podrá dudar. 
Por estimable que fuese para esos canallas la Constitución ¿qué 
tiene esto que ver con idolatrar una piedra en la que está gra
bado el nombre de la plaza ó calle? ¿Podrá darse mayor tor
peza , ceguedad, locura y  barbàrie ? Entrar 6 salir de un pue
blo sin despedirse, saludar ó tomar órdenes de la piedra sería 
un delito atroz, una culpa imperdonable, y  de lesa-Constitu
ción. Ese fue un artículo de ordenanza para los m ilitares, y  
de fe para los bribones no militares. ¡Pobres tontos! qué bien 
caísteis en el lazo que os prepararon los republicanos. ¿ Por 
qué no adorasteis los azulejos ó piedras de las plazas de la 
Encarnación, 6 de la Magdalena, ó de las calles de S. Pablo, 
de Santo Djimingo^ de 5 . Isidoro, de Santo Tomas, ó de Om
nium Sanctorum, y  tantas otras que conocemos? ¿Q u é dife
rencia material hay de esos azulejos á las piedras ó tablas de 
Constitución ? ¿ Sirven aquellos y  estas de otra cosa que de ma
nifestar al público que aquella plaza ó calle se denomina asi 
6 asado? Lo que à primera vista se os hace creer es que la 
plaza llamada antes de S. Francisco sellarne ahora de la Cons
titución; que la calle conocida por de la Inquisición, sea en 
adelante de la Constitución; ese es el objeto y  el fin de las lá
pidas ó azulejos; pues ¿a qué esa adoracion que tocaba ya ea 
idolatría á ima piedra mas d menos lujosa ? j Pobres tontos, 
digo otra ven  qué bien caísteis en el lazo ¡ Os hicieron crcer 
que esos pelotes eran el símbolo de la libertad y  que era pre
ciso adorarlo como al üancarion de Mahoma. Era cosa de pe
recer de risa ver à los hombres con la boca abierta, hinchan
do los pulmones y  poniéndose roncos de victorear aquel



signo de degradación y  de oprobio. Y o  los he visto quitarse eí 
sombrero al pasar por delante de la piedra, y  saludarla con 
el mas profundo acatamiento..... Sigamos el rumbo que em
prendimos ayer, porque si me detengo en la adoracion de la 
piedra, se me irá lo m uía, y  diría cosas impropias de este 
sitio pxíblico, aunque muy graciosas en uua reuuion privada ó  
particular.

Articule 243. N i las Cdrtes ni el R ey (e l borrico por de- 
kn te : la razón y  la política exigen que se diga el R ey y  ias 
Cortes) podrán exercer en ningún caso las funciones judiciales: 
avocar causas pendientes, ni mandar abrir los juicios feneci
dos. Siemfwe que leo este artículo y  otros que se le parecen- 
me acuerdo de cierto pasage, que a.unque muy sabido voi íi 
referir porque es oportunísimo. Salieron k cazar un andaluz y  
Hn portugués, y  mataron un mochuelo y  una perdiz en lodo 
el dia: cuanda ya venían- de retirada se suscitó ia duda de c o - ' 
mo se partiría la eaza, pero tomando-la palabra el andaluz^ 
dixo; hombre eso es muy sencillo, porque yo de todos modos 
esto! contento-; conque ó llévate tú el mochuelo y  dexame la  
perd iz, ó* tomo y o  la perdiz y  tú el mochuelo. JLas Córtes y  
el R ey pueden hacer esto y  aquello; hacíanlo las Córtes y  no- 
permitían que S. M . lo hiciese. Ni las Córtes ni el Rey po
drán exercer las funciones judiciales & . & . pero las Córtes. las 
exercían siempre y  cuando Ies daba la gana, de modo que siem
pre se llevaban la pei^liz y  le dexaban á S. iVI. el mochuelo.

Art. 249. »’ Los eclesiásticos continuarán gozando del fue
ro de su estado(v Mentira: á otra cosa. Arí. 300; «dentro de 
las 8 4 horas se manifestará al tratado como i:eo ia causa de 
su prisión &.(V M ayor mentira, preso hubo que á ios 6 me
ses no sabia por qué estaba allí. Art. 30O ^íNo podrá ser alla
nada la casa de ningún español sino en los casos que previe
ne la ley para el t uen órdenir Y a : por eso se allanaron tan 
frecuentemente, porque en diciendo lo previene la le y ,  esta
mos habilitados. Art. 371:  «Libertad de imprenta.n* Ningún 
hombre de bien, amante de la Religión y  del Trono pudo es
cribir dos renglones en defensa de objetos tan. sagrados, cuan
do todo pillastrón podia escribir impunemente cuanto se le 
antojaba contra lo m as. respetable que hay desde el cielo k 
la tierra.



Podrió, Pero maestro ¿no habia juntas de censura y  des
pues Jurado^

Tremenda, En primer lugar ha de saber V , compadre, que 
es mas sabia, mas justa y  mas conveniente la ley que pre
viene ó precave el delito que la que lo castiga. Mas valía no 
permitir que se imprimiese un escrito sedicioso, impío , sub
versivo, que castigar despues al autor. Para escribir con jui
cio, y  sin ofensa de la moral, y  de la deceucia pública , siem
pre ha habido y  hay libertad, .aunque preceda la censura; por
que esta no se opone à la libertad racional: lo que haca la cen
sura previa es lo que debían haber hécho y  no hicieron nun
ca las juntas de censura 6 el Jurado , à saber, escudriñar si 
hay vicios en el escrito ; pero entre las dos censuras hay esta 
diferencia : la previa 6 anterior evita el mal, ia posterior no 
lo evita sino lo descubre para que se castigue.

Cascaron. Yo comparo la censura anterior con lo que ha
ce uua madre cariñosa cuando está dando la papilla á su hijo. 
Nosotros nos entendemos así con estos exemplitos claros, f  
materiales. Toma la cucharita de sopas , y  antes de darla af 
muchacho se la pone ia madre en su mesina boca: y  si está 
caliente en estremo, la sopla, la enfria y  se la dá despues con 
la seguridad de que no ha de quemarse la criatura. ¿ Y  no se*- 
ría esta muy tonta si le dixese á su madre; vengan, vengan 
sopas, que en quemándome yo soplaré?
. Tremenda. Lo ha expresado usted perfectamente ; y  yo 
auado que la herida que causa la pluma no se cierra con U 
claaificacíoa posterior , ni con el castigo del delincuente : di
go mas ; en el momento mismo en que se denuncia un escrito, 
se aumenta el deseo de leerlo: y  es cosa muy sabida que pa
ra que se venda con crédito un papel, no hay mejor medio 
que denunciarlo, Conque tenemos que la libertad no es para 
decir picardías, blasfemias, calumnias y  desvergüenzas, supues
to que despues de escritas se califican y  castigan ; pues venid 
acá, majaderos ¿ no me tendría mas cuenta, ó no agradecerían 
mas mi pellejo y  mi bolsillo que no se rae permitiese ser blas
femo , calumniador, y  desvergonzado, que el que á pretesto de 
libertad se me dexase escribir todas esas gracias y  despues mo 
arrimaran para tabaco ?



Pero entendámonos: todo lo que vá dicho supone una ge
neral y  absoluta libertad de imprenta ; hablemos de las ven
tajas que lleva la censura previa á la censura' posterior; por
que si nos contraemos k la libertad de los nenes, esas son otraf 
mil y  quinientas. El Procurador del Rey (pap<íl único que se 
publicaba en Madrid por el partido cristiano, católico-realiííta)' 
con lo pluma en rnia mano y  la ley en otra, habia escrito diez 
niíiueros de su obra y  llevaba sufridas-treinta censuras, aper
cibimientos , amenazas, prisiones y  todo genero de atropella- 
mientos» Cuando no era posible clabar cl diente h un escrito 
de un hombre de bieii, se íe dirigia nn recadó̂  político ó un 
ánónimo por el correo, previniéndole que si en algo apreciaba 
su viJa, soltase inmediatamente la plmna. Al que dudare de 
esta verdad se le dará con el texto en los ojos. Pero hay otra 
cosita. ¿Qué individuos cWmponian las jtifrtas 'de censura, 6 el 
Jurado ? Los mas k propósito para qué no hobiese libertad: 
los que no dIeseA paso k los escritos útiles sino á los del par
tido republicano; sastres, zapateros y  tarberneros habia en 
el Jurado de la Cófte. Quiero concederles que fuesen hombres 
de bien; pero amigos, para calificar los escritos no basta la 
hombría de bien, es necesario saber algo mas que para ha
cer zapatos, y  vestidos y  aguar el vino ó no aguarlo. Velvá- 
fnos k considerar el punto en abstracto, y  sin contraemos á lo 
que hemos visto sobre libertad de imprenta; digo y  repetiré 
que la censura previa no coafta la verdadera y  racional liber
tad del escritor, asi como no debe decirse que estamos áiti li
bertad para robar porque ía ley nos lo prohibe.

Podrió. Dicen los amigos del sistema, y  me parece qué di
cen bien: un juez 6 tribunal de imprenta detienen los escritos 
meses y  meses, y  aunque no halle en ellos cosa censurable, 
•Vá me ha privado dö mi libertad natural par'a piiblicar mis 
ideas.

Tremenda. No paSe V. de ahi, compadre: un jue« de im
prenta detendrá un escrito un mes; pero cuando lo suelte po
drá correr Siii causar dafío ni perjuicioá nadie; mas con esa 
libertad dé lös amigos del sistema se vuelve la oracion por pa- 
■Jiiva, salen á luz las obras de los canallas haciendo inmediata
mente un horroroso estrago y  no se permiten laá impugnación« 
de los hombres de bien.
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Podrió. Guagetc por guagete^
Tremenda. No señor, no es gnagete por guagete, porque 

hay una enorme diferencia entre salir ai publico una obra bue- 
oa, despues de nn raes de detención ó censura, y  saJir imnedia- 
tamente una maia, maldita y  inalditisima, qne sea preciso im
pugnar y  recoger, y  castigar ai autor: acabemos; ia censura 
previa coarta ia posibilidad de hacer mal ; pero esa libertad do 
los nenes protege la mala intención de los infames, y  les dex» 
hacer toda el daño que quieren. ¿ Diganme ustedes por su vi
da queutiiidad hemos sacado de la decantada libertad de im
prenta ? Se pierde la memoria cuando se intenta recordar el 
numero de periódicos, folletos y  paj)eluchos que salían diaria
mente, pero ¿de qué han servido? de infamar, de insultar ,de 
calumniar á todo viviente ; de crear enemigos , de hacer por 
tjmto mas odioso, cl sistema ; piillas, sátiras, rechiñas, groserías 
contra el servil (estoes contra el hombre de bien, )• contra el 
realista, contra las mismas autoridades- constitiKionales sino 
marchaban á gusto de los folletistas. ¡ Pero qué fliixo de escrí- 
hir! ¡ qué clase de escritores ! Si se meten en una prensa el in
fame Universal, ei indecente Zurriago, la Tercerola, ol Especta
dor, el diaria Nuevo,, el botarate y  tan singracia  ̂Anti-Tremen-- 
da, el Defensor de la Patria, ese millón mas de periódicos, y  
aunq̂ ue también metamos á sus autores y  redactores, á fé á fé 
que no se saque me lia onza de sustancia , ni cosa qne pueda 
servir de Ínteres, público. Si esa invención hubiera tenido un fin 
honesto;' si se hiilMcíe tratado de uua libertad racional ; si sq 
hubieran ptnpuesto instrnir, deleitar, á  esclarecer algunos pun
tos, ya eso'setíft tolerable ; [H*roatar las manos al que llama
ban servil para que na escribiese y descubriera los misterios 
de iniquidad ¿ cómo podrá decirse qne habia libertad de im
prenta ?

Ya estoi oyendo una reñeccion que ustedes podrán hacerme. 
Si se hubiera permitido, dirán, esa Libertad á los contrarios no 
habria sido posible que progresase el sistema ni que hubiesen 
alucinado á tantos infelices ; porque si los qne creyeron que 
la Constitución era un sagrado código, una quinta- esescia de 
la sabiduría, una obra ijispicada por al^un ángel del cielo, un 
eimiento el mas-sólido de la felicidad racional y  tantos otros
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embustensimos dictados como se aplicaban al folletito consti
tucional : si los que creyeron, digo, todas estas cosas, hubiesen 
oído con docilidad y  de buena fé, lo que hemos dicho nosotros 
©n estas diez y  nueve tardes ¿ cdmo es creíble que hubiesen si
do tan ciegos adoradores de una obra imla, viciosa y  con tan
tos defectos corao letras ? No cabe en la cabeza que viéndola 
tan mala se decidiesen tantos por ella. Tiene pues razón cual
quiera que con esta replica me conteste á lo que dixe antes 
sobre la libertad concedida á unos y  negada á otros; pero esto 
no obsta para que yo insista en que no hubo verdadera liber
tad, en que solo la tuvieron los pillos, y  en que por haber abu  ̂
gado de ella se crearon enemigos, se aumenté el descontento f  
se fueron proporcionando su ruina.

Articulo.....¡Pero qué artículo, ni qué calabazas! Ya no qüie-
ro hablar mas de Constitución , porque se arde la sangre coa 
tanto disparate, con tanta picardía y  con tanta maldad. Vean 
ustedes esos tres últimos títulos; el uno de la fuerza armada, 
el otro de la instrucción pública, y el tercero de la observan
cia de la Constitución y  modo de proceder para hacer varia
ciones en ella. Liberales: ¿habéis exáminado estos tratados? 
¿habéis conocido el veneno que ocultan? ¿habéis penetrado su 
espíritu ? Pero que habéis de exáininar, de conocer ni de pe
netrar vosotros los que os engreís y  os embobáis con mirar una 
piedra. Así se engaña á los tontos, con piedras bien bruííidas, 
y  con letras doradas, y  con vistosos relieves. Ved la suerte 
que se os prepara en el título de la fuerza armada: una cons
cripción universal, s i: ya no hay egército Real, sino egército 
de las Cortes; porque ellas han de determinar la fuerssa de mar 
y  tierra: han de hacer ias ordenanzas, han de dar los ascensos, 
los sueldos y la administración, y  últimamente mandan que nin
gún espaííul se excuse del servido militar cuando fuere llama- 
do por la ley , esto es por h s Cdrtes. ¿Lo veis? ¿ Pues qué tal 
será la instrucción pública? Escuelas primarias siempre las he
mos tenido; mas no se han enseñado eu ellas esas obligaciones ci
viles , que es decir, el jacobinismo en miniatura. Habrá una 
dirección general de estudios: las Cdrtes quieren ser instituto
ras universales ; se reservan ordenar por estatutos particulares 
todo lo concerniente i  la instrucción pública. Redoblemos el
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páso porqne si me detengo- á descubrir todo el veneno que eu- 
GÍerra. este título no callare en tres dias con sus noches^ y 
ya estoi fiistidiado ciertamente de Constitución. ¡Y cuánto po
dría de^i||p sobre el último título! ¡Cdmo-ataron aquellos cana
llas, y qoétraba/tan fuertes pusieron para que imnca, nunca ja
mas se variase una coma de su maldito alcoran! En otra oca- 
sion dixe á. ustedes qne era un desatino obligar á la nación 
del año que viene á que estuviese y  pasase por lo que dispu
so la nación del ano pasíido  ̂ mas ahora aííado que aunque pe- 
r-eciese la nación., son tales los requisitos y circunstancias cod 
qufc ha de hacerse la menor variación, que los nacidos no la 
verian. i?  la han de firmar 20 diputados: 2? ha de leerse tres 
veces: 3? se ha de votar si hay ó. ntí lugar á admitiría á 
discusión: 4Í nuevas lecturas é inlbrme de comision: 5" vo
tación sobre s i ha lugar á tratarse de nuevo en la diputación 
general del siguiente año; esto lo bao de decidir los dos ter
cios de los votos. 6? este decreto se em biariá ,todas las Pro
vincias:. 7? las juntas electorales darán sus poderes especiales: 
8? 9? iQ?  ̂1? qué se yo i Me aburrí, señures se lo digo á, 
ustedes con sinceridad«-

Podrio. ¡Y o estoi absorto!
Castañu. ¡ Y  puede ser amante del sistèma el- qne sepa 

siquiera la mitad de lo que el Maestro ha dicho !
Epidemia. ¿ Y  puede ser amante del sistenia el que no Be'* 

pa ninguna de esas gracias ?
Tremenda.. Esees mi tema: el que sepa lo qne es y  lo 

ame, ese apesta de corrompido: el que no sabe lo que e» y  le 
ama ese no se puede tener de bárbaro. \Eheujam satis esti di
go con el sabio Mr. de Haüer, y  concluyo. Si la caridad cris
tiana no lo exigiera, sino estuviera el corazon conmovido de 
corapasion sobre la suerte de los hembres-de bien, y  aun so
bre el de las víctimas enganndas, estaríamos fatigados del tris
te trabajo de haber debido conducir à nuestros hermant.s al 
través del dédalo de lá locura humana.^¿Ciiánto tiempo han 
de durar todavía la estupidez, la ignorancia y  la locura? ¿Trein
ta años de sangre, de miseria y  de esclavitud aun no bastan pa
ra abrir los ojos à los hombres ciegos sobre estos principios 
msfltírusQS  ̂ d para/prestac. oídos k-las verdades-que le® son



opuestas ? ¿ Hasta cnando los pueblos y aun ôs Reyes se liMi 
de dexar vergonzosamente atar à las cadenas, y  sulrir todavía 
que se les quiten todos sus derechos naturales j^^éqyiridos, 
su vida, su honor, su libertad , sus propiedades y  A p ^ u  pan 
'C o tid ia n o , dejándose ademas llenar de nltragesyTftrtn^pilos des
d e  luego que un imbécil ó un perverso les pronuncia la palabra 
Constitución, palabra funesta en pos de la que siguen calamida
des sin medida, y  se derrama á su derredor un obr cadavérico? 
Creeis que reside en el pueblo el poder Soberano, y  que por 
él deben darse las constituciones; y sin embargo , el mismo 
triunfo <Je los jacobinos españoles os pnieba lo contrario. Du
rante seis años aquella Constitución no fue mas que im andrajo 
de papel, porque el Rey no la queria: ella ha venido à ser 
alguna cosa desde el instante fecundo en calamidades en que 
su voluntad la erigió en ley. El Rey vino à ser el criado de una 
junta provisional, de una comision revolucionaría 6 de saliui 
pública, es decir, de salud á lo jacobino; mas los rebeldes tie
nen todavía necesidad de su poder, y  no pueden pasar sin él; 
es necesario que su palabra y  autoridad les sirvan de inslru- 
mentos para paralizar los brazos délos vasallos fieles que ja
mas hubieran obedecido á la junta sola. “  L i  larde se acaba.

Epidemia. ¡Qué hermoso y  verdadero es todo eso, Maes
tro! Ahora habia de comenzar la tarde; ¿ pero será posible que 
V . nos dexe?

Tremenda. Crea V . compadre, que no puedo mas porque 
me llaman ocupaciones muy serias; pero aunque sea á costa 
de un sacrificio volveré mañana. 5 olo una causa tan poderosa 
podría separarme de nstedes y  de mis amados sevillanos, á 
quienes siempre he querido, y  desde-ahora quiero mas por ha- 
íe r  visto el entusiasmo c«n que hau celebrado á nuestro* araa- 
•dísimos Reyes é Infantes.

Con licencia : Sevilla :

Imprenta de dwia María del Carmen Padrino. 1823.



Nlím. i  o. ( 6  cuartos.) PiSg.

E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Continuarémos el extracto ;gue comenzamos 
ayer. Desde el momento en que la Conatittjcion foe, ne execu- 
tada , sino solamente proclamada, parece que la caja de Pan
dora se derramó sobre la infeliz España. Antes de esta époéa 
solo existia una insurrección local de un corto número de tro
pa, qtie una voluntad decidida habria desbaratado en pocos dias, 
y  cuya represión eficaz habría dado nuevo brillo á la auto
ridad Real. Ahora el fuego se ha extendido á los cuatro án
gulos del reyno , y  se ha hecho universal la anarquía. Parece 
que el infierno con sus satélites se ha desencadenado contra la 
España para derramarse en todas sus provincias. Los crímenes 
inmediatamente se transforman en virtudes, y  las virtudes on 
crímenes; los malhechores están en libertad , y  los hombres 
de bien están aherrojados en las cadenas. Se roba, se uiata, se 
demuelen casas para probar que ha llegado el imperio de la 
destrucción, y  que otros trastornos mayores todavia seguirán 
de cerca a estos primeros atentados. Se asesinan a los sacer
dotes de la Religión, se arrastra k los serridores fieles, y  en 
medio de todos estos excesos los malvados, que sou sus auto
res, osan gloriarse de que males mayores todavia no han se
ñalado los primeros momentos de la revolución. El poder Su- 

■ premo está ya conferido a los jacobinos, porque este fué en :el 
fondo el único fin de la Constitución; ella idehe elevar la sec
ta á la Soberanía k fin de que asi pueda operar la execucion 
de sus principios, y  que una débil minoría pueda sugetar á 
la nación entera, y  ademas calumniarla haciendo pasar por un 
efecto de su voluntad los delitos que se cometen en su nombre. 
Desde el primer momento los iiipocritas arrojan la máscara 
liberal, empiezan por decretar, sin ninguna indulgencia  ̂ pe
na de muerte contra todos aquellos que con palabras ó hechos 

opongan á las medidas del pueblo  ̂ es decir á las de «ud fec-



cione* mas esto también es una prueba de la resistencia que ex
perimentan , y  hace ver cuánto temor les inspira. Han abolido 
los mas necesarios de todos los 'tribui]ale3 de judicatura, aque
llos que estaban destinados k combatir las falsas dcctrinas. La 
fé que las mismas Córtes han reconocido verdadera no debe 
ya ser guardada; mas en cambio establecerán policias revoln- 
cionarias, comisiones inquisitorias, para la protección de los 
jacobinos y contra la seguridad de todos los hombres de bien. 
Bajo el nombre de libertad de imprenta se fomenta la men
tira y  la calumnia, ó se les dá privilegio de impunidad, pero 
*e obliga al silencio a la virtud y  k la verdad, y  se les con
dena a la servidumbre. Contra Dios, el Rey y la justicia se 
permite escribir é imprimir todo Jo que se quiera; mas en su 
favor ó contra las Córtes, sus ¡»rincipiosi y sus constituciones, 
cada palabra, cada escrito se mira como un delito digno de 
muerte. Ningún fiel y  honrado servidor del Rey puede perma
necer en su empleo ; baxo el pretexto de que no conviene em
plear sino a los hombres amantes de las nuevas instituciones 
constitucionales, es decir, de ios principios jacobinos, la fac
ción no sufre ni uno solo que no participe de su sistema de im
piedad á fia de absorver todo el poder, y  que un corto nume
ro de sofistas pueda imponer su cetro de hierro sobre la na
ción entera. Los traidores y  los rebeldes ascienden a los hono
res ; porque son los auxiliares de la secta y  porque en ellos 
solo se puede tener confianza; mas aquellos que han salvado 
al Rey y *1 pueblo se les priva de sus empleos, lí obliga h ia 
huida por no ser castigados de sus virtudes. Aquellos conseje
ros ilustres que por espacio de siglos hal)ian administrado Jos 
negocios del Estado con gloria y dignidad, se disuelven en ma
sa: los ministros fieles son despedidos y  reemplazados por otros, 
de que una parte estaba con las cadenas, ó habian sido con
denados á los presidios, ó que al tnentjs se habian hecho fa
mosos por acciones lí opiniones despreciables. Se restablecen 
también las municipalidades que existieron bajo el imperio de 
la facdon revolucionaria en 1S12 : y para prueba de modera
ción se nos anuncia que solo se excluyen aquellos que aproba
ron Ja abolicion de la Constitución, es decir, que habian per
manecido fieles, al Rey y  a la patria, y  habian preferido una



justicia igual para todos ai imperio de un club dé jacobinos. 
Cada dia se aumentan nuevas desgracias, se ven nuevas des
trucciones; el orgullo rie; la humanidad llora; los traidores 
triunfan ; mas los hombres de bien y  pacíficos están en deso
lación ; los egoístas y  los cobardes afectan un sentimiento hi
pócrita , hasta que el poder cambie al lado opuesto; otro gran 
número oculta su indignación, que destallará pronto por los 
hechos; y  para probar en fin al mundo entero que no se tra
ta aqui de una resistencia local contra algunas medidas par
ciales del Rey, la secta emprende ya propagar su sistema des
organizador, no respetando mas la justicia hácia sus vecinos 
que hácia su propio R e y , ó hácia el pueblo español; procu
ra arrastrar al Portugal á la comunidad de sus excesos, y  ex
cita á las tropas portuguesas k asesinar á sus oficiales á fin 
de privar k este reyno de la protección benéfica de la Ingla
terra, y  someterle al yugo de los jacobinos españoles.

¿ Cuales serán las consecuencias de estas temerarias empre
sas? Esto si que es fácil de preveer , tanto por Ja naturaleza 
misma de las cosas, cuanto por la experiencia de lo que ha pasa
do en otras partes. Las mismas causas deben necesariamente pro
ducir los mismos efectos: la Constitución á la verdad no será 
jamás executada ; el Rey y las Córtes juntos, y  aun todos los 
potentados de la tierra reunidos no podrán conseguir el esca
lar el cielo, ni dar realidad á lo que es imposible: hemos vis
to también que todas estas constituciones jamás han existido 
sino sobre ei papel; mas la secta jacobina procurará con furor 
mantener su poder, aun quando sea sobre las ruinas de ciu
dades florecientes, ó sobre los cadáveres de la nación, y d© 
la casa Real misma. Nosotros veremos á esta impiedad triun
fante, persiguiendo k sus adversarios tan pronto por el insulto 
y  el escarnio, como por el hierro y  el fuego, despreciando 
por un lado la única ley universal, es decir, la ley divina , y 
por otro devastando á los pueblos con. una granizada de de
cretos arbitrarios. Veremos, también esa guerra de muerte con
tra todas las tradiciones, é instituciones antiguas; esa des
trucción de todos los derechos individuales de un orden su
perior, designados en el dia bajo el nombre de privilegios, esa 
disolución de todos los lazos sociales naturales: esa dispercioa



de los hombres qne reduce à lo  ̂unos como k loi otros i  I» 
misma miseria : en una palabra, ese diente de tigre revolucio- 
Bario, que desde el sacerdote al Rey arranca à cada uno 1© 
que lé pertenece, y  para el ciral no es ya mas sagrado el cuer
po del pobre <5 el maravedí de là viuda, qué la propiedad del 
rico y la ley del Altísimo. Mas por otra parte verémos 
tambiea Is resistencia de una nación valerosa, y  que al fin 
BO está todavia pervertida en su masa total, que no se deja
rá nsiHTpar impunemente sui derechos  ̂ y  todo lo que consti
tuye la felicidad de la vida » y  que es demasiado altiva para 
ioportar largo tiempo el yugo de- una secta impia. De esta lu- 
cha fundada en la naturaleza de las cosas, y. que no podrán 
impedir las proclamas desabridas é hipócritas, resultará nece
sariamente Hna de dos cosas; (5̂  una gu(;rra interior formal que 
se hará en España con mas energía que en otra parte, y  que se
ría probabiémente el remedio mas pronto ;-d que los hombres 
de bien imploren el a«.vílio de alguna potencia poderosa que 
Ibs ayiKlfe à salir dé la oiwesion- en que se hallan, zr  Tal es en 
compendio la historia del último atentado de los jacobinos es
pañoles en los tres años pasados, de horrible memoria.

Epidemica. ¿Qué dirán à todo esto los botarates que se sen
taron en este sitio en los primeros dias del fatal año 20, y  
•e titularon el Anti*Tremenda ?

Tremenda, ¿Qué han de decir? ¿No oyó V. como se ex
plicaba el D. Zancazo? llamándonos 59hombres cargados de 
errojes, preocupaciones, y  opiniones estravagantes, con las 
cuales descarriamos la opinion del vulgo necio y sencillo, y 
hí preparamos para sucumbir de nuevo á ia esclavitud, (v ?

Cascaron. Pues tampoco era rana el autor de otro pape- 
facho que se- publicó entonces con el título de Observación at 

Tremenda. Dice que nuestra tertulia, cl Filásofb rancio, la 
Atalaya y  otros amigos de antaño, fuimos causa inmediata, 
trastornando el juicio del vulgo, de los males que sufrió la pa
tria en los seis aflos (esto es desde 14 al 20 ) ; y  allá en la 
penúltima página añade que nuestro compadre, el maestro Lo
renzo.......

Tremenda. Servidor de ustedes.
Cascaron. ( Aquí lo somos de usted : ) fué uik> de los mas 

protervos enemigos de la Constitución.
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Tremenda. Y  tiene su merc^ razon ; pero hay entre lo? 

dos esta diferencia ; yo soi enemigo de la Constitución porque 
d e b e  serlo-todo hombre de bien que sepa raciocinar; y  el 0¿íer- 
vador es amigo de la Constitución ó por corrompido d por ig
norante.

Cascarm. Dixo también ese mesmo sugeto que „co n  1§ ’ 
mascara de la hipocrecía, y  el velo de Í9 Religión íostuvo el 
Maestro con todas sus fuerzas las maxiinas favorecedoras 
del se rv ilism o y  todas nuestras antiguas viciosas institucio
nes.“

Tremenda. Todas esas son flores, compadre ; y  esos cargos" 
nos hacen á nosoüos muclio honor. Harta desgracia tienen eso» 
kombresde no pertenecer al número de los que defendérnosla 
justa causa del altary del -trono, y  no queremos esas refoHnas del 
jacobinismo. Sobre todo (y no me cansaré de repetirlo) ¿por qué 
no desyanecen esos- ĝuapos los cargos que les hacemos? Dos ano» ■ 
antes y  seis despues estubiinos haciendo la guerra á la Consti
tución y  al sistema. Tres-años han tenido sus mercedes el pa
lo ¿ han contestado á nuestros argumentos? ¿Han desbaratado 
nuestras reflccciones ? ¿ Han defendido con solidez su sistema ? 
Digalo cl Anti-Tremenda, el Observador, el Universal, el Es
pectador.... ¿ En c-ual (le ellos-se responde á los í'argos de nu-- 
lidad que hicimos en las primeras tardes de nuestra reunión? 
¿Cuál de-ellos acredita que el sistema es favorable á la Reli
gión .y al trono? ¿Qaiéu se atreve á-negar los hechos y  doc
trinas que hemos citado para prol)ar que los coustitucionaies 
ccHiSpiruR contra aquellos objetos sagrados - y contra la misma ; 
patria ? No nes cansemos, y vaya lo último que pienso decir 
en la materia.- Comparémos aijuellos -seis años que ellos llaman 
de esclavitud con estos tres ,que han - pasado - de preton Jida li
bertad. Oigaa ustedes el paralelo q‘ie forma el citado sabio 
Mr. de HaLler. Viene el Rey, t-se poder amigo y  no hostil, 
protector y  uo expolsador, sin el rual-ninguna sociedad puede 
subsistir y el único que pnede hacer reinar la paz entre los hom
bres. . E l pueblo recobro á su padre y su defensor, el árbol fe
cundo que derrama sus beneficios sobre jnillones de hombres y  
bajo cuya sombra i-'aJa uno reposa con seguridad. Llega el Rey 
^ su  phm;;r dccixio fue restablecer la lii>erta4 personal de



dos los españoles, mientras que las Cdrtes los hacen sus siervos, 
é introducen sin necesidad en medio de la paz la conscripcíou 
mas absoluta. Se impone S. M. una severa economía á fin de 
conservar la fortuna de sus vasallos, y  rehúsa aun en el mo
mento de mayor necesidad establecer nuevos impuestos, mien
tras que las Córtes por su Constitución se apropian los bienes 
como los cuerpos de los españoles. Protege á la Religión no 
en apariencia, y  solamente sobre el papel como lo hacen las 
Córtes, sino en sus ministros, sin los cuales no puede existir. 
Reconoce la existencia de una ley suprema de justicia y  de be* 
nevolencia, impuesta al Rey como a! pueblo, al paso que las 
Córtes no reconocen otra regla ni otro freno que su voluntad. 
Restituye á la Iglesia los bienes expoliados, ó secuestrados, que 
deben su origen á piadosas donaciones, y  que no son otra cosa 
que una propiedad permanente para mantenimiento de la Reli
gión, y  de las ciencias, educación de la juventud, socorro de los po
bres, de los enfermos, y  de los infelices. Las Córtes al contra
rio los quitan sin alguna forma de proceso, y  han empezado 
por confiscar las propiedades de establecimientos eclesiásticos, 
sin embargo de que la confiscación de bienes está abolida por 
su Constitución, aun cuando se trate de delicuentes.

Epidemia, ¡No va malo el paralelo! ¡Cierto que se parecen 
mucho los seis años del Rey á los tres de los hermanos! Asun
to era este mas propio de un Observador, que no el meterse á 
si el Tremenda produxo ó no produxo alarma en Sevilla.

Tremenda. ¡ Qué alarma ni que alcuzas habia de proJu- 
cir ! alarma el Tremenda ¡ eh ! ¡ y  en Sevilla í ¡ En la religiosa 
y  leal Sevilla ! ¡ en el emblema del amor á sus Reyes ! Yo sé 
de positivo que cuando se anunció el Tio Tremenda ó la Tertu» 
¡ia del Barbero respiraron los hombres de bien y  creyeron que 
saliamos nosotros nuevamente á la palestra á combatir á esos ca
nallas y á defender, como lo hemos hecho siempre los sagra
dos derechos de la Religión y del trono. ¡ Alarma ! miedo, ter
ror y espanto fue lo que causó aquel anuncio á los inicuos 
sectarios que habia en esta ciudad heroica. Yo sigo el para
lelo.

Fernando fué justo con un orden célebre inocente, y  cruel
mente perseguido, orden que ha hecho los mas grandes serví»



cios á la religión, i  las ciencias, y  á la edncacion, que han ad
mirado á su pesar los protestantes mas sabios, que fue protegido 
por Enrique IV, por Federico II, que la Providencia ha hecho 
conservar por Catalina II, que lué restablecido por la cabeza 
de la Iglesia, vuelto á pedir por los Reyes de Ñapóles y  de 
Cerdeila, por el Duque de Modena y  otros Soberanos, invita
do á volver á España por todos los Arzobispos y  Obispos, y  
por mas de cincuenta y  cinco ciudades y  villas del reyno, re
cibido en todas partes con jubilo, al cual hasta en Méjico se les 
restituyeron voluntariamente sus bienes y  las casas que toda
vía existían, y que no tuvo necesidad ( como la Constitución 
de las Cortes) de introducirse por columnas movibles de miles- 
de hombres, por el piliage de ciudades floreeíentes,y por el ase
sinato de ciudadanos pacíficos. En cambio las Cortes libera- 
Us y los partidarios que tienen en Europa, dejan ya entender 
que á pesar de su libertad de imprenta, su libertad de hablar y  
de enseñar constitucionaimente decretada, a pesar también del 
juramento prestado á la Religión católica, su intención, es ar- 
rojar de nuevo, y hacer morir de hambre h. millares de hom
bres modestos y  sabios que sia alguna re^ îbucion instruyen á 
la  juventud en todas las cosas útiles. Por otra parte el Rey 
quiso preservar k su pueblo de las falsas doctrinas  ̂ origen de 
toda corrupción ; de la influencia de esas sociedades secretas y  
anti-religíosas, que fueron la causa de tantas calamidades en 
consecuencia prohibió esas ligas de sofistas como lo están asi
mismo prohibidas hace mucho tiempo en Austria, en Ñapóles, 
y  en varios estados déla Alemania j, Desgraciado Fernando! 
quizá fue este vuestro delito capital k los ojos del espíritu del 
siglo. Si hubiese perseguido á- la Iglesia cristiana, y  remitido 
el poder supremo k sus enemigos, aborrecido á los que eiul;)e- 
llecen las ciencias por la »nodestia, y las hacen auxiliares de la 
virtud y  del deber, y favorecido á los que solo procuran fomen
tar el orgullo y trasfcrmar todos los talentos, todos los conoci
mientos en-instrumentos de crímenes r entonces la secta libe
ral os hubiera hecho gracia, ó indultado aun de la Constitu
ción ; os hubiera permitido ó concedido totio el despotismo ima- 
gina'ilc; y hubiera puesto á vuestra disposición la vida y  los 
bienes de todos los españoles. Nada se oponía á la felicidad al



«poàò y 'i  la gloría de la España sino la desgraciada guerra co* 
la» colonias de ia América meridional, guerra que Fernando no 
liab'ia suscitado, sino qiie eKistia ya ciiando regresd á sii remo* 
^'que iio habría soln-evenido sin la usurpación«jitrangera, ni sin 
las Cdrtes revolucionarias. Para preveoir el xsttableciralento de 
la paz, y  el del poder Real, impidieron al Rey que reuniese es
tas bellas provincias h la madre patria, y  derramar •igualmen
te la abundancia sobre todas las ciases de sus vasallos. Reitera
das veces provocaron k las tropas reâ les à la desóbéditncia, dm« 
peñandolas à que rehusasen el embarcarse,-Cnando 8e tratabatíe 
ir à combatir á los rebeldes, y de venir al socorro de 4os habi
tantes fieles, mientras que las tropas de las otras inabion«s, y  
aun las inglesas, tan altivas de su libertad, áirven'*iildiferenle- 
mente sobre mar como sobre tierra, y  se dejan cdnducir á to
das las partes del mundo, sin que imaginen por eso séresciaVoi 
que se llevan á la carnicería. Si los antiguos españoles hubiesen 
pensado de ese modo, ciertamente que sus deseadientes no ha
brían poseído jamas aquellas provincias florecientes ; jamas el 
comercio y  la navegación habrían adquirido la extensión y  la 
actividad que les distinguen en nuestros días. Sin embarg», por 
estas mismas Cdrtes, d sus partidarios, que decretan en 'su 
Constitución que uinguna, ninguna ciudad, ningún pueblo, ni 
aun la mas pequeña parte del territorio español podrá cederse 
ó  enagenarse jama» ; hemos visto cometer esta traición. Baste 
ya de paralelo, pues sería interminable y  la noche se nos acer
ca. Entre los seis años del benéfico y  paternal gobierno del 
Rey, y  los tres del tiránico y revolucionario de las Cdrtes h a j 
la misma diferencia que entre la luz y  las tinieblas , entre la 
paz y  el tormentò, entre él cíelo y  el abismo.zuMañana pien
so dar un buen ratoá los constitucionales, para qüe Vean-que 
aqui se hace justicia al que la tiene. Sálutem.

Con licencia : Sevilla :

luiprettta iie  doña María del Carmen Padriuo. iSs3*



Nlím. *1. (6  cuartos.) Pág. l í i

E L  T I O  T R E M E N D A
ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. Parece increíble que unos hombres epe se pro» 
pusieron acabar con todo y destruir cuanto bueno habia , die
sen algunas providencias acertadísimas, y de las cuales no po
drían menos de resultar grande& ventajas al cabo de algunos 
a ñ o s  !

Podría. \ Ola ! ¿conque esas tenemos? ¿Pues no decia V . la 
otra tarde que habia perdio el tiempo > y  el papel y la tinta; 
y  por poco la cabeza buscando algo de gueno entre tanto ma
lo como hicieron los hermanos ? Veamos como se compone 
esta contradicción,

Castaña. ¿ Qué tiene eso que componer ? Siempre nos ha 
dicho el compadre que en la Costitucion habia tanto de bue
no como de malo : que lo bueno estaba tomao de nuestras le
yes , y  lo malo de las cabezas de esos desbarataos.

Podrio. No es por ahí mas cerca, compadreí E l Maestro 
Lorenzo habla, oo de la Costitucion, sino de las providencias 
de las Cortes.

Tremenda. Verdad.
Podrio. Y  cuando V. no encontré naa gueno hablaba así* 

mismo dé las disposicioDes 6 providencias de las Cortes, n r 
de la Costitucion.

Tremènda. Cierto.
Podrí«, L u e g o  V. Se c o n tr a d ic e  e n  u n a  projna m a te r ia .

Tremenda. No lo acrimme V. tanto, compadtc ; valgale 
Dtos' à V. jqué empeño tiene en acusarme y  en halíartne pe
cados! Pero amigo, si V. no tiene contra mí otro crédito, bien' 
pronto habrá de darme carta de pago y  lasto. ¿Qtié dffícnltad 
halla V. en que estuviese yo una- tarde, un día-entero , una 
semana ó uq mes buscando cosas buenas, y  no las encontrase



i6 a  . • T !í '
j)or entonces , y  si ahora ? Quiere V. mas sinceridad , y  me
jor buena fe que esta? He sido tan severo contra'los heríná- 
nos porque no hallaba entre sps detcru|ÍBacioi^s una .que fue
se acertada : ya he tropezado con algunas, y  las publico y las 
celebro .y las, declaro como fruta' de unos talentífe ^gantes, y  
inaesírazos. .

Podrió. Pues vaya : refiéranos V . algo de eso: y  nos en
dulzaremos la boca ya que tan amarga nos |a ha puesto V . 
con las píldoras que nos ha jechp tragar en las tardes, ante
riores. ' '

Tremendn. Primera providencia ^ertadísi}na;que nie ocur
re: mandar que á las niiías se las enséñase en las escuela$ . Ja 
Constitución política de la monarquía,española, publicada en 
Cádiz en 1812.

Podrio. ¡ Compadre l V . se burFa. ¡Voto á , Santiponce!, 
ajiora sí que me ha lleuao V. el govro. de giiígas. ¿Conque esa 
fué ulna providencia acertadísima?

Tremenda. Asi. lo conceptúo:. oiga V» las razonas en que 
me filudo y despues dirá si son stüidas ó nó- La ConstituciÜH' 
se compone de lo  títulos y y  los vá V . á ver aplicados propí- 
simamente á la educación de las niñas para que en edad com
petente-hieiesen la felicidad de la nación. Lo i?  que debe sa
ber una señorita bien educada es la Religión, y  esto lo halla
rá bien explicado en el tit. 7 capítulo único donde se trata 
de las contribuciones. Debe en segundo lugar saber coser, bor
dar, Imcer calceta,-y, sobre esto hallará las mejores instruc
ciones eu el tít. 3 y  en sus 11  capítulos en Jos cuales se ex
plica el modo de formarse las Cortes, las juntas electorales de 
parroquia, de partido y  de provincia; la <;elebracion de Cortes* 
sus facultades, formacion de leyes, y  su promulgación, con otras 
cositas no menos importantes. Adelantemos los años y suponga
mos á estas criaíuritas en dispo.sicion de elegir estado, en cu
yo caso ha habido mil dudas para fiiar la verdadera vocacion; 
dificultades que se han allanado por el estudio de la Consti
tución , pues en -el tít. 1 a  cap. úuico se enseña el modo de 
proceder para hacer variaciones en la Constitución misma. Si



cualquiera de estas señoritas asi educada , elija el estado del 
matrimonio: ¡ ha ! cómo podrá errar esta elección teniendo de 
memoria el tít. i. cap» -2 en que se explica quienes son los es
pañoles? ¡ Que excelente madre de familia será una muger que 
ha aprendido desde la niñez la división del territorio español; 
f l  gobierno de las Españas, y  los que merecen la honra de 
llamarse ciudadanos! ¿Estará mal dirigida una familia cuan
do la gefa sabe por principios lo que dice el tit. 6 y  sus dos 
capitulos sobre Ayuntamientos, y  sobre el gobierno político de- 
las Provincias y  de las Diputaciones provinciales ? Andarán 
derechos los criados que sepan que su ama entiende de tribu
nales, de administración de justicia en lo civil y  criminal, se
gún que lo aprendió en el tit. 5. capítulos i , 2 , y  3 ?

Pero supongamos que una jdven asi educada , esto es una 
jóven constitucional, se case por casualidad con un menestral 
ó artesano, y  veámosla como brilla, y  de cuanta utilidad la ha 
sido el estudio de la Constitución. Antes de pasar de aquí: di
xe por casualidad porque estando sancionado el principio de 
igualdad y extinguidas las clases y  gorarquias , no sería extra
ño que un palurdo se casase con la hija de un duque, ó que 
un infanzón pretendiese á una gitana. Ibamos pues diciendo 
que una jóven asi educada, y  casada con nn artesano, ó con 
uno de estos que no entienden de razones, y  tratan de bachi
lleras á las mugeres que charlan de todas materias sin saber 
una palabra , hallará en la Constitución los mejores recursos 
para salir airosa en todos los apuros ó aflicciones que se la 
presenten. Si el marido la maltrata, al punto se acogerá ella 
al tit. 4 cap. I  solíse la inviolabilidad del Rey y  de su oíi- 
toridad. Sino la dá de comer por falta de medios, para eso 
sirve el tit. 7 sobre contribuciones : si fuese un bigardon que 
la abandonase y  á su familia, recuerde lo que enseña el tit. 
8 cap. I sobre las tropas de continuo servicio, y  sobre las mi
licias nacionales. No nos cansemos mas, señores: el pensamien
to de enseñar à las niñas la Constitución , fue un |)ensamien- 
to..... diabólico : no puedo encarecerlo mas.

Estoi inuy persuadido de las ventajas que habria propor-



donado a la ’sociedad seinejaote disposicicm. No oyeron usj* 
tedes en estos tres últimos años hablar de Goirstitucion hasta 
las veríluleras? ¿Cuíuido ha habido en el bello sex6 tanta iius- 
tracioo ? Dígolo oomo lo siento: la Constitución hiío milagros 
fn esta hermosa nación del genero humano, üna muger tem
plada á I<» antiguo, en la rutina y chocheces de nuestros abue
los se ponia de mil colores hasta para saludar á un hombre; 
pero vea V . á una constitucionala , capaz de dar cien vueltas 
á la otra y  de decir una claridad al Emperador de la China; 
i qué pico! i qué desenfado ! \ qué aire í ¡ qué franqueza ! ¡ qué 
liberalidad ! ¡qué saber sin el trabajo de estudiar! Pregúntenle 
ustedes á la otra qué quiere decir Constitiicion, y  responderá 
que ella no entiende de eso; que lo que sabe es lo pertene
ciente á su sex6, á su estado, k sus circunstancias; que eso de 
Constituciones, gobiernos, leyes &c- es absolutamente impro
pio de una muger, y  muy ridículo que disparaten de lo que 
no entienden ni deben entender. He probado pues con doc
trinas y  con hechos que la disposición de que á las niñas se 
enseñase en las escuelas la Constitución política abortada en 
Cádiz en 1812 , fué una disposición acertadísima por cuanto 
las instruye en las obligaciones correspondientes a su sexó, y 
Us hace ilustradas, graciosas y libres.

Pues I díJnde me dexan ustedes la providencia lí drden es
trechísima para que los párrocos explicasen antes que el Evan
gelio un articulito de la Constitución ? Y  cuidado con el que 
dexaba de hacerlo porque ya podia ir liando el petate. Ya se 
v é ;a s i estábamos tan poco medrados los españoles en mate
ria de leyes, como que los señores curas jomas habian trata
do de instruirnos en ellas. E l Evangelio hoy, el Evangelio ma
ñana : la vida de este Santo por aquí; los mÜagrô s del otro 
por allí, ¿ y  de Constitución ó de leyes ? Nada. Asi andaba 
ello : llegaban las eleciones de qualquier funcionario público, 
aunque fuera de Procurador Síndico personero , nos agarrába
mos de las rancias, viejas y  apestosas calidades de hombrei 
de bien patriota, cristiano y  nada m as: y  el resultado era que 
nunca, jamas, dimqs con ilustrados, traviesos, intrigantes, l i



bres j  lapientísimos» cmno lo9 produce el medio de las elec
c i o n e s  constitucionales; pues ya saben ustedes que corrían de 
mano las lista» de candidato- selectos, flor y  nata del liberalís« 
mo , y  por consiguiente no erraba el golpe ningún ciudadano 
elector aunque fuese un burro. quien producía tan mará-* 
villosos efectos ? La instrucción que nos daban nuestros Pár
rocos: luego la  providencia de que nos explicasen el Cddigo 
constitucional fué ima providencia hija legítima de sus padres* 
y  está todo dicho^

Castaña. Ne negaré' que fuese buena y  acertadísima, 
pero la obra hubiera sitio completa si por un otrosí hubiesen 
mandado que en las cátedrastle leyes de todas las- Universidades 
y  colegios se destinasen los días íéstivos h explicar una mate>» 
lia contraria absolutamente h la que se enseña en el resto de 
la semana, aunque fuese j)or vía de apéndice ó como por ar
tículo de variedades: verbi gratla : en las cátedras de leyes 
habían de explicar un puntito de teología moral« en las de me-- 
dicina un puntito de baile; en las de matemáticas un puntito
de calceta..... ¿ por qué se ríe- usté, compadre? ¿ Es aeaso mas
iuípropia osta enseñanza que la t}e la Constitución en la cáte*- 
dra del Espíritu Santo ? Siga usté, Maestro.

Tremenda. Recordemos otra disposiciorv no menos intere
sante que las anteriores. Tal fué la de que quitasen las cade*̂  
ñas de las puertas de sus casas los individuos que hubiesen te
nido el alto y  distinguido honor de que ejitrase en ellas S. M. 
Dixeron algunos mentecatos que aquello- habia sido muy ridícu
lo, y  para probarlo preguntabaft¿qué significan esas cadenas col
gadas en la entrada de esa casa ? N a otra cosa sino que' el Rey 
nuestro Señor se ha dignado visitarla con algún motivo. Para ex
presar el inquilino su satisfacción, su aprecio á tanta honra, 
su amor al Sol)erano hubiera cubierto de lozas de diamantes. 
Todo el pai)imento pisada por las Reales plantas de S. M.; 
hubiera hecho cubrir las puertas con láminas de oro; hubiera 
hecho cuanto sabe hacer el excesivo amor de un español fiel 
á su Rey; mas como tales demostraciones 6  signos de gratitud 
DO pueden practicarse, asi por su incalculable valor, como



jíorque despertarían la codicia de los mal ¡ntencionades.....;
Cascaron. Electivamente: si se pusieran al piíblioo, no di

go yo esas cosas de puertas de oro, y ladrillos de diamantes, 
sino una miserable cuerda de flores de papel, era preciso po
ner juuto à ellas un par de trabucos narangeros que las guar
dasen.

Tremenda. Pues etde ahí el motivo , la razo« y  la sig
nificación verdadera de las cadenas colgadas en las puertas de 
algunas casas. Esto es lo que dixeron sus defensores en aque
lla época y  io que, en mi opiniou, no tiene maldita fuerza; 
¿por qué? Porque las cadenas, aunque sean las de relox, fue
ron , son y  serán eternamente uu signo de esclavitud, y  cual
quiera que las pone en su casa se declara siervo del Rey: item 
( y  hablemos con sugecion à los principios constitucionales ) 
el Rey es hji encargado de la nación: mañana se nos antoja 
revocarle el poder, y se queda S. M. en la esfera común como 
cualquier hijo de vecino, y  ¿ no sería entonces muy ridí
culo que se envaneciese un hombre porque su apoderado en
tró en su casa in ilio tempore? Estas y  uo otras fueron las ra-» 
aones qu« tuvieron presentes los maleVoIos ( digo los sapientí- 
mos ) legisladores constitucionales , para prohibir el uso de 
las cadenas en las casas particulares. Yo asi lo siento, salvo 
et cetera.

Castaña, Mire V . Maestro . lo mejor es que dexemos este 
asunto , porque ó yo no entiendo de ironías ni de sa'tiras, ó 
nuestra amista vá à llevar esta tarde un lanternazo. ¿ Ha en- 
contrao V. alguna otra disposición tan bonita corao las que ha 
referió?

Tremenda, Si señor: apuntada tengo otra que no cede en 
mérito à las anteriores.

Castaña. Pues vaya ; dígala V. ya que se ha propuesto 
sacar filo à nuestra pacencia y  siífriiniento.

Tremenda, ¿ Podran ustedes negarme que la orden de que 
no se diesen azotes à los niños en las escuelas fue la mas her
mosa , la mas conforme à la dignidad de los c.... ciudadanitos: 
la mas propia de uu hombre libre ?



: Castaña* ¡Compadre l ;qué es lo qne está V. dicieado?
Tremenda. Lo que usté oye. ¡Azotes á los hombres libres! 

j V a y a l Que se azote al delincuente condenado à sufrir esta 
pena ; que se azote al esclavo cuando lo uwrezca, pase : pero 
que se azote à un muchacho travieso para que se corrija, á Hn 
desaplicado para que se aplique... no está en los principios del 
sistema lUíeral rzSeñores, hasta mañana, que voi á evacua» 
una diligencia antes que anochesca.

Castaña, Oiga V. Maestro. ¡ Qué ha de oir ! si' corre- mas 
que utt gamo. ¡ Buena punta nos ha ¡legao esta tarde ! Han' 
visto ustees que diablura ?
• Epidemia. Pero compadre, ¿no conoce V. la mano?" ¿No 
está ma» claro que la luz del medio dia que lo que el Maeatro ha 
hecho es una.completa.burla deesas disposiciones del Ikmao 
Congreso Soberano ? ¿ No advierte usté que solo para mofarse 
de esos bombrones q«e se tenian por las Imnbreras del siglo 
pueden recordarse las providencias de las- caenas y  de los- azo
tes? ¿ No es una vergüenza que el nombrao Congreso nacional 
se ocupase de las fruslerías , de las simplezas , y  de los dis
parates de si se ha de azotar al muchacho, 6 se le ha de dar 
un puntapié ? ¿ De qne las muchachas aprendan una cosa que 
paa maldito las sirve? ¿ De qne los Párrocos-prediquen lo que 
no debe predicarse eu aquel sitio, lo que el pueblo no quiere 
oir, ni aprender, y  lo que en muchas y  ninchísinias cositas- 
es contrario al evangelio, à la doctrijia ortodoxá, k la piedad 
y  à las costumbres cristianas? ¿ No es ridiculísimo llamar sig
no de esclavitud à lo que es signo de honor?

Podrio. Voto à brios que si ustees han Uevao diasco, el 
mio es superior treinta veces al de ustees; porque me ale
gré ciertamente cuando nos dixo el maestro que ya había dao 
con algunas providencias acertadísimas ; y  ahora salimos con 
que fueron disparates, puerilidades y  ridiculeces. Quedamos 
frescos.

Epidemia. Pues digo: si se hubiera parao el Maestro à 
encarecer la acertadísiiua revolución de declarar la guerra à la 
Francia, Kusia, Prusia y  Austria ; cuanto nos hubiera dicho!



Me coutd su mercé cMas muy particulares sobre €ste punto e t  
dias pasaos. Ve V ., me dixo» una jaula de locos? pues lo mes- 
mo parecía el saloude Cortes cuando se tra.t<5 de ia contesta* 
cion k las Notas. Los Arguelles y  Galianos, aukes contiiteÍM y* 
enemistados, echaron pelitos á la mar, se estrecharon red* 
procamente y  se besaron como unos chiquillos. Las gelería& 
se venían á bajo cou el peso de tantas lágrimas de gozo. He* 
mos de tocar este registro, asi al descuido y  con cuidao , a 
ver sí el Maestro repite la glosa que yo le oí de las coiitesta- 
cíones h los Ministros: es cosa que ha de agradar k ustedes  ̂
Lo del día es manifestar que la resolución de coctestar coa 
aquel orgullo, con aquella desvergüenza, con aquel modo in
decente k los £n)faajadores de las grandes Potencias , y  en las 
círcuustancía& de hallarse dividida la Nación en mil partidos,, 
^ e  uua disposición tan acertada como la de que se enseñase 
la Constitución k las muchachas, d la de que no se diesen 
aaotes en las escuelas.

Con licencia : Sevilla :
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E L  T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

TremendiU \ Cuan sensible me- es dexar i  ustedes!
Castaña. ¿ Con que nos abandona V. Maestro?
Tremenda. Mis muchas y  delicadas ocupaciones no me per* 

miten por mas tiempo este desahogo: fuera de que ya me pa
rece he cumplido con lo que ofrecí. Dixc á ustedes en las pri
meras tardes que solo asistiría las precisas para demostrar que 
la Constitución poh’tica de la Monarquía española promulga
da en Cádiz en 1812 es un papel mojado, despreciable y  
de ningún valor, porque las Cortes que la formaron fueron ile
gales, nulas y  proditorias, porque no se convocaron confor- 
xiie á Jas leyes fundamentales de la nación  ̂ porque adolecen 
de mas vicios que palabras tiene ese alcoran: y  qtie el siste- 
milla constitucional no esotra cosa que una terrible conspira
ción contra el altar y  el trono«, y un esfuerzo de la falsa filosofía 
para romper los lazos que nos unen en sociedad. Todo se ha de
mostrado sin mas trabajo que recordar las maximas y  los he
chos que hemos oido y  tocado en estos tres últimos años de 
horrible memoria. Si -ocurriere h alguno de ustedes alguna du
da sobre la materia dígalo, y  me detendré hasta desvanecerla 
aunque sea un año mas.

Epidemia. Estamos todos convencidísimoá de la certeza 
de cuanto V. ha dicho en estas veinte tardes.

Tremenda. No lo dudo; pero sí fuera de aqui hubiese hom
bres alucinados ( supongo de corazon sano, pues con los cor
rompidos sería machacar en hierro frío) si hubiese, digo, 
hombres alucinados que para convencerse de-su mal partido 
exigiesen mas testimonios y  mas pruebas, yo lo» desafio y les 
repito ia propuesta que hice aqui en cierta tarde , á ea- 
bcar: que si no pueden resistir mis argumentos han de adju
rar su error, y  confesar su engaño; y  si destruyen victoriosa
mente mis pruebas he de hacerme yo tan constitucional como 

exaltada Puede presentarse un convenio mas racional?



Yo detesto el sistema no por capricho, *0 por ínteres, no por . 
partido sino por coDvencimieiito, porque lo conceptuó malo, 
peor, perverso, maldítíaimo; pero sor hombre de buená fe, 
amo la verdad , y  la busco, y hallada, la sigo: si estuviese 
equivocado, si se me convenciese de tal dej>ondre' mí error y  

seré desde entonces el delensor mas acalorado de quien soi 
ahora el fiscal y  acusador mas severo.

Castaña. No crea V. que salga alguno k la palestra.
Tremenda. ICstoi en eso; porque los hermanos del siste

ma se dividen en dos clases, a saber de malos y  de inoran
tes. Los malos, aunque hayan estudiado y  sepan alg» ( que 
son muy pocos ) estáu tan corrompidos y  plagados de gangre
na qne no les aprovecha mas remedio que la amputación: los 
inorantes de los cuales injinitus est mUnerus. no enlienden de 
pruelws , de raciocinios ni de calabazas. Hombres conozca yo 
á quienes no les cabe la lengua en la boca, y que cuando ha- 
Wan parece que rebusnan, que son coiustítucionules exaltadí
simos: y habiendo manifestado í» nno de ellos todo lo que di
xe aqui ia segmida tarde acerca de los falsos cimientos de la 
obra constitucional, se qoed<5 liecho nn panarra, y no acerta
ba con la puerta por díuule salió apodándome iluso, fanático 
y  servilón. ¿ No se acuerdan ustedes de lo que sucedió en es- 
teinisaw sitio patriótico en que estauios cuando se reunió la 
ilespreciable tertulia del Anti-Ti'emeivJa'¿ Lr>s hombres de ra
zón y de juicio esperábamos oir las gracias del ídolo que aca
taba de lebantar la rebelión y la perfidia. Gomo se iiabia di
cho y  escrito tanto contra el sistema eu los seis años anterio
res, dixe para m í: vaya; ahora se ocuparan los periodistas 
de desvanecer los cargos y  acusaciones, de probar ia bondad 
del sistema, de reunir los áninios..... llevamos chasco. El bo
tarate de Anti-Tremenda se estrenó contra mi en insultos, gro
serías , calumnias. ínsulceses ; despues pegó con un Creneral; 
luego con los edictos de la santa Inquisición , y en aquella 
oracion gastrico-biliosa., de tan poquísima gracia , vomitó todo 
el veneno de su corazon. No me detengo á hablar de tan des
preciable tertulia, porque hay escritos á los cuales se honra 
cen impugnarlos. Por tin, señores. yo me retiro dando á us
tedes gracias por lo mucho que me han lavorecido, por el 
aprecio con que me han oido, y  por el sentimiento que ma
nifiestan por «ni sepvTracion.



Podrio. Como que sino fuern por lo que e s , juro k brios 
que habíamos de atar k V. á un álamo de estos, y  en seis 
meses no se le habia de soltar.

Tremenda. Es espresion de la amistad y  benevolencia de 
V. y  como tal la admito y agradezco.

Cascaron. Pero compadre, antes que V. se marche qui
siera preguntarle una cosa. Volverá k levantar su abatida cer
viz esa maldita secta? ^Estamos ya seguros y sin peligro?

Tremenda. Compadre, no está mal modo ese de obligar
me k seguir en la tertulia una, 6 dos, 6 tres tardes mas.

Castaña. Mejor y  mas lindo. Con qué tanto hay que de
cir para contestar al tío Bastían ?

Tremenda. Sí*por cierto. Mucho y  muy bueno tengo que 
decir, tomado de la pluma de un sabio Alemán al con
cluir su precioso Análisis de la Constitución Española. Ma
nos k la obra. Lejos de nosotros, dice, la idea de querer di
simular el peligro, y  predicar seguridad en donde son nece
sarias la virtud y  la vigilancia. ¿ Qué mas acontecimientos se 
necesitan todavia para que el mundo abra los ojos? Ved como 
esa secta poderosa derramada en toda la Europa pervierte en 
todas partes ei espíritu de ios hombres, tan pronto reinando 
ella misma, y  tan pronto rodeando  ̂ ios Príncipes con su hi
pocresía para engañarlos y hacerlos servir de instrumento k 
«US proyectos destructores. Ved como levanta au frente audaz 
en el centro des'i actividad, hace asesinar en Francia al Prín
cipe en quien reposaba la esperanza de la casa de Borbon; en
vilece al Rey de España, rediicie'ndole k la clase de criado de 
un club de jacobinos: asalaria en esa Inglaterra tan libre y  tan 
feliü un innumerable populacho con el fin de trastornar a ma
no armada la Constitución del país y  emprende la muerte de 
todo un Ministerio; quiere en Alemania hacer caer k treinta 
y  tres antiguos Soberanos por los puñales de una juventud 
natizada. Ved como estos delitos deque nuestros padres se ha
bian estremecido y  contra los cuales no habrían hallado cas
tigo bastanta severo, todavia son públicamente alabados y pre.- 
c»uizaJos. y  como en fin la llama exerce su desolación has
ta en las otras partes del mundo. Su objeto fanático, en to
das partes igual, no es el de corregir los agravios reales, d 
el de forzar al poder a ser justo, n ó ; sino el de destruir la



Iglesia cristiana, disolver la sociedad humana hasta en sus 
elementos, y  elevar a! poder soberano, bajo el nombre de re
presentación del,pueblo, à la misma secta ó k*sus partidarios.

'Cdscaron. Con este m elense llenó él serón: bien se va 
explicando el Alemansito.

'JCremenda. Principtffy padres dél pueblo, que aun estáis, 
sentados sobre vuestros tronos, y  cuya couservacian nos es tan 
necesaria como à vosotros mismos: consejeros fieles, minis
tros y  hombres de estado- qire. lloraisiCon nosotros, sobre el per
verso espíritu del siglo; que detestáis él m al, pero queba- 
lanceais todavía alguna vez sóbrela elección de los medios que 
se deben emplear par» evitarle y  separarle, mirad de frente el 
peligro que os amenaza, y  desde entonces y^ no existirá, ó al 
menos quedará medio vencido. CreedAe en esto, pues hace 
treinta años que he estudiado la secta en sus principios y  en 
sus acciones; que la he visto en sn trionfo, y que he observa
do siempre, que su mala conciencia la hace ser temerosa; que 
tiembla delante de toda voluntad firme, hasta el punto de 
astif-tarsc de la caida de una hoja. Creedme, que como simple 
individuo he jurado iestruir á esta raza de vívoras; que me 
he expnesto à los puííalcs de los sofistas, y  nunca me han' 
atentado, precisamente porque no capitulo con ellos, y  que 
en fiji creo haber adquirido derecho á hacer oir mi voz en es
te asunto.

La secta no es poderosa sino por vuestra indulgencia y  vues
tra cooperación : sin vosotros ó contra vosotros nada podia, 
y  bien pronto se vería reducida á jjolvo por la maldición de 
las naciones, asi que vuestro brazo protector libertase al pue
blo de su yugo. En el momento que conozcáis las causas, la 
naturaleza y  los signos exteriores dcl mal, sus antídotos se pre
sentan por sí mismos. Esta secta que teneis que combatir quie
re en una palabra no reconocer ningún superior ni en el cielo 
ni sobre la tierra, ningún poder, ninguna ley que no emane 
de ella misma, ó en otros términos, pretende destruir toda 
dependencia natural, todo servicio voluntario entre los hom
bres . é imponernos en cambio su propio yugo.

Castaña. ¡ Infames !
Tremenda, De aqui su odio, contra Dios, cf»mo la prime

ra de todas las superioridades, Criador y  Legislador de todas



b s cosas.; contrai la Religión y  sus ministros, como aquello« 
que anuncian la palabra de Dios, y  que son las guias espiri- 
toales de los hombres; contra los Reyes, cuya potencia dispo
ne de los biews de, este mundo, y  que esta'a »»ecwitios ¡wr graa 
número de hombres., á quienes en ctuni îo luáceu muchos be
neficios ; contra los Grandes y los- nobles, porque ocupan la 
plaza mas cercana á los Reyes ea el ordeu del poder natural, 
y  que son padres nutricios, protector-^s y  bienhechores secun
darios del pueblo ; tontra todo grande propietario permanen
te , y  asegurado en las mismas familias por derecho de primo- 
genitura, de fideicomiso, ó de substituciones, porque fórma 
relaciones naturales de superioridad y  .de dependencia, y  liga 
á  los hombres entre sí por mútuos beneficios ; contra todas 
las convenciones conocidas bajo el nombre de feqdaleg, es de
cir , esos pactos dulces y humanos que reuneu cl fuerte al dé
bil, y  el débil ai fuerte; contra todos los cabildos de las ciu
dades ú otras corporaciones, porque poseen igualmente un 
poder superior, y  pueden, ofrecer.á,otros hombres útiles .ser
vicios; contra los gremios ó comunidades de artesanos,, porque 
dan á su estado cierto honor, y existe entre el maestro y  lo  ̂
obreros una relaf ion de dependencia ; contra la santidad dcl 
fnotfimonio, esa unión íntima de las almas, porque se repre
senta como una esclavitud inúXua, y  se querria transformar ea 
uu contrato de ayuntamiento temporal; en .fin, contra la mis
ma outor:dad paternal, y contra la dependencia de los hijos 
en su menor edad, que según los principios de la secta, de
ben ser también iguales á sus padres, tí aun superiores á ellus.

Podrio. Ay ¡ qué ciego he vivido yo, Maestro ! sin, cono
cer à esa gentecita ni sus malditos designios í ¡ Qué sirenas 
tan engañosas! que serpientes tan astutas! No hay en el lien
zo que va V. pialando una pinselada perdida; en tanto extre
mo querían esos canallas uirlar al hombre sin dependencia al
guna religiosa, c ir il, ni naturai. Constituciouales necios que 
jio sabéis lo que seguiis, ni penetráis las miras de esa secta 
que os ha engañado, venid y ved la suerte que os preparaba. 
Disiinuicme V ., compadre, este pequeíío desahogo y  que le 
haya interrumpido su hermosa pintura, ])oique ¡cuáiito y cuan 
amargo.es ahora mi sentimiento,de haberme alistado y  segui
do nn partido cuya tendencia no conocía!



Tremenda. Esta manera de aislar a los hombres, hacién
dolos á todos igualmente miserables, esta disolución-de todas 
h s  relaciones sociales, esta destrucción de todos Ios-medios de 
beneficencia recíproca es llamada por la secta ya fiiosófía y  pro
greso de las luces , ya libertad é igualdad, ya espíritu del 
5¿g/o, ya Immanidad y  dignidad del hambre, ya unidad ó 
uniformidad., ya liberalidad^ ya civilización &c. Pero por mas 
que la serpiente mude con frecuencia de piel, y  de color, su 
veneno qneda en todo y  es siempre el mismo: y  es fácil de re
conocerle por esas eternas declamaciones contra el altar y  el 
trono, contra los sacerdotes y  los R eyes, contra el clero y  la 
Nobleza, contra todos los superiores naturales, a quienes lla
man Aristócratas, y  contra los pretendidos privilegios ; ex
presión bajo la -cual no entiende sino los medios que resultan 
dé* la superiorid-ad de bienes , y  todos los derechos adquiridos 
qne dan autoridad 6 influencia sobre los otros hombres.

Si pues lio qnereis el triunfo de esa secta impía, si quereis 
evitar las calamidades que emanan de ella, es necesario hacer 
y  íavorecer precisamente lo contrario de todo lo que quiere, 
y  de todo lo que recomienda con el mayor énfasis. Despues de 
estoes necesario reunir y  n o  dispersar, renovar los lazos relaja
dos de la sociedad humana, reconocer á todo superior legí
timo y protegerle en s\\s derechos, exigir toda obediencia de
bida y castigar k los que la rehúsen. El número de los hom
bres engañados es demasiado grande, y  en gener-al no se triun
fa de las sectas por la fuerza física , sino que es necesario ac
ciones, leyes é instituciones que se apoyen en principios opues
tos íi los que se sigueu hac-e medio siglo.

Ante todas cosas, Reyes y Príncipes de la tierra, sabed lo 
que sois, y en qué rango os ha colocado la Providencia: Vo
sotros no sois ni criados, ni funcionarios del pueblo; no es este 
quien os ha establecido, y  no sois responsables á esa mul
titud de mil cabezas; que ella misma divaga por todo vien
to de doctrina y por intereses contradictorios; no sabe lo que 
qniere, tiene necesidad de vuestra dirección; no puede diri
giros, y aun tiene la pretencion de hacerlo. Vosotros al con
trario sois hombres poderosos y libres ; esto es, dotados por 
Dios de muchos medios de bienes y de posesiones, a hn de 
t.t.rtLr y d. mantener síi ley sobre la tierra, de hacer y  de



f o m e n t a r  e l  b ie n »  d e  e v it a r  v o s o tr o s  m ísm os^ e l  m a l,  y  d e

procurar constantemente reprimirle. Á. este efecto honrad an
te todo á la Religión, no solamente en apariencia ó por de- 
ctncia,sino sinceramente y  con celo; reconoced á Dios por 
vuestro Señor y  Dueño: y  no reconozcáis á ningún otro; dad 
los primeros egemplos de obediencia i  un poder superior y 
i  la ley suprema, que sin esclavizaros no os injpone sino los 
deberes honrables que batan en todas las circunstancias; y  si 
vosotros la observáis ya no tendrán los pueblos nada que de
sear; honradla también en sus ministros y  en sus instituciones, 
sin las cuales no puede ni subsistir, ni propagarse, ni trasmi
tirse á las generaciones futuras. Alli, donde la Iglesia univer
sal existe de toda antigüedad, donde ha sido de nuevo reco
nocida por tratados, dejadla libre en lo que es de su pertenen
cia ; vosotros hallareis en ella un apoyo sólido, una amiga fiel 
y  esclarecida, porque el odio de la secta revolucionaria se di
rige contra ella como coutra vosotros, y  eso por una escüda 
de los mismos principios. Si carece de bienes esteriores y de 
medios de conservación, sin duda, no podréis darla todo lo que 
haya perdido en el naufragio  ̂pero dexadla dotar sucesivamen
te por sus amigos; haced ver que os agradan tales funciones, 
dad en ello vosotros mismos íelices ex<»mplos y eiftonces pron
to uo carecerá de lo necesario; luunerosas instituciones lítiles 
para la educación , para los polares, para los cuiermos &c. 
vendrán á ser florecientes siü hacerse onerosas ni á vuestras 
rentas, ni al caudal de vuestros pueblos, y vosotros mismos 
habréis formado uu manantial fecundo de prosperidad pública 
y  privada.

Juntad á vuestra derredor á los primeros y principales de 
vuestro.pais para oir sus consejos y sus votos, ó para obte
ner su coopgracion de ciertas mediJas importantes. Eu una épo
ca de pcjigros es bueno no hallarse solo, y  aun el no apare
cer aislado á los <̂ os del munilo para que la idea del poder 
sea elevada y  se haga mas brillante por el consentimiento li
bre y espontáneo de todo lo que es respetable, de todo lo que 
mira inmediatamente á vuestra persona, á fin de que la ma
sa de los hambres honrados sepa despues á quien debe reu
nirse, y donde debe reconocer la verdadera patria; pero ro
dearos de vuestros amigos y  no de vuestros enemigos y de l<̂®



que dPBMn viiestr» conservacíoir , y  no de log que quiere« 
vuestra ruina : de los verdaderos estados ó eiUwtentnt^.y no 
de csoft pretendidos representantes del puebloy ooya extsten* 
cía revolucionaria se apoya sobre ei cálculo aMtmitico de la 
poblacion y  sobre la admisión jacobina del prioripio de la 
disolución de todas las otras relaciones socia!^, para servir 
de camino á nuevos trastornos.=Aquí queda esto porque s« 
acaba la tarde.

Podrio. ¡ Qué hermosísimo está eso Maertro’!
Tremenda. Pues mejor está lo que sigue: reurcímonos ma» 

üana mas temprano ,,y les prometo-¿ ustedes tm buen ratô
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E L  T I O  T R E M E N D A
<) LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tnm^nda. Coctinúa la alocucion, de Mr. de fíaller á los 
Reyes y Soberanos, y yo exijo <le ustedes ia mayor atención 
por la importancia de la materia. Oid, dice, los votos de vues
tros estados fiel&s, pero mantened siempre la autoridad supre
ma aun. hacia ellos : huid la palabra Constitución ; ella es uu 
tósigo en los monarquías; porque emana de la ficción de un$ 
|>ase democrática que organiza la guerra interior, y  crea doS 
elementos contradictorios que necesariamente producen un com
bate de muerte. Por otra parte  ̂quien os ha pedido esas cons- 
litucipijts? Nadie sino solos los jacobinos para establecer des
de lu^go su principio fundamental, de que deducirán mas tar
de las cQpsecueiJcias, y. en seguida para ser elevados exclusi
vamente 0l soberano poder, bajo el pretexto de que son los 
únicos partidarios de esta Constitución, y  los únicos que quie
ren mantt^nerla. Los pueblos a! contrario no os piden consti
tuciones,, sino solamente protección y  justicia. Sobre todo, ¿á 
quien.$e las habeís prometido? ¿Quienha recibido esta pro
mesa ? ¿ Quien tiene derecho de recibirla en nombre del pue
blo entero ? Si ellas no son sino el producto de vuesta libre 
noluntad, podéis revocarlas como cualquiera ptra ley, variar̂ » 
1̂ 8 interpretarlas según Ips intereses de vuestra corona iose- 
parables de los del pueblo; y  bí por casualidad ^sas constitucio- 
i ês sacrificasen d injuriasen I93 derechos privados de vuestros 
yasallos, ni aun vos teníais derecho para, darlas, y  era, de vues
tra obligación, jel. dispeiuiarps de. ello. Ligad al contrario



diversas clases de vuestro pueblo por convenciones amistosas 
y  mutuamente dtiles, cuya unión sola puede llamarse la 
naturaleza, y  la Constitución del nudo social ; restableced 
los- derechos y  las libertades inocentes que la revolución sola 
ha destruido, que constituyen el honor de cada clase de la so
ciedad y  le dan una patria que no hallará facilmente en otra 
parte...« Reunid en corporaciones, y  en comimidadek Jas di
versas clases de habitantes de las ciudades, tales como los sa
bios, los negociantes, los artistas Slc, à fin de que fortificados por 
su unión, y  elevados por el sentimiento de una existencia ho
norífica, manteognn el G r d e n  y la disciplina en su estado, que 
esten contento« con sn SBcrtej qne no envidien la de los otros, 
y  no procuren ponerse en su plaza  ̂ à fin de que la ambición 
pueda satisfacerse aun en círculo estrecho, y  que el amor del 
l)ien empieze manifestándose sobre los objetos mas proxíinos. 
•Exigid de todas-las clases el cumplimiento de sus debere»; 
■pero protegedlas también ei> sus derechos, porque hay entre 
.«lias relaciones naturales- de subordinaciem y  de dependencia. 
Honrad en fin la santidad del matrinioiño, esta unión íntima 
de las almas, esta alianza celeste de poder y  de amor , de 
la cual emana el espíritu de todo lo que es bueno y  honeste*. 
Proteged las relaciones de familia, este primer germen, este 
protòtipo de toda la monarquía. Dad à los padres su autoridad 
legítima ; no les limitéis demasiado su facultad de testar á fin 
de que los hijos aprendan de nuevo á obedecer à stís padres; 
q u e  les miren como à  sus protectores y  bienhechores, y  q u e  

les amen masr entonces se renovarán los vínculos de la sangre, 
no se verá ya k la enfermedad y  à la vejea abandonadas con 
ingratitud , y tratadas con desden; y  en la casa paternaMos 
hijos se acostumbrarán à la ol)edieneia y  á un amor respetuo
so hacia los superiores de un orden mas elevado^ hácia los 
padre» de la gran fiamilia. De este modo solamente C o n s e g o í-  

reis volver à anudar los lazos que unen à los hombres entre 
s í, restablecer el orden untural, es decir la Constitución di
vina , levantar, en fin con sus ramas y  sirs hojas ese árbol 
de la vida social, del cual sois la rais y  el tronco.



TPor liltiíno, Reyes y  poJerosos de la tierra; jtintaJ ¡i se
tas maximas y  á estas acciones la prudencia ordiuaria de los 
Práu^ipes, que si es útil en todos tiempos, «i el dia mas que 
nunca es de necesidad absoluta. Ante todo fomentad y  prote
ged Jas buenas doctrinas que deben facilitar y  &vorecer todas 
vuestras empresas, pero qne no pueden descansar sino sobre 
el conocimiento y  el amor del Soberano Señor y  Legislador, 
P e  la verdadera fé es de donde emana toda justicia, asi como 
los falsos principios son cl origen de todos los males. Sin du» 
da no os toca á vosotros mismos el repartir esta dectrina; 
debeis dejar este cuidado á la Iglesia, esa antigua custodia de 
ia verdad, y  á otros sábios hombres de bien, que se presen* 
taran ea bastante número desde luego que puedan contar con 
vuestra protección. No les pongáis travas en el cumplimiento 
de este sublime deber; dejadle aquella libertad , aquel, ánimo 
de que los misioneros de la mentira y  del error han gozado 
demasiado tiempo ; alejad sin piedad de vnestros consejos, jr 
sobre todo de las escuelas, de las cátedras y  de las academia« 
á los partidarios de ¡os principios irreligiosos y  revolucionar 
rios , de una secta conjurada contra Dios y  todas las autori
dades superiores; secta fácil de reconocer en sus elogios como 
e n  sus vituperios, en su lenguage, en sus rodeos, y que aun 
cu 4;ido haceia hipócrita, se hace también constantemente trai
ción para dejarse entender de sus adictos. No creáis que las 
ciencias, la educación y  la institución pública puedan sufrir
los: todos sus sofismas emppnzoñaa la juventud, y no llevan 
i  todos los entendimientos sino la turbación y  la duda, sin 
verdadero saber; ni ellos pueden enseñar nada de bueno. La 
ignorancia, el orgullo y  las eternas contradiccines forman su 
esencia. Todo al contrario, el árbol de las ciencias volverá á 
florecer con mas magestad, y  no llevará sino frutos saludables, 
cuando se vea purgado de ese gusano que le roe, y  que pro
zimo á sofocarle le roba todo su vigor.

Castaña, {Compadre mió de mi corazon! Tdmese V. un 
poco de resuello y  déxeme abrir aquí un pariei’.tesi, porque 
sino rebiento. ¡Ah! \ qué gente tan maldita! ¡ Ay cuanto urgen
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esos remedios qué va V* recetando! Reyes y  Principas del
mundo, oid.

Tremenda. No os dejeis- seducir pot la* declamaciones de 
una libertad absoluta áe la imprenta  ̂ aiiiique circunstancias 
extraordinarias y fortuitás hayan hechó infcutrit én eáte senti
do a algunos b u e n o s ,  eiiiendiiiiibntóá ; slil émbatga los sofistas 
DO ia invocan en general sina para ellos; y  á süS ojos debe tíni
camente ser un privilegio > 6 un brevé de iihpnnidad para la 
mentira y  la calumnia, para la i'ebélion y  la impiedad. Los 
Sabios honestos nO' la han pedido jaínafe M'í e t̂é sentido: iella 
¿un les quita su honor en cuanto Joá' cbnfiiridtí dób los cmponzo* 
fiadores, y  charlatanes, y los ettvuelve ^ot cdtsecuencia en el 
mismo menos precio. La virtud es el caracter del hombre ¿será 
pues menos importante la salud, del alma y del entendimiento, 
que la salud del cucr^o, sobre la nial veláis con tánta solicitud, 
y  que sin embargo podria, á mi parecer, mas bíeaabandonar
se al cuidado de cada individuó? Se os dice qne esta libertad 
lleva su correctivo, porque cl rtal qUe producen los escritores 
inicuos se repara por los buenos: pero ¿desde cuando se de
ja propagar libremente el veneno de la peste porque los médi
cos puedan administrar el antídoto? Ó ¿desde cuando permi
tís que haya incendiarios, porque uo está prohibido á fos hom
bres de bien el apagar el fuego? Haced pues exíhninar Con 
cuidado los escritos, por los cuales- se arrogan el derécho de ser 
los doctores del numdo y  los me'Jicos de las almas, á fin de 
^ue sea humillado el órgiillo y y qüe la entrada de los jóve-* 
nes en ía carrera pública venga adornada con la modestia. Ja-« 
más los sabios de conciencia lían temido ser censurados; al Con
trario lo  han deseado; ninguna obra grande, verdadera y útil 
al mundo se ha impedido por la censura. Mas esta cobradla 
á los hombres, hábiles y  ínenos sospechosos; á' lóB ád ífprf-* 
nen al mal y no ál feíen , y  que, sabni rec¿í^pFcf á f 
bajo sus diversas máscaras; á foS qnfe e' êrdeh 'sii’ eiffjaeb He 
una manera religiosa y  sebera. más tambiéii eoii caridad p£»- 
ra la enmienda y  no para desesperar al holirado escritor.

Retirad vuestro faVór de eSas socicdiides'pGTriíéíosás y  se-
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cretas: todo lo que teme á la I«« del dia no puede jamas ser 
bueno; excluid de vuestro servicio á los miembros de csaa so
ciedades al menos tan largo tiempo como tarden en abandonar
las f o r m a l m e n t e .  Demasiada tiempo se ha. derramado la-ironi« 
y el escarnio «obre todo lo sagrado; que el litigo de Ja a»ti*a 
^cuda ahora al vicio y á la locura , y armad, «ontra ellas la» 
artes y la literatura, á íin de disolver estafr ligas, cubrieudolas 
de ridículo.. Rodeaos- de servidores religiosos » capaces y celo
sos. q)ie despues de Dios estea adheridos- principalmente á 
vuestra Persona y á vuestra; casa, y iio á- si mismo ó á Ja sec. 
ta. Preferid la proí>idad y la felicidad á el solo, talento; por 
otra parte no- se rehúsan á la virtud los dones. d«l entendimien- 
ío; al contrario j ella les da la verdadera direcoion. ¿Qijefeis 
saber cuales son ios hombres bueno»? Juzgadlos de cerca lo 
que hacen en. pef(ueño eii su vida privada. Huid de los adu
la dores, ainaii la verdad porque es fruto de un coraaon sino«- 
ro.. No os- carenéis de demasiado número de emi/leados y  de 
consejeros; no mudéis- con frecuencia á los que se hayan re- 
(♦bhocido fieles t animadles, con vuestra benevolencia; recom?- 
pensad la virtud; castigaií el crimen..

Entuanto á la tranqnilidad in(eri'/r os será fíícil majitener*- 
fe. Los ííracos enomigos interiores que teneis a l presente éon> 
tes jacObiftoá. cual(jui('ni que sea su máscara. Es.necesario de- 
darárles franca y tbr;nal*nente la guerra, como ellos ia tie- 
tíéil hace tiempo dccl:ir;Kla; porque no es uu. estado de repo- 
Sb cuando una secta orgullosa é iaipia mina, los fundament«s 
de tuestro poder, critíea su mas legitimo exercicio. y  aun 
qflífcre hacerle servir de-instrumento para ojwrar.vuestra pro
pia ruina » cuando coivnu'ntiras y calumnias públicas os arre
bata los corazones ilel pueblo, y prepara el trastorna del Es- 
Mdoen siv> conci4iálmlos.secretos. Declarad, la guerra á los so
fistas y  ellos tt'ml'luril'i Vosotros mismos os sorprenderéis de 
ctian débil es b.̂ a secta que parece tan numerosa y. poderosa; 
y  de qnv por otra prjrte se reunirán á.vosotros millones de hom
bres de bien para roi*»tfír uii m;iro de diamante al rededor de 
vuestra Peráoiia. Pero hágase esía guerra, no de nna.manera.
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tímida, que dande algunos golpes parciales y  en secreto al ene
migo , parece reconocer todavía su soberanía ; al contrarío es 
menester haoerla de un modo franco y  abierto, con los sentí-* 
inieutos de la propia superío^rídad tanto de espíritu como de 
poder Real ; con esa seguridad que no se ruboriza del bien, 
y  que osa aborrecer públicamente el mal ; con uua voluntad 
firme, que rompe el poder de loa impíos y  eleva el de los 
justos ; que priva á los primf ros de todos los favores y  da á 
k)S últimos honores y  recompensas: con -doctrinas, leyes é  ins
tituciones que reedíBqUen loque la secta ha destruido; luego 
que estos sofistas uo reconoxcan ni vuestro poder, ni vuestras 
leyes uo pueden pretender ier protegidos por ellas; desde que 
es traten como enemigos, y  tío observen con vosotrps ni for
mas, ni justicia., tratadles lo mismo: ellos se han separado de 
vuestro pueblo por sns principios y  su <asocíácíon, y  de consi
guiente no merecen permanecer en el lazo social que procuran 
disolver. Colocaos eumedio -de vuestros fieles amigos., y no 
extendáis la ma îo para una reconciliación, sino à aquellos que 
kayan dado pruebas, no oquivocas, de arrepentimiento y en* 
mienda; sed clementes y  misericordiosos, pero imitando á Dios, 
qae lo -es solamente cuando aos volvemos á ̂  y  à sus preceptos.

He mostrado los medios de salud y  conservación para voso
tros y  vuestros pueblos. Mis consejos salen de un corazon sin
cero , y  emanan de la naturaleza de las cosas : sobre los tro- 
Bos la irresolución es el mayor de los tormentos. Desde el mo» 
mentó en que declareis esta santa guerra; desde el momento en 
que opongáis animosamente el espíritu de justicia al espíritu 
del siglo, la edificación á la destrucción, la reunión á la dis
persion , quedareis ya tranquilos, os sentireis mas fuertes jr 
mas libres, Elevados por el poder de Dios,- y  por el consenti
miento de todos los hombres sabios y  honestos, todo irá bien» 
y  aun excederá vuestras esperanzas. Aun no es esto todo; yo 
os prometo todavía mas. Recogereís elogios aun de parte de 
aquellos de quienes temeis vituperios ; porque la anarquía de 
las doctrinas ha llegado en el dia á tal punto , las contradic- 
eáoiiei de los sofistas eatre ellos y  cada uno son ya tan nume-



r »3
rosas tan intorelablesy qne empiezan h disgustarse de lo que 
ellos mismos han alabado, y  que bien pronto protestarán con>* 
tra sus propios errores. Quiza se verá á esos mismos sofistas 
tomar el puerto de salud qjue les ofrezca una mano poderosa: 
mas para este efecto no aflogeis en k  obra del bien ; al con  ̂
trario, es menester perseverar en ella sin interrupción; á wnt 
medida saludable debe seguir otra con rapidez. Si el primer 
^olpe hiere á; los sofistas, y provoca sus auxilios- quexoso», 
es necesario darles mañana otro, y despues de mañana un ter* 
cero mas fuerte todavia , á fin de qua olviden el prineroy que 
las derrotas sucesivas los arrojeu en la turbación y  confusion. 
Entonces oprimidos de la lueha ia abandonarán, y  quizá se Ies 
vea participar del gozo uíúversal por el triunfo de 1» buena 
causa. Castigad h ios pastores, y  las ovejas se dispersarán; ea- 
tonces los unos y  los otros no q,uerrán ya sepa*arse del reba
ño legítimo ; cada nno preteudasá qne tal ha sido siempre su 
opinion, y  que en el fondo nunca ha q.uecido otra cosa; nin
guna habrá sido filósofo ó partidario de la revolucinn ; mas d  
mejor de todos será aquel que reconociendo sus culpas ante»* 
riores dé testimonio de un arrepentimiento sincero.

IjOS pueblos en un esta<lo de convalecencia gozarán del pía* 
cer delicioso <jue acompaña cuando se recobran las fuerzas y  
la salud despues de una larga y  penosa enfermedad: se aver
gonzarán de su credulidad, y no podrán comprender cómo fue 
posible dexarse extraviar tan largo tiempo por falsos sabios y  
miserables charlatanes, —

En cuanto á vosotros, Reyes y  Príncipe» de la tierra, ha
bréis sido por uua parte los bienhechores y  salvadores de vues
tro puebla, y  por otra habréis fundado de nuevo vuestro tro
no sobre una base firme. Entonces podréis sentaros en él tran
quilamente , y  gozar d éla  felicidad de la vida, de que hace 
tanto tiempo estáis privados, divagando por la irresolución, y  
jpor todo viento de Joctriua, ó atormentados por temores ó con
tinuas sospechas. Fuertes por vuestra conciencia, ciertos de ha
ber lleuado vuestra deber, descansad en paz, y  siguiendo á 
vuestros jiadres en el reyno donde habita la justicia, que vos



habéis protegido, estnd «egucos qne vuestros hijos poseerlo 
«qui la iqiie.les hayais ammosamente salvado y  trasmitido coo 
é^ lidad . X)espues de siglos todavía los pueblos cantarán vues** 
trostflogios, y  os miraran'coino á fundadores de su felicidad; 
reunidos en e l teinpio del Altíaimo alabarán al Señor que les 
did tales R eyes; 'en-una palabra, los pueblos amarán á sus 
Príncipes, los Príncipes taiabien amarán á sus pueblos, y  m «e 
hallará del espíritu del siglo, de la revohicion, y de todos suf 
principios, -sino para hacer conocer á nuestros, nietos los inonu- 
•nientos -de la locura y  de la necedad humaua, tí para adver
tirles las calanudades que produce una razón crgullosa,  ̂aban- 

(donada á si>uiisma sinxegla y  sin freno. Basta.
£stá conocido el mal é indicado el remedio. Si se aplica» 

como lo esperamos y  creemos todos, seremos salvos, viviremos 
tranquilos y  iio levaittará la secta otra vez su abatida cerviz. 
E l mundo entero- la odia, y  está ya cansado de sufrirla. Por 
Ja primera Vez pudo engañar con sus promesas _y lisongerM 
esperanzas; mas en la triste época pasada de su e&'mera doiní> 
nación ha descubierto toda la ponzoña de su maldito plan. 
Contribny^^mos todos á su exterminio, en la firme inteligeoci« 

•de que á todos «os interesa sobre manera, porque a lo que 
aspiran esos canallas es á que el mundo se convierta en un 
caos de confusion, de desorden, y  de desolación. La inmensa 
mayoría ios detesta; pero la inmensa mayoría ha sido has
ta aqui descuidada, apática, y  al parecer indolente; el hombre 
de bien se confía en la justicia de s\i causa y  duerme sose 
gado, ai.:|taso que los bribones no pierden rip io, ni desper
dician un-momejito favosahle h sus malditos designios. .Ko se- 
llores, no debemos descuidarnos: denunciemos a la autoridad 
competente- todo lo qne notemos «cerca de esa canalla. Este
mos siempre alerta y  precabidos. Solo por miestra desidia po
drán ellos alzar cabeza ; conque actividad, ceK». cuidado, vi
gilancia. y a fe q w  se laoriráu c o b  s u  pena;=rVnlveré o i a ñ a n a »

Con licencia: Sevilla:
Imprenta de doñar.María del Caioien Padrino.



Kúm. 14. ( 6  cuartos.) Pag. 185

hL T I O  T R E M E N D A
Ó LOS CRÍTICOS DEL MALECON.

Tremenda. ¿ Á que no saben ustedes con qué objeto vengo 
yé esta tarde á la tertulia ?

Cascaron. ■ i  Qt?é mas objéto ha de tener V . qué pasar él 
iato con nosotros? Eso quiere decir qiie al menos por hoy 
eítá V . tan atracao de trabajo, y  ha querio invertir otro poco 
de tiempo con los hombres de bien.

Trenienda. De too tiene la viña : en cuanto á que me sobra
ba este ratito'estamos conformes, pero en cuánto á que pienso 
invertirlo coa los hombres de bien, se engaña V. compadre.

Epidemia. jQiieamos frescos í ¿ Conque nosotros no semoí 
hombres de bien sigun eso ?

Tremenda. Lo son ustedes y  tanto como que cualquiera 
míe no sea nuestro alnigò, y  nos celebre y  nos ame es imposi- 
Éle que no sea m&io. É l que hable mal del Maestro Lorenzo 
dé slr terfulia del .Malecón ése es mas negro que la pez, ese tie
ne su sopa en el caldero liberal, ese es cuando meaos , meaos 
atravesao : la razón es mily clara. Nosotros, por lo que es no
sotros no valemos naa, naití̂ ,- ni esf», y no tocamos pito ninguno 
«n ei ipundo. Si' se Irabla algo de'nosotros es por la circons- 
tancia de reutiibos aquí á chaflar.... pero .como ¿de qué mate
rias ? Contra too picaro, tunante, masón, jacobino y perra cana
lla ; jamas ie hemos quitao el creito i  quien lo tenga; nuaca he
mos insulta© á ningún hombre de bien ; hemos ejnpleao toas 
nuestras fuerzas en defensa de la Religión santa de Jesucristo ; 
hemos defendió los derechos del trono de nuestro augusto Sobe
rano el amado, el persegiíido, el inocente Fernando V II; hemos 
combatido los errores de esta secta jacobiua y  descubierto su plan 
revolucionario é infernal ; conque digo ¡ eh ! los que no aplaudan 
nuestros esfuerzos, los que no sean de nuestra devocion, los que 
no nos quieran como á fas niñas de sus ojos, serán tan realistas, 
tan españoles, tan católicos como nosotros ? ¡ Buenas y  gordas ! 
Quedtrmos pues en que ustedes, y  toos los que nos escuchan tie-- 
aeu Xa maica iuiáUble de hoiUv««.» de bien.



Cüstaña. Pues vaya ; expliquenos V. el enima, porque si se
rnos hombres de bien y  V. lia dicho que va á invertir este rafo 
no con ios hombres de bien, es una especie de contraicion que 
nos guelve locos.

Tremenda. Oiganme «stedes j  verán como se compone todo. 
Esta tarde me dirijo .á esos hombres desgraciados, pervertidos y 
alucinados. No creo que pueda sacar fruto , pero al menos ten
dré el consuelo- y la satisfacción de haberlo intentado. He dicho 
siempre, y  repito, que esos hombres'̂ n̂o pecan por error de cal« 
,culo ó por ofuscación del entendimiento, sino por corrupción del 
corazon, por depravación de la voluntad, por deliberación, y 
para que ustedes me entiendan, porque son protervos y  con
tumaces. Sin embargo allá yoi á ellos, y  si yo consiguiera pa
rarlos, los ganaba ciertamente; porque esa familia tiene la maña de 
no pararje con i;aa de este mundo : si Y . les arguye se rien , se 
nK'}:iii, le )ii/rlí¡n ú Y . de desvergüenzas y  maldito lo que se con
sigue. Si X. sigue la broma y los rie, lo» mofa y  los desprecia, ra- 
hian. se irritan y  como puedan, le embisten lo mesmo que un to
ro. El triunfo pues sería seguro si consiguiéramos un ratito de 
calma y que iiod oyesen can ilocilidad* fEs posible que no logre 
yo esta ibrtuna siquiera con alguno de tantos miles engañados l 
;Cuál sería el jubilo.de mi corazon el dia en que yo supiese de 
algún arrepejilido!

liiftlices, oid : ese plan qwe habéis trazado bg puede execu- 
tarse. Acabar .con la Religi<«i y  cpn, los trpnps es Un proyecto 
que cueqta rñas de mil y  ochocientos afíos-y que- se ha puef>to- 
en practica mil veces y siempre se lo, ha llevao el viento. ¿ No 
ciéis que cl fundador de. la Iglesia la prometió una duración 
igual á la de los siglos? ¿qué todas las maquinaciones de sus 
enemigos se han de estrellar y hacer pedazos contra la piedra 
sobre que está fundada la misma Iglesia ? Pues si no creeis e s - . 
tas promesas, ctttd los hechos que.no. podéis dudar. Contad las 
persci. uciones, los tiros directos é indirectos, los artificios , las 
tramas, los errores- conque se ha querido destruir, ó pQr lo me
nos enipaüar y obscurecer el brillo de la Iglesia, y  vedla despttes 
cpmo ha escollado mas. hermosa, mas brûlante, masfirme. No 
nos Vayamos muy kjos : oid lo que han dicl\o sus últimos per- 
séguidorea ahora, ahora, en nueüí ros diíis. Cuando han es'jido 
para morir han confesado su impotencia, se han arrepentido de



su error y quwido reconciliarse con la misma Iglesia , que 
.^abia sido el bianco de sus ira« y  de su encono. ¡ Pobretes ! re- 
yolupioiiarios del siglo 19, ¿quiénes sois vosotros para esa eia- 
presa ? Si los grandes talentos de los pasados perseguidores de la 
Iglesia uo pudieron redondear su plan y  destruirla ¿qué podéis 
adelantar vosotros con, unos entendimientos tan escasos, con unos 
conocitnientqs tan 3U perficiales? Si fuera posible destruir la Igle
sia, oó,. n» estaba reservada para ustedes esta empresa, porque 
aunque ustedes fuesen mas enemigos de ella que Volter les fal
ta lastre, gracia, y  salero para obra tan complicada, y  de tantos 
.cabos. Yo no llamo mas testigos que á ustedes propios. ¿ No es 
verdad que cada sesión de cdrtf’s era un almacén de disparates, 
-simplezas y  iarrago sin sustancia ? £1 imo con sus ñores y  sus 
piropos, con sus periodos estudiados y  con sus ademanes còmi» 
eos : el otro con sus pulmones y  semblante tétrico : el otro con 
su hipocresía, y  todos con una tinturilla de índices y  periódicos 
querían aparentar una ciencia que no habian aprendido y daban 
ocasion á la risa, á la burla y  al desprecio de sus mismos mis
mísimos compañeros. No nos detengamos. Acabar con la Igle
sia no es posible, y  esta imposibilidad se funda primero en la 
palabra de Jesucristo, y  segundo en que ustedes no son para el 
caso auncuando aquella fuese destructible. Hay otrq cosa. ¿Está 
la España en disposición de que se ia arranque ia Religión que 
profesa? Bien saben ustedes que nó. Desde Mcirzo hasta Julio 
de 1820 se estuvo el león español, como quien dice á la capa, 
á ver por donde arrancaban ustedes en su cacareada felicidad ; 
pero asi que conoció que se trataba de frailes, de arreglo del cle
ro, de diezmos y  primicias, de eso que ustedes llaman supers
tición y fanatismo, comenzó á esperezarse y  á sacudirse la melena. 
De un bostezo hizo temblar á Cataluña :.de otro á las dos Cas
tillas ; la Mancha se movió un poquito ; V’aieuí'ia, Andalucía , 
Aragón, aqui mas y  allí menos, tolas las provincias se pusieron 
de centinela luego que vieron que habia proyectos de ref»)riua 
en la Iglesia, eu la disciplina, en los sacerdotes &c. Mientras 
ustedes reunían i  fuerza de oro cuatrocientos Ó mil pillos que 
gritasen Constitución, libertad, viva Riego, Müsen Antón, Meri
no, Eróles, Quesada, el Trapense, Zaí Jivar y  otra docena de es
tos, sin mas oro que la palabra Religión, sin mas ofrecimifntó 
que la palabra Religíonf sia mas apoyo que la Religión reimían



i  millares los tiombres y  c6mení«fon à perseguir á los c«nstí- 
tucionales. Todos los trabajos y  padeciaiieotos que se imogineo 
podrán tolerarsé en Espafla, pero esto de nos toquen en nues
tra santa y  adorable Religión; en los ministros de la'Iglesia, en 

'miestras prácticas de dévbcion'y piedad , son chanzas que no 
'aguantamos. ¿ No sd acuerdan ustedes de lo qiie deeia** V^fter? 
Mientras no se desinóíalice uíia nación ne podrá arrancarsela sü 
religión: y  esto miamo deeia su é îriaraiHa Alfembert „anteto
das cosas es preciso descatolizar la Francia“  ya se vé; eoino qne 
la Religión ts el mayor obstáculo que ellos encontraban para su 
plan dcstructór dcl trònò y  dé fódff'slíhdiíáinácion. Ahora bfeií: 
lalEspafía no estaba desin.órálixada' rii'descatoHzada; relajada, 
defectuoga, tibia, y too lo ^ué -síé'tjaré'fc  ̂ á esfó, pase; ^etó rfíi 
que oyd Religión, Ighsia de JesucHsiOf Santísima Virgen y Ma
dre bajo los diversos y  prodigiosos titubs cbn qne es venerada 
en cada provincia, ciudad 6  piieblo, füera tibieza. fuera defec
tos, fuera relajación y  fuera^ois las atenciones de! míhdo, nada 
ha^ qne nos inipiíja para sálif á 'difender ¿bjetos tan sagrados. 
Estos son hechos innegables. E^toi poî  asegurar que ái en cual
quiera bullanga Ijubiera habido un valiente que invocase el nom
bre santo de Dios, ó d  ̂sw Religión divina , <5 el de la Santísima 
Virgen Map'a, se habian de haber desbaratado mas de veinte y  
cince renryones de aquellas, ¿ será aventurada esta congetura ? 
no por cierto, y vaya la razoQ. Aqui mismo en Sevilla, y no muy 
distante de este sitio en que nos hallamos, un párroco celoso gri
tó  viva María Santísimas y  por solo esto fué delatado, persegui
do, juzgado y  cruelmente sentenciado. ¿Qué significa esto? Que 
los constitucionales sabían el estadp de la iraciop en punto á 
Religión, y que á su grito ó i  I3 iíivocacion de'^u augusto nom
bre se reuniría toda en masa y no quedaría títere con cabeza. 
Hubo de éstos exemplares en Madrid, en Burgos, en Zaragoza 
en mil partes, y  en todas fueron perseguidos y castigados los 
veneraljlcs sacerdotes, q u e ‘ ínvoc^roji’ la  .Religión » d. 1.a pro
tección .dé la Santísima Vírgéii. ' TjitbñCés'. iTiis.ihó, cuando 
estábamos dominados por la fac¿ioíí r.c'lihjámos eíi I08 
teinplos santos, y celebrábartiOs suntuosas y  magníficas fun
ciones , rogando á Diós por Iíj. exáltgclon.dB la santa ié católi
ca , y  por la extífpacíon de ías héregioá.j (aqúi iban vnfsíras 
¿laximás y  doctrinas : pof la ‘tíestrucfcíon de ios feneiiii^os íe
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ia Iglesia ( aqui eTitrábaís vosotros )• 6  ̂ porque se convirtieraií 
y  viviesen en testimonio de la Omnipotencia de Dio» y de su 
inmensurable misericordia. Y  si quereis todavía pruebas- mas 
terminante» del estado en que se hallaba la nación en punta k 
sü Religión, ved lo que ha hecho cada pueblo en el momento 
de recibir la plausible noticia de haber salido eí Rey y  su Real 
lamilia del cautiverio infame en que )e teníais. Aquí no ha ha
bido necesidad del impulso de ías pesetas para salir como }oeos, 
eon una locura cuerda y  santa (dexadme explicar asi) los hom- 
b ie s , las mugeres, los niños,gritando por esas calles»y con los 
ojos arrasados de lágrimas de pl«cer ¡gracias á Dios ! ,* Bendi'- 
to sea Ttii>s \ \ vi»a la Retigiorif y  abracándonos mutuamente sítt̂  
conocernos- y  sin otras relaciones qae ías de ser todo? cristia
no« , católicos, apostólicos rcnnanos. Vo intenté formar la lis
ta délas ftmcíones eucaristicas ó de acción de gracias al Todo
poderoso que se celebraban en Madrid desde eí día en q w  lle
gó alli ía noticia de la libertad del Rey, y  hube de desistir de 
mi empeño porque supe de positivo q»e no fodas se anuncia^ 
ban en tos papeles púbkcos, de los cua^s iba yo á valerme 
para nM S apmites. Pues sepan ustedes que s o Ií> de estas'^nim- 
•iadas, y  sin contar con las no anunciadas, no pasó dia erk to
do el mes de octubre, sin tres, ó c u a t r o s e i s  fnncionef , y  
hubo días de veinte y  de veinte y  cuatro. hubo hermamfíid, 
cofporacíon, o6eina, establecimiento público, comunidad, gremio 
& c. que no celebrase su función solemne de acción de gracias: has
ta las laveuderas, y  las vendedora» hicieron la suya; pero con 

magnificencia! ¡con qué fervor! ^con qu¿ ternura! Y  i  
una- nación qne hace esto, y  que dá tales testimonios de su pie
dad y  Religión se la podria quitar esta tan fàcilmente? ¡ Qn¿ 
dfelirio! Ea; desistid de vuestro propósito como impracticable: 
reconciliaot con la Iglesia, porque fuera de ella estáis perdidos 
ahora y  eternamente despues : vaya otro m«tivillo político que 
os debe hacer mucha fuerza. Preguntíuid^ole á Federico cómo 
era que estand* él sobre un treno protegía á los que conspira
ban contra todais las testas coronadíis, respondió que aquella 
era: empresa nada mvnos que de siglos, y como que él no había 
de vivir tanto, obraba como filósofo, sin temor de que le hiciese 
tfafío el proyecto. Y  si esto se d<?cia de una cosa que aunque dí- 
í i t i l , no es imposible'  ̂ ni ticntj á su JTavor la promesa dtl Om-



«ipotente ¿ no es iin disparate estar trábajando €n una obra qne 
lio ha de tener íiji ? Mas al oaso. El patriarca de Ferney, ei 
implo Volter, decía hablando de la Iglesia y  de la persecución 
qiic le tenia declarada , dichosos los que vivan ea los siglos si* 
guieiites ! eJlos recogerán el fruto de nuestros trabajos”  Majade
ros, aunque se os disimule la heregia y  h  blasiéinia de que vo
sotros d vuestros sucesores podrán destruir la Iglesia; oo es el 
colmo de la necedad trabajar con tanto ardor en cultivar una tier* 
ra que no ha de dar fruto sino despues de dos ó  mas siglos? 
No seáis tontos, liberales ó jacobinos ó <’omo os llanteis: esa 
causa es desesperada, ese pleito es perdido, todo el que ha in
tentado promoverlo ha salido con las manos en la cabeea y  con
denado en costas. Yo no os considero tan malos como un Ne
rón, ua Dioclesiano , un Lutero^ un Volter, nó: yo sé las cau
sas de vuestros malos procedimientos y no quiero decirlas; co
noced lo disparatado del proyecto y renunciad á él; pero tened 
entendido que la segunda parte es poco menos absurda y  des
cabellada que Ja primera.

S i : derribar los tronos tampoco lo conseguiréis. Digo dcrri-. 
bar ios tronos en el sentido en que lo entendeis vosotros , esto 
es, en el concepto de que no haya Reyes, Príncipes, Monarcas 
ó Soberanos. No, no es practicable esa empresa.

Podrio. ¿Conque la puntería ea á  toos los tronos ?
Tremenda. Se supone. Lo mismo tienen ellos con Fernan

do V I I , que con S. Fernando, con S. L uis, con S. Hermene
gildo y  con cuantos Reyes santos celebra la Iglesia. El odio de la 
secta se dirige á la alta dignidad Real nrj á las personas. Por eso 
decia ( no me acuerdo si Condorcet ó el Marques D. Argens; 
mío de los dos fue , conque baste que yo lo diga pues estoi en 
sitio donde uo puedo evacuar la cita-, y  no he de ir ahora á 
casa para averiguarlo ) Repito qué el corifeo decia asi; “ ¡cuan
do veré yo al último de los Royes ahorcado con una cuerda he
cha de las tripas del último de los sacerdotes!”  (E n  el B.ir- 

.ruel está esta especie) . Ahora vea V- si la enemiga está contra 
las personas ó contra su dignidad y sublime caracter. Y  últi
mamente, compadre, sobre ser esta uua verdad notoria, tenga 
V. uu poquito de paciencia, que los mismos hermanos lo han 
de con¿estar asi por medio de las reconvenciones que voi  ̂ ha- 
ceriek. iJccidme juiserabie¿ engauados, que os propusisteis en



el' regicidio del inocente Lnis XVI Erigidnos en repiíblica. Con-- 
^ue no tuvisteis caragos fundados que hacerle contra su gobier- 
HO? Ninguno, y para prueba de- esta verdad no hay mas que 
ver la aparente y  miserable causa que se foruid , y  sobre todo 
el resultado que alcanzó k  todas las personas de la Real fami
lia. Y  contra el perseguido Fernando V It  de B*jrbon qué tenéis?" 
Nada ¿ Ob ha hecho algún mal? Ninguno ni puede hacerlo; 
porque cuantas providencias dislocadas han salido, las han dic
tado sus Ministros, contbrme á- la d&ctrina de nuestro alcoran; 
por manera que como Rey está-absolutamente líbre de toda res» 
ponsabilidad. Bien: ¿pero como iin cmdadano cualquiera os ha 
causado alguna vejación ?Tampoco. ¡A h ! si como Rey-ó-como- 
individuo participar hubiese cometido algún desliz-, 6 le h u yé
ramos notado algún renuncio ;qud mas hubiéramos deseado pa
ra perderle ! No, señores :-ahi están las trompetas de la cons
piración y  b s  organos de nuestra secta , los periódicos^ digo, y  
no se leerá en ninguno de ellos el mas leve cargo contra el Rey, 
hasta- que el inmundo Zurriago y  la abominable Tercerola di- 
aeron- que S. M. no era apto para reinar: ya lo entiendo. Con
tra el Rey nada teníais-; os vah'steis de su augusto nombre pa-- 
ra todas vuestras picardías , y  como ya se acercaba la época de 
consumar vuestro plan, no hallando un motivo para el- auto ca
beza de proceso, quisisteis ir preparando los ánimos con la su
puesta ineptitud ; pero os salió picona;- irritasteis á la nación 
hasta lo sumo, y  los cofrades de escalera abajo, esto es , los no 
iluminados y  que todavía no estaban en el secreto, se pusieron 
hechos unos basiliscos contra el busca-píes ó Zurriago: Era una 
cvsa muy graciosa- oir á las constituciones echar periquitos con
tra el lapehicho , porque no penetraban el misterio, y  hasta 
lo quemaron con toda solemnidad en-v a r i o S ' sitios públicos; Va
ya ahora el trampazo.

¿Y  8€ consigníá mncho' con el asesinato de la familia Real 
de Francia? Lo que conseguimos fué vivir rabiando una porcion 
de años, matándonos nnos a otros ya en República, ya-en Imi- 
perio hasta que nos desengañamos de que no hay un gobierno 
mejor que'rt’monáVfitíico. Y  si pn E*[3iin se hubiera repetido 
aquella horrorosa escena, ¿habríais par eso acabado con los 
Reyes ? Nü. Los Reyes'no mueren; es.decii'la dignidad Real 
üü acaba nunca, si falta uno le substituye otroj y  en el estado



actual de cosas, y  mucho írtenos en lo sucesivo, no {)iiede ^  
podrá la secta realizar su maldito plan. L^s Soberanos se has 
reunido y  han jurado acabar con ella. E l mundo està ya abúr«« 
rido y  cansado de sufrirla; la persecución que se le hace es ge  ̂
neral y  terrible; la Iglesia la condena, la ley la castiga, la opi- 
iiion pública la detesta, el grito de maldición resuena desdé 
«riente á ponientedesde el septentrión al medio diá : todos 
estamos de continua centinela y  cada uno contribuye del modo 
que le es posible al descubrimiento y  ^^tigo de un sectario. Nd 
os causéis pues i infelices : el infernal |írí»yecto de destruir ^  
altar y  el trono es absolutamente impracticable, porque Diot 
so  quiere y  -esto basta^

Afiadid otra razón, sí es capaz de auadidura la que qvedt 
manifestada ; añadid otra razón que os debe mover á desistir de 
la Empresa. Supongamos que fuese factible ese trastorno, y  que 
acopiaseis mas instrumentos que arenas tiene «1 mar, Ío que 
es vosotros, ni vuestros hijos ní vuestros nietos no habian de 
ver el fruto de vuestro trabajo; pues venid acá-, pedazos de* 
bárbaros ¿ no es el exceso de la salvagina estarse condenando 
para que el siglo que viene se rian otro iguales , á .mejoré»,. ^  
peores qne ustedes ? La obra que ustedes proyectan es raàla -i: 
todas luces ; pero si con mil pares de cuernos, locaran uste
des verla acababa , por fiu tendrían el placer de irse al infier
no en carroza ; mas sino han. de lograr su intento, ¿ no es un 
b^barismo tenerse que ir á pie,-y descalzos, y  sin llevar que 
comer por el camino ?.

Señores, hasta aqui llegd esto: doi á ustedes segunda vez las 
gracias por la bondad con que rae han oid9 en estas vdnte y  
cuatro tardes. Precisamente habrá habido mucho que disimu
larme, lo primera |»or mi poca instrucción« y  lo segundo porque 
no he tenido la calma ni el tiempo suficiente para tratar las 
materias que hemos tocado. Mi amor á la Religión  ̂ al Rey 
y  á la patria me sacaban de quicio, y  me hacían hablar y  escri
bir al momento en que veía combatidos objetos tan sagrados.

Con licencia : Sevilla ;
Imprenta de dcüa iViarú del Carmes Padrifio. i8 s ^
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